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PROLOGO. 

N o vamos ún icamente á esparcir siemprevivas y otras ga
lanas flores sobre el blanco mármol que cubre la fosa de un 
hombre ilustre. 

No vamos á rendir apasionados himnos, á entonar a r 
dientes y quejumbrosas e legías junto al sombrío sarcófago 
en donde reposan los restos de un hombre cé lebre . 

Cúmplenos historiar su vida de una manera imparcial y 
decorosa. 

Nos interesa reproducir la memoria de sus laudables he
chos, porque se hallan enlazados con la vida y la historia 
de un partido numeroso, civilizador, cuyo patriotismo é h i 
da lguía son á todas luces indisputables. 

Este es el fin que nos proponemos al reseñar los actos pú 
blicos de D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL , sobre cuyo bene
mér i to nombre se han lanzado las mas feas y repugnantes 
imposturas, pretendiendo empaña r con la negra tiniebla de 
la hipocresía el esplendor de los principios liberales, que 
despiden honra l impia y fulgente como los claros y suaves 
resplandores del alba. 

Nadie nos acusará de parcialidad y de apasionadas m i 
ras, puesto que de nada somos deudores al insigne autor de 
la desamor t izac ión , ni al partido en cuyas filas ha militado. 

Prometemos ser inflexibles narradores de hechos impor -



tantes, que influyeron poderosamente en la marcha y ade
lantos de la civilización española , sin tener en cuenta mez
quinas consideraciones de partido n i el in terés bastardo de 
las personalidades, a teniéndonos de un modo estricto y se
vero á la historia, sin otras deducciones que las de la razón, 
las de la verdad, es decir, las rigorosamente lógicas. 

El partido progresista, representante de las aspiraciones 
legí t imas del siglo, que tiene por dogma la. soberanía de los 
pueblos, formuló multitud de leyes, q u é han difundido en el 
pais, aunque de una manera incompleta, los gé rmenes de su 
futura prosperidad y poder ío , y es innegable que á su som
bra , durante sus ráp idas horas de dominac ión , brotaron 
raudales de doctrina popular, ancha base, firmísimo cimien
to de los misteriosos, pero magníficos alcázares de la l ibe r 
t a d , ya indestructibles, sean cualesquiera las vicisitudes 
por las que aun tenga que recorrer en lo porvenir el destino 
de nuestra adorada patria. 

Esta publicación, que inspira el mas recto propósi to , en 
nada se relaciona con la política de actualidad, ni es un 
ariete arrojado contra determinadas ideas; prometemos no 
estralimitarnos de la legalidad que r i g e , ciñéndonos al o r 
den existente, á las prescripciones bajo las cuales nos es 
permitido apreciar hechos históricos. 

Réstanos decir, que al aceptar complacidos el feliz y pa
triótico pensamiento de los Editores, hemos protestado 
cumplir este honroso encargo del modo mas imparcial y 
conveniente, y si en las páginas de esta nuestra humilde 
obra resplandecen las altas cualidades del personage que la 
motiva, y la bondad ó escelencia del r ég imen constitucional, 
culpa será de la historia; la verdad será el fallo inapelable 
que confunda la maledicencia y la envidia de sus rencorosos 
é hipócri tas detractores. 



IlVTRODICCIOiV. 

E s un hecho incuestionable, es un axioma, que en las 
grandes evoluciones que de época en época verifican los 
pueblos, surgen hombres privilegiados, aparecen génios 
que simbolizan una idea, y llegan á ser como la personifi
cación de uu nuevo principio, el móvil , la poderosa palan
ca, la fuerza impulsiva del sacudimiento que suele trasfor-
mar radicalmente las condiciones de existencia que ante
riormente poseían. 

Abrase la historia de todos los paises, y veráse confir 
mada nuestra aserc ión , porque descubriremos que en uno 
ú e n otro sentido, en tal ó cual forma, ha bril lado un ser 
notable, de alma audaz y elevada, que providencialmente 
vino á realizar una idea, un cambio completo, enlazando 
su nombre al de la época de su v ida , y siendo su gloria ó 
infortunio el esplendor ó decadencia de la generac ión en 
que lució su aurora. 

Cada h é r o e , cada sábio, cada reformador han dado t í tu
lo á su tiempo, han esculpido á su edad el sello de su r e 
probación ó de su digna fama. 

Rehusamos citar cien nombres de otros tantos génios i n 
signes que la historia universal nos ofrece, por no herir la 
ilustración ó distraer innecesariamente el ánimo de nues
tros apreciables lectores. 



A este propósito seános lícito preguntar: ¿cuál era el 
verdadero estado de la nación española antes de la úl t ima 
guerra dinást ica? 

Preciso es dibujarle, aunque sea de un modo ráp ido , pa
ra deducir mas satisfactoriamente la importancia del cam
bio producido por las instituciones representativas, en c u 
yo afianzamiento se distinguió tan notablemente el hombre 
público, el ministro desamortizador, cuyos hechos ó actos 
forman el principal asunto de esta obra. 

I I . 

No es posible separar la vista dé los reinados sin v e n 
tura de Felipe I I I y Cárlos I I , no es fácil retraer la me
moria de aquellos oscuros tiempos, al menos en la parte 
que dice relación al decaído espíritu de los pueblos, al cua
dro sombrío que presentaba la Península Ibérica en el l e n 
to y casi nulo desarrollo de su vida productora, de su pros
peridad , de su cultura y de su c réd i to . 

Doloroso es recordarlo: España gemia sierva de un po
der intolerante, rebelde á las ideas civilizadoras, enemigo 
de cualquier innovación por sencilla que fuese; asustadizo 
del mas débil destello de inteligencia que bri l lase; porque 
su fin, su objeto impuro y odioso, consistía en que los pue
blos continuaran en la obediencia pasiva , perpetuando su 
oscuridad, para que mas fácilmente sobrellevasen las cade
nas, y se hiciese menos insoportable su bá rba ro cautiverio. 

El progreso, generalmente hablando, era negativo, p o r 
que la muchedumbre desconocía las ventajas de la i lustra
ción y el goce honroso de su dignidad y de sus derechos. 

Si esceptuamos las controversias teológicas , y algunos 
talentos que espontáneamente reflejaban en el noble ejer
cicio de la jurisprudencia, en todos los ramos del saber hu
mano estaba restringido el derecho de que en ellos versase 



ámpl iamente la estudiosa juventud , que un dia halló por 
un REAL DECRETO cerradas las aulas, barrera que opusie
ron á su inteligencia, pues bastaba para aquel orden de 
cosas, para tan aciago r é g i m e n , el hacer alarde de una 
sumisión en estremo vergonzosa y ridicula. 

Insuficientes hablan sido las gloriosas épocas de 1812 y 
i 820, porque apenas quedó rastro alguno de la propaga
ción de las ideas de libertad y de progreso. 

Tales eran los medios de repres ión t i rán ica , empleados 
por un gobierno á su vez esclavo y humilde servidor del 
poder teocrá t ico , de cuya omnímoda influencia se resen t ían 
todas las disposiciones procedentes ó emanadas de las es
feras oficiales. 

El espír i tu de asociación desconocido, á no ser que así 
calificasen el s innúmero de cofradías que doquiera se o r 
ganizaban : el privilegio imperando; la enseñanza monopo
lizada ; los capitales sin c i rcu lac ión ; la propiedad acumula
da , y por úl t imo, el pueblo español vegetando al compás 
del capricho de sus déspotas ó SEÑORES , sin aspiraciones, 
sin libertad y sin fortuna ; ó, lo que es igual , pobre, sier
vo y escarnecido. 

I I I . 

Los nobles patricios á quienes fué imposible traspasar 
las fronteras ó los mares , vivían sin consuelo, á pesar de 
que la revolución francesa de jul io (1830), la caída de Cár-
los X , y el advenimiento del rey ciudadano Luis Felipe, 
les hizo sonreír de esperanza y augurar un porvenir me
nos cruel y tenebroso. 

Por otra parte el estado de la familia real con t r ibuyó 
también á ensanchar el corazón de los buenos patriotas, 
pues era notorio que entre el infante D. Cárlos, s ímbolo 
del viejo absolutismo, y el monarca Fernando no existia el 
mejor acuerdo: disidencia que produjo un resultado favo-
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rabie á la libertad y á los ulteriores y ventajosos aconteci
mientos en las elevadas regiones de la po l í t i ca , al cual con
t r ibu yó felizmente la infanta doña Luisa Carlota, y después 
la reina Cristina , quien por cálculo, ó por las circunstancias 
apremiantes de los partidos, se inclinó al que representaba 
las ideas del siglo, los bienhechores principios liberales. 

La infanta Isabel fué proclamada, conforme á las an 
tiguas leyes de la m o n a r q u í a , princesa heredera del t r o 
no. Desterrado D. Cárlos en Portugal, en cuyo pais c o r -
rian idént icas circunstancias, según indicaremos mas ade
lante, el bando apostólico le aceptó como el ídolo de sus 
creencias y de sus esperanzas, surgiendo después su n o m 
bre como enseña , y acogiéndose á él con lamentable f r e 
nesí los sectarios del privi legio, del oscurantismo y de la 
t iranía. 

Muerto Fernando V I I (29 de setiembre de 1833), rea 
lizóse como por encanto, súb i t amen te , una dichosa tras-
formacion en el horizonte político, pues lo que antes apa
recía sombrío y aterrador, comenzaba á bril lar r isueño y 
esplendoroso, y era el rayo de la civilización, el deslum
brante astro de la l iber tad, que her ía la ceñuda y humillada 
frente de los españoles , ansiosos de romper el férreo yugo 
que su honra, derechos y altivez avasallaba. 

Difundíase el matutino albor de nuestra regenerac ión po
lít ica, no sin gran resistencia por parte de los que, viviendo 
á la sombra de inveterados abusos, present ían su p r ó x i m o 
é inevitable hundimiento, y la inquietud era estremada, 
como era estraordinario el anhelo de libertad y de reformas, 
la sed de legalidad, el vivo ardor hácia una nueva era de 
luz , de justicia y de tolerancia. 

Como en todas las transiciones graves que realizan los 
pueblos, la España caminó lenta, trabajosa y gradualmente 
en la consecución de sus altos fines, y hubo de afrontar no 
pocas resistencias, dolorosos contratiempos y sacrificios. 



XX 
Nombrada Cristina regenta y gobernadora, establecido 

un ar is tocrát ico consejo de gobierno, y al frente del minis
terio el famoso Cea Bermudez, se inauguró el nuevo r é g i 
men polít ico, rechazado desde luego con furia insana por 
los sectarios del realismo y los de la bandera apostólica. 

Traspi rábase apenas en las regiones del poder un s í n t o 
ma de reforma, dist inguíase difícilmente un vislumbre de 
esperanza; pero en cambio herv ía la mult i tud, fermentaba 
el espír i tu p ú b l i c o , y todo auguraba el cercano porve
nir de ventura por la nación tan fervorosamente apete
cido. 

El sistema contemporizador, d é b i l , meticuloso de Cea 
Bermudez, llamóse Despoíismo ilustrado; medio inconducen
te á la regenerac ión que se anhelaba, y origen de pe rpé tua 
lucha, de hondas perturbaciones, que sembraron en el suelo 
español la tr ibulación y la muerte. 

La terquedad de ciertos hombres de Estado, el necio em
peño de contrarrestar el oleaje irresistible de las circuns
tancias, ocasionó en todos tiempos fatídicos infortunios, sin 
reflexionar que oponerse á las ideas legales, y sazonadas ya 
de un modo cumplido en la op in ión , viene á ser como si 
opusiésemos un frágil antemural, un dique miserable, al 
impetuoso torrente que se despeña de una montaña. 

IV. 

Este era el estado de España á la proclamación del 
Estatuto Real , carta insuficiente. Constitución en minia
t u r a . Código incompleto, que no satisfacía la sed de l i 
bertad , la pasión de derechos é inmunidades en que se 
abrasaba el pueblo, así la clase inteligente y distinguida 
como las masas, en quienes los gloriosos recuerdos de la 
guerra de la Independencia y el rég imen de 1820 desper
taban los mas libres y elevados instintos. 



No fué mas afortunado que Cea Bermuclez el señor Mar
tínez de la Rosa, pues en el pensamiento de su Estatuto ó 
Carta no se veia esplíci tamente el de la nac ión , no podia 
satisfacer de modo alguno las imperiosas y legí t imas e x i 
gencias de la época , que reclamaba con voz de trueno mas 
amplitud en las concesiones y g a r a n t í a s . 

Un pálido trasunto, un pobre remedo, ó insignificante 
parodia de las antiguas Cortes, fué lo que se proclamó con 
el título de Estatuto Real, que en el deslinde de los poderes 
designaba dos Cámaras : una de origen ar i s tocrá t ico , que 
debía componerse de arzobispos, grandes de España y t í 
tulos de Castilla, con otras altas gerarquías sociales, que Se 
denominó Estamento de Proceres; y la segunda, ó sea el 
Eslamento de Procuradores, compuesta de los elegidos por 
una ley, que debían tener la edad de treinta años y poseer 
una renta de doce mi l reales. 

Empero unas Cortes sin ámplios poderes, sin la necesa
ria libertad para la iniciativa de las grandes reformas pol í 
t ico-económicas que demandaban los pueblos, y colocadas 
en medio de un volcan, en el foco de opuestas pasiones, 
en el centro de un combate á muerte, entre dos principios 
que se rechazan como la luz y las tinieblas, no podían a d 
quirirse estabilidad n i prestigio, y su vida fué pasagera, 
fugaz, como el ensueño , como la concepción medrosa del 
desautorizado Estatuto. 

La ley electoral y la imprenta, si bien para aquellos 
tiempos fueron notables y aplaudidos adelantos, inesperadas 
conquistas, t a rdó poco en revelarse su inconveniencia y sus 
mezquinos fines, porque establecida la prévia censura no 
le era dado al pensamiento estender su magestuoso vuelo, 
resultando inúti l y penoso el afán de los escritores de bue 
na fé , la noble misión de los apóstoles de las ideas refor
mistas y regeneradoras. 

Se espidieron, no obstante, disposiciones liberales, pa-



tr ióticos decretos: se creó una Milicia Urbana, se suprimie
ron los antiguos consejos, se estipuló la Cuádruple alianza; 
lisongeros augurios de mas felices dias por los que la nación 
hacia fervientes votos, y se agitaba sin cesar como asalta
da de un vér t igo de innovaciones y de turbulencia política. 

Así es que por doquiera cundía una agitación profunda, 
que mas tarde hab í a de producir un alzamiento popularen 
favor de ideas avanzadas, en pro de los principios sábia-
mente consignados en la memorable Constitución del año 
de 1812. 

V. 

Acreció el fuego del patriotismo, porque la llamarada de 
la guerra c iv i l había ya difundido sus rojos resplandores en 
las cumbres de Navarra, en las montañas de Cataluña, en 
la r ibera del Duero, en las m á r g e n e s del Ebro , en las del 
T u r i a , y aun en las ár idas llanuras de la Mancha. 

El duelo estalló formidable: la lucha era desastrosa, h a 
biendo desencadenado los dos partidos todos los elementos 
de su rencor y de su pujanza. Y es que luchaban dos g r a n 
des principios: el uno, aunque espirante, desfallecido y 
desacreditado, el realista, desp legó una fuerza colosal y 
terrible. 

El otro, de quien la luz y la razón eran sus brillantes y 
poderosos escudos, el liberal, aceptó la demanda, é hizo 
sentir heró icamente la validez de su bizarr ía y de su de 
nuedo. 

Ante el espantoso aspecto de la guerra c i v i l , y c o m b a t í -
do por las exigencias de la op in ión , pronunciada en favor 
de avanzados principios, desapa rec ió el impopular minis
terio de Martínez de la Rosa, cuyo efímero poder vióse ro
deado de indecibles desventuras, probando evidentemente 
los hechos que el Estatuto no era institución á propósito en 
tan azarosas circunstancias. 



xir 
La oposición era viva é incesante en la prensa y en el cé

lebre Estamento de Procuradores, en cuya tribuna lanzaban 
su irresistible voz elocuentes y patrióticos oradores. 

Habia resonado en el santuario de las leyes una petición 
atrevida, encaminada á dar estabilidad al triunfo de los 
principios liberales. 

Los dignos representantes, entre los que se hallaba el a r 
rebatador é inspirado tribuno alicantino D. Joaquín María 
López , p re tendían con laudable celo, « r e g e n e r a r la patria 
desgraciada: poner en acción todos los resortes de su e n 
grandecimiento; procurar toda la lati tud posible y garan
tías á los derechos sociales, y establecer la conveniente 
alianza entre el trono y el pueblo.» 

Se pidió, en f in, la Tabla de derechos, recordando con este 
motivo su exigencia la solemne declaración que se hizo en 
la asamblea constituyente de Francia de 4 789. 

Demandábase la libertad individual protegida y garant i 
da , sancionando que n ingún español pudiera ser obligado á 
hacer lo que fuese contrario á las leyes. 

Que todos los españoles pudieran publicar sus pensa
mientos por la imprenta, sin'previa censura, aunque con su
jeción á la ley establecida para reprimir sus abusos. 

Que ningún español fuese preso n i perseguido sino en 
los casos y forma que prescribieran las leyes. 

Que estas no tuvieran efecto retroactivo, y n ingún espa
ñol fuese juzgado sino por los tribunales establecidos antes 
de la perpe t rac ión del delito. 

Que se consignara la igualdad legal para todos los espa
ñoles , y se declarase que, siendo todos igualmente admisi
bles á los empleos civiles y militares, deb ían todos contribuir 
á las cargas del servicio públ ico. 

Ultimamente, se ex ig ía la responsabilidad de los minis
tros y demás funcionarios del Estado, y la creación de una 
fuerza ciudadana. 



Este importante suceso enardeció los ánimos y produjo 
una emoción mágica en los constitucionales, dando por 
tierra con el débi l prestigio del ministerio. 

Hablan ocurrido sangrientas conmociones así en Madrid 
como en las provincias. 

Madr id , M á l a g a , Zaragoza y Murcia fueron teatro de 
atroces conflictos. 

Todo presagiaba un trascendental acontecimiento: la s i 
tuación era en verdad gravís ima y precursora de una dila
tada sér ie de luchas y trastornos. 

Un infortunio, aun mas terrible que las revueltas, preocu
paba los á n i m o s , de suyo inquietos y rencorosos: el ¡Cóle
r a , con sus horrores, con suesterminadora saña , venia á ser 
cómo el complemento del cuadro fúnebre que se destacaba 
á los ojos de nuestro atribulado p a í s , convertido á la sazón 
en un triste lugar de duelo, de lágr imas y de sangre! 

La fortuna era por demás adversa al débil ministerio del 
Estatuto, causante de continuas quejas é inquietudes. 

Hoy que al t ravés del tiempo examinamos tranquilamente 
aquel orden de cosas, nos convencemos de que resultaba 
ser natural y lóg ico , puesto que España , en pos de largos y 
hondos mart ir ios, sacudía el yugo y luchaba con el pensa
miento, la palabra y el acero en pro de su libertad y de su 
grandeza. 

V I . 

Reemplazó en el poder al autor del Estatuto el conde 
de Toreno, en quien se reunían cualidades de hombre de 
Estado, siendo ademas persona erudita, orador h á b i l , i n 
cisivo y correcto; mas las circunstancias tampoco le eran 
propicias, porque adolecía del obstinado esclusivismo, aun
que no de la sinceridad de su antecesor, y su resistencia al 
progreso de la opinión, al desarrollo de los principios, y 
otras causas que seria difuso enumerar, produjeron m a n í -



XVI 

festacionesarmadas, y un gri to unánime de reprobación en 
toda la Península. 

Había decretado la abolición de la Compañía de Jesús, 
restableciendo una Pragmática de Cárlos I I I , é hizo una su 
presión parcial de las ó rdenes monás t i cas , cerrando los con
ventos en los cuales no existiesen doce individuos profesos, 
esceptuando las casas de clérigos regulares de las Escuelas 
Pias y de los Misioneros. 

A pesar de su tendencia mas l ibe ra l , el ministerio de To-
reno fué saludado con espantosas adversidades. 

Después de la que anteriormente había ensangrentado la 
corte, repi t iéronse las crueles matanzas de carlistas y r e l i 
giosos en Barcelona, Reus, Gandesa, Murcia y otras po
blaciones, declarándose después en rebel ión Madrid y la 
inmensa mayoría de las provincias, que alzaron por enseña 
el Código venerable de 1812. 

Guerra y revolución: lié aquí dos fatídicos genios que 
bat ían sus negras alas sobre la cabeza del ministerio, i n 
capaz de resistir el cúmulo de contrariedades que por d o 
quiera y sin cesar le asaltaban. 

¿Y quién había de ser el hombre afortunado, escogido por 
la Providencia para salvar la causa nacional en el revuelto 
campo de la discordia c i v i l , en el proceloso piélago de t an 
tas pasiones y venganzas? 

¿Quién podr ía satisfacer las justas exigencias de la op i 
nión? 

¿A quién era dado acallar el ruidoso clamoreo de los 
partidos, y producir la quietud y la esperanza en el corazón 
de los españoles? 

En tan crítica situación aparec ió e l hombre ilustre que, 
con los admirables recursos de su genio, y su inmenso pa
triotismo, contr ibuyó eficazmente al triunfo de la libertad 
española. 



Antecedentes y servicios de D. JÜAN ALTAREZ Y MENDIZABAL en los pri
meros años de su vida pública. 

b i nuestra conciencia ó el temor de un proceder injusto 
nos detuviesen al dar principio á la noble tarea que se nos 
ha confiado, de seguro no levantar íamos la fria losa que 
guarda en la eterna quietud los inanimados restos del be
nemér i to español , cuya vida resplandece en las pág inas de 
la historia con temporánea como un modelo de patriotismo 
y de escelentes cualidades cívicas. 

Muy al contrario; complácenos grandemente, nos o rgu
llece que sea nuestra humilde pluma la primera que en 
esta forma trace hoy sus hechos, consigne sus eminentes 
servicios, pruebe sus altas dotes, y supliremos la débi l luz 
de nuestra inteligencia con el entusiasmo y fé que inspira 
su recuerdo, fé y entusiasmo que inspiró á su época , ha 
ciendo renacer en ella el espíritu público por férrea ser
vidumbre aletargado. 

Mas es fuerza seguir dia por d ia , paso á paso la in tere
sante v i d a , los notables antecedentes que hoy en su historia 
descubrimos, si hemos de ser fieles cronistas é imparcia
les apreciadores de su fama. 

TOMO I . 3 



HISTORIA POLITICO ADMINISTRATIVA 

I I . 

Si el valor ó el méri to de un hombre hubiera de medir 
se por el estruendoso y atronador h u r a c á n de la envidia y 
la maledicencia, pocos ciertamente podrían colocarse á la 
altura del difunto ministro progresista. 

Con dificultad h a b r á existido persona alguna colocada 
en la esfera oficial, que haya afrontado mas rencores y 
absurdas calificaciones. 

Unicamente la noble reflexión, la imperturbable calma 
de MENDIZABAL hubiera podido sobrellevar la continua se
rie de ultrajes de que fué blanco durante su azarosa vida, 
y que aun después no ha respetado su sepulcro. 

Víctima siempre de la desgracia, pero tranquilo en su 
conciencia, y acostumbrado á v iv i r en un pueblo culto y 
l ib re , como lo es la Inglaterra, j a m á s se conmovió al eco 
es túpido de la perfidia, y desoyó impávido las infundadas 
aunque graves acusaciones de la parcialidad, y el odio de 
sus adversarios políticos. 

Negábasele patriotismo, y ya veremos cómo y con cuan
to des in terés ardia en el sagrado amor de la patria. 

Negábasele probidad, y ya consignaremos hechos irrecu
sables por los que se prueban elocuentemente su abnega
ción y honroso comportamiento. 

Iraputábasele falta de principios, carencia absoluta de 
un sistema polít ico-económico, y evidenciaremos que era 
un verdadero hombre de estado, no una notabilidad e m p í 
r ica , dada á improcedentes cálculos, á empresas atrevidas, 
á planes aventureros. 

Atr ibúlase le , por úl t imo, un origen lamentable; impos
tura que en un pueblo, todavía en aquella época juguete de 
oscuras preocupaciones, le hubiera podido acarrearlas mas 
terribles consecuencias. 
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Véase cómo el adjunto documento destruye tan grosera 
calumnia: 

«En la ciudad de Cádiz, jueves dia 25 de febrero de 
«mil setecientos noventa, yo el Bachiller D. Juan José Mon-
»tiel y Obando, cura teniente de la parroquia de San Se
bas t ian de la Villa de Chiclana, baut icé á Juan de Dios, 
•»Nicolás, Francisco de Paula, Rafael, Cayetano, Cesáreo, 
y>María de los Dolores, que nació dicho dia, hijo de don 
«Rafael Alvarez y de doña Margarita Méndez , su legí t ima 
«mujer, casados en Cádiz el año de ochenta y cinco (cons-
«tó por certificación): fué su padrino el bachiller D . Nico-
«lás de Olmedo y Morales, cura beneficiado de dicha par-
«roquia de San Sebastian, con las licencias necesarias, 
»ad ver tile sus obligaciones, siendo testigos D. Gabriel 
«Méndez y D. Antonio Alvarez, vecinos de esta ciudad, y 
«lo firmé ut supra.—D. Juan José Montiel.» 

Este documento está copiado á la letra del primer l ibro 
de bautismos, fólio 70 , de la iglesia del Rosario en Cádiz, 
firmado por el teniente cura D. Pedro José de L ima , y se
llado con el de la parroquia, y basta por sí solo para des
mentir del modo mas solemne las torpes injurias de que 
MENDIZABAL fué herido siempre por la maledicencia de sus 
adversarios políticos. 

Y nótense dos graves circunstancias: primera, que fué 
bautizado en el mismo dia en que n a c i ó ; segunda, que h u 
bo de ser su padrino el teniente pá r roco de San Sebastian 
de la villa de Chiclana. 

Nuestros lectores h a b r á n quizá visto recientemente en 
los periódicos de esta có r t e , refiriéndose al Univers, diario 
apostólico de P a r í s , un párrafo en el cua l , con la califica
ción de Judio hacendista se insultaba la memoria del hijo 
ilustre de Cádiz. 

Tal imputación ú n i c a m e n t e prueba el rabioso encono de 
una clase oscura y vengativa. 
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I I I . 

Es decir, que el negro rencor de un bando, que h ipócr i 
tamente se llama religioso, u rd ió esa v i l mentira ú n i c a 
mente porque MENDIZABAL se destacaba en el horizonte po
lítico cual un atleta, como un formidable campeón del t ro 
no constitucional de doña Isabel I I . 

No reconocía otro móvil semejante é impura suposición. 
Tal vez el misticismo de ciertos hombres, solapados ene

migos de las instituciones que el pueblo promulgó en leal 
y sincera a rmonía con el trono, quizá algunos visionarios se 
juzgan de raza l impia é inmaculada, olvidando la historia 
de los primeros siglos en que el derecho de conquista ava
salló mas de cien veces nuestro pais, viniendo á confundir
se multi tud de castas, sectas y religiones. 

Pudiera ser que los detractores de MENDIZABAL pertene
ciesen á los que venturosamente, después del desastre de 
D. Rodrigo en las m á r g e n e s del Guadalete, se refugiaron 
en las cumbres de Asturias y de Vizcaya para levantar en 
Covadonga el glorioso pendón de la independencia espa
ñola. 

Se creen, sin duda, y les envidiamos, descendientes 
puros de Recaredo, sin recordar que exis t ió un Witiza, y 
que de los desiertos de Africa surgió hácia el seno de 
nuestra patria un enjambre de agarenos de múlt iples sec
tas y linajes, y en fin, que nos dominaron por espacio de 
setecientos años. 

A d e m á s , que en el dia fuera ridículo cuestionar acerca 
de este asunto, porque cualquiera persona de mediana 
instrucción sabe en lo que se fundan la mayor parte de 
nuestras genealogías y noviliarias alcurnias, y ofende al 
buen sentido, y aun es antireligioso rechazar y maldecir á 
un hombre, dada su v i r tud y reconocido su celo cristiano, 
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por solo suponérsele oriundo de un á rabe ó de un judío. 
No prescribe semejante circunstancia, y es digno de un 

solemne desprecio el que á la altura de la civilización en 
que nos hallamos pretende inquir i r con su mirada suspi
caz y escudr iñadora un delito en donde solo hay inculpa
bilidad é inocencia. 

Pudiéramos citar cien ejemplos de varones insignes cu
ya ascendencia es cuando menos dudosa. 

Durante un inmenso período de lucha y de reconquista, 
de cáos y de barbarie, las razas se confundieron, y fuera 
un juicio insensato, una pueril man ía , el asegurar que so
mos ó provenimos de un origen intachable, sin que se ha
ya interpuesto una sombra, n i el mas leve lunar de bas
tard ía é impureza. 

Jaime 1 de Aragón cuando conquistó á Mallorca encon
tró en el palacio de la Almádena á un hermoso n i ñ o , hijo 
del rey moro; le hizo bautizar, dióle educación y después 
una Ba ron í a , siendo por últ imo el tronco de un noble y 
esclarecido linaje. A este propósito citaríamos multitud de 
casos, y sin recurrir á la^ espulsion de los moriscos en tiem
po de los Reyes Católicos y de Felipe I I I , cuando por sal
varse de la proscr ipción se convirtieron un s innúmero de 
mahometanos, á quienes apellidaban Cristianos nuevos, que 
enlazaron con españoles de raza, nos seria fácil aducir 
nombres oscuros y poco limpios de sangre, que por el alto 
influjo de ciertos favoritos viéronse allá en lejanas épocas 
trasformados en títulos ilustres y esplendorosos. 

La pasión de par t ido , el ciego encono de bande r í a os
curece lastimosamente, no las nociones del decoro, sino 
hasta la verdad misma, la evidencia é incontrovertible r a 
zón de los hechos. 
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I V . 

Queda, pues , probado que el memorable patricio es
pañol D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL nació en la hermosa 
Cádiz , la antigua y rica perla de Andalucía , y que debió 
su existencia á una familia cristiana, laboriosa y de hon
roso crédi to . 

Per tenecían sus padres á la condición estimada, á la 
digna clase del comercio, y en vano se pretende observar 
que su casa vióse un tiempo tildada, ó con un sello odioso 
y repugnante. 

Dícese que se conocía con el título de Casa de los Mén
dez, y que esta prosapia ó descendencia era de jud íos , y 
aunque así fuese no debe e s t r aña r se , puesto que solares 
respetabil ísimos hoy, fueron ayer alberges de tribus de g i 
tanos, y por tal se reconocieron, sin que los que actual
mente los habitan hayan pertenecido jamás á raza alguna 
de egipcios ó de bohemios. 

Sin embargo, dicta el buen sentido, que los Méndez 
bubieron de ser algún dia tristes víc t imas del intolerante 
fanatismo, y , ó bien por sus creencias religiosas, torpe
mente interpretadas, ó bien por su opinión política opuesta 
al rég imen que entonces imperase, encontráronse con el 
sello de la reprobac ión apostólica, á la manera que el f ron
tis de nuestros hogares se embadurno en 1823 por mano 
de los realistas con el gracioso mote de Casa de los negros. 

Lo que es indudable que nuestro ilustre protagonista h i 
zo la trasformacion del apellido materno de Méndez en 
MENDIZABAL para no verse á cada instante ultrajado, y aun 
á riesgo de la muerte, en épocas de rencor y de cruel ven
ganza. 

Y es notorio que ya desde muy niño comenzó á sufrir 
los rigores de la t i ran ía , pues la invasión francesa, que su-
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po rechazar bizarra y noblemente, le dec re tó su s a ñ a , y 
vióse asediado por los mas grandes peligros. 

Dedicado al comercio, en cuyo ejercicio ac red i tó desde 
luego felices disposiciones, corrieron ó desl izáronse los p r i 
meros años de MENDIZABAL sin que accidente alguno reve
lase ó predijera la bri l lante suerte que el destino le tenia 
misteriosamenle señalada. 

Hallóle, pues, muy joven el gran acontecimiento de 
1808, y el grito santo de Libertad é independencia reso
nó dulcemente en su a lma, dispuesta á enardecerse con el 
mágico fuego de la patria. 

La voz de guerra y esterminio que audazmente lanzara 
el heróico pueblo de Madr id , pene t ró en su corazón gene
roso y l i b r e , lastimado ya con la presencia de los déspotas 
invasores. 

Así como existieron por desventura indignos españoles, 
desleales á la madre patria, que humillaron su frente á la 
vencedora espada del tirano, ora sirviendo destinos púb l i 
cos, ora ga lardonándose con la librea servil de palaciegos de 
un rey intruso, pertenecientes muchos de ellos á las clases 
ar is tocrá t icas , MENDIZABAL se manifestó pronta y resuel
tamente partidario de la libertad de la nación y de sus 
venerables fueros. 

Hombres de su fecundo y travieso genio se evidencian 
súb i t amente y aparecen en los primeros ensayos de su 
carrera, en los primeros lances de su vida, con noble emu
lación y un vivo afán de distinguirse desarrollando sus es
peciales dotes. 

De t a l suerte, que, MENDIZABAL, apenas alboreaba cual 
hombre público, ya era distinguido como patr iota , como 
buen español , como capacidad es t raordiñar ía y recomen
dable. 

Hombre , en fin, predestinado á marcar con sus hechos, 
á señalar con su nombre, la historia completa de una época. 
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V. 

Su reconocida inteligencia, su admirable actividad le ad
quirieron bien pronto la est imación de sus conciudadanos, 
y se le confirió un honroso empleo en la administración m i 
li tar , desempeñando á la vez y con exactitud las funciones 
propias ele su destino, y asistiendo al campo de batalla 
cuando la necesidad lo exigia, y siempre most rándose á la 
altura de su futuro nombre. 

Era, en una palabra, celoso y fiel empleado del invicto 
ejérci to nacional, y aunque joven , uno de sus valientes 
guerreros, que no rehusaba el peligro, antes ambicionaba 
sus glorias. 

En mas de un combate p robó MENDIZABAL su bizarro 
temple, su espír i tu sereno, y en todas ocasiones, en cuales
quiera conflictos, respiraba el amor de libertad, el lauda
ble afán de ver rotas las cadenas en que gernia su pueblo. 

En uno de los encuentros con las tropas invasoras de 
Napoleón le cupo la desdicha de caer prisionero, mas no se 
abat ió su br io , y con impavidez pene t ró cautivo en el 
oriental palacio de la Alhambra. 

Negro era el porvenir que se t r a s l u c í a : sus padecimien
tos eran crueles, su mart i r io indecible, y estaba decretada 
su muerte : deb ía con otros compañeros ser fusilado. 

En situación tan infausta apeló á su g é n i o , y cuando to 
dos se conmovían ante la desgarradora imágen del supli
cio, MENDIZABAL halló un medio para evadirse á la cruel
dad de sus verdugos, y prefiriendo noblemente que se l i 
bertasen primero sus camaradas, les facilitó la fuga, y él 
fué el úl t imo que abandonó las prisiones. 

En tanto que ardía la desastrosa guerra, é insignes pa
tricios formulaban en Cádiz el inmortal Código de 1812, 
base indestructible de las futuras libertades del pueblo. 
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MENDIZABAL prosiguió sirviendo ardorosamente á la causa 
de la independencia, cooperando con sus juveniles y des
interesados esfuerzos al glorioso triunfo de la nacionalidad 
española . 

¿A qué hemos de historiar los funestos seis años de 1814 
á 1820 ? El gigantesco é inmortal combate de la indepen
dencia, la heroica lucha contra el altivo vencedor de Aus-
terlitz , de Jena y de Marengo, cuya fúlgida espada avasalló 
cien tronos, y cuyo bril lo se oscureció ante la ga l la rd ía y 
valor indomable del pueblo castellano, todo el inmenso ca
tálogo de hechos inmarcesibles se hundió en el mas p r o 
fundo olvido: los campeones del ejército libertador, los res
petables patricios de las Cortes de Cádiz, recibieron por 
ga la rdón , los unos el cautiverio, los otros la proscr ipción, 
y no pocos el afrentoso cadalso. 

La España , que habia llorado la ausencia de sus reyes, y 
ofrecido en aras de su libertad raudales de sangre, halló 
por premio de tantos sacrificios el férreo yugo de un g o 
bierno ingrato, perseguidor y reaccionario. 

E l pueblo, no obstante, habia gustado la copa de oro 
de l iber tad , habia reconocido sus derechos, y cautelosa
mente trabajaba en favor del triunfo de las leyes, en pro 
de las instituciones liberales. 

Las buenas doctrinas hablan fructificado, y era ya d i f í 
cil contener su desarrollo, era imposible evitar que un dia 
brotasen con fuerza, con todo su lozano y refulgente br i l lo . 

La revolución francesa, el trastornador acontecimiento 
del siglo x v m , fué una llamarada deslumbradora que des
pe r tó á los pueblos, haciendo estremecerse de espanto á 
los representantes del viejo y desfalleciente absolutismo. 

Por otra parte, el terrible duelo Sostenido entre las o rgu -
Uosas huestes del genio de las batallas, y el luminoso cer-
t ámen político de las Curtes de 18121, cuya sabidur ía y 
eminente celebridad serán imperecederos, alzaron de la ab-

TOMO í. 4 
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yeccion á la cadavér ica España, y desde aquella época ju ró 
ser l ibre y emanciparse de antiguos abusos, de injusta y 
onerosa servidumbre. 

V I . 

Todas las clases participaban del inquieto afán de r e 
formas, del espír i tu l iberal , que, aunque fugazmente, i l u 
minó en la guerra de la independencia nuestro nebuloso y 
sombrío horizonte. 

El gobierno de que se rodeó en mal hora Fernando V i l 
no desconocía el estado de la op in ión ; mas en vez de 
calmar sus inquietudes con medidas reparadoras, y de 
galardonar los enormes sacrificios de los pueblos, forjaba 
nuevas y mas duras cadenas, erigiendo en sistema una per
secución incesante, que por últ imo se hizo angustiosa é i r 
resistible. 

El e jérci to , en cuyas filas se ocultaban pechos generosos 
y l ibres, exhalaba silencioso ardientes quejas contra la 
bastardía é ingratitud de los altos poderes, ansiando con 
avidez una coyuntura favorable, un momento solemne pa
ra quebrantar y hacer pedazos los inmerecidos hierros 
que aprisionaban las libertades de la nación. 

En vano el fanatismo se esforzaba en sus absurdas pre
dicaciones contra las nuevas ideas. Inút i lmente un rigor 
desapiadado sentíase por doquiera. 

España , si no en su mayor ía , en una gran parte al m e 
nos de sus mas civilizados y virtuosos hijos, p r o n u n c i á 
base por las innovaciones políticas que iniciaron los cons
tituyentes de Cádiz , porque en ellas fiaba su honor y su 
positiva grandeza. 

Así es que la repres ión exasperaba los án imos , y era 
universal el deseo de que sonriese un nuevo día de l ibe r 
tad y de suspirado júbi lo. 
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Una obcecación fatal tenia vendados los ojos de los con
sejeros del rey absoluto, sin que el gr i to unán ime del pais 
liberal conmoviese el empedernido corazón de los opre
sores. 

En el espacio de cinco años, desde 1814 á 1818 , esta
llaron cinco patr iót icas conjuraciones, formadas por el 
ejército y el pueblo, que tristemente fueron destruidas por 
la suspicacia de los agentes del despotismo, quienes, se
dientos de sangre, hicieron derramar la preciosa de i lus
tres már t i r e s : empero su venganza produjo diferente resul
tado del que se promet ían . 

El justamente afamado Mina , caudillo de la indepen
dencia , in tentó , en unión de otros nobles guerreros, un 
asalto á la ciudad de Pamplona, para izar en sus murallas 
el libre estandarte de la Constitución y de las leyes. 

El destierro fué el resultado de su patr iót ica tentativa. 
Un año después el infeliz Porlier proclamaba en la Co-

ruña el sistema constitucional de 1812, mereciendo por 
tan laudable esfuerzo que sobre la horca brillase en sus 
sienes la inmortal aureola del mar t i r io . 

El simpático y cé l eb re Lacy acometió igual y arriesgada 
empresa en Cataluña, viniendo á exhalar también el ú l t i 
mo suspiro en la profundidad de un foso, en donde fué 
cruelmente fusilado. 

Por últ imo, el coronel V i d a l , asociado á unos en tusiastas 
patriotas de Valencia, con intento de reconquistar las per
didas liberales, fué muerto alevosamente á manos del ge
neral E l ío , habiendo sido después sacrificados otros doce 
de sus valerosos compañeros . 

Precursoras de un alzamiento imponente fueron aquellas 
sangrientas ejecuciones, sin que del rumor sordo, pero em
bravecido, se apercibiesen los obcecados consejeros dé la 
corona. 

El mal era insufrible, y el e jé rc i to , i n t é r p r e t e á la sazón 



12 HISTORIA POLITICO ADMINISTRATIVA 

del sentimiento públ ico, se enca rgó de oponer un dique á 
la t i r an í a , y de aliviar al pais de tan aciaga desventura. 

V I L 

El gobierno de Fernando, resuelto á someter á los insur
gentes de América , dispuso reforzar el ejército de Morillo, 
y á este fin concentró en Cádiz multitud de tropas. 

La ocasión no podia ser mas propicia para los constitucio
nales , y así es que, convenidos de antemano por medio de 
las sociedades secretas, empezaron á ejercer la propaganda 
entre los soldados, quienes, ora por sus buenos instintos, 
ora por la repugnancia que manifestaron de embarcarse 
para nuestras posesiones de Amér ica , acogieron el proyecto 
de rebelión contra la autoridad absoluta de Fernando. 

Un comandante del batallón de Asturias, hasta entonces 
mil i tar apreciable, pero modesto, el ilustre D. Rafael del 
Riego, dió el grito de ¡Viva la Constitución! el 1.0 de ene
ro de 1820. 

Secundóle el coronel Quiroga , que después ha sido 
otra celebridad popular de nuestra época , y ambos caudi
llos, al frente de Cádiz , aparecen como la enseña feliz tan 
anhelada por el esclavo y moribundo pueblo español. 

No hubiera lucido ciertamente aquel pasajero astro de l i 
bertad, si el patriotismo de un escelente ciudadano, y su 
valor á prueba, no hubiesen cooperado de un modo eficaz 
al cé lebre alzamiento de la Isla. 

MENDIZABAL , ansioso de ver restablecido el sistema cons
titucional, se unió á Riego, y después de ofrecer en aras 
de la patria su pequeña fortuna, p rocuró inmensos recur
sos , encargándose de propagar la insurrección por las p r i n 
cipales ciudades de Andalucía. 

Tanto en aquel victorioso pronunciamiento contra el ab-
solustimo , como después en 1823 defendiendo los renom-
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bracios muros de Cádiz , dist inguióse MENDIZABAL de una 
manera estraordinaria ^ por cuya razón al triunfo del poder 
reaccionario tuvo que refugiarse á las hospitalarias playas 
de Inglaterra. 

¡ Gran desconsuelo llevaba en el corazón el hombre que 
desde sus primeros latidos sintióle abrasado del dulce amor 
de su patria, cuyas libertades veia de nuevo aherrojadas, 
y sofocado el espír i tu de civil ización, que habla reapareci
do con el grito salvador de Riego ! 

Durante el sitio de Cádiz, MENDIZABAL desp l egó l a ener
gía de su c á r a c t e r , prestando poderoso auxilio á sus de
fensores, con quienes rivalizaba en va lor , actividad y atre
vidas resoluciones. 

En aquella época inolvidable MENDIZABAL asentó el pe
destal de su eterna fama, dándose á conocer como ardien
te partidario del progreso , uniendo su nombre y sacrificios 
al de otros elevados patriotas que úl t imamente compartie
ron con él las á rduas tareas y atenciones ele la gobernación 
del Estado. 

V I I I . 

He aquí , para terminar este capí tulo, una breve reseña 
de los servicios que pres tó MENDIZABAL en el referido sitio 
de Cádiz. 

Invadido el territorio español por cien m i l franceses, que 
á las órdenes del duque de Angulema, y á impulsos de la 
Santa Alianza, trajeron el odioso encargo de restaurar el 
despotismo de Fernando V I I ; este, su familia, las Córtes y el 
gobierno, se refugiaron en Cádiz, y MENDIZABAL , con un ce
lo indecible se compromet ió á realizar la manutenc ión , 
equipo, pagas y prest de la oficialidad y tropa del ejército 
de Andalucía. 

La plaza fué rigorosamente bloqueada por mar y por 
t ierra, y veíase desprovista de v íveres y medios de defensa^ 
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pues en San Femado únicamente existian tres piezas de 
arti l lería montadas. 

El contrato se ce lebró para que se cumpliese en las vas
tas llanuras de Andaluc ía , que tantos recursos proporcio
naba á su ejecución : las circunstancias, sin embargo, h i 
cieron que se realizase dentro de una plaza sitiada, en donde 
todos los art ículos de subsistencia tenían que sufrir una a l 
teración progresiva, mientras que todos los medios de 
garant ías que podia ofrecer el gobierno le serian d i smi 
nuidos hasta el punto de quedar reducidos á cero. 

En este estado, el gobierno llamó á M EN RIZABA L para i n 
vitarle á que pusiese las nuevas condiciones que estimara 
convenientes para no abandonar el servicio en medio de 
aquella situación tan crítica y desesperada. 

MENDIZABAL, lleno de patriotismo y des in te rés , contestó 
á la demanda del gobierno de esta manera: 

«El servicio se h a r á sin alterar las condiciones estable
cidas: cuando hayamos triunfado, ó cuando el gobierno es
té en disposición dej hacer justicia, entonces se t end rán 
presentes todas y cada una de las circustancias por las 
cuales hayamos atravesado.» 

El gobierno conoció, cual debia, toda la importancia que 
encerraba esta conducta noble y pat r ió t ica , y la aceptó, 
agradeciéndola sobremanera. 

El servicio se verificó cu m pl id aman te h asta el 30 de se
tiembre (desde junio 1823), sin que durante aquel afl icti
vo estado se alzase una sola voz, n i en el ejército n i en el 
pueblo, que demostrase su desconfianza en los medios de 
subsistencia. 

La diputación provincial y ayuntamientos de Cádiz y 
San Fernando hicieron un escrupuloso exámen del estado 
de subsistencia en que se encontraban ambas poblacio
nes con respecto á su vecindad y á los millares de h u é s 
pedes que se hab ían reunido en aquel recinto; y habiendo 
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encontrado que apenas se pedia hacer frente á las necesi
dades de una quincena, acudieron precipitadamente al go
bierno para que procurase por todos los medios posibles 
sacarlos de tan graves apuros. 

El gobierno, penetrado de la prodigiosa actividad, desin
teresadas y patr iót icas intenciones de MENDIZABAL , l lamó
le de nuevo para consultarle acerca de lo que podria ha
cerse respecto al abastecimiento de la plaza de Cádiz y San 
Fernando, ansioso de evitar á toda costa la fatal carest ía , 
que ya aquejaba, y á fin de tranquilizar con la abundancia 
los ánimos del pueblo y del ejército durante aquel infausto 
sitio. 

MENDIZABAL, á quien los peligros y las dificultades mas 
serias, en vez de arredrar , solían inspirarle mayor aliento 
y resolución, propuso al gobierno el único medio que en 
su sentir habia para llenar en todo sus deseos, y no vaciló 
en ofrecer, que en las primeras cuarenta y ocho horas cotn-
praria y acopiaria todos los v íveres que el ejército pudiese 
necesitar para cuatro meses; que darla á sus operaciones 
la mayor publicidad, huyendo de la reserva, y valiéndose 
de diferentes corredores, con el fin de que se elevaran de 
pronto los precios en todos los art ículos de consumo, con el 
objeto de que apareciendo en los diarios mercantiles una 
subida notable, y haciéndoles circular con profusión por las 
costas de Levante y Poniente, se atrajese á aquella bahía 
la abundancia, no obstante los muchos riesgos que ofre
cía la entrada del puerto por la absoluta incomunicación en 
que lo tenia la escuadra francesa. 

El pensamiento atrevido de MENDIZABAL mereció jus ta
mente los aplausos del gobierno, que lo ap robó lleno de 
entusiasmo, entusiasmo y satisfacción que se difundieron 
entre los dignos y valientes defensores del sistema consti
tucional, que se refugió á Cádiz, así como habia sido en 
su origen su gloriosa v cé l eb re cuna. 
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MENDIZABAL, con su habitual delicadeza y civismo, y con 
grave pérdida de sus intereses, procedió á ejecutar sus com
pras, alzando las tarifas de todos los artículos estraordina-
riamente, y haciendo circular las oportunas listas de precios. 

Como por mágia, la bahía de Cádiz , antes desierta, vióse 
poblada de buques, á pesar del gran número de ellos que 
fueron incendiados, echados á pique ú obligados á cam
biar de rumbo. 

Lo cierto es que, gracias á las medidas salvadoras de 
MENDIZABAL, surgió la abundancia, y con ella la baratura, 
produciéndose por consiguiente la alegría y quietud de la 
ciudad y de la Isla, presas anteriormente por el recelo de 
irremediables conflictos. 

Durante cuatro meses que duró el asedio nada faltó á 
los bravos defensores de la Consti tución, de cuyas glorias 
y peoalidades participaba también el insigne MENDIZABAL, 
á quien acudió ú l t imamente el gobierno á causa de que el 
contratista de la marina hubo de rescindir su contrato. 

El hijo ilustre de Cádiz , siempre atento á los deberes de 
buen ciudadano, con desprecio á sus comodidades é in t e 
reses, porque el egoisrao j amás se apoderó de su alma, se 
comprometió al nuevo y arriesgado servicio de abastecer 
la marina, pero sin imponer condición de ninguna clase al 
gobierno. 

Las fortificaciones de la isla gaditana, particularmente 
en San Fernando, exigían cuantiosos gastos, y los campa
mentos que se levantaron para poner á cubierto el ejército 
de la fiebre amaril la, que se habia sufrido en los años an
teriores , no eran menos considerables. 

I X . 

El gobierno carecía de medios : la necesidad de cubrir 
atenciones de tanta importancia le colocaron en una s i t úa -
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cion lastimosa, y acudió á MENDIZABAL , invi tándole á que se 
hiciera también cargo de todos, misión que acep tó , fiando 
al porvenir la imparcial , honrosa y justa apreciación de sus 
actos. 

Para hacer frente á tan estraordinarios servicios, MEN
DIZABAL tuvo que contar con las primeras casas de Cádiz, 
amigos suyos personales^ quienes abrieron sus cajas sin 
condiciones, en la seguridad de su buena fé y reconocido 
créd i to . 

Las plazas de Ceuta y de Tarifa t amb ién necesitaron de 
sus auxilios, y los obtuvieron. 

MENDIZABAL era en tan crí t icos instantes la deidad bien
hechora que se invocaba por todos: el gobierno, las Cor
tes, el soldado y e l pueblo. 

Satisfecha su alma con ser útil al noble objeto á que 
desde niño habia consagrado su existencia, no rehusaba sa
crificio, anteponiendo á su fortuna la suerte comprometida 
de la libertad y la honra de la nación. 

El gobierno apenas dió á MENDIZABAL otras garan t ías ó 
seguridades que buenas palabras. Véase lo que en 17 de 
jul io de 4 823 decia oficialmente: 

«Y S. M . , enterado de todo, se ha servido mandar diga 
á V. que el gobierno reconoce la al teración que las c i rcus-
tancias han debido producir desde que otorgó su contrata 
hasta el dia, y que no puede ver sin deseos de re t r ibuc ión 
sus esfuerzos patrióticos para la completa asistencia de las 
tropas, no menos que para el repuesto de v íve res y demás 
suplementos á que se ha prestado, y se está prestando, 
mediante á la mayor lat i tud dada al contrato y las d i f i cu l 
tades considerables que ha ofrecido el estado de sitio de la 
isla gaditana; que S. M . espera cont inúe con el mismo celo 
y actividad que hasta aqu í , seguro de que no comprome
t e r á en tan loable como tamaña empresa sus intereses n i 
los de las casas que le han auxiliado y auxilien, pues el 
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gobierno de S. M. jamás olvidará los quebrantos y sacrifi
cios que está sufriendo para la realización de sus operacio
nes, y proveerá á las indemnizaciones que exijan la equi
dad y la justicia, consiguiente siempre con la religiosidad y 
buena fé que le caracter izan.» 

Esta real orden completó el crédi to de MENDIZABAL , has
ta el punto de verse favorecido por respetables capitalistas 
con sumas estraordinarias para hacer frente á u r g e n t í 
simas y graves atenciones. 

Véase cómo aquel hombre iba desarrollando su hábi l 
disposición en las delicadas empresas que el partido l i b e 
ral y su gobierno le confiaron. 

Sin otra instrucción que las primeras letras, ostentó des
de luego una feliz capacidad en asuntos administrativos, y 
tanto, que después de terminada la guerra contra los fran
ceses, en 1814, cuando todavía presentábase modesto, y 
aun si se quiere, oscuro su nombre, consiguió establecerse 
en Madr id , sufriendo riesgos y privaciones, y colocóse, por 
ú l t imo , de dependiente en una casa de comercio, la del 
señor D. Vicente Beltran de L i s , en la cual acred i tó su 
probidad y aptitud, sin ser es t raño á los deberes del pa
triotismo mas acendrado, como lo acredi tó en 1820. 

X . 

Al espirar en 1823 el sistema representativo, MENDIZA
BAL quedó en descubierto con los que generosamente le 
habían auxiliado en la patriótica empresa de subvenir á las 
necesidades del servicio públ ico , porque le fué imposible 
conseguir se realizase el pago de la cuantiosas sumas sumi
nistradas, viendo además arrebatados los utensilios y aco
pios de provisiones cuando los franceses invadieron el Tro
cad ero , así como después las que existían en Cádiz y San 
Fernando. 
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Creemos de este lugar, para el mayor y mas cumplido 
esclarecimiento de la conducta de MENDIZABAL , la inserción 
del dictáman de una comisión de las Cortes Constituyentes 
de 1855, sobre el proyecto de ley por el cual se autorizó 
al gobierno para satisfacer á su heredero el saldo de lo que 
le adeudaba el Estado. 

Este acuerdo, de estricta equidad, que anticipadamente 
insertamos, no altera en cierto modo el orden cronológico 
de los notables hechos que vamos á historiar, y es por otra 
parte la confirmación ó comprobante mas exacto de lo que 
hemos espuesto en justa apreciación de los primeros y e m i 
nentes servicios del cé lebre liberal gaditano. 

La comisión de las Córtes Constituyentes dice, que ha es
tudiado con detenimiento y severa imparcialidad el espe
diente que ha producido la propuesta del gobierno, y con
tinúa lo que á la letra copiamos: 

«Este negocio trae su origen desde junio de 18213, en 
que, refugiados en Cádiz las Córtes y el gobierno á conse
cuencia de la invasión de las tropas francesas al mando del 
duque de Angulema, se encontró el ministerio exhausto 
absolutamente de recursos, reducido al estrecho recinto de 
la isla gaditana, sin v í v e r e s , sin utensilios y sin una p i e 
za de ar t i l ler ía en disposición de defender aquella estensa 
línea. En tan graves circunstancias recur r ió el gobierno á 
MENDIZABAL, quien algunos dias antes habia tomado á su 
cargo en Sevilla la manutenc ión , equipo y pagas del e j é r 
cito de reserva. El contrato debia ser realizado en el fértil 
territorio de Andalucía , y tuvo que realizarse en el estre
cho recinto de una plaza rigorosamente sitiada por mar y 
t ierra. 

«El contrato se concretaba al ejército de reserva, y el 
gobierno necesitaba atender á la fortificación ele la línea de 
San Fernando, de la Carraca y Trocadero, construir cam
pamentos y socorrer con sus haberes á la Milicia Nacional 

#,S' 
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de Madrid allí reunida, y ia de otros puntos, y auxiliar con 
dinero y víveres á las plazas de Ceuta y de Tarifa; pero el 
ardiente patriotismo de MENDIZABAL, SU genio fecundo, su 
prodigiosa actividad y voluntad incontrastable, vencieron 
todos los obstáculos, y la isla gaditana se vió provista en 
pocos dias de víveres abundantes: las obras de fortificación 
se emprendieron y llevaron á cabo con desconocida ac t iv i 
dad , y el cuerpo de ejército y Milicia Nacional fué asistido 
con regularidad en sus pagas. 

Estos servicios fueron reconocidos en repetidas ocasio
nes por el gobierno de aquella época. En la real orden de 
17 de julio de 1823 (citada anteriormente) se le decia á 
MENDIZABAL: que estuviese seguro de que no comprometería 
en tan laudable empresa sus intereses ni el de las casas que 
le habían auxiliado y auxiliasen, pues el gobierno de S . M. 
jamás olvidaría los quebrantos y sacrificios que estaba su 
friendo para la realización de las operaciones, y proveería 
á la indemnización que exigiese la equidad y la justicia, 
consiguiente siempre con la religiosidad y buena fé que le ca
racterizaban. 

Después de estas atendibles circunstancias, la comisión 
recuerda el funesto desenlace de 1823 , por el que MENDI
ZABAL tuvo que espatriarse «l levando en pos de sí á la 
emigrac ión , por todo caudal, los lamentos y persecución 
de los que habían comprometido su fortuna en defensa de 
aquella causa .» 

Indica los infortunios que al principio le asaltaron en t ie r 
ra es t raña , los litigios á que se vió espuesto, antes de ver 
aclarados sus negocios y restablecido su c r éd i t o , y luego 
continúa : « La comisión, que ha querido considerar el asun
to sometido á su e x á m e n bajo e l punto de vista de la mas 
severa legalidad y justicia, se concre tará en los actos del 
Sr. MENDIZABAL , como ministro de la corona, á los que t i e 
nen relación directa con este espediente. 
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» MENDIZABAL recibió del gobierno en 4 823, entre otros 
medios que se le facilitaron para atender á los suplementos 
de su contrata y á los servicios estraordinarios que se le 
encomendaron: 

Una libranza sobre las cajas de Manila, 1.560,000 rs. 
Una i d . sobre la Habana, 2.000,000. 
Dos inscripciones sobre el gran libro de la deuda pública 

de España, 
Pesos fs. 25,000, renta; capital 10.000,000 de reales 

vellón, 5 por 1 00. 
Pesos fs. 50,000, renta; capital 20.000,000 de reales 

vellón , 5 por 1 00. 
»Después de los sucesos de 1823, estos valores no pudie

ron ser efectivos. 
, «Llamados al despacho en 1835 los espedientes relativos 

á estas libranzas é inscripciones, siendo ministro de Hacien
da el Sr. MENDIZABAL, puso en ellos estas tres notables r e 
soluciones : 

6 de noviembre de 1835. 

«He dado cuenta á S. M . de este espediente, no para re
clamar el pago de la libranza de 1.560.000 rs. vn . , como 
pudiera, ya fuese en reembolso de mis suplementos, y ya 
como créd i to legít imo á mi favor, sujeto en el último caso 
al resultado de una cuenta, sino para que conste que me 
abstengo por ahora de toda gestión sobre dicha cantidad, 
sin menoscabo de m i derecho, y que jamás ha entrado en 
mi poder, n i he autorizado procedimiento alguno para ha
cerla efectiva.» 

6 de noviembre de 1835. 

« A lo resuelto en esta fecha en el espediente sobre Ma
nila , respecto al giro que se hizo á m i favor en 1823, por 
la suma de rs. vn . 4.560,000. Este es el modo con que pro-
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cede el actual secretario de Hacienda: algún dia se apre
c ia rá . » 

Mas adelante, en 4 836, con motivo de una consulta que 
hizo al gobierno la comisión de real Hacienda de Londres, 
con respecto á las inscripciones que exis t ían sin convertir, 
acordó con S. M . la real ó rden que sigue: 

22 de febrero de 1836. 

«El origen de las inscripciones á que se refieren los co
misionados de L ó n d r e s , me es tan conocido, como que 
soy uno de los principales interesados: y estando firme
mente persuadido de que siendo las inscripciones e l ver
dadero título que constituye al poseedor de las mismas en 
acreedor del Estado, nada mas justo que sean satisfechas 
en cualquier mano en que se encuentren, como el verda
dero medio de conservar el crédi to nacional, respetando 
la fé de los contratos; pero atendiendo á las particulares 
circunstancias en que se encuentran las inscripciones en 
cuestión, y al estado de nuestro crédi to , he inclinado el á n i 
mo de S. M . á que ordene que, de conformidad con la 
propuesta de los comisionados y de lo que espone la mesa 
en favor de la convers ión , con arreglo á dicha ley de 1834, 
se verifique la conve r s ión , quedando el gobierno res
ponsable al reintegro de los valores de que se va á d i s 
poner. » 

« Al estampar el Sr. MENDIZABAL estas resoluciones, con
t inúa la comisión, no solo se abstuvo de percibir sumas de 
su propiedad, procedentes del mismo negocio, realizando 
a d e m á s utilidades que leg í t imamente le p e r t e n e c í a n , sino 
que, al desprenderse de las garant ías que poseía , y pudo 
hacer efectivas, proveyó con ellas al Erario de fondos pa
ra las perentorias atenciones de la guerra c iv i l . 

» Por manera, que no habiendo hecho, ni podido hacer. 
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reclamación alguna durante los oncéanos trascurridos des
de 1823 á 1834, porque estaban anulados, y como si no 
hubiesen existido todos los actos del gobierno constitucio
nal , cuando con el régimen representativo renacieron na 
turalmente, y hubieron de reconocerse válidos aquellos ac
tos, entonces el Sr. MENDIZABAL, por un rasgo de honradez 
y desprendimiento que tiene pocos ejemplos, abandonó se
gunda vez su fortuna á los azares de la guerra civil, y a r 
riesgó el éxito de este negocio al influjo de las pasiones 
pol í t icas , que por necesidad habia de escitar el autor de 
las importantes reformas que se llevaron á cabo durante 
la administración de que formó parte. 

»No consta tampoco en este espediente que se hiciera la 
menor gestión en algunos años posteriores para realizar 
este crédi to . Cosa que no es t rañarán los que saben que el 
Sr. MENDIZABAL , consagrado con fe ciega á los intereses p ú 
blicos, se olvidaba por completo de los suyos. 

« Pero en 1841, llamado á cuentas MENDIZABAL por el T r i 
bunal Mayor con motivo de la liquidación que estaba prac
ticando de las contratas de M r . Ardoin, se promovió este 
voluminoso espediente. 

» Improbo trabajo seria, y sobremanera enojoso, el 
descender al e x á m e n detallado de todas sus incidencias. 
Basta decir, que en su lenta y prolija t ramitación ha r e 
corrido todas las principales dependencias de la Hacienda: 
el Tribunal de Cuentas, el Consejo Real, la Dirección de la 
Deuda, la Superintendencia general, la Junta de los d i 
rectores generales del Tesoro, de Contabilidad y de lo 
Contencioso, lo han examinado una y otra vez con escru
pulosa detención : pocos son los altos funcionarios del ramo, 
de los que han figurado en los últ imos quince años , que 
hayan dejado de intervenir en este asunto: todos ellos, 
amigos ó adversarios políticos del Sr. MENDIZABAL, le han 
hecho cumplida justicia. La crítica mas severa ha pres idí -
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do en el e x á m e n de las cuentas, los puntos dudosos se han 
aclarado y resuelto por árbi t ros de reconocida ciencia y de 
intachable moralidad. 

» No se trata aquí de pagar á un contratista los servicios 
que prestara bajo condiciones estipuladas. MENDIZABAL, 
buscado por el gobierno en aquellas circunstancias supre
mas , se hizo cargo de todas las obligaciones del Estado, y 
con los escasos medios que el gobierno puso á su disposición, 
comprometiendo su fortuna y la de sus amigos, hizo frente á 
las apremiantes atenciones de la época; MENDIZABAL no fué 
allí un contratista; fué el delegado general del gobierno; 
fué el alma de aquella situación, y su Providencia. Cuantos 
estuvieron en aquella é p o c a , muchos de los que se sientan 
actualmente en los escaños de las Cortes, mas de un i n d i 
viduo de la comisión misma, pueden atestiguar esta verdad. 

» T r á t a s e , pues, del cumplimiento tardío é imperfecto de 
una sagrada obligación contraída por el gobierno constitu
cional de 1823. 

»Tal es el negocio que están llamadas hoy á resolver las 
Cortes Constituyentes, negocio que en su parte principal 
habr ía sido resuelto favorablemente por el gobierno, á no 
haberse opuesto el Sr. MENDIZABAL , quien clamó siempre 
con pertinaz empeño para que se sometiese al solemne fallo 
de las Córtes. 

» El Sr. MENDIZABAL, en una de sus resoluciones sobre 
este espediente, en 1836, d i jo : Algún dia se apreciará el 
modo de proceder del actual ministro de Hacienda. Ese dia 
l legará indudablemente; las Córtes españolas no pueden, 
sin ingrati tud, relegar al olvido la sublime abnegación, los 
grandes servicios, los altos hechos de tan ilustre patricio; 
pero entretanto, esta comisión, concretándose solo al objeto 
del espediente sometido á su e x á m e n , apartando la vista 
del nombre que se lee á su frente, y considerando la cues
tión como de pura justicia, tiene el honor de esponer á la 
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deliberación de las Cortes, de acuerdo con el gobierno de 
S. M . , el siguiente proyecto de l ey : 

Art ículo 1.0 » El pago de los rs. vn . 8.343,313..1 4 ma
raved í s que por liquidación formada por el Tribunal de 
Cuentas del Reino, según oficio de 16 de agosto de 1851 
que obra en el espediente, adeuda el Tesoro público á don 
Rafael Alvarez y Al foro, hijo heredero de D. JUAN ALVAREZ 
Y MENDIZABAL , por resultas de los contratos y servicios que 
este tuvo á su cargo en la época de 1 823, con mas los i n 
tereses sobre aquella cantidad á razón de 5 por 100 al año, 
desde el té rmino de dicha liquidación hasta el dia del pago, 
al tenor de la sentencia arbitral que recayó sobre este asun
t o , y de los acuerdos anteriores celebrados entre las Direc
ciones generales de Contabilidad, del Tesoro, y de lo 
Contencioso de la Hacienda públ ica y el interesado, se v e 
rificará en pagarés que o to rga rá el Tesoro público á favor 
del mismo, á saber: 

Una sesta parte al 30 de junio de 185b. 
Una i d . al 31 de diciembre. 
Una id . al 30 de junio de 1856. 
Una i d . al 31 de diciembre. 
Una i d . al 30 de junio de 1857. 
Una i d . al 31 de diciembre. 

A r t . 2 .° »En cada série de dichos pagarés se incluirá el 
importe de los intereses respectivos á razón de 5 por 100 
anual desde la fecha del otorgamiento hasta la del venc i 
miento de los mismos , considerándose dichos efectos como 
cantidades á formalizar en sus respectivos vencimientos con 
aplicación al crédi to que en cada uno ele los tres años 
de 1855, 1856 y 1857 ha de comprenderse en los presu
puestos de gastos del Estado. 

Ar t . 3.° »Se conserva de nuevo el derecho que fué r e 
servado al Sr. MEINBIZABAL , por acuerdos anteriores de 30 
de noviembre de 1851 y 31 de marzo de 1853, para que 
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al aceptarse esta propuesta por su hijo heredero no queden 
en n ingún caso, ni en cualquier evento, menoscabados los 
derechos que le concede el art. 26 del fallo arbitral de 18 
de diciembre de 1848, aprobado por S. M . en real orden 
de 7 de agosto de 4 850. 

A r t . 4.° » Queda también aceptado el desistimiento que 
espontáneamente hizo D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL de 
toda ulterior reclamación por crédi tos procedentes de los 
espresados contratos y servicios, renunciando por consi
guiente el derecho que le fué reservado por el art. 30 de 
la citada real orden de 7 de agosto de 1850, cuya renuncia 
ha repetido nuevamente su hijo y heredero por sí y sus 
sucesores. 

«Palacio de las Cortes 31 de enero de 1855.—Alejandro 
Castro.—Ignacio de Olea.—Fernando Corradi.—Pedro Ba-
ya r r i .—Joaqu ín Iñ igo .—Sant iago Alonso Cordero.—Ruper
to Navarro Zamorano. » 

X I . 

A fin de probar de un modo concluyente la conducta de 
MENDIZABAL en los azarosos y postreros dias del gobierno 
representativo de 1823 , se han exhibido los anteriores da
tos, porque es nuestro propósito aducir pruebas irrecusa
bles que destruyan para siempre las falsas aseveraciones 
de la vulgar y apasionada maledicencia. 

No ya el partido á que perteneció constantemente MEN
DIZABAL es quien hoy le hace justicia y reconoce sus esce-
lentes prendas, si que también existen rasgos de una noble 
imparcialidad en los que fueron sus enemigos, quienes de 
un modo oficial, tr ibutan á su recomendable pureza el res
peto que se merece. 

Entre diversas manifestaciones en este sentido que pu
diéramos esponer, trasladaremos algunos trozos del d i c t á -
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men que la sección de Hacienda del Consejo Real dio al go
bierno en 13 de julio de 1847: 

« E n los 35 art ículos que acaba de formular la sección, 
deja consignado su parecer sobre la resolución adoptable 
en un asunto tan grave como el presente, ora se considere 
el tiempo trascurrido desde su origen, ora se atienda á las 
circunstancias difíciles de la época á que pertenece, de las 
cuales la sección hizo breve reseña al principio. 

» Con esmero ha procurado conciliar, en cuanto le fué 
dable, los intereses del Estado con los intereses del contra
tista, teniendo en cuenta la clase y entidad de los servicios 
que este pres tó entonces, reconocidos por el gobierno de 
aquella é p o c a , y que el mismo gobierno promet ió indem
nizar con religiosidad y buena fé en la real ó rden de 17 de 
julio de \ 823 , acordada en consejo de ministros. 

»La sección entiende que estas dos consideraciones re
saltan generalmente en las propuestas de los fiscales y en 
el d ic támen del Tribunal Mayor de Cuentas, de que he 
dado á V . E. exacto conocimiento, y á los que por lo co
mún se ha adherido siempre. Pero debe la sección además 
llamar la atención de V. E. hácia las resoluciones que acor
dó el Sr. MENDIZABAL, siendo ministro de Hacienda, acerca 
de las libranzas de Fil ipinas, las de la Habana é inscripcio
nes sobre el gran l ibro de la Deuda púb l i ca , según se leen 
en el informe del Tribunal Mayor de Cuentas, su fecha 1 4 
de agosto de 4 845 , porque estas resoluciones merecen 
tenerse presentes en la ac tua l idad .» 

La sección del Consejo Real trascribe las preinsertas r e 
soluciones , y después a ñ a d e : 

« El discernimiento de V . E. g r a d u a r á debidamente la 
noble franqueza y desinterés que revelan estas tres disposi
ciones del Sr. MENDIZABAL siendo ministro, pues en las dos 
primeras se abstuvo de disponer el pago de los giros á su 
favor sobre Manila y la Habana, y en la tercera dejó que la 
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conversión de las inscripciones á él destinadas se verificase 
entonces á heneado del gobierno, aunque imponiendo á este 
la obligación de reintegrar sus valores. 

» Si los fiscales, el Tribunal Mayor de Cuentas y la sec
ción de Hacienda han dispensado alguna consideración á 
este acto de generoso desprendimiento, al esponer su d i c 
ta men sobre el asunto, su proceder parece no se h a b r á 
separado de las reglas de la justicia y de la equidad. Per
mítase á la sección también que, fundándose en antece
dentes tan recomendables, espere que el Sr. MENDIZABAL 
no difiera en muchos puntos de la propuesta casi unánime 
de los informantes; que de consiguiente no lo sean tam
poco, ni muy graves, los que hayan de someterse á a r b i 
traje ; que esto se realice en poco t iempo, y breve sea 
igualmente la presentación de cuentas, para que exami 
nándolas y finiquitándolas el Tribunal Mayor, en ejercicio 
de sus funciones, según ordenanza, y con la ámplia auto
rización que deja propuesta la sección, llegue al fin el dia 
de que se vea terminado este envejecido negocio, sin lesión 
de ninguna de las partes in te resadas .» 

Las reflexiones que se desprenden de estas páginas of i 
ciales, clarísimo destello de la honra de MENDIZABAL, las 
aplazamos para su oportuno tiempo, en la confianza de que 
le han de justificar sus propios adversarios, viniendo á ser 
nosotros imparciales historiadores de su v ida ; y téngase 
presente que si á veces su notoria integridad y patriotismo 
nos hacen prorumpir en sentidos elogios, no tanto á MENDI
ZABAL , cuanto á las elevadas doctrinas que sustentó siem
pre , tal homenaje orgullosos tributamos. 

Dedúcese de lo espuesto, y omitimos presentar otros an
tecedentes que arroja la inmensa y oficial documentación 
que tenemos á la vista, por no hacer mas difuso este capí
tu lo ; d e d ú c e s e , repetimos, que ya en 1823 se reconoció á 
MENDIZABAL como un hombre importante; que era sincero 
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l iberal , que lo sacrificaba lodo en aras del bien públ ico , 
que descubr ía un ca rác te r pundonoroso y recto, y manifes
tábase de genio activo, de aptitud estraordinaria ; y por ú l 
timo, que sus servicios en favor de la libertad le atrajeron 
graves contratiempos, que no ha tenido la suerte de ver 
recompensados, si bien moralmente el aprecio de sus con
ciudadanos, el de los españoles libres, le acompañó hasta 
la tumba. 

La historia, consignando sus hechos, legará á la poste
ridad su memorable nombre. 

Nosotros, aunque de una manera pálida é incompleta, 
trazaremos el cuadro de su v ida , cooperando así, cuando 
menos con nuestra leal in tención, á que se realicen las es
peranzas legít imas de un pueblo, cada hora mas ilustrado 
y digno, y cuyo porvenir se vislumbra dichoso, regenera
dor y grande. 
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CAPITILO I I . 

Reacción absolulisla. —Sentencia de muerte contra MENDIZABAL. —Su 
emigración en Londres. — Sus desvelos por la causa de la libertad es

pañola.—Espedlcion de Mina en 1830. 

I . 

A L débi l resplandor de libertad y de cultura que di fun
dió en nuestro país el sistema constitucional de 1820 al 23, 
susti tuyó una noche de espanto , de duelo y de tinieblas! 

Siente en verdad nuestra alma imponderable amargura 
al reseñar aquella é p o c a , porque, si bien muy niños toda
v í a , presenciamos algunas de sus terribles escenas. 

Sucedió el furor á la tolerancia; el desenfreno á la lega
l idad ; el insulto á la controversia; el torpe oscurantismo, 
en fin, á la magnífica luz de la filosofía, de la ciencia y de 
la razón. 

Por causas, que ráp idamente enunciaremos, d e r r u m b ó s e 
el edificio levantado por las virtudes de eminentes pa t r io
tas ; y, á semejanza del año de 1814, la ingrati tud y el r i 
gor fueron el premio de su españolismo, del sentimiento 
de su dignidad, el ga lardón de su incesante afán por ver 
l ibre y floreciente á su querida patria. 
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No queremos dejarnos arrebatar por el impulso de nues
tras opiniones polít icas, y mucho menos por la idea de ya 
olvidadas injurias, porque de otra suerte, el juicio que emi
tiésemos acerca de'tan nefanda época, esceder ía de los l ími
tes de la conveniencia y de la templanza que nos hemos 
propuesto cumplir en el curso de esta grave y delicada 
obra. 

Con todo, pe rmí tasenos invocar un testimonio respeta
ble, el del Sr. San Miguel , cuya erudita pluma describe así 
el deforme cuadro de la reacción absolutista: 

«Ninguna grandeza, hasta en su negrura, ofrece aque
lla época malhadada de diez años : lo feo fué bajo; lo atroz, 
vulgar , y hasta la misma ferocidad de las venganzas no es
taba exenta del ridículo. ¿De qué se trataba, pues? ¿De 
restituir al rey á la condición en que se hallaba el 7 de 
marzo; á que todas las cosas volviesen asimismo al estado 
en que se hallaban con aquella fecha? Se hubiera conse
guido con muy poca ó ninguna resistencia. Que este suceso, 
como si hubiese sido un triunfo de regenerac ión y de ven
tura, se celebrase con aplausos, con vivas, con músicas , con 
himnos, con arcos triunfales y demás actos de espansion 
que da el vulgo á su frenética a legr ía , puede fácilmente su 
ponerse; pero ¡ estas cárceles , atestadas de presos sin mas 
delito que el haber cumplido durante tres años las ó rdenes 
emanadas del monarca! ¡Esa multitud de desgraciados que 
despavoridos buscan un rincón que los ponga al abrigo de 
la ferocidad de las turbas, ó apelan al asilo de los climas 
estranjeros! ¡Estas oscitaciones que se hacen desde el p ú l -
pito á la venganza, al esterminio! ¡Estos decretos que se 
fulminan sujetando á la pesquisa inquisitorial la conducta 
públ ica y privada de los que estaban despojados de sus 
destinos, del pan de sus familias, que es lo mismo! Este 
sistema, mas brutal aun que inicuo, de depuraciones, en 
que á veces es necesario probar infidelidades, bajezas, y 
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hasta perjurios, para volver á la gracia del partido d o m i 
nante; estos y otros cien m i l desacatos mas contra la causa 
de la humanidad, y hasta del buen sentido, ¿dónde tenian 
ejemplares? ¿Qué motivos los justifican? ¿Qué agravios, 
qué venganzas habia ejercido el partido liberal contra los 
que le habían oprimido durante un per íodo de seis años? 
¿De qué los habían despojado? ¿De qué persecuciones ha 
bían sido objeto?» 

Tales y tan vehementes quejas exhala el ilustre y an 
ciano general con el fúnebre recuerdo del pavoroso r é 
gimen absoluto, describiendo la Vida de D . Agustín A r 
guelles, español insigne, v íc t ima también en aquella época 
de la injusta y desapiadada persecución de vengativos g o 
bernantes. 

ü . 

No escapó tampoco nuestro MENDIZABAL á las iras de los 
libertadores del rey Fernando, cuya inesplicable conducta 
ocasionó á España crueles y dilatados infortunios. 

Se realizó el deseo del club absolutista y esterminador 
de los soberanos de la vieja Europa. 

Se cumplió á la letra el decreto del famoso Congreso de 
Verona, cruel verdugo de la libertad castellana. 

Los cien mil hijos de San Luis demandaron su exacto 
y terrible cumplimiento. 

La intolerante pandilla que rodeaba á Fernando son
rió de placer viéndose dueña y señora de su voluntad, y 
á mansalva, impunemente, ocultándose con hipócr i ta faz 
tras del t rono, es tendió una larga lista de proscripción y 
de esterminio. 

¿Cómo habían de olvidarse en sus tenebrosos conc i l i á 
bulos del hombre independiente, del l iberal a c é r r i m o , 
que después de haber vestido el honroso uniforme de la 
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patria, auxilió con mano poderosa la Libertad dentro de 
los muros de Cádiz , y resistió largamente al ejército inva
sor del duque de Angulema? 

Así es, que el nombre de MENDIZABAL figuró en el ca
tálogo de distinguidos nombres, representantes todos de 
las doctrinas liberales, anatematizados por el negro poder 
del absolutismo, quien los escogió cual víctimas de su r a 
biosa y tremebunda saña. 

¡Refugiado en las nebulosas orillas de Támes i s , ausente 
del hermoso cielo de su patr ia , en la cual quedó entre las 
ruinas del sistema constitucional cuanto pose ía , con mas, 
la fortuna de sus amigos, tuvo el indecible dolor de sa
ber que en lugar de grat i tud habia merecido una senten
cia de muerte! 

He a q u í , or ig inal , un curioso documento que lo c o m 
prueba: 

« INTENDENCIA DE POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.— 
29 de noviembre de 1826.-—El Sr. Superintendente ge 
neral de Policía del Reino en papel de 20 del actual, me 
dice lo que sigue: 

«Habiendo sido condenados por la Sala del Crimen de 
la Real Audiencia de Sevilla á la pena ordinaria de garro
te y confiscación de bienes, aplicados al Real Fisco, los au
tores de los alzamientos militares ocurridos en el año pa
sado de 1820 en la ciudad de San Fernando y vi l la de las 
Cabezas de San Juan, que están comprendidos en la adjun
ta l ista, p rocede rá V. S. por su parte á que tenga efecto 
su prisión y embargo de bienes, avisando á esta Superin
tendencia de cuanto adelante, para hacerlo á la autoridad 
reclamante.» 

»Lo que traslado á V. con inclusión de la adjunta copia 
para que desde luego proceda á dar cumplimiento á lo 
prevenido en la anterior preinserta o r d e n , / d á n d o m e aviso 
de sus resultas á l o s efectos convenientes.—Dios guarde á 

TOMO I . 7 
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Y . muchos a ñ o s . — R a m ó n Semere. — Sr. Comisario de San 
Román. 

»Lista de los individuos condenados por la Real Audien
cia de Sevilla á la pena ordinaria de garrote y confisca
ción de sus bienes: 

NOMBRES ¥ DESTINOS. 

D. Bartolomé Gut i é r r ez , coronel de Arti l lería. 
D. José Grases, i d . i d . 
D. N . A eos ta, teniente coronel de id . 
D. Manuel González Bastillo, teniente de i d . 
D. Tomás Sanz, id . id . 
D. Sebastian Fernandez Galleza, abogado de Cádiz. 
D. Domingo Antonio de la Vega, i d . i d . 
D. Francisco Javier Is tur iz , i d . i d . 
D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, icl. i d . 
D. N . Angivel , i d . i d . 
D. Manuel Inclan, i d . i d . 
D. Baltasar Varcá rce l , teniente del de Asturias. 
D. Fernando Miranda, ayudante de i d . 
D . Pedro Alonso, oficial de i d . 
D. Ignacio Silva, i d . i d . 
D . Pedro Suero, teniente del de Sevilla. 
D. Santiago P é r e z , i d . id . 
D. Nicolás Calzadilia, ayudante del de Canarias. 
D . Manuel de Oltra, teniente de id . 
D. Manuel Ceruti , capitán del inmemorial del Rey. 
D . Ramón Galis, capi tán del de Soria. 
D. Antonio R a m ó n , teniente del de la Corona. 
D. Olegario de los Cuetos, alférez de navio. 
D. Fernando Ariño , capitán de Obreros. 
D. Ramón Ceruti. 
D. Antonio Alcalá Galiano. 
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D. José Moreno Guerra. 
D. Vicente Beltran de Lis , hijo. 
D. Francisco Caravaño. 
D. Cayetano Yaldés . 
D. Gabriel de Ciscar. 
D. Agustin Fernandez de Gamboa. 
D. Antonio Quiroga. 
D. Evaristo San Miguel . 
D . Cários Espinosa, brigadier. — (Hay una r ú b r i c a . ) » 
Por de pronto ocúr re senos observar que en esta lista,-

que sin duda trazó con sangre el horr ible tr ibunal de la 
t i ran ía , no hay una fea nota de aquellas con que infamaban 
á los honrados liberales, por ejemplo, la de jud ío ; antes 
bien atribuyen á MENDIZABAL la noble profesión de aboga
do, haciéndole figurar al lado de personas de verdadera i m 
portancia social y pol í t ica , entre las cuales vemos hombres 
que ya en aquella época habíanse adquirido una celebridad 
brillante y estraordinaria. 

Por lo d e m á s , no sorprende la sed abrasadora de ester-
minio que impulsaban tan improcedentes y bá rba ra s senten
cias. Un gobierno que se inauguró con dos monstruosos é 
inauditos rasgos de venganza... con los suplicios de Riego 
y el Empecinado, debia recorrer toda la escala de sus r e 
pugnantes furores. 

En los diez a ñ o s , de odiosa recordac ión , no se escuchó 
sino el lúgubre gemido de los inocentes que sollozaban en 
lóbregas mazmorras, ó el úl t imo suspiro de las ilustres 
v í c t imas , que sin otro crimen para los opresores que el de 
haber brillado por sus esclarecidas vi r tudes , inclinaban su 
frente ante el verdugo, pronunciando al espirar el dulce 
nombre de la Libertad querida. 

La suspicacia del partido apostól ico, la hipocresía de los 
aduladores del rey Fernando V i l , inventó contra los l i b e 
rales las mas impuras pa t r añas . 
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La conducta del r e y , que no calificamos, porque sufi
cientemente calificada la tiene la historia, dió márgen al 
mas feroz desenfreno. 

La Santa Alianza y el partido realista español pusieron 
todo su conato en probar que el rey se halló cautivo, sin 
ninguna consideración n i prorogativas durante el per íodo 
constitucional de 1820 al 23 , en que sucumbió por las 
traidoras sugestiones de los unos, y la intervención arma
da que Jos déspotas de Europa decretaron, y que se rea
lizó á las órdenes del duque de Angulema. 

Ni la Mi l i c ia , n i el pueblo l ibe ra l , á pesar del sangrien
t o , pero glorioso combate del 7 de julio de 1 8 2 2 , n i las 
Cortes, en fin, faltaron j amás al r ey , antes bien mos t rá 
ronle un esajerado respeto, una alia d is t inc ión , una defe
rencia sin límites. 
- Resistió Fernando Y1I la marcha de Madrid á Sevilla y 
la retirada desde esta ciudad á Cádiz , y la única muestra 
de energ ía notable que dieron las Cór tes , referente al mo
narca , fué la declaración de que padecía un delirio momen
táneo, const i tuyéndose de sus resultas una regencia, que á 
los cuatro dias cesó en el ejercicio de sus estraordinarias 
funciones. 

Mas era conveniente exajerar la amargura que sufrió 
Fernando al verse cautivo entre los constitucionales, c u 
yos principios juró contra su conciencia, para que la vieja 
y absolutista Europa demandase imperiosamente y á son 
de guerra su l iber tad , primero por medio de altivas aun
que infundadas notas d ip lomát icas , y después con las a r 
mas, deprimiendo así nuestra dignidad y nuestra indepen
dencia. 

A las primeras contes tó , rechazándolas victoriosamente 
y con noble y admirable va len t ía , el ministerio San Miguel, 
ministerio que se halló rodeado de gravísimas circunstan
cias, ocasionadas principalmente por el ódio que al gobier-
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no, compuesto de liberales exaltados, profesaban los pala
ciegos. 

La intervención francesa no pudo ser vencida á causa 
dé la deslealtad de algunos generales, y por verse los que 
mas ardorosamente defendían las instituciones, ocupados 
en combatir á los facciosos ó absolutistas, que en bandas 
numerosas y asolad oras se difundieron por las provincias 
mas importantes de España, 
, Empero la causa primordial del hundimiento del siste
ma representativo de aquella época fué la invencible y 
obstinada resistencia de Fernando, si bien con su aparen
te simpatía fascinó en ocasiones á muchos ilusos. Entre 
otros numerosos rasgos de su veleidad, nos permitiremos 
hacer mención del ú l t imo , porque revela de un modo 
cumplido las perturbaciones á que esponian su ánimo los 
ocultos y suspicaces instigadores. 

El 30 de setiembre de ISSiS, agonizando ya el r é g i m e n 
constitucional, publicó espontáneamente el rey un mani
fiesto para adormecer la inquietud de los liberales, y en 
tre otras cosas decia: 

«Siendo el primer cuidado de un rey el procurar la fe
licidad de sus s ú b d i t o s , incompatible con la incertidumbre 
sobre la suerte futura de la nac ión , me apresuro á calmar 
los recelos é inquietud que pudiera producir el temor de 
que se entronice el despotismo, ó de que domine el encono 
de un partido. 

»En el apuro de estas circunstancias, solo mi poderosa 
voz puede ahuyentar del reino las venganzas y las perse
cuciones : solo un gobierno sábio y justo puede reunir t o 
das las voluntades, y solo mi presencia en el campo ene
migo puede disipar los horrores que amenazan á esta isla 
gaditana, á sus leales y benemér i tos habitantes, y á tantos 
insignes españoles refugiados en ella. 

» D e c i d i d o , pues, á hacer cesar los desastres de la 
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guerra, he resuelto salir de aquí el dia de m a ñ a n a ; pero 
antes de verificarlo quiero publicar los sentimientos de m i 
corazón, haciendo las manifestaciones siguientes: 1.a De
claro de mi libre y espontánea voluntad, y prometo bajo 
la fé y seguridad de mi real palabra, que si la necesidad 
exigiere la alteración de las actuales instituciones políticas 
de la monarquía , adop ta ré un gobierno que haga la fe l i c i 
dad completa de la nac ión , afianzando la seguridad per
sonal, la propiedad y la libertad civil de los españoles. 
2. a De la misma manera prometo libre y espon táneamente , 
y he resuelto llevar y hacer llevar á efecto, un olvido ge
neral completo y absoluto de todo lo pasado, sin escepcion 
alguna, para que de este modo se restablezca entre todos 
los españoles la confianza y la un ión , tan necesarias para 
el bien c o m ú n , y que tanto anhela mi paternal corazón. 
3. a En la misma forma prometo, que cualesquiera que sean 
las variaciones que se hagan, serán siempre reconocidas, 
como reconozco, las deudas y obligaciones contraidas por 
la nación y por mi gobierno bajo el actual sistema.» 

Por este orden iba el rey Fernando prometiendo paz y 
garant ías al ejérci to, á los milicianos nacionales, á los d i 
putados, y la mitad del sueldo, á lo menos, á todos los fun
cionarios públ icos : pues b ien , léanse ahora los principales 
pasages del decreto que espidió, escoltado ya por las a r 
mas del duque de Angulema, en el Puerto de Santa María, 
cuando aun circulaba en Cádiz el manifiesto del dia an
terior : 

«Bien públicos y notorios fueron á todos mis vasallos 
los escandalosos sucesos que precedieron, acompañaron y 
siguieron al establecimiento de la democrát ica Constitución 
de Cádiz el mes de marzo de 1820 : la roas criminal t r a i 
ción, la mas vergonzosa cobard ía , el desacato roas hor 
rendo á mi real persona, y la violencia mas inevitable, 
fueron los elementos empleados para variar esencialmente 
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ei gobierno paternal de mis reinos en un Código democrá 
t i co , origen fecundo de desgracias y de desastres. Mis va
sallos, acostumbrados á v iv i r bajo leyes sábias , moderadas 
y adaptadas á sus usos y costumbres , y que por tantos s i 
glos hablan hecho felices á sus antepasados, dieron bien 
pronto pruebas públicas y universales del desprecio, des
afecto y desaprobación del nuevo Código constitucional. 
Todas las clases del Estado se resintieron á la par de unas 
instituciones en que velan señalada su miseria y desven
tura. 

»El voto general clamó por todas partes contra la t i r á 
nica Consti tución, clamó por la cesación de un Código, 
nulo en su or igen, ilegal en. su formación, injusto en su 
contenido 

» La Europa entera, conociendo profundamente m i cau
tiverio y el de toda mi real familia, la mísera condición 
de mis vasallos fieles y leales, y las máximas perniciosas 
que profusamente esparcían á toda costa los agentes es
pañoles por todas partes, determinaron poner fin á un es
tado de cosas que era el escándalo universal, que cami
naba á trastornar todos los tronos y todas las instituciones 
antiguas, cambiándolas en la irrel igión y la inmoralidad. 

»Enca rgada la Francia de tan santa empresa, en pocos 
meses ha triunfado de los esfuerzos de todos los rebeldes 
del mundo , reunidos por desgracia de la España en el sue
lo clásico de la fidelidad y la lealtad. M i augusto y amado 
primo el duque de Angulema , al frente de un ejército v a 
liente, vencedor en todos mis dominios, me ha sacado de 
la esclavitud en que g e m í a , res t i tuyéndome á mis amados 
vasallos fieles y constantes. 

»Sen tado ya otra vez en el trono de San Fernando por 
la mano sábia y justa del Omnipotente, por las generosas 
resoluciones de mis poderosos aliados, y por los denodados 
esfuerzos de m i primo el duque de Angulema y su valiente 
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ejérci to; deseando proveer de remedio á las mas urgentes 
necesidades de los pueblos, y manifestar á todo el mundo 
m i verdadera voluntad en el primer momento que he r e 
cobrado mi l ibertad, he venido en decretar lo siguiente: 

1.° » Son nulos y de n ingún valor todos los actos del go
bierno llamado constitucional , de cualquiera clase y condi
ción que sean, que ha dominado á mis pueblos desde el 7 
de marzo de 1820 hasta hoy dia 1.0 de octubre de 1823; 
declarando, como declaro, que en toda esta época he ca
recido de l iber tad , obligado á sancionar las leyes, á espe
dir las ó r d e n e s , decretos y reglamentos que contra m i v o 
luntad se meditaban y esped ían por el mismo gobierno.» 

Basta la simple lectura del precedente, incorrecto y ab
surdo documento, para convencerse de las intenciones que 
animaban al rey Fernando, y de la influencia fatal que de
bía ejercer en los agitadores de la reacción y de la ven
ganza. 

Y á fin de probar que esto fué causa de aquello; es de 
c i r , que la conducta del r e y , mal aconsejado, produjo el 
desbordamiento del fanatismo y el furor de la reacción ab
solutista , hemos exhumado esta curiosa retractación, que, 
como asegura un eminente escritor, el estimable y anciano 
general señor San Miguel, llegó á ser la trompeta de la 
muerte, que declaraba esterminio á todo cuanto en España 
llevó el sello de la libertad, de la ilustración y de la j u s 
ticia. 

I I I . 

Huyendo del aterrador aspecto que presentaba la P e n í n 
sula, traspasó MENDIZABAL las fronteras en busca de un asilo 
en donde ocultar su infortunio, y salvarse de una injusta, 
inquisitorial y desapiadada muerte. 

Llegó al hospitalario y libre suelo de la G r a n - B r e t a ñ a , y 
al l í , merced á su actividad, relaciones y vastos conocímien-
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tos jaercanliles, no t a rdó mucho en adquirirse una regular 
posición, estado que le permitia favorecer á sus c o m p a ñ e 
ros de desgracia, y conspirar con sus luces y recursos por 
el restablecimiento de las instituciones liberales. 

Este fué constantemente su afán , y con su notorio é i n 
fatigable celo se agitaba por todas partes, alentando á los 
esclarecidos españoles que , como é l , gemían ausentes de 
su pais, maldiciendo la hora en que lució para desventura de 
España el rayo esterminador del vengativo poder absoluto. 

Tras acerbas penas, y largos dias de congojosa ince r t i -
clumbre, destelló una centella de esperanza en el horizon
te de Europa, y los tristes emigrados, cual si se alzasen 
de un horrible s u e ñ o , fijaron sus ojos en E s p a ñ a , presa á 
la sazón del mas afrentoso despotismo. 

El pueblo f rancés , indignado de la obstinación de un 
monarca, enemigo audaz de sus libertades y de sus leyes, 
desplegó el estandarte de la r e b e l i ó n , y la monarquía se 
vió espuesta á sucumbir segunda vez ante el heroísmo de 
los parisienses, que se contentaron con arrojar del trono 
á Cárlos X , últ imo representante en aquella nación de la 
rama primogéni ta de los Borbones. 

El alzamiento de ju l io , revolución trascendental para 
los intereses políticos de Europa, llamó á Luis Felipe, d u 
que de Orleans, de la segunda rama de la familia b o r b ó 
nica, quien logró inspirar confianza por sus antecedentes, 
talentos y conducta, y ver ceñida en sus sienes la diade
ma de uno de los pueblos mas libres, civilizados y pode
rosos de la t ierra. 

Grande alarma, susto indecible causó á Fernando V I I el 
acontecimiento de j u l i o , que fué cual una chispa e léct r ica 
iluminando el corazón de los liberales, á quienes opr imía 
su insoportable yugo, y comprendió desde luego que empe
zaba para él una nueva época de inquietud y de incesante 
lucha. Así ocurr ió , en verdad, dentro y fuera de España. 

TOMO T. 8 
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Los patriotas, vueltos de su estupor, y del martirio de 
tan ominosas cadenas, sonrieron de júbilo, se agruparon 
en torno de la bandera de la l ibertad, prometiendo no de
sistir de su laudable fé, de su ardiente perseverancia, 
consagrándose de un modo esclusivo á la reconquista de 
sus derechos, y al afianzamiento de las imprescriptibles 
leyes de la nación. 

MENDIZABAL, descollando siempre entre los mas a c é r 
rimos partidarios de la causa de los pueblos, se ofreció 
generosamente á coadyuvar con su fortuna y grave es-
periencia á los proyectos que otros ilustres emigrados i n 
di an, con el noble fin de rescatar á su pais del impuro 
cautiverio que snfria. 

Viósele con la infatigable actividad y genio creador que 
le caracterizaban, moverse de una á otra parte, alentando 
el córazon de los que en suelo estraño derramaban llanto 
de desesperación y de amargura. 

Un hombre insigne, de populares glorias, de inmarce
sibles lauros, en quienes los proscritos depositaron su con
fianza, encargóse de traspasar las fronteras, y venir como 
el restaurador del sistema constitucional de 1820. 

Fué laudable y heróico el intento, empero desastrosas 
sus consecuencias. 

El general Mina, guerrero ilustre de la Independencia, 
y del período constitucional de 1820 al 23, vióse elegido 
por aclamación espontánea como el campeón glorioso de 
los atribulados liberales. 

Escuchemos al mismo, registremos sus interesantes Me
morias, y en sus pág inas , de las que nos vamos á permitir 
un ligero estracto, se hallará el nombre de MENDIZABAL, 
paladín ardoroso de la l iber tad, génio influyente en todas 
las manifestaciones del virtuoso partido liberal español, 
digna y envidiable fama que no es posible recusar ante 
el severo é imparcial testimonio de la historia. 
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«Me encontraba en la citidad de Bath , dice Miua? en 
Inglaterra, medic inándome con sus aguas y baños mine
rales, cuando en un mismo dia recibí los detalles de los 
sucesos de Paris de los dias 27 , 28 y 29 de jul io (1830). 

»Poco me detuve en reflexionar sobre el partido que me 
correspondía adoptar. Abandonando las medicinas, y de
jando á mi esposa en Bath , me encaminé á Londres, en 
donde ya me esperaban nuevos avisos, y entre ellos uno 
muy importante, que me dió un f rancés , antiguo amigo 
m i ó , muy relacionado con el nuevo rey Luis Felipe, en el 
que se indicaba que era muy urgente que yo me presen
tase en Paris, á donde con efecto l legué con nombre su
puesto á mediados de agosto. 

»Conferencié allí inmediatamente con varias personas 
notables de la emigrac ión , y de acuerdo con las mismas, 
no tuve reparo en acceder á tener una conferencia secreta 
que solicitó conmigo el ministro entonces de la guerra, 
mariscal Gerard. Hablóme en ella este funcionario de la 
buena disposición que habla de parte del nuevo monarca 
y su gobierno á favorecer la causa de la libertad de Espa
ñ a , y considerándome la persona á propósi to para e m 
prender con buen éxi to el movimiento insurreccional, me 
pidió que, ocultando cuidadosamente mi estancia y gestio
nes en Paris, fuese preparando todos los elementos con 
que contaba , 
Hab íanme precedido en el viaje á Paris muchos otros d i g 
nos españoles , que abandonando el asilo y los auxilios con 
que contaban en Inglaterra y otros puntos para su exis
tencia , hablan llegado con el propio designio de concurrir 
á la mejora de la situación de nuestra patr ia , y eran los 
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Sres. Galiano, Isturiz, Mesa, y muchos mas de quienes no 
conservo exacta memoria. 

» Todos, cuándo en un ión , cuándo en particular, busca
ban la protección y auxilios de aquellos franceses liberales 
en quienes creian hallar mas simpatías por la causa de la 
l iber tad, siendo reclamado por todos el favor especial del 
venerable general Laffayette, veterano de la justa causa de 
los pueblos, y que á la sazón se veia en una posición b r i 
llante para asegurarla. Y o , que ya de at rás le conocía, 
concurr í á su casa con el conde de Toreno para dir igir le 
mis súplicas igualmente; pero siendo inmenso el concurso 
de gentes en ella, y debiendo ocultarme del púb l ico , se
g ú n lo habia prometido al ministro de la Guerra, tuve el 
disgusto de salir de Paris sin haber logrado apersonarme 
con él . 

» Además , mis amigos acudieron al banquero Ardoin. 
Este liberal francés tenia comprometida una buena parte 
de su fortuna en negociaciones de emprés t i tos con el go
bierno español desde la anterior época constitucional de los 
años del 20 al 2 3 , que la consideraba perdida, y desde 
luego ofreció sus servicios y recursos, en la confianza de 
que, restablecido el sistema l ibera l , lograr ía el pago de 
sus créditos anteriores, y el puntual reintegro de los an t i 
cipos que en el día hiciese. Depositó los fondos que destinaba 
á nuestra empresa en su amigo el Sr . MENDIZABAL, auto
rizándole , como su comisionado especial, para la distri
bución de ellos entre los que habían de hacer el pronuncia
miento armado desde el estranjero. » 

Traza á continuación el general Mina el estado satisfac
torio del espíri tu del pueblo francés hacia los liberales es
pañoles , á quienes ca r iñosamente obsequiaban y favorecían, 
y aludiendo á la conducta doWe y contemporizadora del rey 
Luis Felipe, cobarde y meticuloso ante las exigencias y 
amenazas de los déspotas de Europa , se espresa de esta 
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suerte: «Al comprender esta disposición Luis Felipe,sin de
tenerse dio orden á sus ministros para que impidiesen todo 
movimiento por sus fronteras á los emigrados de cualquiera 
nac ión , y principalmente á los españoles , que eran los mas 
adelantados; y los ministros no se descuidaron en comuni
car sus instrucciones al efecto á las autoridades de las fron
teras, como se verá mas adelante. ¡ Política maquiavél ica , 
atroz, que produjo tantos sacrificios de desgraciados espa
ñoles y de otras naciones también ! 

wBíen ageno de esperar semejante resultado, luego que 
concer té con mis amigos las medidas que debían preceder-
ai pronunciamiento, y el modo de obtener los precisos 
recursos pecuniarios, corr í en alas de mi patriotismo y 
deseo desde Paris á Bayona .» 

Recuerda el ilustre general la feliz disposición de los 
emigrados para penetrar en España y redimirla de la ser
vidumbre, y con objeto de desvanecer imprudentes r iva l i 
dades, formalizando mas el motivo del alzamiento, a ñ a d e : 
«Con el buen deseo sin duda de acallar y amalgamar las 
pretensiones de todos, reunidas algunas notabilidades, no 
en gran número , se fijaron en la formación de una Junta 
con el título de Directorio provisional del levantamiento de 
España contra la tiranía, y eligieron para componerla á los 
señores D. Cayetano V a l d é s , D . Vicente Sancho, D. José 
María Calatrava, D. Francisco Javier Isturiz y D. José M a 
nuel Vadillo. 

» Antes de mi salida ele Paris tuve conocimiento de que 
se trataba de la formación de esta Junta; pero no con el 
dictado que se la d io , sino ún icamente con el de Encargada 
de procurar medios y recursos para facilitar la empresa. 

» La idea de constituir esta Junta fué indudablemente 
sugerida por el banquero Ardoin á su encargado MENDIZA
BAL, por cuya mano debían pasar los fondos que aquel se 
habia propuesto adelantar ; y creo yo que las intenciones 
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de Ardoin estaban reducidas á que en el recibo é inversión 
de los caudales que facilitara hubiese un centro donde se 
regularizasen los documentos que después habian de ser
v i r para justificar sus reclamaciones, y su objeto quedaba 
lleno con que la Junta no tuviese ni mas atribuciones n i 
otro título , que el de Junta de medios y recursos, como se 
me habia indicado. 

» P o r esta razón no hice en Par ís observación ninguna 
cuando se me habló de haberse constituido, pues de otro 
modo habría hecho presente las razones de política que se 
oponían á darle el nombre que se la d ió , y la estension de 
facultades que a b r a z a b a . » 

Quería significar el general Mina, según mas adelante en 
sus Memorias declara, que dentro de la Pen ínsu la , y aun 
fuera de ella, entre los emigrados, existia fuerte oposición 
á que se diese color político determinado á la bandera que 
aquel y otra multitud de valientes se hallaban dispuestos á 
enarbolar. 

Colíjese de estos hechos, que ya, por desventura, y sin 
n ingún respeto á lo pasado, ardía la discordia entre los l ibe
rales , a t r ibuyéndose los unos falta de energía y decis ión , y 
los otros sobrada rapidez en sus aspiraciones pol í t icas , exa
gerado afán de reformas é innovaciones. 

MENDIZABAL, sin embargo, que esto es lo que en honor 
de la justicia nos cumple consignar, parece que se mostra
ba ageno á las intrigas de pandillaje, á la lucha inpruden-
te y ant ipatr iót ica de rivalidad mezquina y personal, á 
ese desvío del amor propio entre hombres de idénticas 
ideas, que tan crueles infortunios ha ocasionado al pais. 

Lo que prueba á todas luces que MENDIZABAL tenia m o 
ralidad polít ica, y que no era in t r igante , n i vano, n i pre
tensioso, l imitándose, al parecer, al laudable encargo de 
auxiliar con recursos, de instruir con sus consejos, de fa 
vorecer con sus dilatadas relaciones y atrevidos planes á 



DE MENDIZABAL. Í7 

todo el que trabajaba, se agitaba ó conspiraba en contra 
de la depresiva servidumbre en que se re torcía el bravo 
pueblo castellano. 

Todo induce á creer que nuestro proliombre no se 
amoldó j amás á la perniciosa lucha de las pandillas, razón 
por la cual, en nuestro humilde juicio, no descolló en cla
se de notabilidad política hasta que dióse á conocer por 
sus trascendentales proyectos económicos , si bien se le 
ha considerado en todas épocas l iberal ardiente y sincero, 
verdadero progresista, de aspiraciones positivamente avan
zadas y regeneradoras. 

Cúmplenos ir marcando estas graves circunstancias pa
ra lo porvenir de nuestros juicios acerca de tan importan
te hombre, en justificación fundada de sus principios p o l í 
ticos, para que la verdad triunfe de la impostura, para 
que ciertos y aventurados rumores queden satisfactoria
mente desvanecidos. 

Lo seguro es, que MENDIZABAL, al tenor de las i r r e c u 
sables pruebas que presentamos, manifestóse consecuente 
partidario del bien entendido progreso, y no pocas veces 
quizá vió contrariadas sus populares aspiraciones. 

Y en apoyó de esta aseveración tornamos á las intere
santes J f e m o m t ó , cuyas páginas pudieran servir de elo
cuente lección, de út i l e n s e ñ a n z a , á muchos hombres que 
se arrojan de buena fé al campo de las empresas políticas, 
y al pueblo, ó á los sectarios de un principio, victimas no 
pocas veces de su credulidad, del dolo y de la perfidia. 

El antiguo campeón de la Independencia, el invicto 
adalid de las montañas de Navarra, quéjase del fatal des
acuerdo de los que d i r ig ían la plausible y noble empresa 
de salvar al pueblo español del sangriento rencor de sus 
verdugos. 

Manifiesta además el disgusto de los Centros revolucio
narios de la Penínsu la , con los cuales mantenía frecuentes 
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comuniGaciones, y á este propósito dice: «A ninguno de 
los altos personajes de la emigrac ión negaban prendas y 
cualidades de capacidad, celo y patriotismo á toda prueba; 
pero tocias las comisiones que trabajaban con mi acuerdo 
decían , oque hubo equivocación en el giro que dieron á 
las cosas cuando en las épocas anteriores hab ía estado el 
gobierno en sus manos, ó falta de e n e r g í a ; y por otra par
te anadian, las vicisitudes han hecho variar la situación 
de la España , y aquí conocemos mejor que Yds. las cosas y 
los hombres que mas conviene poner en juego en el m o 
mento de verificarse un cambio, al contar con ciertos nom
bres de la emigración. Y debo aquí revelar ahora, que no 
bien llegó á las comisiones (centros) de Esp añ a , la noticia 
de haberse instalado por la emig rac ión , con nombres p r e 
cisamente de la misma, una Junta d i rec tor ía , sufr í de aque
llas fuertes reconvenciones por haberse dado tal paso. 

»Cuando me encontraba en Bayona, lleno de pena y de 
sentimiento al ver la ninguna predisposición de los ánimos 
á reconciliarse y formar un centro militar para empren
der un movimiento, y sin poder, por consiguiente, adelan
tar por mí cuanto era necesario en las disposiciones para 
combinarlo, recibí la comunicación siguiente : 

(a Confidencial. — Sr. D. Francisco Espoz y Mina. — Muy 
señor nuestro: Considerando á V. enterado del nombra
miento que en Paris se ha hecho de la Junta director ía 
provisional del levantamiento de España contra la t i ranía , 
é ín t imamente persuadido de que el patriotismo de V . no 
podría menos de unirle a todos los que se propongan el 
santo objeto á que aspiramos, creemos obligación nuestra 
remit ir á V. la adjunta copia del acta que hemos celebra
do, declarando constituida é instalada dicha Junta, para 
que en su vista, si no tuviese a lgún inconveniente, se sirva 
manifestarnos si la Junta puede contar con la adhesión de 
V. , la cual será"de mayor aprecio para nosotros por la su-
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ma importancia que damos á su cooperación y ayuda.— 
Bayona 23 de setiembre de 1830.—B. L . M. de V. sus 
afectos y seguros servidores—J. M . Vadillo.—Javier I s tu -
r i z . —José María Calatrava.» 

Siguen á este oficio el acta y manifestación que la Junta 
dir igió á los liberales, evidenciando la necesidad de un 
Centro directivo que aunase los esfuerzos de todos „ y con
tribuyese á la armonía y acierto en los planes de reconquis
ta de las libertades patrias ; la adhesión del general Mina, 
aceptando el encargo de caudillo del alzamiento ; y des
pués de lamentarse del poco fruto, del resultado estér i l 
de sus gestiones, a ñ a d e : «Cada cual de los otros jefes 
llegados á la frontera hizo otro tanto con sus respectivos 
adictos; pero lejos de unirnos, la desunión iba en aumen
t o , porque el amor propio era mas fuerte que la razón de 
conveniencia 'pública. 

» E1 venerable general Laffayette tuvo la generosidad de 
desprenderse de una suma de bastante consideración (1) 
para ser repartida entre los diversos jefes españoles , de la 
cual el mismo general , ha l lándome ya en Bayona, me 
hizo conocer que me destinaba SIS,000 frs . : fué encar
gado de la entrega un Mr . Chevallon. Llegó con el dinero 
á Bayona en compañía de D. Ignacio López Pinto; me vie
r o n , me hablaron del negocio y del general Laffayette; 
pero los 25,000 frs. no me fueron entregados, á pesar de 
habérselos reclamado á M r . Chevallon; únicamente se.me 
hizo la oferta de atender á alguna necesidad personal, si 
la tenia; oferta que desprecié altamente, porque mis ne
cesidades de entonces no eran mias, sino del servicio p ú 
blico, á que estaban destiuados los socorros de Laffayette. 

(1) De documentos que conservo aparece claro, que esta súmala 
dio de su propio peculio Luis Felipe. 

[Nota de las MEMORIAS DE MINA. ) 
TOMO I . 9 
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»Mis relaciones en punto á recursos pecuniarios estaban 
estrictamente reducidas á la Junta y MENDIZABAL. » 

Enumera Mina las graves dificultades que tuvo preci
sión de vencer contra las intrigas del conde de Qfalia, em
bajador de Fernando VI I en Paris, y otros agentes serviles, 
interesados en la discordia de los buenos patricios, y lue 
go con t inúa : «Viendo el n ingún fruto que producían mis 
gestiones, dirigidas á la reconcil iación-de los á n i m o s , las 
de la Junta misma que yo habia reconocido, y las del ac
tivo y celoso MnmiZAftAL , que no perdonaba ninguno dé los 
medios que le sugería su imaginación penetrante, su ardien
te amor patrio, y la influencia qué le daba su posición de 
depositario de los fondos; viendo asimismo que perdíamos 
un tiempo precioso, y dábamos lugar con esto á que el go-
bieroo de Fernando sé preparase, y nos inutilizara los me
dios de hacer el pronunciamiento con fruto; y sabiendo, 
en fin* qiie su gobierno mismo hacia cuantas concesiones 
pudiera apetecer el de Francia, a cambio de que este i m 
pidiera nuestra resolución, me décldí- á toaosir ostensible-' 
mente la iniciat iva, saltando por todas las consideraciones 
que en justicia y razón reclamaba mi honor, ofendido por 
m i l dicharachos que se hacian circular acerca de mis sen
timientos.» 

Obsérvese atentamente el preinserto pá r ra fo , y se com-: 
p renderá la inolvidable conducta de MENDIZABAL 3 de quien 
hace Mina los mas cumplidos y justos elogios, 

¡Lást ima que aquel honrado patricio, ageno al ruidoso 
clamoreo de las notabilidades polí t icas, á su vanidad y á 
sus ambiciones, no hubiese también escrito sus Memorias, 
porque de seguro hal lar íamos en ellas datos curiosísimos 
acerca de la historia de muchos acontecimientos, hoy un 
tanto incomprensibles, y del proceder de ciertos persona-
ges, á quienes tal vez se ha rendido una consideración 
exagerada. 
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El heroico general Mina espone minuciosamente los ries
gos y obstáculos que tuvo que afrontar, nacidos los unos de 
la división funesta de los liberales, hijos los otros de la h i 
pócrita conducta del rey ciudadano Luis Felipe. 

« Di toda la actividad posible, dice, á mis medidas, para 
preparar y ejecutar el movimiento, y despaché á todo 
riesgo á Madrid al patriota Kscoriaza , con los encargos de 
que los comprometidos estuviesen preparados en la corte y 
en los demás pantos de la Pen ínsu la , para secundar el 
pronunciamiento cuando llegaran á conocer que pisaba 
el territorio de E s paña , cuyo suceso estaba muy p r ó x i m o , 

» L a Junta y MENDIZABAL me auxiliaban eficacisimameníe 
en mis disposiciones, autorizando aquella, y prestando este, 
los fondos necesarios á la habil i tación personal de los m i 
litares todos y al acopio del material de todas clases que 
era indispensable, y el jefe de la plana mayor, O'Donnell 
(D, Alejandro), en la organización de la,fuerza.... mas ya 
todo llegaba tarde: ias circunstancias hablan variado nota
blemente en muy poces d í a s . » 
, Por ú l t imo , el general Mina describe su entrada en la 
Península , la fuoesiaeieiite cé leb re espedicion.de Vera, cuyo 
resultado fué la muerto de mult i tud de valerosos patricios, 
entre ellos la del coronel de Pablo, el famoso Chapalangar-
r a , así conocido en la gloriosa lucha de la Independencia. 

La suerte infausta de aquellos már t i res arranca esta 
profunda esclamacion al ilustre Mina: 

«A nadie podrá causar estrañeza que un gobierno d i r i 
gido por el hipócrita Calomarde, capaz de sacrificar á san
gre fría, en obsequio de su ambición de mando, las afec
ciones mas caras al corazón del hombre, de que tiene 
dados claros testimonios en todo el curso de su vida públ ica , 
y aun privada, inmolase á los infelices prisioneros que en 
la acción de Vera hablan caido en manos de su satélite 
Llauder, poco escrupuloso también en la materia , y cuyas 
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respectivas hazañas valió á ambos su elevación á la cum
bre del poder. La mayor ía de aquellos desventurados fue
ron conducidos á la ciudadela de Pamplona, y allí fusila
dos á presencia de las familias de algunos de ellos. ¡ Sus 
manes deben estar continuamente clamando ai cielo por su 
desagravio, y la justicia Divina no es posible deje de ejer
citarse contra sus verdugos mas tarde ó mas temprano, 
haciendo que esperimenten, cuando menos, crueles remor
dimientos que hagan poco tranquila y feliz una parte de 
su v ida ! . . . » 

V. 

Largas y duras penalidades hizo sufrir Luis Felipe á los 
bravos militares y patriotas después de la sensible c a t á s 
trofe de Navarra. 

El duque de Orleans, orgulloso de ceñir en sus sienes la 
corona de Carlo-Magno y ele Luis X I V , aunque h i p ó c r i t a 
mente engalanada con los colores republicanos, despreció 
el patriotismo de los españo les , sacrificando sus vidas á la 
satisfacción de verse favorecido por los reyes de la Santa 
Alianza, de los cuales se ilusionó merecer las mas durade
ras y sinceras simpatías . 

Bastardeada la revolución francesa por el mismo á quien 
habia ofrecido un t rono, inútil pareció el noble afán de 
algunos españoles por ver libre y venturosa á su querida 
patria. 

Entre otros, most rábase imper t é r r i t o MENDIZABAL, cuya 
actividad y ardor son indescriptibles, pues por ningún pe
l igro se abatia, multiplicándose por doquiera, y siendo el 
genio del bien y de consoladoras ilusiones, á pesar del 
sombrío aspecto de la Pen ínsu la , cual nunca por el rigor 
mas desapiadado esclavizada. 

¡Nuevas y honrosas víct imas á toda hora exhalando el 
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postrer aliento en el pa t íbu lo , y mi l y mi l inocentes g i 
miendo sepultados en la lobreguez de los calabozos! 

¡ El gobierno absoluto reflejaba mas viva su crueldad en 
las espirantes oscilaciones de su reinado, como queriendo 
dejar eternos y dolorosos recuerdos de su barbarie en las 
úl t imas horas de su anhelada agonía! 

¡ F ú n e b r e c r e spón , negras páginas viste la historia del 
año de 4 831! 

¡Por todas partes se alzaban pavorosos cadalsos! 
¡ Doquier se oian los siniestros estampidos de la fusi

lería ! 
¡ Era universal el gr i to del dolor y de la muerte! 
¡El capitán de arti l lería Torrecilla, y el librero Miyar, en 

Madrid : la he ro ína doña Mariana Pineda , en Granada: el 
coronel Márquez, en Sevilla; en Cádiz, el ex-ministro cons
titucional Manzanares... y , por ú l t i m o , las cincuenta v í c t i 
mas de Málaga. . . Torri jos, Ca lderón , Golt in, López Pinto 
y otros, cuyo cruel mart ir io será el eterno é infernal r e 
mordimiento de sus atroces verdugos!!! 

V i . 

Los libres no desmayaron: y es que vislumbraban una 
r isueña aurora, cuyo benéfico albor i luminaría la tumba 
de los m á r t i r e s , inspirando aliento á los heroicos defen
sores de la l ibertad , de la civilización y de la justicia. 

Hallábase MENDIZABAL en Londres, y desatendiendo com
pletamente sus ya respetables intereses, se agitaba sin 
descanso, porque una nueva tentativa revolucionaria iba 
á exigi r otra vez la cooperación de su patriotismo, y los 
inagotables recursos de su fecunda inteligencia. 

Vióse Mina asediado por las apremiantes demandas de 
numerosos patriotas, y aunque no desconocía los medios 
sagaces y terribles de que disponía el gobierno calomardi-
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no , y los entorpecimientos que suscitaba la política ambi 
gua de Luis Felipe, se resolvió á intentar nuevamente el 
restablecimiento de la Constitución en la entonces infeliz y 
oprimida España. 

Oigamos cómo se espresa en sus referidas Memorias, y 
por su relato deduciremos los incesantes y estraoidinarios 
servicios que en aquella época p re s tó MENDIZABAL á la no
ble causa de los pueblos. 

« Yo salí de Paiis, dice Mina, el I.0 de junio en una 
silla de postas, en compañía de un hermano del banquero 
Ardoin , que no supo quien yo era hasta que llegamos á 
Boulogne-sur-Mer, y menos debia sospecharlo, cuando 
para mayor disimulo entramos en la silla á la misma puer
ta de la embajada de España, Tan bien se tomaron las me
didas para que no tuviese tropiezo en el viaje, que al mis
mo tiempo que yo llegaba á Bou logue llegó igualmente un 
barco de vapor, enviado desde Londres por. D. JUAN ALVA-
BEZ Y MENDIZABAL, para conducirme á Ing la te r ra .» 

Reñere Mina el vivo deseo que manifestó Luis Felipe 
por descubrir su paradero, habiendo tan hábi lmente b u r 
lado su esquisita vigilancia, que la prensa, el gobierno y 
los círculos políticos se confundían en las mas estrañas con
jeturas, y después prosigue de esta manera: « Por dispo
sición de MENDIZABAL y los otros amigos de Londres, fui á 
parar á las cercanías de aquella capital, á la casa de un 
apreciable inglés, amigo del pr imero, que estaba encarga
do de disponer mi viaje al estrecho de Gibral tar , y en 
aquella casa v i al comisionado Valiosa y á los demás p a 
triotas iniciados en el plan: concertado este, siendo una 
de las medidas el embarcarnos en una de las balandras de 
lujo, que tanto abundan en Inglaterra, para mejor dis imu
lar el proyecto, partimos de Londres Seoane, Vallesa y yo 
para Falmout, y allí nos embarcamos en la balandra Suall-
yer, llevando yo el nombre de Mr. Pelet. » 
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Desgraciadamente no pasó aquella intentona de una i l u 
sión por parte ele ios infelices emigrados. Noticias exage
radas de Cádiz, el calor escesivo de la fantasía de muchos 
crédulos patriotas, compromet ió la suerte de Mina y sus 
compañeros , quienes, merced á la eficaz recomendac ión y 
esquisitos Cuidados de MENDIZABAL , no fueron descubiertos, 
y tal vez tristes víctimas de su imprudente arrojo. 

Hallándose en la bah ía de Gibraltar sufrió la balandra 
un escrupuloso registro, y Mina tuvo que disfrazarse de 
marinero, y salir del puerto, manteniéndose á la capa por 
espacio de veinte y seis d í a s , cruzando sobre el cabo de 
San Vicente. 

Desesperados de recibir avisos de Cádiz , se dirigieron 
al frente de Lisboa al abrigo de ta escuadra b r i t án i ca , r e 
t i rándose por úl t imo á Oporto á ocultarse en uno de los 
puntos mas recónditos de la población. 

Inút i lmente esperaron allí las suspiradas noticias de los 
supuestos conjurados, y persuadiéndose al fin de que todo 
quedaba reducido á una indigna p a t r a ñ a , hubieron de en
viar al comisionado Vallesa para que les manifestase los 
gravís imos contratiempos á que los habia espuesto su co
barde y aborrecible conducta. 

No fueron aquellos desengaños los únicos que hirieron 
su alma, que acibararon su existencia en el solitario des
t i e r ro , y compréndese bien la amargura é indignación en 
un hombre del temple y enérgica voluntad de Mina , como 
así lo es presa dolorosamente en sus Memorias. 

¡Tr i s te condición la de un emigrado, sea del partido 
que fuere, víct ima en muchas ocasiones de una candorosa 
credulidad, de su escesivo celo, de su fervorosa fé por los 
principios, si es que leal y dignamente los sustenta! 

Espuesto se halla á incurr i r en los mas graves errores, 
á ilusionarse con exagerados, aunque deleitosos ensueños , 
acerca del triunfo de la buena ó mala causa á que pertenece. 
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De aquí las sangrientas convulsiones, las espantosas rea
lidades que han producido la muerte ó han derramado un 
amarguís imo duelo en el corazón de una mult i tud de infe
lices emigrados. 

Y es de notar que la esperiencia nada alecciona, según 
se repiten, por desgracia, y para desventura de los pue
blos , tan grandes desengaños . 

A tal estremo de fatal desvar ío nos conduce el fervor de 
las opiniones, el ciego esp í r i tu de las creencias políticas, 
la inquieta actitud de los partidos, revuelto campo, atro
nadora escena, donde luchan , pocas veces la hidalguía ó 
pureza de los principios, y las mas los bastardos ímpetus 
de la ambic ión , de la venganza y del orgullo. 

Aunque jóvenes t odav ía , atentos, hace largos a ñ o s , á 
las evoluciones de los partidos, hemos t ambién probado la 
amarga copa del dolor , y comprendemos fácilmente el que 
sufrirán en todas épocas esos hombres, cuya alta reputa
c ión , ó universal y distinguido concepto, les arrastra á ser 
juguete de la deslealtad y de fascinadores deseos. 

V I L 

Tornando al memorable Mina, hé a q u í , para concluir, 
cómo describe su d e s e n g a ñ o , y el digno resentimiento de 
que se vió arrebatada su alma : 

« Sin embargo de la triste posición en que me veía co
locado en Oporto, y de la decadente salud que tenia, me 
e m p e ñ é en volver á Gibraltar para desde allí estrechar á 
las comisiones á que llevasen á efecto e l plan de pronun
ciamiento ofrecido; porque me pa rec í a , ni razonable per
der el fruto de tan penoso viaje, ni honroso volver la cara 
á los peligros, fuesen cuales fueren ; pero el coronel Seoa-
ne , mas sereno y entendido que y o , se opuso vivamente á 
mi proyecto: se empeñó en convencerme, no solo de la i n -
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util idad del esfuerzo, sino de la esposicion á que me con
ducirla de aumentar el n ú m e r o de víctimas sacrificadas sin 
fruto, pues que todo era de temer de hombres que tan sin 
pudor liabian faltado á sus mas solemnes promesas; pero 
no se convencía mi acalorada imaginac ión : y así pasamos 
muchos dias en Oporto, insistiendo yo siempre en efectuar 
mis proyectos, que me los presentaba mas fáciles la p r o 
porción de trasladarme de allí á Gibraltar en compañía del 
capitán de la balandra, que tenia encargo especial de mi 
apreciadle amigo MENDIZABAL para no separarse n i un mo
mento de mi lado ni de mis órdenes. » 

Cierra después el general el cuadro de sus vicisitudes 
con la na r rac ión de su regreso á Londres, en cuya ciudad 
tuvo el indecible júbi lo de saber la caída del ministro Ca-
lomarde, y en fin, el cambio trascendental ocurrido en 
España , cambio iniciador de una nueva época , que augu
raba un porvenir', si bien tempestuoso, menos dado á des
póticos rigores é injusticias. 

VIH. 

Espiraba el año de 1832: la vida de Fernando V I I se 
estinguia por instantes, y súbi tamente una faz r isueña ma
nifestó nuestra entonces doliente y macilenta patria. 

Cea Bermudez, embajador en Inglaterra, susti tuía al 
detestado Calomarde: se quebrantaban los hierros de la 
tiranía , presagiando todo en Europa una trasformacion 
completa, favorable á los intereses y libertad d é l o s pueblos. 

MENDIZABAL veíase á la sazón desplegando su asombrosa 
actividad, su inteligencia y liberalismo en una empresa de 
inmensos resultados, y de positiva honra para su n o m b r é . 

Si bien es cierto que MENDIZABAL supo distinguirse co
mo escelente patriota en anteriores épocas , ó sea en los 
primeros años de su vida públ ica , n i las comisiones que 

TOMO í. 10 
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desempeñó, ni los especiales servicios á que le destinaron 
su amor patrio y generosa índole , le permitieron desple
gar su infatigable genio; y nosotros juzgamos, que desde 
donde se refleja su instinto y ene rg ía es desde los sucesos 
de Portugal (mayo de 1833) , en los cuales figuró, como 
veremos, á estraordinaria altura. 

Por lo d e m á s , difícilmente hubiéramos podido satisfacer 
la curiosidad de nuestros lectores, s i , lo que no hemos pen
sado, nos hub ié ramos propuesto rastrear ó inquirir esas 
minuciosidades, que novelescamente seducen, pero que 
de modo alguno están bien dentro de una obra, cuyo 
pensamiento primordial es la vida púb l ica , los actos p o 
líticos de un hombre que pertenece al dominio de la h i s 
toria, la que tiene un derecho de formar un juicio acerca 
de aquellos, de penetrar en el exámen de su conducta pa
ra con la sociedad, en la esfera del gobierno, y deducir 
si merece una imparcial censura, ó la desinteresada a la
banza de sus conciudadanos. 

No ha sido otra nuestra idea, y á este fin no hemos rea
lizado gran esfuerzo en procurarnos antecedentes insigni
ficantes y ágenos á sus actos públ icos , aunque hubiera 
sido inútil nuestra p re tens ión , y mas t ra tándose de un 
hombre, que, como MENDIZABAL, empezó modestamente y 
muy jóven á significarse en la escena púb l i ca , sin mas 
protección ni otro guia que su v i r t u d , y el deseo de con
tr ibuir al triunfo de la independencia de su patria. 

Nótese además lo revuelto y azaroso del tiempo en que 
salió á la vida públ ica , pues sin mas fama n i otros estudios 
que sus conocimientos mercantiles, probó su valor como 
soldado, y su capacidad para ulteriores y mas complicados 
asuntos de gobierno, 

Persuadidos de esta circunstancia, fundados en tan aten
dibles consideraciones, nos cumple afirmar que MENDIZA-
BAL no se evidenció con todo el lleno de sus distinguidas 
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cualidades, con toda la elevación de sentimientos y ener
gía de c a r á c t e r , que tanto le enaltecieron d e s p u é s , hasta 
la guerra dinást ica de Portugal , en cuyo pais, llevado de 
su ardiente liberalismo, favoreció la causa de la emancipa
ción , la victoria del derecho contra la t i r an í a , de la ley 
contra el desafuero, de l a dignidad contra el vilipendioso 
vasallaje. 
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CAIMTI LO III. 

Reseña histórica de ios sucesos de Portugal.—Notables servicios pres
tados por MENDIZABAL á la reina doña María de la Gloria. — Célebre 
negocio de las cuentas.—Ingratitud. — Calumnias. — Justificación de 

MENDIZABAL. — Su crédito y su fama. 

I . 

HABÍAMOS indicado en las primeras y humildes páginas 
de nuestra obra, que el pueblo por tugués seguía la misma 
suerte que el español , siendo como providencial que ar
monizase en sentimientos, en aspiraciones, y en el curso 
de sus lamentables vicisitudes y desventuras. 

Pe rmí ta se que nos traslademos á épocas remotas, en las 
que el derecho de conquista lisonjeó la insaciable ambición 
de muchos reyes, haciendo por tal codicia que pueblos her
manos se dividiesen, y lucharan entre sí con un antagonis
mo feroz y sanguinario, impr imiéndoles diferentes creen
cias, haciéndoles jurarse un odio profundo, y sofocando así 
el dulce espíri tu de fraternidad y de mú tua y l ibre alianza. 

En este sentido, Portugal, que rechazó igualmente que 
nosotros la invasión de las razas fenicias, de las legiones de 
R o m a d e la muchedumbre vandálica del Norte , y, en fin, 
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la i rrupción avasalladora de los agarenos ó musulmanes: 
Portugal, que par t ic ipó de nuestras glorias, confundiendo 
con las nuestras, sus temidas y á veces invencibles armas, 
rivalizando en caudillos y guerreros: Portugal, sobre todo, 
que está circundado de mares como nosotros, que apenas 
tiene fronteras naturales, que está regado por nuestros mas 
caudalosos r ios , y cuyo idioma casi difiere del dialecto de 
una,de nuestras provincias l imítrofes; ese pueblo, en m u 
chos concepto digno y estimable, se vió dividido por la ma
no despótica de ciertos reyes, causando durante largos dias 
una rivalidad sangrienta, que ya felizmente va desvane
ciendo la civil ización, antorcha soberana que difunde l e 
vantados y sublimes instintos en el alma de los pueblos, y 
desvanece con su esplendor las tinieblas en que los envol
vieron sus antiguos dominadores. 

Por esta causa nos es Portugal simpático y querido; y 
cont rayéndonos á su historia c o n t e m p o r á n e a , bas tará una 
sucinta nar rac ión de los sucesos en los que tomó una par
te activa y poderosa nuestro ilustre y respetable MENDI-
ZABAL. 

I I . 

Nuestra Constitución de 1812 fué proclamada en Por tu
ga l , cuyo r e y , D. Juan V I , abandonó el gobierno del Bra
sil á su hijo pr imogéni to D. Pedro. 
, A l tiempo que en España , sucumbió en Portugal la Cons

titución en 1823, y surgió el mismo ó rden de cosas, esta
llaron iguales partidos, ocurrieron idénticas escenas que en 
nuestro pais. 

El conde de Amarante se puso á la cabeza de los abso
lutistas portugueses en la provincia de Tras-os-Montes, y 
á las puertas de Lisboa estalló una segunda y mas f o r m i 
dable rebe l ión , acaudillada por el brigadier Sampayo, ha 
biéndola autorizado por completo el infante D. Miguel , acia-
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lid del partido apostólico, al modo que en España lo era 
ostensiblemente el difunto infante D. Gárlos María de 
Borbon. 

Los rebeldes, ó sean los miguelistas, pretendieron o b l i 
gar al rey á que espidiera reaccionarios y violentos decre
tos; mas no accedió, h a b i é n d o s e , no obstante, puesto á 
salvo á bordo de un navio inglés, por consejo del cuerpo 
diplomático. 

El infante D. Miguel , arrepentido de su r e b e l d í a , fué 
desterrado á Viena. 

En Portugal, lo mismo que en E s p a ñ a , el rey habia cons
pirado contra la Constitución, y se dió el parab ién de verse 
dueño absoluto del trono y del gobierno. 

D. Pedro , su heredero, emperador del Brasil (1825), no 
siendo fácil que rigiese á la par dos Estados independien
tes, ó por altas consideraciones de pol í t ica , renunció la co
rona de Portugal á favor de su hija doña María de la Gloria, 
otorgando además á los portugueses, como condición de su 
renuncia , una Constitución, que tomó el nombre de Carta 
de D . Pedro. 

La princesa, que era de tierna edad, fué declarada reina, 
y por disposición del emperador se encargó de la regencia 
de aquel pais la infanta doña María Isabel, su hermana. 

El infante D. Migue l , según hemos ya enunciado, se 
erigió en símbolo del partido absolutista, se ostentó como 
bandera del bando de la reacc ión , enemigo de todo p r o 
greso político. 

Estallada la lucha, la Inglaterra declaró que reconocía 
los derechos de doña María de la Gloria, y hubo de favo
recer á mano armada su legitimidad, y destruir por en ton
ces la injusta pretensión del pr ínc ipe rebelde. 

Ultimamente, y viniendo á la época en que nos cumple 
detenernos, á fin de evidenciar los señalados servicios que 
á dicho pais p res tó el cé lebre MENDIZABAL, diremos que don 
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Miguel , llamado por la Carta á compartir el trono con doña 
Mar ía , y cometida una indigna y audaz usurpac ión , que
dó reinando, mientras su liberal princesa vióse en la ne 
cesidad de guarecerse en la Gran -Bre t aña . 

Así las cosas, el emperador D. Pedro voló en socorro 
de su destronada hija, y dir igiéndose á Inglaterra (1832), 
se dispuso á la reconquista de sus derechos; mas no se ha
llaba con suficientes fuerzas ni recursos, y todos descon
fiaban del resultado. 

El gobierno de doña María de la Gloria se consti tuyó 
en las islas Azores, ó Terceras, que rechazaron la usurpa
ción del infante, y aquel fué el punto de partida para las 
primeras disposiciones de la campaña . 

En tal estado, y como por m á g i a , y en ventura de doña 
María de la Gloria, hal ló el emperador D. Pedro á un 
hombre de estraordinaria reso luc ión , cuyos consejos y 
acertados planes infundieron un feliz entusiasmo en el co
razón de los buenos patriotas portugueses. 

La regencia de Tercera liabia contratado un emprés t i to 
con la casa de Maberly, que no habiendo sido cumplido 
por este, se hallaba reducido á cero: habia tratado des
pués de levantar un anticipo, ó empréstito patriótico, que 
no produjo el efecto que se imaginaron , y ú l t imamente , 
entabláronse negociaciones para otro emprést i to con la ca
sa de Ardoin y c o m p a ñ í a , de Paris, que fueron rotas sin 
dar resultado alguno. 

Nada sabia MENDIZABAL de estas negociaciones, n i de 
los medios ó recursos de que pudieran disponer personas 
con quienes carecia de toda r e l a c i ó n , y no obstante, á 
impulsos de su entusiasmo por la causa de la l iber tad, a 
que habia consagrado desde la niñez su persona, su fo r tu 
na y su vida , se presentó á los agentes de la regencia, y 
después al emperador, ofreciendo sus servicios para la 
ejecución de tan gigantesca empresa. 
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Aceptados que fueron aquellos, sin exigir ni recibir mas 
ga ran t í a que la sola responsabilidad de la regencia, con
cluyó la compra, por cuenta de esta, de las dos fragatas 
Congress y Asia , después Rainha y Doña María, cuyo acto 
generoso y desprendido le val ió la confianza de los agen
tes, y cambió completamente la faz de la si tuación. 

Las negociaciones con M r . Ardoin volvieron á reanudarse, 
y el emprést i to se llevó á efecto, produciendo desde luego 
100,000 libras esterlinas, cantidad que se juzgó precisa 
para emprender la guerra, cuyos preparativos se confiaron 
á una comisión, de la cual formaba parte MENDIZABAL. 

Además de otras exactas y curiosas reseñas de aquellos 
notables sucesos, trasladaremos algunos importantes p á r r a 
fos de la que escribe el Sr. San Miguel en la Vida de A r 
guelles, uniéndolos á otros antecedentes originales, que 
hemos adquirido, y á los que en la historia general regis
tramos. 

En aquellas circunstancias, dice, se encontró un hombre 
cuyos consejos y resolución inflamaron los ánimos de los 
portugueses, haciéndoles acometer una empresa, único re
curso que les quedaba para reconquistar su patria y sus l i 
bertades. 

Este hombre no era p o r t u g u é s , aunque participaba de 
su misma suerte de emigrado. El lector h a b r á desde luego 
conocido el nombre de D. JÜAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, tan 
enlazado desde entonces con la restauración de doña María 
y la resur recc ión de la Carta portuguesa. 

Propuso aquel que se levantase cuanto antes un e m p r é s 
t i to, para el que ofreció todos los recursos de su eficacia y 
de su buen c réd i to , y que se emplease su producto en el 
equipo de algunos buques de vapor y alistamiento de t r o 
pas, que, reunidas á las que se pudieran organizar en las 
islas Terceras, emprendiesen su rumbo hácia las costas de 
Portugal. 
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Habló MENDIZABAL con el acento de la convicción, y fué 
creido. Hombre de espediente y de recursos, les hizo ver 
que á las palabras correspondían las obras. Como no era 
bastante conocido de los principales personajes portugue
ses, recurr ió á sus amigos D. Agustín Arguelles y algunos 
otros emigrados españoles , quienes abonaron su persona 
con el duque de Pá lmela , de quien era muy conocido don 
Agust ín , y corroboraron con sus consejos el plan de con
ducta que el primero les proponía . 

Correspondieron los efectos á las esperanzas. Se levan
tó el e m p r é s t i t o , se compraron buques, se alistaron t r o 
pas (1). La espedicion (preparada en Plyraouth por el r e 
ferido duque de Pálmela) zarpó inmediatamente para las 
Terceras, donde se organizaron hasta 6,000 hombres, tan
to estranjeros como de varias procedencias. 

Su objeto era caer sobre Oporto, y en su vir tud en jul io 
de i 8 3 á se dieron á la vela á uno de los puntos mas p r ó 
ximos á dicha ciudad, base de sus operaciones. 

El emperador D. Pedro comandaba en jefe la espedicion. 
Fácil les fué apoderarse de aquella ciudad, donde conta
ba la causa de doña María de la Gloria con infinitos pa r t i 
darios. 

Alentados con principios tan p róspe ros , creían sin duda 
que todo Portugal se pronunciada á su favor cuando se 
tuviese noticia de su desembarco. Mas el infante D. Miguel, 
noticioso de lo que pasaba, y comprendiendo la cruel y de
cisiva derrota á que se esponia, lleno de indignación, y ani
mado por las escitaciones de sus parciales, se encaminó 
hácia Oporto,con suficiente n ú m e r o de tropas, que obl iga
ron á las de D. Pedro á replegarse á los muros de la pla-

(1) Al final de esta reseña insertaremos la carta del general Yan-
ílalen, que publicó La Nación correspondiente ál dia 18 de noviembre 
de 1853. 

TOMO l . \ \ 
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za. Ni el gri to de Libertad resonó en otras partes, ni por 
algún tiempo hicieron los sitiados otra cosa que defenderse. 

Reducidos á un solo punto, mas tarde ó mas temprano 
hubieran sucumbido, sin el in terés con que se tomó su 
causa en Londres, y sin el genio fecundo y audaz de MEN-
D1ZABAL. 

Se repararon los muros de O porto, para que pudiesen 
resistir los ataques de los miguelistas ; pero estos estrecha
ron el sit io, pr ivándoles de las comunicaciones con el mar, 
de donde se proveían de recursos. 

La causa de D . Pedro creyóse al pronto casi perdida. 
Sus partidarios empezaban á desalentarse, y doquier tras
lucían fuertes dificultades, insuperables obstáculos. 

Nuestro MENDIZABAL , con el increible celo que le dis t in
guía , se encargó de desvanecer los temores de los liberales 
portugueses, y con su actividad é inspirado génio propuso 
en Londres una nueva espedicion para que desembarcase 
en los Algarves, y desde allí facilitar e l alzamienlo en 
otros puntos, y generalizarlo, en fin, si era posible, en 
toda la nación lusitana. 

Sus planes atrevidos (en esto concuerdan todos los his
toriadores) fueron la causa esencial ís ima, la luz brillante 
que guió á un dichoso triunfo á los bravos defensores del 
trono constitucional de doña María de la Gloria. 

Aunque D. Pedro y otros caudillos desairaron al p r inc i 
pio el plan de insurrección propuesto por nuestro memo
rable compatriota, hubieron de convencerse y optar por 
é l , en la seguridad de conseguir un completo y lisonjero 
triunfo. 

Se alistaron nuevas tropas, se armaron otros buques, y 
se b r indó con el mando de la escuadra al almirante Na-
pier , que le aceptó complacido, yendo en su compañía el 
duque de P á l m e l a , varios personajes adictos á D. Pedro, y 
el mismo MENDIZABAL, que, á pesar d é l a oposición de mu-
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clios generales, sin ser hombre de guerra, tuvo la suerte 
de que se viesen venturosamente cumplidos ó realizados 
sus patrióticos pensamientos. 

Llegaron á Oporto, se favoreció la situación de la plaza, 
destruyendo en parte el rigoroso bloqueo que sufria, y á 
propuesta y consejos de MENDIZABAL se destacó á los A l -
garves una fuerza de 2,000 hombres, suficientes á dis
traer las tropas del infante D. Miguel , y posesionarse de 
varias plazas que maldecían su despótico dominio. 

El ejército de D. Miguel engrosó las filas de los espedi-
cionarios, y en tan favorable situación invadieron el Alen-
tejo. La insurrección cundió por esta y otras provincias, 
resultando lo que MENDIZABAL habia previsto; así es, que 
las fuerzas del infante rebelde se desanimaron, y dieron 
lugar á que los sitiados de Oporto saliesen á campaña d e 
cidiendo con su apoyo el éxi to que se apetecía. 

Las tropas del emperador, procedentes de los Algarves, 
derrotaron á 6,000 facciosos que hablan salido de Lisboa, 
y el almirante Napier, con fuerzas muy inferiores, batió y 
venció en el cabo de San Vicente á la escuadra miguelista, 
cogiéndola toda prisionera, y quedando, por consiguiente, 
señor y dueño de aquellos mares. 

Apenas se difundió esta fausta nueva, el ejército l i b e 
ral espedicionario, que en los Algarves operaba, corrió á 
Lisboa, habiendo alcanzado un inmenso triunfo sobre los 
que salieron á rechazarlos. D. Miguel , después que fué ba
tido al frente de Oporto, corrió á la capital, que ya en 
plena insurrección prorumpia en aclamaciones á favor de 
doña María de la Gloria, y allí encont ró su mas terrible 
d e s e n g a ñ o , viendo desvanecidas para siempre sus espe
ranzas. 

Lisboa franqueó sus puertas al simpático D. Pedro, cuya 
hija ciñó al fin en sus sienes la corona, asentando su trono 
en las instituciones liberales. 
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I I I . 

He aquí una breve narración de los acontecimientos 
que ocasionaron felizmente el cambio de Portugal, debido 
en gran parte al esfuerzo, energía y liberalismo de MEN-
DIZABAL. 

No contento de sus primeras disposiciones, con la firme 
resolución de favorecer á los portugueses en la reconquista 
de su libertad y de sus derechos, no hubo paso que no 
diera, ni sacrificio que no intentara, para conseguir sus lau
dables fines. 

En prueba de esta verdad vamos á reproducir la prec i 
tada carta del general Van-Haleo, y después nos ocupare
mos del intrincado y larguís imo negocio de las cuentas con 
el gobierno de Lisboa, quien no siempre mostróse justo n i 
agradecido con el ilustre español , paladín afortunado, á n 
gel tutelar de la libertad portuguesa. 

Dice así la interesante comunicación á que nos referimos: 
«Puer to de Santa María 12 de noviembre de 1 853.— 

Señores Redactores de L a Nación. — Muy señores mios y 
de mi cumplido aprecio: He recibido en este correo, bajo 
faja á m í , los diversos números de su digno periódico, 
referentes al funeral de nuestro tan honorable amigo MEN-
DIZABAL; y al paso que dirijo las mas espresivas gracias á 
aquel de Yds. á quien corresponda, me parece que no des
deñarán la sucinta indicación de hechos de aquel ilustre 
patriota, cuya pé rd ida es tan irreparable. 

»Me hallaba yo en el año 31 en Bruselas, cuando al r e -
cojerme en casa á las once de la noche, me encontré con 
una esquela, que conservo, y dice a s í : «Mi querido Juan: 
acabo de llegar de L ó n d r e s , y en el Hotel de Suecia, d o n 
de me he apeado, te espera al momento tu buen a m i g o » — 
y firma con cierto nombre que tenia adoptado el difunto. 
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«Así que yo me presen té en su iiabitacion del Hotel, 
donde le hallé en bata de interior (con la misma que ha
bia viajado en su silla de posta desde Ostende), me dijo 
poco mas ó menos de este modo: ¡Juan! necesito para Por
tugal un batallón belga: vengo por horas á Bruselas con este 
objeto; ¿puedes proporcionarle con tus relaciones aquí? etc. 
— Suponiendo que no falten fondos para ello, desde luego. 
¿Cuándo quieres que esté listo ese batallón?—Dentro de 
diez dias, para embarcarse en un vapor que vendrá espresa-
mente de Londres; fondos hay los que quieran: ú^m ( s e ñ a 
lando su cartera) traigo un crédito abierto pava la casa del 
banquero Engler. 

» Pues bien : aquí está aun emigrado entre otros el con
de de Lima y su sobrino Mel lo : los dos, como portugueses 
leales, manejarán y se en tenderán contigo en eso de dine
r o : el emigrado napolitano Chitti h a r á de comisario de 
guerra hasta entregarle en Ostende; y yo te respondo que 
antes del déc imo d ia , desde m a ñ a n a , tendrás de 900 á 
-1,000 belgas con su jefe y oficiales (entre los que figuró 
Borso d i Carminati) en el muelle de Ostende. 

»A las 54 horas de su llegada al Hotel de Suecia, r e 
g resó á Londres MENDIZABAL : á los nueve dias tenia á bor
do del vapor que mandó de Londres el batallón belga, en 
fuerza de 953 plazas, y dotación completa de buenos o f i 
ciales. Ciertas damas de Londres bordaron en obsequio á 
MENDIZABAL la bandera de D . Pedro, que guió á la victoria 
á aquella distinguida legión, creada por la actividad, sin 
igual, de nuestro MENDIZABAL. 

» Unido á él por tantos t í tulos, quedo esperando la p u 
blicación de los acuerdos de la Junta, para no ser de los 
últimos que figuren en la lista para la erección del monu
mento dedicado á inmortalizar la memoria de un hombre 
tan dignamente cé l eb re como apreciable. 

» Sírvanse Vds. tener presente mi buen deseo, y no du-
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dar nunca del particular agradecimiento, etc., etc.—Juan 
Van~Halen.» 

I V . 

La verdad es que MENDIZABAL se dist inguía por una sen
cillez y una abnegación sin l ími tes , puesto que otro hom
bre de sus recomendables circunstancias hubiera ilustrado 
con interesantes y curiosísimos antecedentes la historia de 
nuestra revolución política. 

Porque es evidente que agi tó con perseverancia la idea 
de la regenerac ión española, y no hubo conjura ó plan, en 
este sentido, en que no tomase una parte muy activa con 
su clara inteligencia, contribuyendo siempre á tan laudable 
fin con recursos propios, ó estranos, pues de donde quiera 
los procuraba, merced á su indisputable c réd i to . 

Este se levantó estraordinariamente después de los acon
tecimientos de Portugal, y hubo de adquirirse por esta 
causa una gran influencia en Lóndres . 

Como á la sazón, y por la muerte de Fernando Y I I , ya 
España sonreía esperanzada de verse l ibre de las cadenas 
del absolutismo, los emigrados en Inglaterra dieron p r i n 
cipio á relacionarse con el nuevo orden de cosas, con la 
nueva era que inauguró Cristina, y tornaron al suelo pa
trio ; si bien muchos de aquellos, entre los cuales figuraba 
MENDIZABAL, no comprendidos en la amnistía, hubieron de 
pasar por el sacrificio de permanecer en tierra estranjera, 
ínterin la revolución legal, que se obraba felizmente, les 
abria las puertas de la patria. 

Resueltos á no trastornar el método que nos hemos t r a 
zado en las primeras páginas de esta Historia, que se r e 
duce á esponer pruebas inmediatamente después que con
signemos cualquiera de los estraordinarios servicios que 
MENDIZABATL pres tó á la l ibertad, : y en su v i r t u d , á la c i v i 
lización de los pueblos ; por esta circiiEstancia, repetimos. 
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y una vez que acabamos de reseñar los que pres tó á la 
nación portuguesa, lógico nos parece que veamos el premio 
recibido por el hijo ilustre de Cádiz, en justa retr ibución 
de sus ardientes desvelos y proceder hidalgo y generoso. 

Porque es fuerza decir una y mi l veces, porque es p re 
ciso proclamar muy al to, en honra de un distinguido es
paño l , que si Portugal es l i b r e , lo debe también en gran 
parte á la cooperación estraordinaria que en su gloriosa 
lucha le ofreció MENDIZABAL. 

Recordemos las palabras de un malogrado cuanto apre-
ciable escritor, que á este propósito decia: «MENDIZABAL 
era siempre hombre político, aun especulando como comer
ciante, pues el único fin que le movia al procurar aumen
tar su capital, era el de ser mas úti l á la causa que sostuvo 
toda su vida. 

»Portugal era la segunda 'patria de MENDIZABAL ; y la 
unión peninsular su sueño de oro. 

»En los tiempos en que los comisionados de D. Pedro 
no encontraban un solo chelín para arrancar la corona lusi
tana de la cabeza del usurpador D. Miguel , y colocarla so
bre las sienes de doña María de la Gloria, MENDIZABAL les 
suministró cuanto necesitaban. El creó recursos de la na
da, él apres tó y equipó los buques necesarios, y él i m 
provisó aquel valiente ejérci to que, capitaneado por el 
inmortal D . Pedro, abatió los negros estandartes del usur
pador en Evora-Monte, y devolvió la libertad á los por
tugueses .» 

En honor de la verdad, ni el rey D. Pedro, ni su digna 
h i ja , faltaron á la gratitud que se merecia MENDIZABAL, y, 
como ahora probaremos, mostráronle con finezas y cum
plidos agasajos su en t r añab le y justo reconocimiento. 

Mas existieron portugueses, no ciertamente las clases 
populares, y sí a lgún ministro y otros de posición elevada, 
que, no solo negaron la importancia de sus esfuerzos, si 
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que también se atrevieron á calumniar, á difamar su h i 
da lgu ía , su no desmentida pureza. 

Por esta razón historiaremos seguidamente el famoso 
negocio de las cuentas con el gobierno de Portugal, y en 
sus detalles encont ra rán nuestros lectores rasgos insignes 
de gratitud hácia MENDIZABAL, que justifican los nobles sen
timientos , que respecto á su conducta abrigaban, tanto el 
emperador D. Pedro como su hija la reina doña María de 
la Gloria. 

Otro proceder no cumplía á príncipes tan ilustrados \ 
de ideas tan recomendables. 

He aquí la espresion de los sentimientos de aquellos mo
narcas, quienes tuvieron siempre vivos en su corazón la 
gratitud y el aprecio á un hombre, que apenas estallara la 
contienda civi l en el pueblo lusitano, se alistó en las filas 
de la noble causa, en las que combat ió esforzadamente 
hasta que fué destruido el poder del usurpador, el intruso 
reinado de D. Miguel. 

En 2¡7' de setiembre de 1832 se dignó el emperador don 
Pedro escribirle desde Oporto lo que sigue: 

«Rec ib í su carta del 11 del actual con la satisfacción 
que siempre me merece la espresion de sus afectuosos sen
timientos. Estoy muy seguro de que el interés que mani 
festáis á favor de la causa de la libertad portuguesa se con
se rva rá siempre v i v o ; y confio en la Providencia, que los 
esfuerzos que todos hacemos para llevarla á un término 
feliz no serán inúti les. Del buen resultado, que espero a l 
canzaremos, cor responderá al Sr. MENDIZABAL una parte 
muy principal en la satisfacción y en la honra por haber 
tan eficazmente concurrido á él . Por esta ocasión, tengo la 
de asegurarle de nuevo el particular interés con que soy 
su amigo — D. Pedro. » 

Obtenido el triunfo de la causa, y deseando el empera
dor dar el testimonio mas público y notorio del aprecio 
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que le merec ían los servicios de MENDIZABAL , le dispensó 
la alta distinción de conducir desde Inglaterra á Lisboa á 
la Reina y demás personas de la familia imperial , d i r i g i én 
dole después la siguiente carta : 

CABALLERO J. A. ¥ MENDIZABAL, 

«Yo el duque de Braganza, regente, en nombre de la 
Reina os saludo: Constándome el celo, la prudencia y ha 
bilidad con que os habéis conducido en el de sempeño de 
la important ís ima y honrosa misión que os confié, de p re 
parar y d i r ig i r todas las medidas é indispensables p r o v i 
dencias para efectuar con todo decoro, exactitud y segu
ridad la traslación por mar á esta capital de S. M. Fide
l ís ima la Reina, mi augusta hi ja , S. M. la duquesa de 
Braganza, mi muy amada y preciada esposa, y la p r i n 
cesa María Amelia, m i muy querida hija; c ú m p l e m e d i r i 
giros un solemne testimonio de mi satisfacción, y declarar 
la grande estima y aprecio que me merece ré i s siempre 
por el nuevo é interesante servicio que por esta ocasión 
habé i s prestado á la nación portuguesa, á su Reina, como 
en particular á mí y á mi augusta familia. 

»Lo que juzgo conveniente participaros para vuestro 
conocimiento y satisfacción. 

«Escr i ta en el palacio de las Necesidades á cinco de oc
tubre de 1833. — D. PEDRO, duque de Braganza. — Cándido 
José Xav ie r .—Para el caballero J. A. Y MENDIZABAL. » 

El emperador se hallaba muy convencido de las nobles 
prendas de nuestro compatriota, y no le era posible pres
cindir dé hacer público su leal y verdadero reconoci
miento. 

Las cartas y otros despachos, que insertaremos suce
sivamente, p robarán de un modo cumplido, que no se han 
exagerado los estraordinarios servicios de MENDIZABAL, an-

TOMO I . \% 
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tes bien se oscurecieron muchos, unas veces por su ca
rác t e r modesto, otras por el es t ravío de antecedentes que 
hubieran sido de inmenso interés para la historia contem
poránea. 

No podia desconocer la familia real portuguesa, que sin 
el gigantesco esfuerzo de MENDIZABAL, hubieran luchado 
en vano, pues la regencia, establecida en la isla Tercera, 
no contaba con recursos de ninguna especie, porque era 
nulo su c réd i to , y e x i g u a / d é b i l , y casi t ambién nula y de 
n ingún valor la confianza en el éx i to de la guerra, guer
ra que por otra parte act ivó y aun inició MENDIZABAL, no 
solo acaudalando medios pecuniarios, sino haciendo surgir 
en favor de Portugal la s impat ía de todos los liberales de 
Europa. 

Admirable es el in te rés que demos t ró en favor de Por
tugal el digno patriota gaditano, y se comprende que su 
claro talento y felices inspiraciones le hicieron vislumbrar 
la importancia de aquellos servicios, una vez que redun
dar ían en pro de la l ibertad española . 

Tanto es as í , que á pesar de lo incrédulos que se mani
festaban sus compañeros de emigrac ión , relativamente á 
su influencia y facultades para conseguir su noble empre
sa, no desistió un instante, dejando á todos gravemente 
sorprendidos la facilidad que en todo hallaba, y la manera 
resuelta con que se lanzó á defender la causa del pueblo 
lusitano. 

Entre la mul t i tud de notables rasgos, que iremos opor
tuna y sucesivamente aduciendo, y que en parte somos de 
ellos deudores á un apreciable l iberal , ínt imo y apasiona
do de MENDIZABAL, he aquí el que tenemos á la vista, y es 
alusivo al negocio de que tratamos. 
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Encont rábanse en Londres MENDIZABAL, el Sr. Cortázar 
y un digno pariente del pr imero, cuando comenzaba á 
producirse entre los emigrados la feliz ag i tac ión , precur
sora de mas lisonjeros dias. 

Les inquietaba, no obstante, una penosa incertidumbre. 
No adivinaban el medio que tendr ían los portugueses 

para vencer á los partidarios del rebelde y fanático infan
te D . Miguel, siendo así que el emperador D. Pedro, y su 
hija doña María de la Gloria, t en ían apenas una sombra 
de gobierno, y no muy espl íc i ta , ó segura, la protección 
del de Inglaterra. 

Una tarde, p róx ima la hora de la comida, y hal lándose 
presentes dicho Sr. Cortázar y un caballero de la familia de 
MENDIZABAL, mandó este al ú l t imo que se sentase á escr i 
bir una carta, que efectivamente él mismo dictó. 

Era una comunicación d i r ig ida á Mr. Ardoin , en la cual 
le esplicaba sus planes, sus entrevistas con el duque de 
Pá lmela y otros varios personages portugueses, rogándole 
se sirviese pasar á Londres para tratar de un emprés t i to de 
2.000,000 de libras esterlinas que el emperador D . Pedro 
hab í a exigido como cantidad indispensable á las primeras 
urgencias de la proyectada campaña . 

La casa de Ardoin , en aquella fecha (1831), se veía bas
tante apurada, á consecuencia de sus emprés t i tos y nego
cios con el gobierno constitucional español de 1820 al 23, 
cuyos actos anuló completamente el absolutismo. 

A pesar de tan crí t icas circunstancias, MENDIZABAL, cu
yo arrojo y buen instinto le salvaron siempre de las mas 
comprometidas situaciones, le manifiesta á M r . Ardoin la 
necesidad de hacer un esfuerzo supremo para el triunfo de 
una causa justa y que t raer ía irremisiblemente el de la l i -
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bertad española , en cuyo caso le fuera fácil hacerse cobro 
de cuantiosos y legít imos intereses. 

Al mismo tiempo le informaba del modo de reunir los 
fondos para el primer pago, con otras no menos interesan
tes instrucciones. 

El respetable Sr. Cor tázar , que no creia en el resulta
do , a t r ibuyéndolo todo al ardiente patriotismo de MENDI-
ZABAL , dijo á este con la autoridad á que le daban derecho 
su relación ínt ima y noble confianza: Y amos á comer, Juan; 
mañana acabará V. eso. 

MENDIZABAL no le hizo caso, y prosiguió dictando á su 
pariente la carta para Mr. Ardoin. 

Se conc luyó , salieron á la calle, y sorprendido el señor 
Cor tázar , le pregunta: Pero, Juan, ¿vá V. á poner esto en 
el correo? 

La única respuesta de MENDIZABAL fué la siguiente: Aho
ra lo verá V. , y dejó la comunicación para M r . Ardoin. 

A otro dia el Sr. Cortázar se presenta al banquero es
pañol D . Pedro de Zulueta, y le dice: MENDIZABAL se ha 
vuelto loco; y le refirió con todas sus circunstancias tan 
atrevidos planes. 

Empezó con la mas admirable confianza la habili tación de 
los buques, el reclutamiento, y otras necesarias diligencias, 
tanto financieras como militares; pero el importe del p r i 
mer pago del emprést i to apenas alcanzaba para tan c r ec i 
dos gastos. 

Se embargaron los buques por orden del gobierno i n 
glés en v i r tud de la ley (foréign enlistment billj que pro
hibe la preparac ión de espediciones para llevar la guerra 
á paises amigos, y en su consecuencia deser tó la marine
r í a , pe rd iéndose la paga del enganche , y aun la esperan
za de volver á reunir aquellos estraordinarios y sorpren
dentes recursos. 

Otro que el activo é infatigable MENDIZABAL, hubiera 
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desistido de su empresa, empero con su habitual entereza 
de carácter y fecundísimo genio, logró rescatar los bu
ques , y organizar lo que inevitablemente parecía ya hun
dido ó disuelto (1)., 

Gran sorpresa esperimentaron los que, sin creerlo, pre
senciaban las maniobras y perseverantes gestiones de 
aquel hombre, cuyo patriotismo, y no el interés ni la va
nidad, eran el móvil que á este y otros laudables hechos le 
conducían. 

Es de advertir, debémoslo consignar, que según datos 
fidedignos y originales que tenemos á la vista, ya MENDI
ZABAL, antes de las indicadas negociaciones, y cuando el 
emperador D. Pedro nada había podido conseguir en unión 
de ciertos acaudalados portugueses, á cuya generosidad 
apeló, ni con una casa de Londres, por haber sufrido esta 
una imprevista quiebra, MENDIZABAL, lleno de fé y de ar
dor liberal, sin contar préviamente con recurso alguno, 
compró por una tercera persona dos fragatas de gran cali
bre, por 19,000 libras, dando mil en señal. 

Luego que tuvo en su poder el contrato de compra, se 
presentó á los banqueros: les dijo que el emperador con
taba ya con otros fondos, les demostró las fragatas, y en 
fin, consigue reanimarlos, y ante la perspectiva que les 
dibuja, concluye todo á su satisfacción. 

¿Cómo era posible que el emperador olvidase tan impor
tantes servicios? He aquí, pues, en lo que se fundan sus 
lisonjeras y espontáneas manifestaciones. 

V I . 

Puesta en el trono doña María de la Gloria, la primera 

(1) Los buques fueron á Belie-Isle (Francia), en donde terminó su 
•¡habilitación. 



78 HISTOKIA POLITICO -ADMINISTRATIVA 

necesidad de su gobierno fué el arreglo financiero del pais, 
que se hallaba en el estado mas lastimoso. 

Al efecto MENDIZABAL se vio investido con la misión de 
agente estraordinario en Londres, autorizado con las mas 
ámplias facultades en todo aquello que fuese preciso para 
consolidar el crédito nacional. 

Yéanse los dos adjuntos decretos, que traducimos é i n 
sertamos para esclarecer la verdad histórica y desmentir 
de un modo solemne las impuras diatrivas de oscuros ca
lumniadores; véanse estas disposiciones, y las que suce
sivamente trascribiremos, porque ellas revelan el funda
mento sobre el que se basa la gloria de un español ilustre: 

«Tomando en consideración las repetidas pruebas que 
J. A. Y MENDIZABAL, miembro de la comisión de aprestos 
en Londres, y actualmente allí facultado para importantes 
transacciones financieras por cuenta del gobierno de S. M. 
Fidelísima, tiene dadas constantemente, así de su indispu
table inteligencia en los negocios mas graves y difíciles, 
como de su decidido amor por la causa constitucional de 
la Reina: no pongo límites á la confianza que en él depo
sito, porque la esperiencia de su celo y fidelidad desvane
ce toda sospecha: conociendo además ser absolutamente 
necesario que en las actuales" circunstancias exista en Lon
dres un agente del gobierno portugués, ámpliamente fa
cultado para concluir las transacciones de crédito pendien
tes , y las que hayan de realizarse con objeto de promover 
las remesas de fondos para este pais, y toda clase de ne
gociaciones que tiendan á favorecer el crédito del gobier
no, porque de él se derivan las mas ventajosas conse
cuencias : por esta razón, vengo, á nombre de la Reina, en 
autorizar á J. A. Y MENDIZABAL para hacer cualquier ope
ración financiera, de la cual resulte conocidamente el pro
gresivo aumento del crédito del gobierno de S. M. Fidelísi
ma , así como la utilidad que pueda resultar cuando las cir-
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cunstancias obliguen á valerse de aquel, y confio que en 
las cuentas, que ha de dar de sus gestiones, hallaré nuevos 
hechos de su inteligente celo y fidelidad en favor de la 
causa por la que tanto se ha sacrificado. 

»E1 ministro y secretario de Estado de los negocios de 
Hacienda tendrálo entendido, y lo hará cumplir. 

»Palacio de las Necesidades 5 de noviembre de 1833.— 
D. PEDRO, duque de Braganza.—José da Silva Carvalho.» 

«Conviniendo estender en.diferentes plazas los fondos 
portugueses, para facilitar la mas ventajosa negociación 
de estos, asegurando la estabilidad y aumento del crédito 
y mayor número de intereses particulares, y recibir el fru
to que necesariamente debe resultar ; tengo á bien quede 
autorizado el agente financiero del gobierno en Londres, 
J. A. Y MENDIZABAL,. para tomar todas las medidas que juz
gue adecuadas para establecer dichos fondos en los merca
dos de Europa donde no lo estuvieren, si le pareciese que 
así cumplía al crédito de los intereses nacionales que es
tán á su cargo, y confio que esto le servirá de norma en 
el desempeño délas importantes funciones cometidas á su 
celo habilidad y pureza. 

» Palacio de las Necesidades 9 de enero de 1835.—LA 
REINA.—José da Silva Carvalho. » 

Revestido de estas facultades, procedió MENDIZABAL á em
prender las operaciones que creyó convenientes sobre los 
fondos portugueses, tanto en los mercados de Londres y 
París , como en otros, en los cuales no eran entonces co
nocidos estos valores, realizando á la vez la venta y circu
lación de los bonos de un empréstito de 2.000,000 de l i 
bras esterlinas que habían sido emitidos, y la elevación del 
precio á una altura que jamás tuvieron antes, ni después 
que dejó la agencia que le estaba confiada. 

Rehusamos penetrar en el exámen de los empréstitos 
que MENDIZABAL realizó en favor y con positiva utilidad y 
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ventaja de los intereses y crédito de Portugal, porque ne
cesitaríamos muchas páginas; pero bastará la inserción de 
varios documentos oficiales, pues ellos demuestran cla
ramente su inteligencia, servicios y honroso comporta
miento. 

Si se considera el estado en que hubo de quedar la na
ción portuguesa después de una usurpación y una guerra 
civil tan prolongada, como consecuencia del desorden 
que introduce siempre la perturbación en todos los ramos 
de la riqueza pública , y se recuerdan las desgracias que 
sobrevinieron, parecen casi fabulosos los importantes re
sultados que se obtuvieron. 

La prolongación de la guerra civil hasta el tratado de 
Evora-Monte; el cólera, que diezmaba la población; la pér
dida del ilustre D. Pedro, en cuya inteligencia y nobles 
cualidades se hallaba fija la esperanza del pais, y la de to -
das las personas que tenian intereses con él mismo; la 
guerra civil de España, y por último, otra multitud de ac
cidentes, produjeron un pánico en los mercados de Europa, 
contribuyendo poderosamente á tal situación la caida anti
parlamentaria de un ministro en quien los acreedores i n 
gleses tenian depositada su confianza. 

A pesar de todo, MENDIZABAL sacó inmenso fruto en fa
vor de los intereses de Portugal, evitando por su recomen
dable pureza la ruina total de los fondos de un pais por 
cuya suerte y prosperidad tanto se interesaba. 

Para llevar á cabo las graves operaciones financieras que 
se le habían conferido, fué solemnemente autorizado por 
decretos y cartas régias, que tenemos á la vista y que por 
no ser difusos no insertamos, y en las cuales, con frases las 
mas lisonjeras y dignas, se reconocía el mérito de sus ser
vicios y se solicitaba su continuación. 

Véanse algunas, que dan suficiente luz en favor de la no 
desmentida probidad de MENDIZABAL, y que esclarecen tam-
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bien el ruidoso negocio de las cuentas con el gobierno su
premo de Lisboa. 

Ocurrida la muerte del memorable D. Pedro, la Reina 
dirigió á MENDIZABAL esta comunicación, por mas de un t í 
tulo satisfactoria: 

JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL. 

«Yola Reina, os saludo: Habiendo vos, en el cumplimien
to de las importantísimas comisiones de que estábais encar
gado, durante la regencia de mi augusto padre (Q. S. G. H.), 
manifestado el mas laudable celo en favor de la libertad 
portuguesa, y de mis derechos á la corona, y contribuido 
por vuestra actividad y grande conocimiento de los nego
cios á elevar, el crédito nacional á la altura en que hoy se 
encuentra con tanto provecho de la Hacienda pública y del 
estado: tengo á bien agradeceros tan valiosos servicios, y 
especialmente aquellos, que por noble desinterés vuestro, 
y por efecto de vuestra bien calculada economía, resultó á 
la nación la utilidad de considerables sumas en las diver
sas transacciones que habéis realizado; y confio que des
plegareis el mismo celo, honra y desinterés en la Continua
ción del desempeño de las interesantes funciones que se os 
cometieron durante la regencia de mi augusto padre, de 
dolorosa memoria, y de lo cual tenéis dadas pruebas en mi 
reinado. 

»Lo que me parece participaros para vuestra inteligencia 
y satisfacción. 

» Escrita en el palacio de las Necesidades á 8 de octubre 
de 1834.—LA REINA.—José da Silva Carvalhó.» 

V i l . 

Habiendo ya por aquella época tomado la guerra civil, 
de España ún incremento aterrador, y desbordadas todas 

TOMOI. 43 
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las pasiones políticas, viéndose la autoridad real compro
metida hasta el punto, como dijo en la tribuna de las Cor
tes un célebre orador, «de no tener mas jurisdicción que 
sobre el terreno que alcanzaba la vista desde una de las 
torres de Madrid,» la Reina gobernadora se dirigió á MÉN-
DIZABAL, que acababa de salvar la dinastía y el crédito de 
Portugal, para que formase parte de su Consejo. 

Aceptado tan honroso, pero difícil cargo, tuvo que ha
cer dimisión de la Agencia del gobierno -portugués, liquidan
do sus negocios á fuerza de sacrificios para emprender su 
viaje de Londres á España pasando por Lisboa. 

La Reina doña María de la Gloria se dignó aceptar en 
estos términos su renuncia: 

«J. A. Y MENDIZABAL, agente financiero del gobfernO en 
Londres.—Yo la Reina , os saludo: Tomando en considera
ción lo que me habéis espuesto acerca de la imposibilidad 
de continuar en el desempeño de los negocios que habia 
confiado á vuestro celo é inteligencia, en razón de habe
ros conferido S. M. Católica el importante cargo de minis
tro y secretario del despacho de Hacienda: tengo á bien 
relevaros de la agencia financiera de mi gobierno en esa 
plaza de Londres, la cual, por la real carta de esta fecha, 
de que os envió copia, la confio al consejero José Joaquín 
Gómez de Castro, autorizándoos para darle en este sentido 
las instrucciones que juzguéis á propósito, á fin de que pue
da confiar en persona que reúna las necesarias cualidades 
para tan grave negocio. Y confiando en que, tanto en esta 
diligencia, como en todo lo que sea favorecer la Hacienda 
y el crédito público, coadyuvareis ínterin permanezcáis en 
esa, os aseguro del verdadero pesar con que me veo priva
da de vuestro consejo y de vuestros tan largos como cons
tantes servicios, reservándome para en otra ocasión daros 
pruebas de mi sincera gratitud, conforme á la dignidad de 
la corona y á vuestros estraordinarios merecimientos. 
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»Lo que os comunico para vuestra inteligencia. — i 6 de 
julio de 4 835.—-LA REINA.—José da Silva Carvalho.» 

Por esta época empezaba la agitación política á tomar 
en Portugal un aspecto serio, hasta que llegó á formarse 
una oposición formidable , que valiéndose de todos los me
dios, atacando las medidas financieras del ministerio, y 
asimismo las ejecutadas por MENDIZABAL , consiguió que 
las pasiones se desbordaran, y no hubo calumnia que no 
se emplease para lastimar la honra del insigne español á 
quien tanto debia el pueblo lusitano. 

Parece imposible, esclama el autor de la Reseña del ne
gocio de las cuentas, de quien trascribimos estos anteceden
tes , que hubiera ni pudiera existir portugués alguno, que 
comprendiendo estos negocios, creyese de buena fé las fal
sas imputaciones dirigidas contra el agente financiero, y 
contra el digno ministro que públicamente le defendía. 

Parece imposible que tan infundados ataques se acogie
sen aun por emigrados políticos que acababan de volver á 
Portugal y de recobrar por los esfuerzos de MENDIZABAL 
su patria, su fortuna, honores y libertades. 

Pero por estraño que así parezca, no fué menos positiva 
la realidad. 

A pesar de todo, la mayoría sensata del partido liberal 
portugués rechazaba con indignación tan improcedentes 
cargos, tan viles imposturas. 

En un manifiesto del ministro Silva Carvalho, cuyo pro
ceder fué siempre noble y justo para con MENDIZABAL, se 
leen, entre otras refutaciones, las siguientes: 

«En último resultado solo me cumple responder al repa
ro que hace la comisión (nombrada para el exáraen de es
te negocio), sobre algunas ventas efectuadas por el agente 
de Londres á precios inferiores á los contratos. La comi
sión supone que estas diferencias se elevaron á 60,000 
libras; y por el modo con que trata este asunto hace alu-
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siones ofensivas al carácter de MENDIZABAL , lo que no pue
de menos de berirme profundamente, considerando que 
estas injurias son obra de portugueses contra un hombre 
de quien la nación ha recibido los mas eminentes servicios. 

»Si la comisión hubiese leido lo que está escrito sobre 
los negocios referentes á la administración de la Hacienda, 
hallaria que este hecho, que hoy practica MENDIZABAL, de 
separar una parte de los fondos para utilizar en favor del 
gobierno la alza que matemáticamente se sigue siempre en 
provecho del mismo cuando este realiza una operación 
financiera bien combinada; hallaría, digo, que practicó 
con exactitud y con estas ventajas el empréstito de 1833, 
con el cual se puso á feliz término la causa de nuestra re
dención política. 

»En una Memoria del mismo caballero (MENDIZABAL), 
que forma parte de mi relatorio presentado á las Cortes 
estraordinarias en 30 de agosto de 4 834, prueba el uso que 
hizo de este método en la realización del espresado em
préstito ; y prueba además que sobre los límites que le 
fueron dados por el gobierno, y atravesando una época 
fecunda en trastornos é incertidumbres, como la que tras
currió desde setiembre de -1833 hasta la convención de 
Evora-Monte, consiguió un beneficio de nada menos que de 
doscientas setenta mil libras en favor del tesoro público. 
Quien realiza un empréstito de cuatro millones de 3 por 
100 á 67 que corresponde i 12! de 5 por 100, cuando 
estos fondos no valían mas de 92 : quien hace otro inme
diatamente de igual suma á 72 1 ]2, cuando apenas po
díamos acreditar la posibilidad de la primera ventaja: quien 
ejecuta estos negocios de millones en favor de la Hacienda 
pública, no se reserva para defraudarla en sesenta mil l i 
bras como la comisión sospecha. Dice la comisión que los 
fondos subieron, y que no aprovechó esta circunstancia; 
mas el Sr. MENDIZABAL remitió para plazas estranjeras, y 
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vendió en Londres, según consta de la correspondencia, y 
solo en vista de las órdenes que dió de su ejecución es por 
lo que se puede juzgar de estos negocios. La alza y baja 
siguiéronse con tanta rapidez, que solo quien no tenga ab
solutamente conocimiento de las transacciones mercantiles, 
es quien puede preguntar, como la comisión pregunta, 
¿por qué no se aprovechó MENDIZABAL de los mayores precios^ 

«Mas si se prosigue en el plan de poner en duda la 
buena fé, y el verdadero celo que yo he desplegado siem
pre en el servicio público; si continúan en la Cámara las 
declamaciones sobre pérdidas, y empréstitos sobre emprés
titos, entonces me juzgaré obligado, dentro dé la misma 
Cámara y fuera de ella, á declarar á la nación quiénes son 
esos hombres de las economías, y esos hombres de los em
préstitos. Diré francamente el nombre del portugués que 
en la gloriosa época del sitio de Oporto, cuando todos sim
patizaban con los bravos que defendían aquella heróica 
ciudad, se atrevió á proponer un empréstito con condicio
nes que nada menos importaban que un vergonzoso yugo 
nacional: por ejemplo, los de que le pertenecería el libre 
nombramiento de las autoridades fiscales de la isla de la 
Madera. 

» Declararé que quien mas alto grita contra los emprés
titos y pérdidas es quien se atrevió á proponer en nombre 
de la patria, y en su calidad de diputado, un emprés
tito cuya mas favorable condición era la enagenacion, du
rante su reintegro, de todas nuestras posesiones maríti
mas, empezando por las Azores y la Madera y concluyendo 
por nuestros dominios del Malabar. 

» Referiré estas y otras muchas tentativas, que propen
dían nada menos que á lanzar á la infeliz nación en el ú l 
timo abismo de la miseria, y lo que es mas, en la ver
güenza y vilipendio: tentativas que la administración del 
duque de Braganza rechazó y aniquiló en medio de los 
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mayores apuros, y al frente de un numeroso ejército ene
migo 

»No dejaré de referir el nombre de otros, que, convida
dos una y cien veces, hasta por honoríficos decretos, para 
tomar parte en el servicio público, prefirieron indiferentes 
continuar en el goce de las delicias de la paz en tierras 
estrañas, mientras se batallaba en defensa de la patria.» 

VIIÍ. 

Así quedó el negocio suspenso hasta el año de 1838, en 
que MENDIZABAL envió á Lisboa á M. W. H. Wilton, reves
tido con sus poderes á fin de activar la liquidación de las 
cuentas que tenia presentadas, y de aquellas que aun falta
ban por reunir. 

Aquellas cuentas habían sido remitidas para su exámen 
á una comisión nombrada ad hoc, quien al cabo de algún 
tiempo pidió á M. Wilton que solventase varios reparos ó 
requisitos que se opusieron á las mismas. 

Entre otras, de cuyo exámense ocupaba la comisión, 
é ra l a primera, y sin duda la mas importante, la corres
pondiente al empréstito de 2.000,000 de libras esterlinas de 
títulos del 5 por 100 contratado en Lóndres el 14 de se
tiembre de 1833, primitivamente á 60 por 100, y sobre 
el cual en su negociación obtuvo MENDIZABAL los benefi
cios que van referidos, y que ascienden á 

Diferencia de precio. . . . . . . 270,000 
Ahorro de intereses. 73,987 

Utilidad t o t a l . . . . . 343,987 libs. ests. 

Parece á primera vista que una cuenta, que daba al go-
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bierno un resultado tan sorprendente y beneficioso; que 
tanto conducia á evidenciar los principios de honradez y 
rectitud de MENDIZABAL, no debería haber sido la escogida 
por la comisión para producir sobre ella grandes disputas 
con su apoderado; mas no sucedió así, porque los indivi
duos de aquella, deseosos sin duda de mostrar su celo por 
los intereses de la nación, ó por los políticos de partido, 
descendieron á peticiones y exigencias que tocaban algu
nas en lo ridículo, como se deduce de lo que vamos senci
llamente á esponer. 

Ya se exigían documentos que justificasen la utilidad de 
unas 2,600 libras esterlinas que abonaba MENDIZABAL al 
gobierno por beneficio de cambios sobre giros entre Lón-
dres y otras plazas estranjeras, partida que solo un esceso 
de honradez pudo inducirle á abonar al gobierno; ya pe
dían comprobantes por gastos de viajes, correos, partes 
de cartas y otros imprevistos en el desempeño de seme
jante operación (sobre la cual no habia cargado ni carga 
MENDIZABAL comisión alguna); ya se abusó hasta el punto 
de no querer admitir el cargo sin recibo de 100 libras es
terlinas , que pocas horas antes de partir de Inglaterra pa
ra Lisboa habia pedido el príncipe Augusto, primer con
sorte de la Reina, y que MENDIZABAL le habia entregado sin 
exigir tal requisito, y por último, llegó el escándalo á un 
hecho que referiremos, para que nuestros lectores juzguen 
de la apasionada cuanto injusta manera con que se trató al 
español ilustre, sin cuyo amparo hubiera Portugal gemido 
tal vez en la servidumbre. 

Parece ser que el duque de Braganza habia encargado á 
MENDIZABAL (por lo que se v é , la familia real portuguesa 
servíase de él para todo), el envío de unos caballos de tiro 
para los carruajes de su casa. Los caballos fueron envia
dos de Londres, y después de verlos algunos de los minis
tros y otras personas, incluso et emperador, á quien agrá-
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daroa mucho, los pasaron á las caballerizas sin que vol
viera á tratarse mas de este incidente. La comisión especial 
pidió al apoderado de MENDIZABAL la órden oficial de quién 
se hubiera hecho cargo de ellos, sin lo que el importe de 
su compra no podia ser admitido. 

A vista de semejante conducta, MENDIZABAL dispuso la 
suspensión de la entrega del resto de las cuentas, hasta 
que las ya presentadas se aprobasen; dió órden á su apo
derado para que saliese de Lisboa, y comprendiendo las 
nuevas dificultades que se suscitarían á las otras cuentas 
que no presentarían un resultado tan brillante, y á las que 
los tuvieran adverso, pidió al gobierno que de parte á par
te se nombrasen árbitros que establecieran y decidiesen 
previamente acerca de la clase de documentos que debie
ran tenerse por comprobantes, atendidas las circunstancias 
y carácter particular de muchas de las transacciones: así 
como cualquiera otra cuestión que hubiese en el particular. 

Nada resolvió el gobierno sobre una propuesta por de
más equitativa y noble, aunque MENDIZABAL repitió mu
chas veces su solicitud : una de ellas fué en 29 de junio de 
•1844, y en respuesta á ella hubo de recibir en setiembre 
un 'oficio sin fecha en el que le decía el ministro de Hacien
da, que había pedido una consulta y que le avisaria del re
sultado. 

En el ínterin la maledicencia se cebaba en la honra y 
pureza de MENDIZABAL con relación al punto de sus nego
cios, á lo cual contribuyó no poco el gobierno, rebajándose 
á tomar contra él providencias mezquinas é impropias de 
los ministros de una Reina que de tantos servicios le era 
deudora. 

Tal fué el disponer el embargo de una casa en Lisboa 
por valor de unos seis ó siete con tos de reís, suponiendo 
que'era propiedad de MENDIZABAL; mas no pudo tener l u 
gar, porque no le pertenecía. 
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Crueles disgustos debió pasar el benemérito español al 
verse tratado tan injusta como groseramente por un go
bierno, que sin tener en cuenta sus altos merecimientos, 
se hacia intérprete de miserables envidias y odiosidades 
de partido, porque no eran otras las infundadas quejas que 
contra su honor villanamente se levantaron. 

Cuesta trabajo persuadirse de tan bastarda y negra i n 
gratitud, del indigno proceder de muchos portugueses, 
que nada hubieran sido sin MENDIZABAL, porque sin los re
cursos de su patriotismo y admirable génio no hubieran 
triunfado jamás contra el usurpador, quien disponía de to
cio, al paso que los soldados de D. Pedro, sin el auxilio de 
nuestro compatriota, hubieran venido á ser una legión de 
audaces aventureros. 

Difíciles gestiones, enojosas controversias tuvo que su
frir MENDIZABAL por luchar con un pais ingrato, y en 1846 
acudió nuevamente haciendo ver que el gobierno español 
acababa de adoptar una medida semejante para una liqui
dación de igual naturaleza, lo cual le inclinaba á insistir 
en la conveniencia de someter el negocio á la decisión de 
árbitros; manifestando al mismo tiempo que estaba dis
puesto sin embargo á renunciar en parte á la forma de su 
anterior propuesta, y á rendir el resto de las cuentas, 
siempre que fuese convenido préviamente que cualesquie
ra disputas ó puntos de controversia que sobreviniesen se
rian resueltas por aquellos. Y añadia, que se comprome
tería por su parte á no elegir sino subditos -portugueses y 
en ejercicio de los derechos civiles, proponiendo además 
que cada cual se obligase á satisfacer recíprocamente la 
suma de que resultase deudor en la liquidación definitiva. 

Oigamos al que con acento de profunda convicción, y 
noble dignidad revela el fatal empeño de sus enemigos, 
así como la pureza y sinceridad de su conducta y de sus 
intenciones. 

TOMO I . 14 



S)0 HISTORIA POLITICO ADMINISTRATIVA 

«Me parece, espónia MENDIZABAL, que no podré ser ta
chado de inmoderado ni indiscreto, cuando no titubeo en 
presentar al gobierno portugués la proposición con que 
acabo de brindarle. En su apoyo solo me permitiré dos es
pecies de reflexiones, muy persuadido de que ellas serán 
suficientes á mover á S. M. F. para adherirse á condes
cender con mis deseos. 

»La primera reflexión es toda de honra y ventaja para 
la nación portuguesa. Hágase dar cuenta V. E., ó recuer
de por sí mismo cuándo ó en qué épocas de estos últimos 
tiempos ha encontrado el gobierno portugués mas prove
cho, ó mas subidos valores en la circulación de los efectos 
de su crédito público; y si la demostración mas incuestio
nable no le convenciese que esa época de mas ventaja no 
se encuentra constante y jamás desmentida sino en las 
operaciones dispuestas por mí , en virtud de autorización y 
órdenes especiales de ese gobierno, quiero pasar por la 
amargura de que se proclame, sin reclamación mia, que 
nada hice en favor ele la nación ni del gobierno portu
gués, no obstante los precios á que coloqué su deuda, y 
á que corrió en los mercados en las circunstancias mas 
azarosas para esa nación; precios que no ha logrado ni 
podido mantener después ele haber triunfado brillantemen
te de esas mismas circunstancias. 

«Como que estos resultados están consignados en hechos 
intergiversables é indestructibles, porque pertenecen á la 
eminente categoría de consumados, escuso estenderme so
bre ellos, no se interprete á jactancia lo e{ue no es mas 
que una invocación á la rectitud inalterable de S. M. F, y 
ele su ilustrado gobierno. 

»La segunda reflexión, no porque ataña á mi honra y á 
mi pura opinión pública, deja de tener contacto con el de
coro y buena fé del gobierno portugués: uno de sus indi
viduos irreflexivamente dijo en pleno Parlamento en la ser 
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sion del 3 de abril de 1845 y á presencia de alguno de sus 
colegas que conocían á fondo toda la inexactitud de la ase
veración, que yo no verifiqué una operación que habia 
concluido, y que además me embolsé 40,000 libras ester
linas que jamás he percibido, ni se me han facilitado. No 
son, ni pueden ser á cargo ni por cuenta de-un gobierno 
ios estravíos ó delirios de algunos de sus miembros, toda 
vez que el carácter de ministro no borre y estinga la cua
lidad de caballero, con obligación de responder de las pa
labras aventuradas ú ofensivas; pero és aire y honor de 
un gobierno no embarazar ni diferir los medios por donde 
venga á hacerse evidente que el hombre injuriado ha sido 
un distinguido y fervoroso servidor de la Reina y del go
bierno de Portugal. 

«Quedo, pues, esperando la resolución que S. M. Fide
lísima adopte para serme comunicada por V. E., á quien 
ruego encarecidamente no se repita el triste silencio que 
he esperimentado durante estos dos años; bien entendido, 
que si el gobierno portugués estimase oportuno mis es-
plicaciones ver'bales para el mas breve arreglo de cuentas, 
no hay por mi parte inconveniente en conformarme con 
semejante deseo, una vez que rae fuese manifestado.» 

Una oferta á todas luces tan razonable remitida desde 
París por conducto del digno ministro de la Reina en aque
lla corte, quien sin duda debió decir algo en su apoyo, y 
recibida en Lisboa en tiempo que el estado del Tesoro no 
era el mas floreciente, parece que debía haber sido acep
tada por aquel gobierno, si con efecto creia de buena fé que 
MENDIZABAL era deudor. 

Muy al contrario, fué condenada al silencio como las an
teriores, y varias otras que se sucedieron hasta ISoS!, en 
que, deseoso MENDIZABAL de poner término á estos negocios 
antes de su muerte, y , ya que •perdía el dinero, salvar al 
menos su honra, guiado al parecer por un instinto provi-
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dencial que le anunciaba su inmediato fin , dirigió una co
municación al gobierno en 1 i de junio, en la que después 
de manifestar las poderosas razones en que habia fecunda
do su solicitud para que fuesen sometidas al juicio de á r -
bitros las cuestiones que se suscitasen sobre dichas cuen
tas, desistia de su pretensión, y avisaba haber nombrado 
por su apoderado á D. Andrés María O-Brien con el en
cargo de concluir de cualquier modo que fuese la liquida
ción de aquellas, y de producir al gobierno las qüe aun 
faltaban por entregar. 

Llegado que fue á Lisboa el Sr. O-Brien, se dirigió al 
señor ministro de Hacienda en 4 de julio, acompañando la 
anterior esposicion, y solicitando una entrevista para tra
tar de negocios tan importantes. 

¡Doloroso es decirlo nulo fué el resultado de las 
gestiones, pues el gobierno de Lisboa se hacia sordo á to
das las demandas, permitiendo que la dignidad de un 
hombre eminente se viera espuesta á los envenenados tiros 
de la calumnia! 

Precisa la mas grave calma para continuar este ligero 
estrado de aquel tan famoso negocio, y nuestros lectores 
nos permitirán concluirle, dejando para después la refle
xiones que saltan envista de tan aborrecible ingratitud y 
despreciable conducta. 

Durante la permanencia del Sr. O-Brien en Lisboa d i 
rigió al ministro doce comunicaciones, á las que no se 
dignó dar respuesta alguna; solamente le concedió una 
entrevista. 

Al fin, convencido MENDIZABAL de que en el fondo de to
da esta cuestión no ha habido ni habia mas que un arte 
estudiado para eludir el pago de deudas justas y sagradas, 
y para oscurecer y olvidar con la mas negra ingratitud tan
tos y tan esclarecidos servicios, habiendo puesto ya con la 
entrega de sus cuentas finales un correctivo á tanta calum-
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nia como contra él se había proferido, dió orden á su apo
derado para que se retirase de Lisboa, después de dar 
oportuno conocimiento al gobierno. 

En 3 de julio de i 853 envió el Sr. O-Brien su última 
comunicación al ministro de Hacienda, en la que, después 
de referirse á todas sus anteriores, decía: 

«El Sr. MENDIZABAL intenta dirigirse al gobierno portu
gués respecto á la conducta que, en mas de un año que 
hace estoy á las órdenes de V. E., se ha venido observan
do, restándome tan solo añadir, que siento, por la respe
tuosa consideración que merece el Sr. MENDIZABAL, no por 
mí , pues solo he obrado en su representación, el lujoso 
alarde de falta de urbanidad que se ha servido V. E. des
plegar absteniéndose de acusar el recibo de una sola de 
las comunicaciones que le he dirigido desde el 4 de julio de 
4 852 inclusive.» 

En 5 del mismo mes contestó el director general de la 
Tesorería en los términos siguientes: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los negocios de 
Hacienda me encarga participar á V . S. que recibió la co
municación que V. S. le dirigió con fecha 3 del corriente.» 

El Sr. O-Brien se retiró de Lisboa, y el Sr. MENDIZABAL 
en 8 de julio de 1853 dirigió al gobierno una sentida y ra
zonada esposicion en la que resumía todos los trámites de 
sus negocios, hacia alusión á los beneficios que en definiti
va obtuvo para el gobierno por resultado de sus operacio
nes, y acompañaba copias de todas las comunicaciones que 
habían mediado entre él y el gobierno desde 1836, así co
mo de las cartas régias que le fueron dirigidas por el em
perador y la Reina doña María de la Gloria, laudatorias las 
unas de sus servicios, y las otras de autorizaciones para las 
diversas é importantes negociaciones que habían sido con
cluidas , y de las que ya hemos hecho oportuna mención en 
las anteriores páginas. 
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Cúmplenos trascribir algunos párrafos de la precitada es-
posicion de MENDIZABAL, porque destella tal sentimiento, 
infunde tal convicción y simpatía hácia la memoria de aquel 
digno adalid de la libertad, que de no hacerlo oscurece
ríamos uno de los mas notables rasgos de su virtud y he
roico sufrimiento. 

«Cuando sin mas obligación ni interés, decia, que mi 
ardiente amor á la justicia, á los derechos de una sobera
na despojada y errante; y á la libertad de una nación opri
mida, abracé voluntariamente una causa peligrosa, á cuyo 
triunfo me glorio de haber contribuido como el que mas} es
poniendo mis capitales, mi crédito y mi vida en repetidas 
ocasiones; cuando en premio de mis esfuerzos recibía del 
ínclito emperador D. Pedro y de la Reina doña María I I 
los testimonios mas relevantes de amistad y gratitud que un 
particular puede recibir de la magestad, ¿quién me había 
de decir que en los últimos términos de mi trabajosa 
vida, después de los actos de abnegación y desprendi
miento que han formado ya un hábito inalterable en mi 
conducta, debia llegar el punto de verme tratado con la 
indiferencia y rigor que esperimento de parte del gobierno 
de S. M. Fidelísima?» 

Después de hacer una relación de sus servicios, y del 
estado de sus cuentas, aludiendo á la propuesta de que se 
sometiera el negocio á la decisión deárbitros, continúa: 

«Mas de dos años estuve esperando alguna comunica
ción que me tranquilizase, hasta que justamente cansado 
de tan larga tardanza, y lastimado además por ciertas es
presiones altamente ofensivas proferidas en el Parlamento, 
escribí de nuevo con fecha 4 3 de agosto de 1845, i n 
sistiendo en la equitativa idea que me había sugerido mi 
deseo de salir honrosamente de un negocio que me fa
tigaba. 

?? Entonces concluía de obtener del gobierno español un 
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acto de justicia semejante al que me consideraba con de
recho á obtener del de Portugal. 

»Comparadas las circunstancias, todas las ventajas esta
ban en su favor. 

» En España se trataba de unas cuentas antiguas, como 
que se referian al año de 1823, por servicios hechos á una 
causa que desastrosamente sucumbió. 

»En Portugal se trataba de otras cuentas procedentes 
de servicios que fueron el fundamento del régimen actual, 
y que proporcionaron el completo triunfo y la restauración 
del crédito perdido. 

»En España se controvertían intereses entre un gobier
no y un súbdito suyo, ligado con la suerte de la patria, 
comprometida á auxiliarla, y participante obligado de sus 
adversos y prósperos sucesos. 

»En Portugal la cuestión versaba entre un gobierno y 
un estranjero independiente, que sin obligación ninguna, 
movido solo por un sentimiento voluntario, ageno de toda 
idea de lucro, se habia presentado al peligro, entregándose 
á la nobleza de los que habian de coger el fruto de sus sa
crificios. 

»A pesar de tan elocuentes ejemplos, á pesar de haber
me efrecido á nombrar mis arbitros entre los ciudadanos 
portugueses, no pude conseguir que se aceptase tan razo
nable pretensión. 

» Al fin tuve que ceder, no convencido de manera algu
na, sino fatigado, forzado por una lucha desigual, teme
roso de que el término de mis dias se anticipase á la de
seada reparación . . 

»Para la decisión de las cuestiones relativas á mis cuen
tas con el gobierno portugués, no puedo admitir la juris
dicción del Tribunal de Cuentas, reglamentado con poste
rioridad á la época de mis servicios, sujeto á formalidades 
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y requisitos establecidos para negocios que no salen del 
círculo común, é impropio por consiguiente para conocer 
de aquellos otros que, como el de que se trata, deben m i 
rarse desde una esfera mas elevada y decidirse según los 
principios eternos de equidad y de justicia, que no depen
den de ritualidades artificiales. 

«Recuso, pues, el mencionado tribunal, y no es cierta
mente por desconfianza á sus dignos individuos, sino por 
la estrecha posición en que se hallan colocados, y una 
prueba de ello es, que al pedir mi representante el nom
bramiento de una comisión especial, ad hoc, declaró con
formarse á que fuese compuesta de personas pertenecientes 
al mismo tribunal, pero constituido en jurado, sin trabas 
embarazosas , y con la libertad de resolver según su propio 
convencimiento. 

»Es inútil que recuerde á V. E., supuesto que son tan 
recientes, las continuas gestiones de mi representante pa
ra que se nombrase la comisión indicada, y se recogiese ó 
se dejase sin efecto la orden que V. E. mismo habia dis
puesto retener, penetrado de la razón que me asiste, y 
que no he podido perder desde entonces. 

»La palabra de V. E., que debe ser sagrada, queda 
comprometida á su cumplimiento. 

»En,diciembre último el propio representante anunció 
á V. E. que si no quedaba terminada la liquidación de las 
cuentas, tenia orden de retirarse para el 30 de junio. Este 
término ha cumplido ya sin haber adelantado un solo paso. 

»No me es dado sostener un gasto inútil que empeora 
de día en día mi situación. 

»Mi representante se retira, y por despedida encami
nará á manos de V. E. la presente respetuosa carta. 

))Un duplicado de ella será entregado por mí, con direc
ción á Y. E., al señor ministro plenipotenciario de S. M. F. 
en esta corte, de quien espero este favor. 
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»A este ejemplar acompañarán copias de los documentos 
y comunicaciones que han mediado en este tristísimo ne
gocio, con el fin de que estén unidos en un solo cuerpo los 
testimonios de desinterés, de paciencia, de longanimidad 
que forman la historia de mi conducta y la demostración de 
mi justicia. 

»Concluyo protestando á V. E. que ni la retirada de mi 
representante, ni el silencio que acaso pueda yo guardar 
por algún tiempo, arguyen el menor desistimiento por mi 
parte del derecho que me corresponde á obtener la l iqui
dación de mis cuentas como agente financiero de Portugal 
en Londres y el pago del saldo que resulte á mi favor, re
servándome hacer uso de mi acción cuando lo crea con
veniente. » 

Las cuentas finales, presentadas en 12 de diciembre 
de 1852, arrojaban un saldo á favor deMENDIZABAL de: 

Capital. 56,822-15-7 
Intereses al 31 de diciembre 

de 1852 • 49,266-19-2 

Total 4 06,089-14-9 libs. ests. 

Y además lo siguiente: 

Pérdidas en operaciones á plazo 
en 1 834, en suspenso 18,154-9-5 

Idem en un préstamo de 233,000 
libras esterlinas de Scrip, en 
suspenso. 52,043-9-4 

Estas dos partidas de 18,154-9-5 y de 52,043-9-4 libras 
esterlinas, se omitieron cargar en medio de los muchos y 
complicados negocios que concurrieron en aquellas circuns-

TOMOI. 15 
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tancias, á pesar que podrá probarse que se émprendió la 
primera con autorización del gobierno de S. M. F. y existen 
los competentes comprobantes; á pesar que la segunda pro
cede de un préstamo que en los momentos mas azarosos y 
críticos para la causa de S. M. la Reina se obtuvo de la 
casa de los Sres. J. etc. S. Ricardo de Londres de 233,000 
libras esterlinas de Scrip portugués, porque no podian dar 
dinero y no querian vender el Scrip, que fué preciso sacri
ficar desde 4 1 j2 á 7 1 |2l por 100 de pérdida, y qüe solo 
se pudo restituir, por no permitirlo antes la posición del go
bierno, cuando este se hallaba á un premio tan alto, que 
su reposición produjo esta diferencia, y que afortunada
mente existen uno de los sócios de aquella respetable casa 
sus libros y cotizaciones oficiales de la bolsa, por dónde 
puede comprobarlo el gobierno. 

Y refiriéndose á estas partidas, decia MENDIZABAL en su 
esposicion: 

« No es mi ánimo reclamarlas del gobierno de S. M. F., 
si, como espero, se procede á la liquidación de todas las 
cuentas pendientes con un espíritu de buena fé, concilia
ción, equidad y mútua conoanza.» 

No es dable mas desinterés, paciencia y sufrimiento que 
el que se observa en la conducta de MEKDIZÁBAL. 

Inspira compasión tanto infortunio, así como justa ira 
el proceder del gobierno de Portugal, que faltando ai de
coro del pais, incurre en la ingratitud de no satisfacer una 
deuda sagrada que todo el mundo ha reconocido. 

Amargas horas de sentimiento, de triste contemplación, 
debió sufrir MENDIZABAL en vista de lo indignamente que 
procedían con él los que le eran deudores de su libertad 
y hasta de su gloria. 

Guando describamos sus últimos instantes, en las pos
treras páginas de esta obra, tornaremos á ocuparnos de 
este ruidoso asunto, que tanto debió acibarar la existencia 
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de un hombre cuya pureza, liberalismo y rectitud fueron 
casi proverbiales. 

Empero jamás le faltó el valor, la noble resignación pa
ra afrontarlas torpes calumnias de sus enemigos, y mas 
de una vez desplegó digna y estraordinaria energía defen
diendo su integridad y su honra. 

A este propósito haremos la narración de un suceso que 
enalteció en gran manera su carácter. 

En la sesión de la Cámara de diputados de 3 de abril de 
1845, el señor conde de Tojal, atacado por cierta opera
ción financiera que acababa de emprender en Lóndres, 
pronunció una frase inexacta y altamente injuriosa á la repu
tación de MENDIZABAL, de la que, tan luego como llegó á 
su noticia, le pidió satisfacción por escrito en 3 de julio, 
manifestando á dicho señor lo errado de su concepto, y 
exigiéndole rectificase del modo mas conveniente. 

No habiendo tenido efecto, ápesar de la promesa del 
señor conde, cuando este pasó á Lóndres, en ocasión que 
el Sr. MENDIZABAL estaba en París , volvió á escribirle de 
nuevo en 20 de agosto de 1846 por medio de sus amigos 
el general Lemery y el coronel conde de Horain, diciendo 
entre otras cosas: 

«En justa reparación de mi honor ultrajado, reclamo de 
V. E. una declaración que retracte ó modifique en térmi
nos honrosos las palabras que el Diario de las Sesiones de 
Portugal pone en boca de V. E. como ministro de Hacien
da que era de aquel reino, pronunciadas en la Cámara de 
los señores diputados el 3 de abril de 1845, especialmente 
por lo que concierne á los dos conceptos inexactos de « no 
haber yo llevado á cabo la operación de conversión que me 
estaba encomendada, y de haber metido 40,000 libras es
terlinas en mi bolsillo.» En la inteligencia, de que esta de
claración ha de merecer la aprobación de los dos caba
lleros-Citados, mis elegidos, quienes me la trasmitirán, y 
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de que he de quedar en libertad de publicarla dónde y co
mo me convenga. 

»Pero si V. E . , por razones que yo no conozca, se nie
ga á acordarme en muy breve término esta satisfacción, 
autorizo también ámpliamente á mis dos amigos á que ar
reglen las circunstancias de la que necesariamente me 
otorgará como caballero en el campo del honor , teniendo 
ellos presente los respetos que V. E. querrá justamente 
guardar al pueblo inglés, y yo al francés en donde vivo.» 

El señor conde de Tojal accedió en 4 de setiembre á 
la rectificación que MENDIZABAL tan justamente le pedia, 
quien en 14 del mismo acusó su recibo en los términos s i 
guientes: 

«La carta con que V. E. me favorece, que por equivo
cación aparece ser de 4 de agosto, cuando debe ser de 4 
del corriente mes, en respuesta á la mia de 20 del citado 
agosto , y que me han dirigido mis amigos el general Le-
mery y el conde de Horain, es muy digna de V. E. como 
caballero y como amigo. 

»Es igualmente honrosa para V. E. y para mí, porque 
si V. E. aprovecha en ella la ocasión que se le presenta de 
rectificar un error involuntario, aunque ageno, yo encuen
tro en la misma la confirmación del concepto en que siem
pre estuve de que V. E. no habia sido bien comprendido, 
ó mejor dicho, habia sido mal interpretado. 

»Yo también me vanaglorio de la amistad que V. E. me 
recuerda, pudiendo asegurarle que hasta cierto puntóme 
ruborizan sus finísimas espresiones en mi alabanza „ las 
cuales por justa modestia me retraerán siempre de dar á 
la carta de V. E. mas publicidad de la que alguna vez pu
diera ser necesaria para defender á un tiempo la hidalguía 
de V. E. y la honra mia.» 

Es incalificable la conducta de ciertos ministros de Por
tugal, quienes en vez de rendir cumplida justicia á los 



DE MENDiZABAL. 101 

servicios y nobles procederes de MENDIZABAL, autorizaron 
con su ingratitud á que se estraviase la opinión dé hom
bres influyentes, que dieron crédito á las villanas impostu
ras contra su honra torpemente asestadas. 

Lo cierto es que los monarcas de Portugal, y el minis
tro patriota, tan puro y honrado como MENDIZABAL, José 
da Silva Carvalho, han sido los únicos que agradecieron y 
publicaron sus eminentes servicios, lo cual prueba que 
después, la envidia ó la pérfida intención de los reaccio
narios portugueses, promovió dificultades, acrecentó du
das, y entorpeció el negocio de las cuentas con el malva
do fin de que no fuese satisfecha una deuda tan sagrada, 
deuda contraida en el combate de la libertad contra la 
tiranía. 

Mucho debió acibarar la existencia de MENDIZABAL el 
triste recuerdo de sus grandes sacrificios, y el galardón que 
mereció por ellos á los portugueses. 

Así es que no podia separarse de su alma la negra imá-
gen de la ingratitud, que cínicamente ostentaba una nación 
que de tanto le era deudora. 

En un escrito de 21 de enero de 1851 , que tenemos á 
laxista, esclamaba de esta suerte: «Si S. M. I . el ilustre 
don Pedro de Braganza volviese á v iv i r , se llenaría de 
amargura al ver el pago que el gobierno portugués ha da
do á los grandes servicios de quien con tanta lealtad y con 
tan noble abnegación ha defendido en los días de peligro 
la causa de su escelsa hija.» 

Y el ministro Silva Carvalho, cuya hidalguía de senti
mientos fué tan recomendable, porque contrastaba de un 
modo singular con la grosera conducta de sus compatrio
tas, decia en su relatorio presentado en la sesión estraor— 
diñaría de 1834, aludiendo á MENDIZABAL: «ES indudable 
que la buena fé que hemos observado en medio de la mas 
porfiada guerra, indujo á los estranjeros á emplear sus ca-
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pítales en nuestros fondos, y por la confianza que inspi
ramos hemos triunfado de todos los peligros. Ahora que 
somos vencedores, y que hemos sobrevivido á una tempes
tad que amenazaba arrojarnos á pique, no despreciemos el 
brillante faro que nos ha guiado y felizmente protegido. » 

Inútil será decir que MENDIZABAL ni solicitó ni obtuvo 
otras condecoraciones que la que espresa la adjunta real 
disposición, la cual fué espontáneamente dirigida por doña 
María de la Gloria cuando en 1835 pasó por Lisboa v i 
niendo á Madrid á encargarse del ministerio de Hacienda. 

Véanse los términos lisonjeros, las frases tan satisfacto
rias en que revela y reconoce la hija del insigne D. Pedro 
los altos merecimientos del español distinguido y afortuna
do á quien tantas bondades debia, lo cual contrasta cier
tamente, y no se comprende, con la obstinada conducta 
de sus gobiernos. 

«Caballero D. JUAN ALVABEZ Y MENDIZABAL, ministro y 
secretario de Estado de S. M, C. en el departamento de 
Hacienda: Yo la Reina de Portugal, Algarves y sus domi
nios, os saludo: 

«Queriendo daros un testimonio del alto aprecio en que 
tengo los eminentes servicios que habéis prestado á mi 
real persona, á la causa de la legitimidad y á la libertad de 
la nación portuguesa, y considerando que á vuestros i n 
cansables esfuerzos, á vuestros talentos y celo por el res
tablecimiento de la Carta constitucional y de la ventura de 
esta nación, se deben en muy gran parte el apresto de la 
escuadra y de la espedicion que salió de los puertos de I n 
glaterra, que se unió en Belle-lsle y de allí partió manda
da por mi augusto padre, de dolorosa memoria, en direc
ción á las islas Azores; que para costear tamaña empre
sa, á virtud de transacciones mercantiles hasta entonces 
intentadas en vano, pudisteis tener los medios que tanto 
contribuyeron para que el valiente ejército libertador, bajo 
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las órdenes de S. M. L , viniese á desembarcar en las pla
yas del Mindelo y entrase en la heróica ciudad de Oporto; 
que durante la tremenda lucha que por espacio de un año 
se sustuvo á las puertas de la misma ciudad, á pesar de la 
incertidumbre y de los rigores de la fortuna, de la prolon
gación de la guerra y de tan variados y multiplicados con
tratiempos, los inagotables recursos de vuestro génio au
xiliaron con socorros continuos de dinero, víveres, armas 
y pertrechos ai ejército libertador y á la escuadra, mien
tras que la ciudad fiel y algunos patriotas dignos de este 
nombre concurrían también con sus medios, en cuanto les 
era posible, al triunfo glorioso de las armas constituciona
les; que efectuásteis también en aquellos calamitosos tiem
pos importantísimas negociaciones, organizando la famosa 
espedicion que levantó en el territorio del reino las fuer
zas terrestres y navales cuyas victorias fueron tan funestas 
al usurpador, y siendo igualmente de grandiosísima valía 
los innumerables servicios que prestásteis á la causa portu
guesa después de tomada la capital hasta que terminó el 
dominio d é l a usurpación, y desde entonces hasta ahora, 
en los contratos que celebrásteis con gran ventaja de la na
ción para suministrar al gobierno los recursos, que en me
dio de la devastación general del reino y después de tan 
constantes calamidades era imposible alcanzar en ella, ha
biendo vos en tales negociaciones, con el mas noble desin-
lerés y generosa abnegación, cedido para el Estado bene-
ñcios de que legítimamente podíais aprovecharos; no 
cesando nunca de consagraros enteramente al bien de la 
causa de Portugal y del gran príncipe, bajo cuyos auspi
cios la Divina Providencia coronó los grandes hechos del 
partido constitucional con la mas completa victoria; mere
ciendo vos por tantas pruebas de noble y constante adhe
sión que S. M. I . os tuviese por amigo hasta el término de 
su preciosa vida, en cuyos últimos y dolorosos momentos 
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le acompañásteis; por todos estos servicios, y otros muchos 
de la mas alta importancia, prestados siempre generosa y 
gratuitamente, bien auxiliado de vuestros colegas en la 
comisión de aprestos, bien como agente del gobierno por
tugués en Londres; tengo á bien elevaros á la dignidad de 
la gran cruz de la antigua y muy noble orden de la Torre 
y la Espada, del valor, lealtad y mérito: lo que me parece 
participaros para vuestra inteligencia y satisfacción y para 
que desde hoy podáis usar la respectiva insignia, que con 
esta fecha os mando.—Escrita en Lisboa en el palacio de 
las Necesidades á 17 de agosto de 1835.—LA REINA.—Ro
drigo da Fonseca Magalhaes. » 

IX. 

Como se ha visto en las anteriores páginas, ha sido tan 
ridicula como injusta la negativa del gobierno portugués 
al pago del capital que su nación adeuda á MENDIZABAL, y 
para que terminemos de un modo satisfactorio, y quede 
probada hasta la evidencia la injusticia de semejante con-
•ducta, vamos á esponer la despreciable causa, el fútil mo
t ivo, el infundado argumento que presentan los ministros 
de Lisboa para entorpecer mas y mas el ya de suyo com
plicado negocio de las cuentas. 
• Por muerte de MENDIZABAL quedaron dichos negocros 
confiados á D. José Alvarez, su albacea y apoderado de 
su hijo, y si hemos de juzgar por el considerable número 
de documentos con que se nos favorece, el Sr. Alvarez, 
que tanta actividad é inteligencia está desplegando, cum
ple dignísimamente al defender la honra y envidiable fama 
del que ha realzado su apellido, así como ejerce un acto 
de reparación, llena un deber de justicia, al exigir se sa
tisfagan reconocidos y cuantiosos sacrificios, y merece por 
demás un sincero elogio, pues se halla, al mismo tiempo 
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que en la defensa de un derecho sagrado, en situación de 
rechazar los ultrajes que tan alevosamente se infirieron al 
hijo predilecto de la patria. 

El gobierno de Lisboa supone involucradas las cuentas 
de MENDIZABAL con las de Carbonell, que también ha de
jado de existir sin ver satisfechos sus afanes y compromi
sos en favor de la libertad portuguesa; por el contrario, 
sufrió Como el ilustre gaditano feas calumnias, vio des
preciados sus ruegos y en el mas absoluto olvido sus fa
vores. 

Para dar una idea, aunque breve, bien clara de la obs
tinación y mala fe del gobierno de Portugal, espondremos 
por su órden el origen y resultado del negocio de Carbo-
nell, el cual sirve de pretesto para resistir el pago de lo 
que se adeuda á nuestro MENDIZABAL. 

La comisión de aprestos, que se estableció al empezar 
la lucha de doña María de la Gloria contra su tio el rebel
de infante D. Miguel, eligió á D. Antonio de Ramón Car-
bonell su agente mercantil en Lóndres, quien bajo sus ó r 
denes, con los escasos fondos que de la misma recibia, 
usando del crédito que le confiaban sus amigos, y con 
el auxilio de multitud de combinaciones, arbitrajes y re
cursos que proporcionaba el genio poderoso de MENDIZA
BAL, hizo frente á cuanto se le exigió para la compra y 
apresto de buques de guerra, flete de trasportes, reclu
tamiento, vestuario, armamento, suministro de municiones 
de boca y guerra que fueron necesarios para la formación 
de la fuerza invasora, y se siguieron enviando después sin 
interrupción á las costas de Portugal. 

Así continuaron las cosas hasta mayo de 1833, en que, á 
pesar de los esfuerzos del valiente ejército sitiado en Oporto, 
estaba todo á punto de sucumbir, y fué cuando MENDIZA-
«At proyectó y buscó, según hemos dicho, los medios ne
cesarios para el envió desde Inglaterra de una espedicion á 
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las costas de los Aigarves, cuyas victorias afianzaron defi
nitivamente la libertad portuguesa. 

Entonces fué disuelta la comisión de aprestos de Lon
dres á quien tantos servicios habia rendido desde su insta
lación el referido Carbonell , cuyos servicios califica de 
relevantes un decreto imperial de 5 de noviembre 1833, 
decreto que autoriza á MENDIZABAL, nombrado ya agente 
financiero del gobierno en Londres, para que con los fon
dos del mismo acudiese al pago de las sumas que resultaban 
á favor de Carbonell en consecuencia de sus suplementos. 

Las cuentas de los desembolsos eran remitidas mensual-
mente por Carbonell con tanta regularidad, que habiendo 
enviado el gobierno á Londres un comisionado: especial pa
ra varios negocios del servicio, merecieron una mención 
honorífica en la Memoria de su cometido que presentó en 

de agosto de 1835. 
En aquella fecha los compromisos contraidos adquirieron 

tal magnitud, que basta solo manifestar que el estracto de 
cuenta corriente, remitida al gobierno en 11 de setiembre 
de 1835, presentaba un saldo á favor de Carbonell de 
227,762-18-4 libras esterlinas. 

El gobierno obraba con este de la mejor buena fé, te
niendo á la vista el principio sentado por el emperador en 
su decreto del 5 de noviembre de 4835, á saber: «De la 
consolidación de su crédito resultará también el aumento 
del crédito del mismo gobierno;» y juzgando que Carbo
nell no podía llevar sobre sus hombros, á pesar del crédito 
que le daban sus amigos, una carga tan pesada, se apre
suró á aliviarle de ella remitiéndole desde el citado 14. de 
setiembre hasta el 3 de octubre siguiente la cantidad de 
235,234-4 8-2, libras esterlinas en letras de cambio, cuyo 
resultado fué, que después de deducir los varios desembol
sos hechos durante este período, quedaba Carbonell siendo 
deudor al gobierno de 2,464-! 6 libras esterlinas. 
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En aquella época tenia también á su cargo el recluta
miento, preparación, equipo y trasporte de la Legión B r i 
tánica al servicio de España, cuyo gobierno le había nom
brado su agente. 

El de Portugal necesitó en el mismo octubre nuevos au
xilios pecuniarios, que le fueron facilitados por Carbonell. 

En noviembre solicitó fondos para el pago de los intere
ses de la deuda estranjera, y Garbonell, además de pres
tar su firma para levantar 57,000 libras esterlinas, suplió 
doce mil y tantas que faltaban para el completo de la suma 
necesaria para cubrir aquella atención tan importante. 

En 30 de noviembre de 1835 produjo Garbonell al go
bierno la cuenta corriente, que presentaba un saldo á su fa
vor de 186,333-9-10 libras esterlinas. 

Por último, después de haber aplicado al servicio del 
gobierno de Portugal mucha parte de los fondos que ha
bla recibido del gobierno español para los gastos de la 
Legión Británica, quedando comprometido y responsable 
con las varias personas que le habían dispensado su con
fianza, tuvo que hacer renuncia del cargo de agente por
tugués , siendo en aquella fecha á su favor el saldo, se
gún cuenta remitida en octubre de 1836, 141,324-17-10 
libras esterlinas, que empezó á devengar interés á razón de 
5 por 100 al año; y cumple decir, que antes de este tiem
po ningún cargo, en razón de interés, se había hecho al 
gobierno en las cuentas de Carbonell, á pesar de la suma 
enorme á que á veces ascendían sus desembolsos. 

La conducta del gobierno portugués cambió de aspecto, 
y olvidando sus servicios, y valiéndose de indignas discul
pas y de toda clase de evasiones, fué causa de: que hayan 
trascurrido los años sin poder obtenerse por parte de Car
bonell la justicia que en buena ley demandaba. 

Y no es decir que se puso reparo alguno á las cuentas 
producidas, porque en 6 de diciembre de. 1838, el ministro 
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de Hacienda escribió oficialmente, manifestando que dichas 
cuentas estaban conformes én cuanto á la data, y que solo 
aparecían dos reparos en cuanto al cargo, que fueron sol
ventados por Carbonell, tal cual se pedia, en 5 de enero 
de 1839. 

Durante este tiempo, y hasta los últimos momentos de 
su vida, Carbonell se vió espuesto en Londres á persecu
ciones y arrestos, á toda clase de vejámenes y perjuicios, 
al paso que muchos de sus acreedores le forzaban viva
mente para que les hiciera una cesión completa de su c r é 
dito contra el gobierno de Portugal para interponer el apo
yo é intervención del de Inglaterra, ya que su pundonor 
y la confianza que siempre tuvo de que algún dia la nación 
portuguesa, á quien tan bien y honradamente habia servi
do, le haria justicia, no le permitía entonces solicitar los 
buenos oficios y protección de su gobierno. 

Así lo hizo presente al de Lisboa en 23 de marzo de 
1850, manifestando los perjuicios y conflictos que iban á 
resultar. 

El Sr. D. José Alvarez pasó á Lisboa en 1850 en repre
sentación de estos negocios, y entabló una transacción de 
arreglo con el ministro de Hacienda. 

Con este motivo, y penetrado de la mala fé de aquel 
gobierno, decia en uno de sus escritos: «Semejante resolu
ción es atentatoria contra el derecho que asiste al Sr. Car
bonell , porque convierte un negocio liquidado, y m ajuste 
y un saldo reconocido, en un espediente de cuentas á liqui
dar, que es el caso en que procedía la intervención del 
tribunal. Por lo tanto, en defensa del derecho del Sr. Car
bonell, no puedo menos de protestar enérgicamente, como 
lo hago, contra una resolución que le vicia, y da al nego
cio un giro tan contrario al que por su naturaleza exige,» 

El gobierno rehusaba el medio que proponía el Sr. A l 
varez , juzgando que debía mandarlas al tribunal, negán-
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dose á declarar que dichas cuentas se hallasen liquidadas. 
ni el saldo reconocido. 

El Sr. Alvarez repitió en estos términos su protesta: 
«Yo sostengo que estas cuentas están liquidadas, y el 

saldo de ellas reconocido. Entre los varios oficios de los 
antecesores de V. E. citaré el que en 6 de diciembre de 
1838 suscribió el Excmo. Sr. Manuel Antonio de Carvalho, 
en que decia: «Que aunque las cuentas se hallaban de 
conformidad respecto á la data, faltaban dos aclaraciones 
respecto al cargo; una de ellas se referia al cargo de comi
siones, y la otra á exigir la justificación de que solo reci
bió Carbonell de la casa de Rothschild de órden del Sr. MEN-
DIZABAL, 155,000 libras esterlinas de títulos del 3 por 100, 
porque según este manifestó, dicha entrega fué de 355,000 
libras esterlinas. 

»En su consecuencia, el Sr. Carbonell, en 5 de enero sU 
guíente 1839, satisfizo el primer reparo, y con respecto al 
segundo, remitió al gobierno una declaración de los señores 
Rothschild, fecha 2 del mismo mes, que justificaba haber 
sido solo 155,000 libras esterlinas de títulos los que le ha
bía entregado de órden del agente financiero el Sr. MENDI-
ZABAL. Esta era toda la prueba que se exigía, y el gobierno 
la consideró suficiente, no volviendo después de su recibo 
á suscitar duda alguna. 

»Además, me consta que el Sr. MENDIZABAL dirigió una 
comunicación al gobierno, y desvaneció el yerro en que 
habia incurrido, 

»Por lo tanto, removido el reparo que se puso á las 
cuentas del Sr. Carbonell, quedaron estas aprobadas de he
cho, y reconocido el saldo que de ellas resultaba. 

» Esto no tiene réplica, ni admite interpretación alguna 
sin grave ofensa á la buena fé.» 

El Sr. Alvarez, con una habilidad y firmeza que le hon
ran, insistió en traer á la razón al desorientado ministro. 
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defendiendo con rectitud y energía los derechos de Carbo
nell como los de MENDIZABAL, procurando evitar la confu
sión de las cuentas, protesto inventado por el gobierno por
tugués para eludir el justo pago de tan sagrada deuda. 

En uno de sus escritos decía: 
«Semejante pretensión no seria conforme á lo espresado 

en el citado oficio de 6 de diciembre de 1838; pero seria 
de aquellas que á veces pueden escucharse, siempre que, 
atendida la posición en que tanto el gobierno como el se
ñor Garbonell se hallan colocados, y la necesidad inmediata 
de acudir con un remedio á las justas exigencias; de los 
acreedores de este, y á los inmensos perjuicios que se han 
originado y se originan, se buscase un medio que coriciliara 
todos estos estreñios. 

«El gobierno por su parte también comprenderá que yo-
no puedo hacer proposición alguna que tienda á rebajar en 
lo mas mínimo el derecho legal é incontestable del señor 
Garbonell al saldo que aparece de las cuentas, reconocido1 
de hecho por el gobierno, según queda demostrado.» 

El Sr. Alvarez acudió al ministro de Hacienda, manifes
tando que se veía obligado á salir de Lisboa, y decía: 

«Quedando en suspenso por ahora el pago de este saldo, 
pido á V. E. que, considerando la posición en que el señor-
Carbonell va á quedar colocado con sus acreedores, se sirva 
dar las disposiciones convenientes á fin de que el gobierno 
se halle habilitado en la próxima sesión de Górles para 
obtener la autorización necesaria, suplicando á V. E. se 
me haga saber para satisfacción de los interesados.» 

Guando el Sr. Alvarez regresó á Lisboa en octubre de 
1852, dirigió una comunicación al ministro de Hacienda,' 
en la cual, entre otras cosas, le decía: 

«Al informarme del estado en que se halla el negocio de 
las cuentas de que se trata, he sabido con asombro que el 
espediente de ellas remitido al señor procurador de Ha-
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cienda'en agosto de 1850, se halla aun en su poder, sin 
que á pesar de las muchas instancias hechas durante mi 
ausencia, por otras personas interesadas, y de las repetidas 
y sagradas promesas de dicho señor, haya sido posible ob
tenerse su despacho. 

» Aquí tiene V. E. demostrado cuán fundado fué el recelo 
que espresé en mi comunicación de 26 de marzo de 1881. 

«Semejante proceder, tan estraño en un funcionario pú
blico de tal categoría, es tanto mas reprensible tratándose 
de un negocio de la naturaleza del que nos ocupa, que po
día calificarse de desacato al mandato de S. M. en sus 
decretos de 27 de agosto de 1850, repetido en el de 18 
de marzo de 1 851: es un menosprecio de la justicia y de
recho que asiste al Sr. Carbonell; y es, por último, hacer 
aparecer al gobierno como si se valiese de prácticas y dila
ciones cual se usa por aquellos que solo tratan de eludir el 
pago de sus deudas. 

»El gobierno, Excmo. señor, no puede ni debe tolerar es
to por mas tiempo, séame permitido decirlo, sin llegar á ser 
partícipe, y á que recaiga sobre sí la misma censura. Lo 
contrario seria hacer un abuso de la fuerza que posee co
mo gobierno, ejerciéndola para privar de su propiedad á 
un solo individuo y estranjero, incapaz por sí solo de re
sistirle. 
- »No' es posible suponerlo, porque si así fuese, apurados 
como ya están todos los recursos, aunque con harto:senti
miento, no quedarla al Sr. Carbonell otro arbitrio que bus^ 
car el amparo de las leyes internacionales, para poner su 
propiedad y la de sus acreedores al abrigo de una usurpa
ción semejante. 

»Yo espero que la rectitud de V. E. pondrá término á 
un negocio en el que,'además de la justicia y del recuerdo 
de servicios importantes, se halla; no menos interesado el 
buen nombre y crédito portugués.» 
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No podría el Sr. Alvarez apelar á otros testimonios mas 
dignos, ni usar de un lenguaje mas enérgico y convenien
te, siendo así que luchaba con un gobierno que desaten
día sus mas sagradas obligaciones, comprometiendo con su 
mala fé el honor del país, interesado en que se pagasen y 
reconociesen deudas en estremo fundadas y legítimas. 

Para completar la historia de este negocio, que aun con
tinúa entre las sombras del misterio, embarullado con des
preciables evasivas, y del cual no se trasluce el término 
que la ley, el decoro, la gratitud y la justicia exigen, r é s 
tanos aducir otros curiosos datos, de entre los cuales tras
cribimos los siguientes párrafos de una esposícion que d i r i 
gió el Sr. Alvarez en 1852 al presidente del Tribunal de 
Cuentas. 

Después de presentar la cifra á que asciende el sal
do á favor de Carbonell, por cuentas aprobadas, é i n 
tereses vencidos desde 1836 á 1853, importante todo 
257,917-18-6 libras esterlinas, dice: 

« Ahora me permitirá V. E. le manifieste y llame su 
atención á todos los sacrificios pecuniarios y personales 
que el Sr. Carbonell ha sufrido, con el solo objeto de con
servar las buenas relaciones que le unieron durante su 
agencia con el gobierno portugués. 

»V. E. puede observar por mis anteriores comunicacio
nes cuán grande es el deseo que de mucho tiempo há a l i 
mentan sus acreedores de solicitar en su apoyo la inter
vención de sus respectivos gobiernos. El Sr. Carbonell ha 
querido evitar al de S. M. F. los conflictos que desde lue
go se seguirían, y esto, en muchos casos le ha traído so
bre sí persecuciones, arrestos, y toda clase de vejámenes 
y perjuicios. 

«Pero su posibilidad de contenerlos ha pasado ya, por
que los acreedores del Sr. Carbonell, al observar la mar
cha pausada que este negocio sigue, íe fuerzan á adoptar 
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una medida definitiva y á fijar al gobierno un término 
final que es el dia 31 de marzo del corriente año. 

»Los compromisos que tiene contraidos no le permiten, 
aunque con harto sentimiento, obrar de otra manera. 

» En tal supuesto, ruego á V. E. que, prestando su mayor 
atención á este asunto, se sirva poner un remedio eficaz 
antes de dicho dia, seguro de que en nombre del Sr. Car-
bonell me hallará V. E. dispuesto desde ahora á escuchar 
cualquier arreglo razonable y equitativo que el gobierno 
tenga á bien proponer para la conclusión amistosa de este 
negocio. 

»Pero trascurrido el espresado término, V. E. me per
mitirá que respetuosamente le manifieste, que no teniendo 
medio alguno para evitarlo, el Sr. Carbonell se halla deci
didamente resuelto á poner el negocio bajo la protección 
del gobierno de S. M. G. por la parte que á él y otros sub
ditos españoles corresponde, y del gobierno de S. M. Bri
tánica por la parte que los subditos ingleses representan. . 

»V. E., ni el gobierno de que forma parte, pueden lle
var á mal que me esprese de este modo, porque en el 
fondo íntimo de sus conciencias conocerán, que apurados 
todos los recursos, agotadas todas las consideraciones, y 
puestas á prueba, sin efecto, tantas y tan repetidas súplicas 
y peticiones, es el único y último recurso que resta para 
evitar la ruina total de tantas familias que tienen compro
metido su bienestar en el resultado de este negocio.» 

X. 

Dos han sido los puntos con que el gobierno portugués 
se ha escusado para resistir el pago de esta deuda. 

El primero, la equivocación ó diferencia de 200,000 l i 
bras esterlinas nominales de títulos del 3 por 4 00 que re
sultaba entre la suma que por un error involutario dijo 
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MENJHZABAL haber dejado en Londres á disposición de Car-
bonell (que fué rectificado después), y la que esle recibió 
de los Sres. Rothschild, que fué justificada según lo exigió 
el gobierno. 

El segundo, la pretensión de considerar las cuentas de 
Carboneil y de MENDIZABAL como unidas y ligadas entre sí, 
para en su consecuencia traspasar á una el resultado de la 
otra, á fin de eludir, ó al menos demorar, el pago del sal
do aprobado y reconocido á favor de Carboneil. 

Como comprenderán nuestros lectores, cuya atención no 
queremos fatigar mas relativamente á este negocio, me
diaron de una y otra parte cumplidas y satisfactorias prue
bas, de las cuales nos permitimos trascribir las que siguen. 

En 5 de enero de 1839, contestó Carboneil á un oficio 
del ministro de Hacienda en estos términos: 

«También exige V. E. en su citado oficio que yo pruebe 
con legalidad que los bonos de 3 por 100 que recibí fueron 
4 55,000 libras esterlinas y no 355,000. Además de referir
me á las comunicaciones del Excmo. Sr. D. JUAN ÁLVAREZ Y 
MENDIZABAL sobre este paticular con el Tesoro, en donde 
debe constar, remito á V. E. original la carta que con fecha % 
del actual me han pasado lo Sres. N. M. Rothschild é hijos, 
en la cual hallará V. E. la prueba legal que me pide.» 
. El gobierno, después de recibir la justificación que que

da espresada, y que comprobaba que Carboneil recibió so
lamente 4 55,000 libras esterlinas de títulos del 3 por 100, 
y no 355,000 como se suponía, siguiendo el sistema que 
con tanto descrédito suyo empezó en \ 836, no volvió á 
hacer referencia á este punto. 

MENDIZABAL había dicho al gobierno sobre este particu
lar lo siguiente: 

«Aprovecho e&ía ocasión para rectificar un error en 
que incurrí por la premura con que tuve que salir de Lon
dres, respecto á la cantidad de bonos del 3 por 4 00 que 
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dejé á D. Áulonio de Ramón Carbonell, la que equivocada
mente hice ascender á 355,000 libras esterlinas en dichos 
bonos, al paso que no era sino la de 1 55,000, como V. E. 
se persuadirá por la cuenta que tendré el honor de trasmi
tirle por el próximo correo. 

» Me consuela no poco la idea de que de este error, el 
gobierno de S. M. F. , como tuve la honra de indicarle en 
mi anterior comunicación, ha obtenido una conocidísima 
ventaja en el precio á que se negociaron las 200,000 l i 
bras esterlinas de bonos que resultan de diferencia, y que 
ciertamente no hubiera podido obtenerse en ningún otro 
de los períodos sucesivos. 

» También debo advertir á V. E , , que mis cuentas nada 
tienen de común con las del Sr. Carbonell, siendo su nego
cio y el mió totalmente distintos.» 

Por último, Carbonell se espresó de esta suerte contes
tando á un oficio del ministro de Hacienda: 

« De mucha sorpresa me ha servido el oficio de V. E. 
de 13 de enero (1845), recibido con atraso. Si este do
cumento estuviese suscrito por un particular, no podría 
uno menos que calificar su contenido como una de aque
llas evasiones que busca un deudor astuto para eludir el 
pago de lo que se le reclama. Pero estándolo por el minis
tro de una nación á quien no puede aplicársele tal tacha, 
es preciso atribuirlo á una impresión errónea formada sobre 
la materia, que quizás le haya sido presentada mal por los 
oficiales subalternos encargados del examen del negociado. 

« Sin embargo, muchas y muy repetidas han sido las re
clamaciones hechas de mi parte á V. E. para el cobro de 
un saldo reconocido y aprobado ; muchas y muy fuertes 
han sido las razones que he dado en apoyo de mi derecho. 
Sírvase V. E. examinar mi correspondencia, y de ella re
sulta , no solo la justicia que me asiste, y los servicios que 
he prestado á ese pais en época que algunos de los portu-
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guéses mismos se retrajeron, sino el medio evasivo con 
que los varios presidentes del tribunal del Tesoro, desde 
4 837 hasta el dia, han tratado la cuestión, ora dejando mis 
oficios sin respuesta , ó contestándolos con subterfugios y 
razones inconexas. 

» No es de mi incumbencia el examinar el estado de las 
cuentas de ese gobierno con el Sr. D. JUAN ALVAREZ ¥ 
MENDIZABAL , agente financiero que fué de esa nación, ni 
menos acudir á él ni á persona alguna en reclamación de 
lo que ese gobierno me debe por sumas á él solo adelan
tadas. Ya he dicho á V. E. en otra ocasión, que rechazo, y 
no puedo admitir, el principio sentado de amalgamar dos 
cuentas que no tienen entre sí conexión ni analogía, y que 
parece se dirige solo á eludir el pago de mi haber, sobre 
cuya demora protesto, reservándome el derecho de pedir, 
no solo el principal é intereses, sino los daños y perjuicios 
que su falta de pago me origina. 

«Mis cuentas en el tribunal tuvieron principio en I.0 de 
junio de 1833, dia en que terminó su tarea la comisión de 
aprestos de la espedicion libertadora, desde cuya época 
hice todos los pagos á virtud de órdenes especiales de 
V. E., á quien acredité las sumas que de tiempo en tiem
po iba recibiendo del Sr. Mendizabal por cuenta del go
bierno. De todas ellas daba á dicho señor el-competente 
recibo, y aviso á V. E. de su importe. 

» Sírvase V. E. examinar las citadas cuentas, y además 
de lo espresado, verá que en mas de una ocasión pagué yo 
mismo al Sr. MENDIZABAL varias sumas para atenciones del 
servicio, prévia orden espresa del tribunal. 

»Si las dos agencias fueron una sola, ¿á qué conduela 
esta repetición de pasos y contrapasos, pagos, recibos y 
otros actos que no hubieran tenido lugar al no considerar
se una separación completa de los negocios que cada una 
representaba? 
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«Por otra parte/procédase al análisis de las cuentas 
corrientes que de tiempo en tiempo lie ido produciendo á 
ese tribunal, y desde luego se verá : 

« Primero. Que los saldos á mi favor desde junio de 
1838 hasta la salida para España del Sr. MENDIZABAL, fue-
ron siempre de poca consideración. 

»Segundo. Que el saldo que reclamo fué desembolsado 
por mí desde noviembre de 1835 hasta la terminación de 
mi agencia, lo cual pone silencio á lo que se quisiera de
cir sobre la conexión de unas cuentas con otras. » 

Termina Carbonell enumerando sus servicios, y hace 
pública su estrañeza por la ingratitud é injusticia con que 
se le trataba ; pero el gobierno portugués guardó el mas 
profundo silencio á este escrito, incapacitado de responder 
á los argumentos que contenia. 

En julio de 1845 llegó á Lisboa D. José Alvarez, y con 
mucha dificultad obtuvo una entrevista con el ministro de 
Hacienda, quien le refirió al consejero Florido Rodrigues 
Pereira Ferráz , miembro del tribunal del Tesoro público, 
en cuyo poder estaba el espediente de las cuentas, mas no 
pudo obtenerse de él satisfacción alguna. 

Así trascurrió el tiempo hasta el 30 de enero de 1847, 
en cuya fecha acudió de nuevo D. José Alvarez con otro 
escrito, en el que entre otras cosas decia: 

« Mi oficio de 19 de febrero está aun sin responder , y 
esta circunstancia corrobora mi aserto y pone fuera de 
duda que las razones allí sentadas han venido para el go
bierno á ser incontestables. 

» Sin embargo de todo esto, y deseoso de cerciorarme de 
lleno del verdadero estado en que se hallan las relaciones 
del Sr. MENDIZABAL con el gobierno por el negocio de sus 
cuentas (aunque para nada me incumbe cualquiera que sea 
la posición ) , pasé á Paris con tal objeto. 

«Era de suponer que después de concluida la tal liquida-
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cion, de que se me dio cuenta en 13 de enero de ISá-S, á 
pesar de ser yo un estraño á los efectos de ella, y por la 
que se hacia aparecer al Sr. MENDIZABAL deudor de tan 
abultada suma, que el gobierno hubiese hecho una comu
nicación en su consecuencia al interesado; pero mi sorpre
sa fué muy grande al saber que el Sr. MENDIZABAL ignora
ba todo esto, y antes al contrario, á pesar de varias ges-
lioyies de su parte para traer la liquidación final de sus cuen
tas á un terreno regular y sancionado por el uso en otros 
paises y en casos semejaiítes, el gobierno guardaba con él 
un silencio que da lugar á muchas y poco favorables con
jeturas. 

«Y por último; el Sr. MENDIZABAL me facilitó la lectura 
de una propuesta de liquidación hecha á V. E. en 11 de 
agosto de 1846, concebida en términos tan justos, razoná-
bles, decorosos y equitativos, que el no haber sido acepta
da sin demora por el gobierno, dice mas que lo que puede 
espresarse con palabras respecto á la conducta que se ha 
propuesto seguir en este negocio. » 

X I . 

Ni al antecedente, ni á otros muchos escritos, llenos 
todos de sinceridad, con gran copia de pruebas incontro
vertibles , se ha dignado contestar el gobierno portugués, 
haciendo, sin duda, un escandaloso alarde de injusticia y 
de ingratitud. 

En resumen: nuestro insigne MENDIZABAL, bien ageno al 
galardón que hablan de merecer su generosidad y bizarría, 
y únicamente impulsado por su ardiente liberalismo, se 
brindó con su crédito, valor y esperiencia, al triunfo de la 
libertad lusitana; pero hasta el dia sus sacrificios no se han 
recompensado, y todo induce á creer que se hundirán en 
e! mas censurable olvido. 
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Lo estraño es que los reyes de Portugal, convencidos 
de los altos merecimientos de MENDIZABAL, no hayan to
mado la iniciativa en la favorable solución de las cuentas, 
ó impulsado al menos á sus ministros á que no se desviasen 
de la rectitud y de la justicia." 

Verdad es que los reyes, salvas sus buenas intenciones, 
no suelen hallarse muy dispuestos á oir las querellas de la 
desgracia, porque los aduladores y los favoritos les tienen 
como abismados en una atmósfera de incienso, y sus ojos 
se deslumhran ante el falso resplandor del servilismo y de 
la perfidia. 
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C A P I T U L O I I I . 

Ministeno Toreno.—Manifiesto del 2 de setiembre.—Aparición de 
MENDIZABAL. —Su famoso programa.:—La guerra civil. 

RECHAZADO por el espíritu público, según dijimos en la 
Introducción, el impopular conde de Toreno, y ansiando 
este resistir cuanto le fuese posible, pidió la intervención 
esímwjem, humillando así nuestra dignidad, y obligó á la 
Reina Gobernadora á espedir un inconveniente y altivo ma
nifiesto, que en vez de calmar la esfervescencia del partido 
liberal revolucionario, hubo de encender el resentimiento, 
y prodújose una conflagración espontánea y unánime en 
toda la Península. 

Consecuencia inevitable y lógica de los sucesos, queja-
más detiene, por mas que lo pretenda, un poder desauto
rizado y resistente, porque su fuerza decae á medida que 
sale de los límites de lo justo y que obstinado y ciego se 
constituye en dictatorial y se sobrepone á las leyes. 

El conde de Toreno, así en las humildes esferas popu
lares , como en los Estamentos, había perdido su presti
gio, se habia enagenado las simpatías de los liberales, has
ta de los mas sensatos, porque su marcha era tortuosa , y 
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permitía traslucir el necio empeño de contrarestar á la opi
nión pública, ostensiblemente favorable á las ideas avan
zadas y reformistas. 
: El verdadero hombre de Estado es aquel que mide i m -
parcialmente la altura de la opinión, hoy soberana en el 
mundo, que marca su certero rumbo á la nave, cuyo t i 
món dirige, y cede con oportunidad cuando su proceder 
se hace antipático y es opuesto á las legítimas exigencias 
del pueblo que gobierna. 

Obcecado Toreno, y en la confianza de una intervención 
estranjera, que á realizarse hubiera escarnecido el nombre 
castellano, resistió hasta los postreros instantes la general 
indignación, haciendo publicar, como la última llamarada 
de su agonizante poderío, el siguiente manifiesto, que puso 
en peligro la autoridad real, porque la divorció del pueblo, 
cuyas quejas razonables desoia, cuyos imprescriptibles de
rechos mancillaba. 

Trascribiremos algunos de los mas importantes párrafos 
de aquel, puesto que revelan la situación crítica del anti
patriótico ministerio, y las tendencias reaccionarias que ya 
empezaban á vislumbrarse como bandera de uno de los par
tidos en que lastimosamente se ve fraccionado nuestro país. 

Decían as í : 
«Desde el momento que la Divina Providencia puso en 

mis manos las riendas de la gobernación de estos reinos, 
á nombre de mi escelsa hija dona Isabel 11, dirigí todo mi 
conato á conciliar los ánimos de los españoles, á unirlos 
estrechamente, procurando echar un velo sobre disensio
nes y disturbios pasados. Abrí en seguida la senda de me
joras , empezando por las de la administración pública. Res
tablecí las antiguas leyes fundamentales de la monarquía, 
que el desuso del tiempo y los vaivenes de la fortuna ha
bían casi puesto en olvido, dándoles ahora nuevo vigor y 
consignándolos en el Estatuto Real. 

TOMO I . 18 
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» Se congregaron las Cortes... Cerradas que aquellas fue
ron, antes de trascurrir el corto espacio de tres meses, se 
llevaron á cabo otras providencias y reformas benéficas, 
entre las que descuellan como prominentes la disminución 
de regulares y el decreto sobre ayuntamientos; alteracio
nes y mejoras en provecho,del reino... motivos ambos que 
parecían bastantes para combatir a los impacientes y re
frenar á los perversos. 

«Mas ha sido al contrario: valiéndose los descontentos 
de las armas que con la misma libertad se les habia pres
tado, y aprovechándose de las angustias que agobiaban al 
gobierno, han soltado unos los diques á su ambición, fo
mentando otros el partido del Pretendiente, siempre en 
acecho de ella, y convirtiéndose no pocos en víctimas y ju
guete de entrambas y opuestas parcialidades. 

»Ligas y confederaciones, y aun rebeldía abierta en cier
tas provincias, han sido las deplorables consecuencias del 
desencadenamiento de pasiones abiertas y á veces feroces, 
acompañando en las conmociones, en muchos casos, robos, 
asesinatos y todo linaje de violencias, tales que hasta el 
mismo orden social se conmovía en sus mas firmes y esta
bles bases; pues al paso que olvidados los alborotadores 
de todo sentido, de religión, de humanidad y de cultura, 
incendiaban los conventos y los templos, mataban alevosa
mente á sus respetables é indefensos ministros, hacian des
aparecer de aquellos edificios las bellezas y aun la perfec
ción de las artes, y ponían la mano de la destrucción en 
los establecimientos de industria, notables y ricos. 

»De protesto les ha servido siempre para tamaños es
cándalos y atrocidades el deseo de obtener mayores ensan
ches de libertad, al mismo tiempo que la coartaban del 
todo ó la destruían, y ni unos ni otros han tenido por lo re
gular concierto, sino en desobedecer la autoridad supre
ma, atrepellar las propiedades de los individuos, atacar las 
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leyes fundamentales de la monarquía y las prerogativas de 
la corona. 

»Esperanzada yo durante algún tiempo de que volvien
do en sí los instigadores y perturbadores de semejantes vio
lencias y desmanes, cesarian en sus nefarios proyectos y 
dejarían en breve de turbar la paz del reino, me habia 
abstenido de tomar contra ellos medidas rigurosas... pero 
viendo que mi silencio pudiera achacarse ya á débil condes
cendencia; escitado mi real ánimo por lo mas selecto de la 
población del reino, movido también en secreto por mu
chos de los mismos que el sobrecogimiento y amenazas de 
muerte han envuelto y comprometido en la estraviada cau
sa de los revoltosos, y advertida no menos del espanto que 
tamaños desórdenes y desacatos han infundido en nuestros 
mas fieles y poderosos aliados, he resuelto romper, en fin, 
el silencio, reprobar altamente la desobediencia, los des
carríos, y los torpes y abominables hechos de algunos i n 
dividuos, y señalar de nuevo á la nación el camino que 
muy desde los principios he trazado á la marcha de mi go
bierno , y del que en manera alguna me desviaré, como el 
medio mas adecuado de llegar al término de asegurar la 
felicidad de España, conciliando los intereses y derechos 
del trono con los de la nación. 

«Por lo tanto, he dispuesto que mis ministros, no apar
tándose de esta senda , repriman vigorosamente al que se 
quiera alejar de ella, adoptando providencias que, al paso 
que anuncien olvido y reconciliación para aquellos que, no 
siendo incendiarios y asesinos , se sometan en breve tiem
po a mi gobierno, indiquen también y manden aplicar cas
tigos prontos y severos á los que insistan en sus estraviados 
y criminales intentos.» 

El decreto que seguía á tan exajerado y altivo preám
bulo, declaraba las juntas ilegales, usurpadoras de la auto
ridad real, y atentatorias á las leyes de la monarquía. Que-
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daban disueltas desde la promulgación de aquel decreto, y 
sujetas á las penas contra la rebelión, las que no obedecie
sen en el acto. Se prohibia la obediencia á las órdenes de 
dichas juntas para imponer contribuciones, sin tener dere
cho los que las pagasen á que se las tomaran en cuenta de 
las que debiesen al Estado. Se privaba de sus empleos, ho-, 
ñores y condecoraciones á los que no obedeciesen el decre
to ; y se disponian, en fin, otros medios para terminar de 
una vez el alzamiento de todas la provincias. 

Era ya tarde: las quejas de los pueblos eran fundadas, 
la debilidad del poder vacilante y estrema. 

El empréstito de Toreno, el orgullo de Ahumada, los 
bailes suntuosos de algunos personages de Ja corte, el r i 
gor desapiadado de Llauder y otros procónsules, sobre-
escitaron el espíritu público, sublevaron el sentimiento de 
dignidad del pais, y este lanzó, cual un rayo, todo el lleno 
de su indignación contra los pertinaces ministros, que com
prometían con su sistema reaccionario la suerte de la 
patria. 

En tal situación acordóse Toreno del ciudadano distin
guido, cuyo nombre descuella al frente de estas páginas, 
y sin cuya aparición, tal vez, la Libertad no hubiera b r i 
llado en nuestro suelo. 

Venia MENDIZABAL precedido de una escelente reputa
ción como patriota y como hombre de crédito; y á estas 
circunstancias debió que el astuto conde le llamase para 
que se encargara de la cartera de Hacienda. 

Vamos á referir un rasgo de aquel, un hecho descono
cido, acerca del cual existen despachos del general Alava, 
embajador por aquella época en Lóndres, en la secreta
ría del ministerio de Estado. 

Este hecho prueba la importancia que ya merecia den
tro y fuera de nuestro pais el incomparable MENDIZABAL, 
cuyo crédito y ardiente patriotismo fueron el iris que son-
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rió, cual mensajero de paz y de ventura, en las tormentas 
que se alzaron contra el Estatuto. 

He aquí el dato curioso é interesante que se nos comu
nica por persona digna de fe y de respeto: 

« En 1834 hizo el conde de Toreno un empréstito de 400 
millones de reales con las casas Ardoin de París, y Ricardo 
de Londres, El precio contratado fué á 60 por 100; pero 
por uno de sus artículos se estipulaba que si durante tres 
dias, hasta el mes de febrero de 1835 , se mantenian los 
fondos á 66 por 100, los contratistas habían de dividir la 
diferencia con el gobierno, 

»Este descuidó hacer esfuerzo alguno para mejorar el 
mercado, hasta pocos días antes, que por recomendación de 
P, Pedro Juan Zulueta, el general Alava llamó A MENDIZA-
BAL , cuyas operaciones financieras llamaban entonces la 
atención, para pedirle que operase en el mercado á fin de 
elevar y conservar los precios de modo que el gobierno 
utilizase aquellos 1 % millones de reales, 

» MENPIZABAL creyó que era tarde, pero puso manos a 
la obra, y el resultado fué que el día marcado estaban los 
fondos al precio apetecido, y que solo faltaba su conserva
ción por tres dias, 

» Hacia algún tiempo que el ministerio whig habia cai-r 
do, y Sir Roberto Peel, con el duque de Wellington, que 
estaban en el poder, habían convocado un nuevo Parla
mento, cuya reunión fué el segundo de aquellos tres días, 
El ministerio fué derrotado en los Comunes en la elección 
del presidente ( Speaker): al otro día hizo dimisión y baja
ron los fondos ingleses, arrastrando tras sí los estranjeros, 
particularmente los españoles, por los esfuerzos de los con
tratistas que se libraron del pago. 

«MENDIZAPAI. perdió mucho en la amistad de estos y 
gruesas sumas de dinero que no cargó al gobierno español -» 

Afortunadamente no fué cómplice de las vacilaciones é 
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ilegalidades de aquel ministerio, pues cuando llegó á Es
paña estaba casi espirante, los elementos sociales en la 
mas completa anarquía, y el país agitado cual un mar en 
los instantes de una espantosa borrasca. 

El manifiesto de la Reina Gobernadora no pradujo el 
efecto que el ministerio apetecía. Las juntas rehusaban di
solverse : la insurrección se multiplicaba: el ejército ardía 
en deseos de fraternizar con las manifestaciones populares, 
y aun desertaron muchos soldados, uniéndose, por último, 
á las enseñas revolucionarias. 

¡Unicamente los ministros, encastillados con su insolente 
altivez en el alcázar de los reyes, no se apercibían de los 
horribles gritos de la opinión: no vislumbraban la universal 
catástrofe!... ¡Habían ensordecido, llevaban una tupida y 
negra venda ante sus ojos!... 

En tan crítico estado, MENDIZABAL , á quien se nombró 
ministro de Hacienda en 13 de junio (183o), se hallaba 
establecido en Lóndres á la cabeza de una gran casa de 
comercio, y ocupado además por el gobierno en organizar 
una Legión inglesa, que había de venir á España para com
batir en el ejército de la Libertad contra el imbécil prínci
pe D. Cárlos, y por esta razón tardó en efectuar su viaje 
cerca de mes y medio. 

Desconocía además el verdadero estado de los negocios 
de la Península, y quiso tomar tiempo á ver si le era po
sible informarse de todo, y aceptar, en un caso, tan alta 
misión con las luces y antecedentes necesarios. 

Salió, pues, de Inglaterra sin haberse comprometido de
finitivamente: dirigióse á París con el objeto de esplorar 
la situación de su gobierno y el estado de aquel poderoso 
y liberal país; y últimamente, desde Burdeos partió para 
Lisboa, á cuya capital le condujo el deseo de instruirse 
entre sus distinguidas relaciones de los asuntos de España. 

Cuando se veía en todo su apojeo la insurrección de las 
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provincias (5 de setiembre de 1835), penetraba MENDIZA-
BAL por Estremadura, y muy cerca ya de Madrid leyó el 
precitado manifiesto de la Reina Gobernadora , que le hizo 
comprender lo crítico y grave de las circunstancias. 

Tenemos á la vista un precioso documento, en el cual 
hallamos la mas exacta y verídica reseña de los sucesos de 
aquellos días , y del pensamiento que dominaba en las a l 
tas esferas del poder, al que fué llamado en azarosos ins
tantes el salvador entonces de la libertad del pueblo y de 
la monarquía constitucional, réciamente combatida por los 
agentes cortesanos del absolutismo y por la bravura de 
sus ciegos y fanáticos secuaces. 

Hé aquí el documento á que aludimos : es una carta del 
mismo MENDIZABAL, que se vió en la precisión de publicar 
en 1851. 

Dice así : 
«Eoocmo. Sr. D. Francisco Mai^tinez de la Rosa.—Muy 

señor mío de toda mi consideración y respeto: Merced á la 
enfermedad que de algún tiempo á esta parte estoy su
friendo, no leí hasta hace pocos días el elocuente discurso 
que pronunció V. en la sesión del 27 de junio último, ni 
pude por consiguiente contestar mas antes á los severí-
simos cargos que en él fulminó V. contra varios actos de 
mi primera administración. La casualidad acaba de traer á 
mis manos las páginas 346 y 47 del Diario de las Sesiones, 
donde se publicó esa peroración, y me apresuro á rectifi
car los graves errores en que V . , involuntariamente sin 
duda, ha incurrido. 

Permitióse V. decir, con una precipitación que hace 
muy poco honor, cuando no á su sinceridad, al menos á su 
memoria, que la primera disolución de Cortes acordada 
por el partido progresista no tuvo mas causa que la apro
bación dada por estas á una ley electoral en que estable
cían el principio liberal y popular d é l a elección directa 
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por distritos. Dijo V. además que los diputados que sostu
vieron esa ley fueron condenados á una proscripción tal, 
que de 71 que eran, 70 quedaron escluidos en las nuevas 
elecciones. Y de estos dos hechos, á cual mas inexactos, de
dujo V. con la mayor candidez que también los progresis
tas son intolerantes: consecuencia de gran valía para V. 
porque de ella se desprende que la intolerancia no es pro
piedad esclusi va de los gobiernos moderados, como hasta 
ahora han creído todos los hombres imparciales. 

»Si esas palabras no afectasen mas que á mi persona, 
esté V. seguro que no iría á distraerle con esta carta de 
sus importantes ocupaciones, porque, digan lo que quieran 
mis adversarios, el país me hace justicia; pero afectan 
también á la reputación del partido progresista, y aunque 
tampoco lo necesita, yo no puedo dispensarme de salir á 
su defensa. Esta misma razón me servirá para disculpar el 
propósito que he formado de imprimir y dar la convenien
te publicidad á esta carta. 

«Procuraré ser lo mas conciso posible, porque al fin y 
al cabo, usando una frase que no sé si á V. le pertenece, 
pero que es exacta y bellísima como todas las que salen de 
sus lábios, la razón siempre concluye por tener razón. No 
obstante, para que la vindicación sea completa, juzgo opor
tuno hacer una breve reseña de los antecedentes que pre
pararon mi subida al ministerio y de la situación en que 
entonces se encontraban la España y los partidos. Habien
do V. presenciado los sucesos de aquella época, parecerá 
á algunos innecesario y superfino que me detenga á recor
darle lo que debe estar cansado de saber; y en efecto ten
drían razón si en el discurso del 27 de junio no se hubiese 
N. manifestado tan desorientado acerca de unos acanto-
cimientos á que asistió V. , cuando no como actor, como 
testigo. , 

»En 13 de junio de 1835 me dispensó S. M. la alta hon-
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ra dé llamarme para desempeñar la cartera de Hacienda. 
Yo, que me hallaba establecido en Londres al frente de uno 
de los mejores establecimientos de aquel gran mercado, no 
consulté mis intereses particulares, sino mis deberes de 
ciudadano español ; y después de liquidar precipitadamente, 
abandonando mi fortuna y sacrificando mi porvenir comer
cial, acudí solícito y presuroso al llamamiento de mi Reina. 

«Llegué el 5 de setiembre á la Granja, donde estaban 
SS. MM. y el señor conde de Toreno, jefe del gabinete; y 
vi que habia recibido una completa modificación el minis
terio del 13 de junio. 

»V. recordará que el estado del paisera por aquel tiem
po angustioso, tristísimo y profundamente desconsolador. 
La intervención estranjera, menguadamente solicitada de 
las cortes de París y Londres por el gobierno, habia sido 
negada. Nuestro crédito habia desaparecido. El ejército de 
D. Cárlos, considerablemente aumentado, presentaba un 
aspecto imponente. Las esperanzas de consolidar el trono 
de Isabel I I , y de afianzar las instituciones liberales, iban 
siendo cada dia mas ilusorias. V. sabe que la nación esta
ba al borde del precipicio, y sabe V. también quiénes fue
ron los hombres que la arrastraron hasta allí. Un esfuerzo 
mas en el bando carlista, un desacierto mas en los conse
jeros de la Reina Gobernadora, y la causa de su esCelsa 
hija era infaliblemente perdida. 

»Las provincias, por otra parte, se hablan sublevado, 
unas pidiendo que el ministerio fuese exhonerado y las 
Cortes disueltas, otras exigiendo que se reformara el Esta
tuto, y otras proclamando la Constitución de i 812; pero 
todas contra el gabinete del señor conde de Toreno y con
tra el partido moderado, á quienes se les consideraba uni-
versalmente como autores de los desastres que pesaban 
sobre nuestra infortunada patria. Aquel movimiento era 
tan general, que muchas de las autoridades del gobierno se 
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liábíaii unido á los insurrectos, como lo hizo el conde de 
Cartagena, capitán general de Galicia: las demás, ó perma
necieron en las provincias sin hostilizar la revolución, ó se 
presentaron á recibir órdenes del gobierno. El espíritu de 
las tropas era igualmente favorable á los pronunciados: 
3,000 hombres enviados de Madrid, bajo el mando del 
general Latre para batir al ejército que las provincias de 
Andalucía habían enviado á la Mancha, se pasaron todos 
menos el general y un escaso número de oficiales de su 
estado mayor. Solo el ejército del Norte se abstuvo de to
mar parte en la insurrección. Con una léaltad y una disci
plina dignas de alto encomio, permaneció frente á las 
huestes enemigas que tanto incremento habían tomado, sin 
inclinar el fiel de la balanza á una parte ni á otra. Mien
tras cjue tan hondas discordias desgarraban el seno de la 
patria, él se conservó en su puesto velando por la seguri
dad de todos y por los grandes intereses de la nación. 

»El cuadro que presentaba la capital de España no era 
tampoco mas halagüeño. El gobierno había declarado á 
Madrid en estado de sitio, había desarmado la Milicia Na
cional, y había llenado las prisiones dé ciudadanos, acusa
dos con mas ó menos motivo de sospechosos. La investi
dura de procurador del reino no era entonces garantía 
segura contra las persecuciones del poder: unos fueron á 
la cárcel pública como criminales, y otros apelaron á la fu
ga para salvarse. Los discípulos de los gobernantes que á 
tal situación nos condujeron en aquel tiempo, dieron mas 
tarde, en 1848, un espectáculo análogo. Las lecciones 
prácticas de tolerancia pertenecen únicamente á la escuela 
moderada. 

«Los consejeros de la corona comprometieron á S. M. á 
publicar un manifiesto, que apareció sin las firmas de los 
ministros responsables, y del cual se sirvieron como de un 
arma de partido; y al día siguiente, sin esperar los efec-
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tos de la benéfica influencia que la autorizada voz de tan 
augusta princesa podia ejercer en el ánimo de los españo-
IQS, dieron un decreto de proscripción declarando traido
res á todos los pronunciados. 

»Tal era el estado de la nación el A 4 de setiembre de 
1835: estado humillante y vergonzoso, risueño solamente 
para los ensoberbecidos partidarios del Pretendiente. Si V. 
se propusiese pintar aquella lúgubre página de nuestra 
historia contemporánea, estoy seguro de que emplearla V. 
tintas mas negras. 

»En la madrugada del mismo dia 14 se celebró un con
sejo de ministros, en el cual hubo diversidad de pareceres. 
El Sr. Riva-Herrera, ministro de la Gobernación, se de
claró por la funesta política de resistencia y represalias, á 
semejanza de otros que Y. y yo hemos conocido posterior
mente. El señor conde de Toreno, por el contrario, demos
trando una capacidad superior, con la elevación de miras 
que debe guiar al hombre de Estado, y con la abnegación 
del ciudadano que sabe sacrificar su amor propio á la tran
quilidad y engrandecimiento de la patria, sostuvo que lo 
que exigían las circunstancias era que el poder pasase á 
otras manos, á las manos de españoles que, colocándose en
tre la revolución y los que la habian provocado con sus 
desaciertos, salvasen las instituciones y el órden, y recon
ciliasen los ánimos divididos. 

«Impulsado por estos nobles y patrióticos sentimientos 
me llamó el señor conde de Toreno á las seis de la maña
na, y me informó minuciosa y exactamente del estado de la 
nación, manifestándome en seguida que si me hallaba con 
fuerzas bastantes para devolver al trono el prestigio per
dido, el sosiego álos ánimos y la paz al pais, que él ten-
dria la honra de aconsejar á S. M. que me confiase la go
bernación del Estado. Correspondiendo á la franqueza del 
señor conde, le contesté queme creia capaz de apagar el 
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encono de los partidos en que estaba dividida la familia l i 
beral; que tendería sobre lo pasado el velo del olvido; 
que respetaría en sus destinos, siempre que ofreciesen ser
virlos con lealtad, á las principales autoridades civiles, 
políticas y militares; que baria respetar el Estatuto, ley 
fundamental del Estado, sometiéndolo á una revisión legal; 
que los Estamentos, condenados por las provincias, serian 
convocados para que en ningún tiempo se dijese que las 
nuevas Cortes eran el producto de la coacción revolu
cionaria; y que repararía los agravios causados, par
ticularmente en el personal de la administración, por la 
intolerancia política. En resúmen, que mi programa estaba 
formulado en estas palabras: Olvido, respeto, revisión, re
paración y reforma. 

»Aprobó el señor conde de Toreno, sin hacer la menor 
objeción, las ideas emitidas por mí; y á consecuencia de 
esta entrevista, fui invitado á presentarme en el palacio 
del Pardo á las dos de la tarde. S. M. la Reina Goberna
dora, después de acoger con agrado mi pensamiento de 
gobierno, me encargó la formación del ministerio. 

»Si cumplí ó no mi programa en todas sus partes, res
tableciendo la tranquilidad pública, devolviendo la calma 
á los espíritus, y rodeando al trono de un prestigio que 
nunca ha sido mayor en los \ 8 años que cuenta el reinado 
de Isabel U, dígalo la España entera, dígalo V4 mismo á 
cuya conciencia apelo. El que tenga un solo dato para des
mentirme, que levante la voz. 

»Si entonces fui intolerante con mis adversarios, yo 
deseo que el partido moderado observe una intolerancia 
igual conmigo y con mis amigos políticos. El señor conde de 
Toreno, cuya persona inspiraba profunda odiosidad en to
das las provincias del reino, hizo resonar su voz en el Eŝ -
tamento de Procuradores dos meses después, y fué escu
chado con el respeto á que era acreedor. Al formularse 
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grandes cargos en los Cuerpos colegisladores, contra las 
administraciones anteriores> yo contestaba unas veces con 
el real decreto de 25 de setiembre, en el que S. M. la Ber
na Gobernadora habia querido correr un velo sobre todos 
los errores pasados, ó suplicaba que se me dirigiesen á mí 
los tiros que se asestaban contra mis antecesores; así como 
Y. declaró al subir al poder que le ace ptaba á beneficio de 
inventario, yo declaré que lo admitía sin condiciones y 
con todas sus consecuencias. ¿Es esto ser intolerante? 

» No contento con haber convocado los Estamentos, me 
abstuve de aumentar con uno solo de mis amigos el de los 
Próceros. Respeté en sus puestos á los principales funcio
narios del Estado, y conseguí hacer olvidar las discordias 
sin que se derramara una gota de sangre, ni una lágrima 
siquiera. ¿Pude yo hacer mas? ¿Fui intolerante con mis 
adversarios? 

»La opinión pública de aquel tiempo contestó que no. El 
ministerio llegó á tener un apoyo tan unánime, que pudo au
mentar el ejército con 100,000 hombres, sin disgusto del 
pais, al mismo tiempo que los donativos de los patriotas as
cendían á la crecida suma de 215 millones de reales. 

» El 16 de noviembre , dos meses después de constituido 
roí ministerio, habia cambiado ya completamente la faz de 
la España. 

« Hablemos ahora de las Cortes. La ley del voto de con
fianza fué aprobada por el Estamento de Procuradores en 
31 de diciembre; por el de Proceres en 14 de enero de 
1836, y sancionada por la corona en 16 del mismo mes. 

»En 8 de enero empezó á discutirse en el Estamento de 
Procuradores la ley electoral, la cual creí no deber con
vertir en cuestión de gabinete, por dos razones que me hon
ran : primera, porque en aquella Cámara había tenido una 
mayoría casi unánime, pues de 1 51 miembros votaron en 
pro 135, entre los cuales se contaba el ilustre conde de 
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Toreno; se abstuvieron de votar 1 5, entre los cuales re
cuerdo el nombre de V., y solo hubo un sufragio contrario 
que fué el de mi buen amigo el malogrado general Pardi-
ñas; y segunda, porque estando divididos los pareceres en 
la comisión, el gobierno deseaba conciliar todas las opi
niones. 

»¿Correspondió el partido moderado á esta conducta leal, 
franca y generosa del ministerio? Que responda por mí la 
sesión del 24 del mismo mes. Púsose en ella á votación, 
no como V. equivocadamente supuso, el art. 24 del pro
yecto de la comisión, que era el 17 de el del gobierno, sino 
simplemente si había de volver á la comisión con el objeto 
de presentarlo de nuevo, habiendo concillado en lo posible 
las opiniones emitidas en aquel dia, que era lo que el m i 
nisterio proponía. Entonces, 71 procuradores, capitaneados 
por el conde de Toreno y por V. , dejaron el gabinete en 
minoría. Esta es la verdad de los hechos. 

»Yo había convocado las Cortes contra la opinión públi
ca, que les era desfavorable en todas partes, y contra los 
deseos de mis amigos, que pedían su disolución. 

»Yo no había empezado á poner en ejecución el voto de 
de confianza que acaba de sancionarse. 

»Yo , sacrificando mí popularidad, tuve la abnegación 
de no colocarme en el partido donde estaban mis creencias 
y mis simpatías, sino entre él y sus adversarios para l le
var á cabo, sin trastornos, la grande obra iniciada, que era 
el restablecimiento del orden, la consolidación de las l i 
bertades públicas y el afianzamiento del trono. 

»En este éstado resuelven 71 procuradores negar su 
cooperación al ministerio, para aniquilar su prestigio y des
truir su fuerza moral. Dejando ahora aparte la ingratitud 
que semejante proceder revela, y considerando tan solo los 
obstáculos que se trataba de oponer á la marcha noble y 
patriótica del gobierno, ¿puede acusarse á este de intole-
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rante si en tan difíciles circunstancias aconsejó á S. M. que 
disolviese los Estamentos? Si un ministerio ha estado algu
na vez autorizado para una disolución de Córtes, lo fué el 
de aquella época. 

»No obstante, yo luché tres días conmigo mismo entre 
ese acto que todos aconsejaban y la dimisión del ministerio. 
Dolíame ser el primero que en España adoptaba esta me
dida estrema. En las 72 horas que mediaron hasta el 27, 
estuve determinado mas de una vez á retirarme á la vida 
privada para restablecer, si me era posible, la casa co
mercial que había sacrificado á la política. Pero los ruegos 
délos individuos del consejo de gobierno, de los cuales 
vive todavía él respetable duque de Bailen, y sobre todo 
las indicaciones de la augusta Princesa que regia los desti
nos de la nación, me obligaron á presentarme en las Cór
tes con el decreto de disolución. 

»Por un respeto ilimitado á la representación nacional, 
sentí verme en la precisión de adoptar aquella medida: sin 
embargo, V. no puede menos de reconocer y confesar que 
era justa, que era necesaria, que la reclamaba el bien
estar de los pueblos y la estabilidad de la monarquía. 

»Es cierto que « para la disolución de Córtes se necesi
tan motivos gravísimos, porque se conmueven los pueblos, 
y esto no se debe hacer sin una causa grave;» pero ¿ex i s 
tieron nunca motivos mas graves? ; Qué diferencia entre 
aquella disolución y las que decretaron posteriormente otros 
gobiernos, sin pretesto conocido y hasta sin dejar de tener 
una mayoría numerosa, dócil y obstinada ! 

«Pasemos al segundo y último punto que me propongo 
contestar. Dice V. que los 71 diputados que habían soste
nido la ley fueron condenados á una proscripción tal , que 
solo uno fué reelegido en las elecciones inmediatas. La pa
labra proscripción estoy seguro que no la usó V. en aque
lla época: no, esa palabra la aprendió V. algunos años des-



13tí HISTORIA POLITICO ADMINISTRATIVA 

pues bajo la dominación del partido moderado. Entonces no 
se conocía todavía en España ese sistema de corrupción y 
de fuerza aplicado al cuerpo electoral. Es un descubrimien
to posterior, cuya gloria no disputan ni envidian los pro
gresistas. 

»Yo no debia conservar grande afecto á los procuradores 
que me abandonaban hostilizándome deslealmente, después 
de haberles tendido mi mano amiga y generosa en el dia 
del conflicto; pero no por eso se puede decir que yo los 
proscribí. Si hubo proscripción no se me atribuya á mí, 
atribuyasele á la opinión de toda España que los tenia pros
critos en agosto de 1835, ausente yo de España, y que solo 
respetó su reunión por las consideraciones definidas al nue
vo sistema inaugurado por mí. 

»¿Qué hizo el ministerio para impedir que fuesen reele
gidos los 70 procuradores del reino? ¿Prendió, amenazó, 
ó desterró á los electores, como V. y yo sabemos que se 
hizo en tiempos mas cercanos? ¿Envió á las provincias co
misionados especiales revestidos de plenos poderes á se
mejanza de otros gabinetes tristemente célebres? ¿Confec
cionó á su antojo las listas electorales, convirtiendo en una 
farsa ridicula é inmoral el sistema representativo, como 
desgraciadamente se verificó no há mucho tiempo toda
vía? ¿Encarceló quizá a los candidatos como se encarcelan 
en este dichoso período que atravesamos? Pues si nada de 
esto hizo, si dejó en entera libertad á los electores, ¿por
qué se dice que proscribió á los 70 procuradores del reino? 

«V. no negará que yo respeté la ley electoral del Esta
tuto, obra de V . ; y sino, ¿en qué la he quebrantado? V. 
debe tener, sin duda alguna, muy presente que según 
aquella ley eran electores los individuos de los ayunta
mientos y además un número igual de mayores contribu
yentes: ¿separé yo aquellos ayuntamientos? ¿Fueron suplan
tados ó alejados de su domicilio los mayores contribuyentes? 



D E M E N D I Z A I i A X . 137 

Pues si nada de esto hice, ¿es justo acusarme de haber 
proscrito á uno solo de los 70 procuradores? 

» Estos fueron escluidos en las nuevas elecciones; pero no 
porque el gobierno hubiese ejercido la influencia bastarda 
é ilegítima que se permitieron otros poderes, contra los 
cuales jamás levantó V. la voz, sino por otras causas que 
voy á manifestar. Fueron escluidos, porque el pueblo ad
miraba el cambio portentoso verificado desde el 1 4 de se
tiembre hasta el 24 de enero, y temia, con justa razón, que 
si volvían á las Cortes, procurarian poner estorbos á la ac
ción de un gobierno en quien tenia la mas ilimitada con
fianza. Fueron escluidos, porque el pueblo habia visto rea
lizada la quinta de 100,000 hombres que, aseguraba el 
trono y la libertad, porque sabia que á fines de enero, 
desde 14 de setiembre habian percibido cuatro mensua
lidades todas las clases que dependían del Tesoro, y no 
ignoraba que los 70 diputados contrariarian el gran pen
samiento del gobierno si llegaban á ser reelegidos. Fueron 
escluidos, porque el pueblo observaba con admiración que 
el voto de confianza, para hacer reformas, era una verdad 
de utilidad reconocida, y resolvió cooperar con sus sufra
gios á que yo llevase adelante libre y desembarazadamen
te mi plan de gobierno. Fueron escluidos, en una palabra, 
porque la esperiencia le enseñaba al pueblo que no de
bía esperar de ellos ningún beneficio en aquellas circuns
tancias. 

«Queda, á mi modo de ver, incontestablemente demos
trado que ni fué intolerante con sus adversarios el gabine
te progresista de 1835, ni falseó las elecciones de diputa
dos á Cortes. Después de haber traido á la memoria de V. 
los hechos innegables en que apoyo ambos asertos, espero 
de su buena fé y de su lealtad que rectificará las equivo
caciones en que incurrió en la sesión del ¡27 de junio'. Ten
go demasiada confianza en sus sentimientos caballerosos y 
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en su hidalguía para temer que V. quiera sacrificar la 
verdad á mezquinos resentimientos de partido.» 

I I . 

He aquí ahora el patriótico programa que tanto lisonjeó 
el espíritu liberal del pueblo español, y tanta y tan justa 
gloria proporcionó al que tuvo la suerte de calmar el pro
celoso occéano de las pasiones políticas , exacerbadas por ei 
asustadizo y despótico régimen de los absolutistas ilustrados. 

«Señora: doce años he vivido ausente de la patria, y en 
medio de tantos acontecimientos como me rodearon, no pasó 
un dia sin que mi memoria y mi corazón no formasen un vo
to ardiente por la felicidad de esta misma patria. 

» Asociado á la empresa sublime de un príncipe grande 
é ilustrado, la causa de la humanidad entera me hacia ce
lebrar con entusiasmo los triunfos que sentaron en el trono 
de Portugal á su augusta hija la Reina Fidelísima : mi alma 
se enajenaba de gozo al contemplar en ello un precursor 
no menos venturoso para mi país. 

»V. M. se dignó nombrarme para desempeñar el minis
terio de Hacienda , y me impuso así unos deberes, ya que 
no superiores á mi resolución y buena voluntad, muy es
pinosos y graves en las circunstancias en que se halla el 
Estado. La inmensidad del peso hubiera podido acobardar
me, si de una parte no me estimulara la gratitud á la real 
confianza de V. M . , y de otra no me infundieran aliento las 
virtudes y el patriotismo de tantos hombres eminentes y 
distinguidos, que son el ornamento y la esperanza de Es
paña. 

»Dediquéme entonces con afán al arreglo de los muy i m 
portantes negocios que, enlazados con el crédito y bien
estar del vecino reino, se hallaban puestos á mi cuidado 
por el gobierno de S. M. F . , y al fin logré concluirlos. 
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sino coa la brevedad que deseaba, con toda la actividad 
posible. 

«Pisé, por fin, señora, el suelo amado de la patria, y 
con franqueza lo confieso á V. M . , por primera vez de una 
vida, no acostumbrado á ceder al temor y al sobresalto, co
nocí dentro de mí mismo que las dificultades habían creci
do, hasta tal punto, que todas mis fuerzas no bastarían para 
sobrellevarlas. Hombres de bien, de vir tud, sin mancha, 
cuantos me han saludado á mi regreso, todos, á por ña, han 
intentado persuadirme á que mi sobrecogimiento no se ajus
taba á la opinión pública , ni con lo que ella se prometía, 
mas que Con mis luces, de mi celo y de mí antigua deci
sión por la santa causa del trono de Isabel 11, y de las leyes 
fundamentales en que descansa la única y verdadera l i 
bertad . 

« Gratos y de consuelo podían ser tales anuncios; pero la 
voluntad de V. M. acabó de triunfar de mis temores. Yo 
he oído de su augusta boca que se halla resuelta á firmar 
un ministerio que satisfaga las necesidades del país ; que 
quiere no se pierda un momento en dictar con tino y eje
cutar con acierto todas las medidas que sean oportunas para 
calmar las pasiones, reunir y conciliar los ánimos, estin-
guir las discordias y hacer que la voluntad de los españoles 
sea una, y esta la de salvar y hacer feliz y poderosa á su 
patria. Las bendiciones del país, acompañadas de lágrimas 
de placer, recibirán estas medidas de ventura á que es tan 
acreedor el leal y magnánimo pueblo español. 

«Constituido un ministerio compacto, fuerte, homogé
neo, y sobre todo responsable, que se robustezca con la 
simpatía y el apoyo de la representación nacional, el go
bierno de V . M . habrá de dedicar simultánea é incansable
mente sus conatos y tareas; á poner breve y glorioso fin, 
sin otros recursos que los nacionales, á esta guerra fratici-
da, vergüenza y oprobio del siglo en que vivimos, y men-



140 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

gua de la voluntad de la nación; á fijar de una vez, y sin 
vilipendio, la suerte futura de estas corporaciones religio
sas , cuya reforma ellas mismas reclaman de acuerdo con 
la conveniencia pública; á consignar en leyes sábias todos 
los derechos que emanan, y son, por decirlo as í , el único 
y sólido sosten del régimen representativo; á reanimar, 
vigorizar, por mejor decir , á crear y fundar el crédito p ú 
blico, cuya fuerza asombrosa, y cuyo poder mágico debe 
estudiarse en la opulenta y libre Inglaterra; en pocas pa
labras, á procurar y afianzar con las prerOgativas del t ro
no los derechos y los deberes del pueblo, porque sin este 
equilibrio es ilusoria toda esperanza de pública felicidad. 

»Estas leyes levantarán y darán concluido, según lo ha 
prometido V. M. , el magestuoso edificio de nuestra liber
tad legal, y elevarán á la nación á aquel grado de gloria, 
de grandeza y de poder que la Gran Bretaña daba, á los 
principios consignados en su carta magna y en su celebra
do bilí de derechos. 

» Solo de este modo, señora, puedo arrojarme al árduo 
desempeño de la inmensa obligación que he contraído; y 
solo sometiéndonos todos al triunfo santo de las leyes , y 
sin mas esfuerzos que los exigidos por ellas, podremos de
cir pronto: «la pátria se salvó, y con ella el trono de Isa
bel I I y sus garantías legales.»—Madrid 4 de setiembre 
de 1835.—Señora. — A L. R. P. de V. M., con el mayor 
respeto, su mas ardiente y fiel servido, JUAN ALVAREZ Y 
MENDIZABAL. » 

111. 

Es indecible el júbilo que ocasionó esta oportuna, liberal 
y franca manifestación de los principios constitucionales. 

Fué inmensa, estraordinaria la ovación que mereció este 
programa, en el cual se leía, por primera vez, el lenguaje 
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patriótico, aunque respetuoso, de un-hombre que sé cons
tituía fiel intérprete del sentimiento público, de la volun
tad de la nación, de las quejas y vivos y angustiados sus
piros de los pueblos. 

Porque hasta entonces solo el vi l disfraz de la hipocre
sía, la torpe y calculada lisonja, es lo que se vió resplande
cer ante el trono de San Fernando. 

Porque los aduladores ocultan siempre la verdad, por no 
privarse del favor, y la orgullosa y avara satisfacción del 
mando. 

Así han comprometido cien y cien veces en España, y en 
todos los países, la estabilidad de las monarquías, alucinan
do á los príncipes, en muchas ocasiones inculpables, desco
nocedores, en fin , del estado, del dolor y la miseria de sus 
infelices subditos. 

El programa, pues, de MENDIZABAL, fué un brillante me
téoro, un feliz destello de libertad que iluminó mágica
mente el horizonte de España. 

El partido liberal respiró de alegría, y una dulce espe
ranza hizo latir el corazón de los verdaderos patricios. 

No podía menos de producir un lisongero augurio para 
lo venidero, el lenguaje franco y patriótico de MENDIZABAL. 

Los Víctores fueron unánimes, universal el entusiasmo 
porque la nación recobraba su dignidad, el sentimiento de 
su honra, la posesión legítima de sus derechos é inhumani
dades, tras larga noche de oscuridad y de tiranía. 

Los pueblos respiraron: alentó el espíritu público de un 
modo estraordinario. 

Tal y tan magnífico era el porvenir que se inauguraba. 
Iban á ser espedidos benéficos decretos en pró de la se

guridad individual, y de la revisión del insuficiente y ra
quítico Estatuto. 

Se anunciaba que, sin otros recursos que los nacionales, 
se procuraría terminar una guerra fratricida y terrible. 
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sin tener necesidad de apelar á los auxilios estraños, ni 
someter, por consiguiente, nuestra noble independencia al 
influjo, siempre funesto, de los gobiernos estranjeros. 

Se iniciaba una atrevida, grande y necesaria reforma: 
la supresión de las corporaciones religiosas. 

Esta disposición, reclamada por el espíritu del siglo, 
fué tal vez una de las mas trascendentales que en aquella 
época se realizaron. 

Los pueblos estaban ansiosos de que desapareciesen las 
sociedades monásticas que, olvidadas lastimosamente de 
su sagrado y sublime origen, combatidas por la luz de la 
civilización, odiosas por multitud de sangrientos recuer
dos, se hacían incompatibles con los adelantos de la época 
y el desarrollo progresivo de la inteligencia. 

No eran ya las antiguas congregaciones de cenobitas 
angélicos, de hombres de virtud y de santidad escelsa» 
que retirados á oscuros albergues, en lo profundo de los 
bosques, en el centro de ásperas montañas, vivían del tra
bajo humilde de sus manos, como recomendaban sus vene
rables y gloriosos fundadores. 

Se decía, por fin, en el arrebatador programa, que se 
mejoraría el crédito nacional por tanto tiempo abatido, efec
to de los poderes absolutos que, marchando pausadamente 
por la senda de las reformas, sin mas guía que su egoís
mo, nos dejaron inmensamente atrasados en el movimiento 
intelectual, político-económico de la culta Europa. 

Como hemos de seguir dia por dia los hechos de nues
tro protagonista, no insistimos en comentar detenidamen
te su manifestación revolucionaria en el buen sentido y 
memorable; manifestación que conmovió por sus cimien
tos la vieja sociedad, española, levantando para lo por
venir el magnífico y sólido baluarte de su libertad y de su 
gloria. 
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IV. 

Asociáronse á MENDIZABAL personas dignas de la pública 
estimación por sus virtudes, patriotismo y reconocida ap
titud para el despacho de los negocios. 

Entre otros, los Sres. D. Martin de los Heros y Gómez 
Becerra: el primero, en la secretaría del Interior, y el se
gundo, en la de Gracia y Justicia. 

Si estos adalides del partido liberal, y otros que iguales 
simpatías merecieron en anteriores épocas, hubiesen perse
verado en su noble deseo de regenerar la patria, mas se
guras serían hoy las conquistas de nuestra revolución po---
lítica. 

Mas no sabemos en qué especie de sanlonismo cayeron, 
aunque ya iremos enunciando algunas de sus causas, que 
los del progreso quedaron fríamente estacionarios, vinieron 
á ser los verdaderos conservadores. 

Importa á nuestro propósito esta corta digresión, que 
rogamos nos toleren nuestros queridos lectores. 

Tanto interesa, que según veremos adelante, MENDIZABAL 
se quedó solo en el estadio de la política avanzada, en la 
arena de la revolución reformista, puesto que fué lanzado, 
privada y públicamente por los apóstatas, por los envidio
sos, por el meticuloso y cobarde santonisrao, y últ ima
mente , por la influencia militar , por una especie de po
der ó de dictadura, que hablando con la franqueza de 
nuestra opinión democrática, contribuyó á su fatal hundi
miento, á su injusta caida, porque negar estos hechos fue
ra negar la verdad histórica. 

MENDIZABAL, tal y como anunció su pensamiento polí
tico-económico, y en la época estruendosa que lo hizo, con 
el anhelante afán de los pueblos por salir de la nefanda y 
realista servidumbre en que vejetaban; MENDIZABAL debió 
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ser eficazmente auxiliado por los progresistas, y durar en 
el poder ., ínterin verificaba la completa y suspirada refor
ma, lo menos diez ó doce años, cual otro hombre de su 
genio y su aspiración patriótica hubiera durado en Ingla
terra. 

Mas el progreso para muchos fué simplemente un disfraz 
político, y la esperiencia nos dice qüe no es aventurado 
nuestro juicio, esta humilde apreciación de que no pode
mos prescindir por un deber de dignidad y de patriotismo. 

No se juzgue apasionada esta aserción: óigase un testi
monio respetable: 

« Con las denominaciones de moderados y exaltados, de 
oscura significación, se conocieron estos dos partidos en la 
época constitucional de los tres años (1820 al 23): los p r i 
meros conservaron la suya; los segundos adoptaron la de 
progresistas. 

«Algún mas sentido encerraba esta voz, que la de exal
tados; mas siempre era vaga, de significación arbitraria y 
caprichosa. Todo vá en progreso por una ley constante de 
la naturaleza: todo está en continuo movimiento, hácia 
atrás ó hácia adelante. La progresión de los progresistas, 
era, sin duda, la ascendente, mas estas varían al infinito, 
según la diversa índole, y lo que en términos de la ciencia 
se llama el espolíente. Uno, dos, tres, cuatro, cinco, forman 
una progresión : también tendremos otra con \ , 10, 100, 
1,000, 10,000: los dos primeros términos son iguales en, 
las dos. ¡Qué diferencia en los dos últimos! Los progresistas 
no indicaron de , un modo fijo, de qué clase habia de ser su, 
progresión: se les olvidó indicar el espolíente. Por el pronto 
se comprendieron perfectamente bien, mas debieron, con 
el tiempo, formarse entre ellos escisiones, como consecuen
cia natural de lo vago de su título: lo mismo debió de 
suceder á los moderados, pues aun de mas interpretacio
nes, era susceptible el suyo; pero los partidos políticos se 
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hallan demasiado agitados de pasiones para que sean ló
gicos y se demuestren siempre fieles al título que han es
crito en su bandera )•» 

No podrán recusar , en verdad, este testimonio los que 
aun se empeñan neciamente en sostener un título vago, 
siendo así que muchos de sus actos se hallan con él en las
timosa y ridicula discordancia. 

Es indescriptible el entusiasmo que se difundió por to 
das las clases á los primeros actos del ministerio/ que d i 
chosamente iba á presidir MENDIZABAL. 

Eramos muy jóvenes, y aun recordamos que su inoivi-. 
dable programa, que su nombre corría de boca en boca, de 
palacio en palacio, de ciudad en ciudad, de taller en taller, 
y desde las populosas villas á las miserables cabañas. 

¡Era mucho lo que se padecía, para no sentir el dulce; 
bálsamo que aplicaba aquel hombre eminente á las pro
fundas heridas, abiertas en el seno de la patria por la mano 
cruel y sangrienta del mas feroz absolutismo! 

Los hechos corroboraron instantáneamente las prome
sas. La feliz realidad sucedió muy luego á las risueñas es
peranzas. 

«Con el manifiesto, dice el citado historiador, con el 
programa del nuevo presidente del Consejo, con estos nom
bramientos (el de Mina para Cataluña, y Palafóx para 
Aragón) y otras disposiciones que llevaban el sello de la 
buena fé y deseos del acierto, se fueron sosegando los áni
mos, que tan destemplados andaban por aquellos meses: 
renació la confianza: los que habían tomado las armas con
tra el gobierno, las fueron deponiendo poco á poco: hicie
ron las juntas, unas tras otras, actos de sumisión al nuevo 

(1) San Migueí— Vida de Arguelles. 
TOMO [. 21 
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ministerio, y sin emplear medios de coacción y de violen
cia , quedó por entonces sosegado todo el reino.» 

No podia suceder otra cosa: los pueblos véian próximos 
á realizarse, por aquel hombre estraordinario, sus legítimos 
y vehementes deseos. 

La nación tenia seguridad de que no iban á ser infecun
dos sus sacrificios, y vislumbraba cercanos dias de gran
deza , porque nuevos gérmenes de vida y de poderío por 
do quiera se presentaban. 

Lo cierto es que nuestro prohombre logró cautivar por 
sus admirables elotes de gobierno, y su recurso en tan 
aciaga época, hasta sus mismos adversarios. 

Un moderno y distinguido escritor, nuestro apreciable 
correligionario D. Eduardo Chao, dice á este propósito en 
su Historia general de España: 

«Conocíanle (á MENDIZABAL) muchos de sus compañeros 
de emigración, por un genio prodigiosamente activo, i n 
telectual y materialmente; emprender y atrevido, al cual 
debia la ventajosa situación comercial que ocupaba en la 
primera plaza mercantil del mundo, habiendo entrado en 
ella casi reducido á la miseria. 

»Cuando llegó á España y vió las cosas en tan triste es
tado , rotos los lazos de relación entre el gobierno y los pue
blos, y amenazado el trono de hundirse en un régimen fe
derativo, en vez de arredrarse ante una situación procelosa 
que otros habían creado, por sí solo ofreció vencerla, y 
quizás se felicitó de llegar en hora tan crítica, porque era 
de esos espíritus que se animan con los obstáculos. 

» Los revolucionarios se creyeron triunfantes con ver sus 
principios en el poder, y depusieron las armas: los ene
migos de la revolución la habían temido demasiado para 
que no agradeciesen una pacificación alcanzada sin sacrifi
cios penosos, sin concesiones vergonzosas y sin mengua de 
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la autoridad; y el trono acertaba apenas á creer que el so
plo de un solo hombre hubiese bastado para apagar aquel 
incendio. 

» El contento fué general: de todas partes se elevaron 
elogios al pacificador y regenerador del pais: las juntas se 
fueron disolviendo poco á poco: los pueblos, llenos de en
tusiasmo, se prestaron á toda clase de sacrificios: la juven
tud empuñó el fusil y marchó á campaña entonando him-' 
nos patrióticos: hubo donativos voluntarios para aliviar las 
necesidades del Tesoro, que llegaron á 30 millones de rea
les. Jamás se vió trasforoiacion tan grande y súbita, obrada 
por un solo hombre, m fué mas brillante el triunfo de un 
plan político. 

» Algunas juntas que intentaron conservar su actitud i n 
dependiente, y constituir la revolución por medio de juntas 
superiores de provincia, tuvieron que ceder al torrente 
general de la opinión, dominadas por la inesperada habi
lidad de MENDIZABAL. Acababa de entrar en el ministerio 
cuando recibió la noticia de la instalación de la junta de 
Andújar, en representación de las ocho provincias de An
dalucía; ejemplo que era de temer fuese imitado por los 
demás, en cuyo caso es incalculable cuando hubiera podi
do ser detenida la revolución. MENDIZABAL, sin desconcer
tarse por incidente tan grave, se desentiende del hecho, 
sigue dictando sus reformas como si todo el pais se hubiese 
sometido, usando con las juntas un lenguaje digno, pero 
sin ceremonia; y de esta manera logra producir en su seno 
una reacción que concluye con su existencia.» 

Hemos trascrito intencional mente los párrafos que ante
ceden, para que de modo alguno se nos arguya de ayjím'o-
md!os, respecto á la apreciación del efecto que produjo en 
el pais el advenimiento de MENDIZABAL. 

La prensa toda liberal, que tenemos á la vista, las espo-
siciones de diversas autoridades, los buenos patriotas, en 
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fin, dirigíanse á hombre tan señalado y providencial como 
al libertador de los pueblos, como al Júpiter de la reforma. 

El huérfano, la viuda, el cesante, el desvalido, los b i 
zarros oficiales que marchaban á sus banderas„ todos acu
dían á la inagotable generosidad de MENDIZABAL , y todos 
quedaban satisfechos, tornándose alborozados y llenos de 
fe, de entusiasmo y de simpatía. 

Los funcionarios públicos, imitando el proceder del jefe 
supremo de la gobernación, pues MENDIZABAL sacrificó su 
fortuna en aras de la patria, ofrecían sus donativos, con
tribuyendo honrosa y laudablemente con sus ofrendas á la 
terminación de la lucha, que ensangrentaba nuestro hermo
so y entonces desventurado pais. 

Permítasenos dar una rápida ojeada hácia el horrible as
pecto que á la sazón se traslucía en la guerra, con el fin 
de confirmar la importancia de la reforma político-social 
de MENDIZABAL, en un estado en demasía turbulento y de
sastroso. 

Después se espondrán una por una las reformas que de
cretó y aprobaron las Córtes, hasta la caída improcedente 
y escandalosa de tan patriótico ministerio. 

VI. 

Los soldados de la libertad y de la Reina constitucional 
Doña Isabel I I conservaron una actitud digna, severa y ma-
gestuosa en medio de la contienda política y el desborda
miento de los partidos. 

Su objeto era luchar contra las ominosas huestes de la 
usurpación y de la ignorancia, y no se desviaron, mientras 
duró la revolución, de la disciplina ni del espíritu de sus 
leyes. 

¡Pluguiera Dios que algunos de sus caudillos hubiesen 
imitado después tan loable conducta! 
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¡ Habían brillado ya las rojas llamas de Lecaroz! 
I Se habían salpicado de sangre los débiles muros que 

custodiaban los heroicos defensores de Cenicero ! 
Resistido habia la valerosa ciudad de Bilbao los embates 

de las foribundas huestes del carlismo. 
Su mas renombrado adalid, el célebre Zumalacárregui, 

ya no existia, y de uno y otro bando, que al fin eran es
pañoles, se destacaba un temerario arrojo, sin par brave
za , y cien y cien víctimas, dolorosamente sacrificadas, hu
meaban en las montañas del Norte, en los campos de Ara
gón, Castilla, Valencia y Cataluña. 

¡La España toda era un inmenso lago de sangre! 
Estella, Bilbao, Mendigorría, Olot, Morella, Descarga, 

Mayáis y las Amézcoas, eran ya sitios devastados, ciuda
des enrojecidas, nombres marcialmente célebres. 

Mina, Gurrea, Lorenzo, Espartero, Eguía, Carnicer, Ca
brera, Valdés, Oráa y otros campeones, aunque en diver
sa aspiración y opuestos bandos, eran ya populares, y de 
aguerrida y estraordinaria fama. 

Hemos sentado anteriormente que la contienda procedía 
de opuestos principios: la ignorancia contra la civilización: 
la libertad contra la tiranía y el privilegio. 

En Castilla, Aragón, Valencia y Cataluña, no existían, 
largos años a t rás , otras instituciones ferales. 

La lucha era de ideas : el último combate del viejo y 
carcomido régimen, contra el regenerador y naciente sis
tema de la cultura y de la reforma. 

¡Tristes, pero indispensables evoluciones por donde tie
nen que atravesar los pueblos! 

Comandaba en jefe el ejército constitucional D. Luis Fer
nandez de Córdoba , político, hábil, general bizarro y ex
perto, y á estas circunstancias, y á la cooperación de otros 
dignos guerreros, junto con las virtudes y patriotismo de 
los soldados, se debió en aquella época borrascosa la per-
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severante disciplina, sin embargo , de tener ante sus ojos 
tantos ejemplos de ambición, de rencillas y de discordias. 

El dia 9 de setiembre de 1835 dirigió su voz al ejército 
recomendándole el órden y el apartamiento, la indiferen
cia á los negocios políticos, puesto que su deber consistía 
en pelear constantemente contra los enemigos de las liber
tades patrias. 

Como en todas sus alocuciones, en esta resplandecía un 
estilo brillante y decoroso, y en mas de nna de aquellas, 
cual en la que insertaremos en felicitación de la apertura 
de las Cortes por MENDIZABAL , se notaban felices rasgos de 
puro liberalismos, de amor á las instituciones. 

Al menos en aquellas circunstancias, el general Córdo
ba, se condujo leal y dignamente, y la historia, no el que 
traza estas líneas, le rinde tan merecida justicia. 

El resultado fué que el ejército se mantuvo dentro de 
sus deberes, en los límites de la mas estricta subordina
ción y compostura; sin. este admirable comportamiento la 
anarquía hubiera sido completa, y el triunfo de la liber
tad, dudoso. 

Vil. 

Todas las disposiciones que procedían del ministerio, las 
inspiraba el patriotismo y notoria ilustración de Gómez Be
cerra, auxiliado por D. Martin de los Heros, aunque la 
mayor parte de aquellas debiéronse á MENDIZABAL, porque 
además de presidente, reunía los cargos de Hacienda, Guer
ra, Marina y Estado. 

Indudablemente cambió la faz política de España. 
Causó una verdadera y profunda trasformacion en todos 

los ramos administrativos, en todo el sistema económico, 
y abrió un rumbo nuevo en la marcha de las aspiraciones 
políticas. 
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Enumeraremos las importantes reformas que ocasionó 
MENDIZABAL, aplazando la de supresión de las comunida
des religiosas para cuando insertemos su correspondiente 
decreto, junto con el de la desamortización que, en nues
tro juicio, fueron la piedra angular, el firme sosten de las 
futuras libertades del pueblo. 

Por de pronto convocó las Córtes del Estatuto para que 
no se juzgase aventurado el convocar otras nuevas en me
dio del espíritu revolucionario y altamente liberal que rei
naba. 

Las cárceles de Madrid oprimían á multitud de patrio
tas, quienes inmediatamente se restituyeron al seno de sus 
familias. 

El estado de sitio fué levantado. 
Se rehabilitó la memoria de Riego, mártir ilustre, glo

riosa víctima, sacrificada por el sanguinario furor del ab
solutismo. 

La especie de anatema y aun castigos, lanzados contra 
las juntas revolucionarias, fueron dignamente alzados. 

La Milicia Urbana tomó el nombre de Guardia Nacional. 
Con la que existia en Madrid y su provincia, se mandó or
ganizar una división, bajo el mando de un jefe superior y 
la inspección de un general autorizado para darle la for
ma y estension que creyesen conveniente, con arreglo á la 
ordenanza de los mismos cuerpos. 

La Milicia comenzó á ser el ángel custodio de las insti
tuciones, y su destino era el compartir las glorias con él 
valiente ejército, causando terror á los enemigos de la pa
tr ia , los que huian á su solo nombre, cual huyen ó se des
vanecen las sombras de la noche al brillante destello de la 
aurora. 

Relativamente á los asuntos eclesiásticos, primordial i n 
terés de la revolución que se inauguraba, se prohibió á 
todos los prelados que librasen dimisorias y confiriesen 
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órdenes: fueron repuestos en sus curatos muchos dignos sa
cerdotes, arrojados de ellos por la intolerante reacción de 
'1823, á quienes contemplaban los absolutistas de la ma
nera mas depresiva y odiosa. 

Se constituyeron las diputaciones provinciales y juntas 
de partido. 

Se suprimió la superintendencia general de policía, es
pecie de Inquisición , á cuya detestable saña se veían es
puestos los hombres de honor; de virtud y de ciencia, con 
tal de que se apellidaran liberales. 

Se formuló un reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, que ha rejido por muchos años. 

Se abolieron las célebres cartas de seguridad que solo 
sirvian para vejar, y producir molestia á la gente labo
riosa y honrada, quien sin tan necio requisito no podia 
trasladarse desde su hogar al de sus vecinos. 

En cambio, los malhechores se proveían de las cartas de 
seguridad á costa de un corto estipendio, y viajaban sin 
tropiezo, escudados con aquel salvo-conducto. 

Se hizo una reforma interina de la legislación de Ha
cienda , concediendo un indulto general por delitos de con
trabando, ejerció casi profesional en algunas de nuestras 
provincias, y que por esta desgraciada ocupación habían 
sufrido muchos infelices las mas crueles injusticias, ¡as mas 
bárbaras vejaciones. 

Este indulto granjeó al ministerio una popularidad i n 
mensa. 

La instrucción pública, sujeta anteriormente á un r é 
gimen oscuro y restrictivo, sufrió también una saludable 
reforma. 

Aquel rancio y absurdo sistema de las pruebas de noble
za, para entrar en los establecimientos ó colegios científi
cos y militares, fué sábiamente abolido. 

El que nace de padres honrados, tiene moralidad é in-



DE MENDIZABAL. 153 

inteligencia, es digno de pertenecer á las mas altas gerar-
quías, y mas si á fuerza de estudio y de talento hace tan 
envidiable conquista. 

Los hombres mas eminentes en todos tiempos, y en to
da la tierra, surgieron de recónditos albergues, de humil
dísimos hogares. 

La inteligencia la forma el estudio, el talento le concede 
Dios por su infinita misericordia. 

Ni el oro, ni el falso brillo social, es decir , el oropel, 
han dado jamás esclarecidos ingenios. 

Se instaló con un fin laudable y santo el colegio de la 
Union, para educar á las huérfanas de los Milicianos Na
cionales y patriotas que pereciesen durante la campaña. 

Se decretó la creación del establecimiento ó cuartel 
de Inválidos. 

Se dispuso que no se diesen destinos pasivos sino á los 
militares inutilizados en la lucha, ó que hubiesen sufrido 
persecuciones por sus ideas liberales. 

Se ofreció indemnizar las pérdidas ocasionadas por los 
carlistas. 

Se mandó contar como doble, el tiempo de campaña tras
currido desde el principio de la guerra. 

Se organizaron tres batallones de infantería ligera en 
las provincias de Aragón, Estremadura y Galicia, con el 
nombre de Cazadores de la Reina Gobernadora. 

Ultimamente, dió MENDIZABAL un paso atrevido: decre
tó un alistamiento general, desde 1 8 á 40 años, llamando 
desde luego á las armas cien mil hombres.. 

Por el primer artículo eran llamados al servicio, consi
derándose desde entonces como soldados, á todos los espa
ñoles solteros y viudos sin hijos que contasen la indicada 
edad; por el segundo, debían aprontarse desde luego 100,000 
hombres, para organizados y armarlos con destino á los 
ejércitos. 

TOMO I . 22 
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Los demás artículos eran relativos á los medios de lle
var á cabo esta medida y disposiciones, para no hacerla 
penosa á los interesados. 

Se debian distribuir los 100,000 hombres entre todas 
las provincias, con arreglo á su población. Quedaba exen
to de este servicio todo el que pagara 4,000 rs., que ha
blan de destinarse al armamento, vestuario y equipo de los 
demás, sin que se pudiesen aplicar á otro objeto por n in
gún motivo. 

A los empleados á quienes tocase este servicio , se les 
conservaba sus destinos, y se abonaban á los estudiantes sus 
matrículas. 

A los que voluntariamente se alistasen, siendo licencia
dos de los ejércitos de mar ó tierra, se mandaba abonar 
un real diario de phls, y además el tiempo de su servicio 
para premios y retiros. Dentro de los cuatro meses que se 
siguiesen á la conclusión de la guerra, debian ser licen
ciados precisamente todos los comprendidos en dicho l la
mamiento. 

Los que después de ser licenciados se obligasen á conti
nuar sirviendo en la Guardia Nacional, tenían derecho á 
un premio todos los meses, que consistia en 20 rs., del 
cual gozarían también los soldados del ejército y milicias, 
que con iguales requisitos contrajesen la misma obligación. 

Quedaban esceptuados de aquel servicio los que pade
ciesen físicamente, los ordenados in sacris, los licenciados 
del ejército y armada, los hijos de viuda ó padres seiaje-
narios é impedidos, á quienes mantuviesen con su trabajo. 

YIII. 

Reflexiónese bien la trascendencia de las enunciadas 
disposiciones, y se comprenderá cumplidamente el presti
gio, el aura popular que alcanzaría el hombre estraordina-



DE .'MENDIZABAL. Í53 

no que , cual un iris de salvación, se apareció en el hori
zonte de España. 

Como es consiguiente, hubo envidiosos de su gloria, que 
se declararon impugnadores de estas salvadoras disposi
ciones; y además los reaccionarios, las clases del privile
gio, la imbécil aristocracia y los palaciegos, le juraron tam
bién una guerra solapada y astuta. 

Por lo menos hizo lo que ninguno hasta aquella época 
habia realizado. 

Concibió la arrogante empresa, el noble y grandioso i n 
tento de regenerar á su pais, salvándole de las garras de 
las clases opresoras , sedientas de poder, de honores y de 
tesoros. 

No tuvo miedo al rencor inquisitorial del bando apostó-
lico-absolutista, y lanzó de sus guaridas á un enjambre de 
parásitos, que gozaban en muelle holganza , socolor de san
tidad, el delicioso existir de los orientales. 

Terminaremos este capítulo recordando otra medida que. 
tomó el insigne MENDIZABAL en favor del pensamiento. 

Comunicóse una orden á los gobernadores, previniéndo
les que diesen á la libertad de imprenta la latitud que per
mitiesen las leyes, y se rebajó la mitad el precio del porte 
de los periódicos. 

La imprenta, que es el luminar esplendente de la c iv i l i 
zación, el rayo eléctrico que la difunde á las mas distantes 
regiones de la tierra, no podia quedar olvidada por un m i 
nistro de la libre opinión de MENDIZABAL. 

En todos tiempos mostró grande respeto á la libertad de 
imprenta. 

Ni sus apasionados y sañudos detractores merecieron nun
ca de su noble espíritu , reconvención ni castigo. 

Al contrario, indultó á mas de un calumniador, socorrien
do al mismo tiempo su desgracia. 

Se opuso constantemente á toda idea restrictiva, á todo 
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acto despótico en contra de la libre emisión del pensa
miento. 

Jamás temió la popularidad de sus acciones. 
Gonocia, que si bien suelen ocurrir desmanes y escanda

losos abusos en el ejercicio de tan precioso derecho, pu
diera privarse á escritores de rectitud, la facultad de espo
ner sus ideas en favor de la emancipación , cultura y bien
estar de los pueblos. 

La imprenta, para MENDIZABAL, como para todo hombre 
verdaderamente libre, y seguro del testimonio de su con
ciencia , es inviolable, porque atacarla, es rechazar un de
recho sagrado, y porque herirla, es destruir, mejor dicho, 
oscurecer el resplandeciente foco de luz, de esa luz pro
digiosa que instantáneamente se estiende desde la córte á 
las aldeas, de los palacios á las cabañas. 

La imprenta, en fin, es el eco de la humanidad en todas 
sus legítimas y legales aspiraciones, y á la imprenta deben 
su actual ventura todos los pueblos civilizados y libres. 
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C A P I T U L O I V . 

Apertura de los Estamentos (16 de noviembre de 1835.) —Discurso de 
la corona.— Felicitación del general en jefe del ejército del Norte.— 
Proyectos del ministerio. — Celebre voto de confianza. — L a ley electo
ral .— Incidente parlamentario.— Disolución de las Cortes.—Memora
bles decretos sobre la desamortización de los bienes de las comunida

des religiosas. — Supresión de los institutos monásticos. 

AGITADO por demás el espíritu público en vista de la ac
titud eminentemente patriótica del ministerio, se notaba 
un vivo afán por ver de nuevo reunidos los Estamentos. 

Era de esperar una época fecunda en resultados favora
bles á la causa de las instituciones. 

Por esta vez el instinto del pueblo no se engañaba. 
El nuevo ministro, autor é iniciador de las grandes re

formas , merecía el asentimiento del pais; quien se prome
tió de su patriotismo y esperiencia, como de su prodigiosa 
actividad, una regeneración completa. 

Cuando menos, la historia lo atestigua, hecho los cimien
tos , sentó la base de la prosperidad futura, y si MENDIZA-
BAL no la realizó por s í , culpables son los que servilmente 
intrigaron contra sus honrosos y benéficos planes, y contra 
su fama. 

Tuvo lugar la segunda reunión de los Estamentos el 18 
de noviembre, y la Reina Gobernadora vino del Pardo á 
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verificarla en persona, y en aquella ocasión observarla, sin 
duda, el buen aspecto del pueblo, quien la tributó sentidas 
aclamaciones. 

Si los reyes, desoyendo á los que interesada é hipócri
tamente les adulan, conservaran la memoria de ciertas 
manifestaciones de la opinión, no incurrirían en tristes 
contrariedades, la ley seria una verdad, y la fé de los 
pueblos inalterable y sincera. 

Véanse algunos párrafos del discurso régio, cuyo pen
samiento era á la sazón de la idea culminante del ministe
rio reformista. 

«He depositado m i confianza en los ministros que veía 
honrados con la de la nación. Si los representantes de la 
monarquía española que rodean en este momento el solio 
de mi amada hija, los favorecen igualmente con la suya, 
espero que sin nuevos empréstitos, sin aumento de contri
buciones, se hallarán recursos, no solo para terminar la 
guerra con los facciosos y hacer frente á las demás obliga
ciones del Estado, sino también para mejorar la suerte de. 
sus acreedores, así nacionales como estranjeros, y fecun
dar sobre bases sólidas el crédito público. 

«Los soberanos signatarios del tratado de la cuádruple, 
alianza, continuarán dándome pruebas repetidas de su ad
hesión á los principios consignados en él, prestándose á 
cuanto mi gobierno juzga favorable á la santa causa que 
defendemos. 

»A este tratado debe mi hija los cuantiosos auxilios de. 
armas y municiones, prestados para defender su trono por 
mi augusto aliado el Rey de la Gran-Bretaña, y la autori
zación dada por aquel gobierno á los súbditos ingleses para 
tomar las armas en su defensa. 

»Fiel á la misma confederación, el Rey de los franceses,; 
mi augusto lio, ha autorizado también la traslación desde 
las costas de Africa á Cataluña de esa legión estranjera, que 
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tan esenciales servicios ha empezado ya á hacer á nuestra 
justa causa. Iguales resultados debemos esperar de la con
currencia de los diez mil portugueses, que según el conve
nio hecho con S. M. F., mi muy amada prima, y como 
consecuencia de aquel tratado, han comenzado ya á entrar 
en nuestro territorio.» 

Después de elogiar dignamente al ejército por su lealtad 
y bravura, y de hacer referencia á la quinta estraordina-
ria de los 100,000 hombres, continúa: 

«He tenido por conveniente dar á la parte de la nación 
armada en defensa del orden interior, y movilizada en 
caso necesario para el servicio activo, el nombre de Guar
dia Nacional, que parece espresar con mas exactitud el 
objeto de tan saludable institución: su reglamento interior 
necesita de algunas modificaciones que se os propondrán. 

'» Tres proyectos de los mas importantes se presentarán 
á vuestra deliberación: el de elecciones, base del gobier
no representativo: el de la libertad de imprenta, que es 
su alma, y el de la responsabilidad ministerial , que es su 
complemento; asegurando, y al mismo tiempo haciendo 
compatibles, la inviolabilidad del Monarca y los derechos 
de la nación. 

» Varios decretos útiles se han circulado por la secreta
ría de Hacienda, señaladamente el que tiende á disminuir 
las condenas causadas por el contrabando, y que es tan 
grato á mi corazón, porque su objeto es aliviar infortunios, 
y restituir á la sociedad muchos brazos útiles con prove
cho de la agricultura y de las artes, y no menor ventaja 
de la moral pública. 

»Cuando sea conocido el ingreso de los fondos que pro
duzcan estas modificaciones (el arreglo de la Hacienda), y 
el total de los gastos, así ordinarios como estraordínarios. 
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se presentará el presupuesto con la exactitud debida, la 
cual, atendidas las circunstancias actuales de la nación, es 
imposible verificar en este momento. 

«Creo á mi gobierno digno de esta confianza: á las Cor
tes toca aplicarla en los casos que convenga. 

»En el orden judicial han desaparecido muchos abusos, 
y se ha establecido un sistema regular y uniforme en la 
marcha de los Tribunales. Continúase trabajando con celo 
en la redacción de los nuevos Códigos y en el arreglo del 
clero. 

»Se os presentará un proyecto de ley para fijar de un 
modo decoroso la suerte de los regulares. 

»Las Córtes podrán enterarse de cuanto se ha hecho , y 
se medita hacer en materias administrativas á favor de los 
pueblos. A estas materias pertenecen: la organización de 
los ayuntamientos y diputaciones provinciales; un nuevo 
reglamento de gobiernos civiles; el carácter municipal y 
popular que se dará á la policía; la destrucción de los obs
táculos y trabas que se han opuesto hasta ahora á la libre 
circulación de las personas y géneros de un punto á otro 
de la monarquía, y, en fin, las mejoras hechas y proyecta
das en el sistema de enseñanza, para cuya perfección n in
guna suma me parece escesiva. 

»Los bienes de propios, los montes y los pósitos, han 
llamado particularmente mi atención. Se os presentará una 
ley para la enagenacion de los primeros, combinada de tal 
modo, que sin disminuirse los precios de las fincas, ni 
perjudicarse los pueblos, puedan tal vez los productos de 
sus ventas subvenir á todos los gastos de caminos y cana
les que han de plantearse en corto número de años, y que 
favoreciendo el trasporte y el comercio, dé valor á los 
frutos, y por consecuencia á las tierras, cuyo precio se ha
brá aumentado ya con la multiplicación de los regadíos. La 
riqueza privada y la del Estado crecerán así en una rápida 
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progresión, y los bienes nacionales afectos á la estiucion 
de la Deuda pública podrán venderse con la debida esti
mación, mucho mas si los pósitos, conservando siempre 
su antiguo y benéfico destino, sirven también de tase á 
los bancos de provincia, que se formarán para favorecer las 
especulaciones industriales, y entre ellas la mas importante 
por sus consecuencias públicas y privadas, que es la com
pra de los bienes nacionales. El gobierno, convencido de que 
nunca es buen administrador de esta clase de propiedades, 
se propone, con la concurrencia de las Cortes, poner en 
venta inmediatamente todas las que se hallan ahora en su 
poder, y todas las que por iguales causas puedan perte-
necerle en adelante. 

»A1 sistema de comunicaciones, que es la primera ne
cesidad del Estado en el orden material, se refiere el con
venio que he concluido con S. M. F. sobre la navegación 
del Duero, que se hará estensiva á la del Tajo, Miño y Gua
diana. 

»El gobierno representativo es el que mas conviene á la 
civilización actual: mi ánimo es que esta nación, tan digna 
de ser feliz y libre, goce las libertades que emanen de 
aquel régimen, unidas al orden público, condición necesa
ria de toda libertad humana. 

«Grandes sacrificios ha hecho y continúa haciendo este 
pueblo magnánimo por sostener el trono de mi augusta 
hija.» 

11. 

Leido atentamente, y sin pasión, el anterior discurso, 
se observará cuán trascendentales pensamientos de reformas 
encierra, y dedúcese que la intención de MENDIZABAL era 
la de realizar ó llevar á cabo una regeneración completa. 

TOMO I . 23 
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Las dificuUades que se le opusieron, hijas del resenti
miento de las clases privilegiadas, á quienes afectaba inme
diata y profundamente la reforma, hubieran sido vencidas 
por el genio de aquel estraordinario y libre innovador; em
pero falto de apoyo, en cierta manera, y sin tener en 
cuenta la estimación nacional que se habia adquirido, en
contróse á veces solo, y hubo de luchar frente á frente 
con poderosas resistencias que surgieron del mismo par
tido que debió auxiliarle en sus generosos proyectos. 

La historia imparcial de aquella época nos lo irá reve
lando en las páginas sucesivas. 

Para que resalte mas la inconsecuencia de ciertos hom
bres, sin que se entienda que tratamos de lastimar su 
derecho, consignaremos algunos datos acerca ele aquella 
legislatura, y se comprenderá después muy distintamente 
la serie de estraños sucesos, de raras novedades que so
brevinieron, de las cuales salió ileso y con honra MENDI-
ZABAL , pero que al fin se manifestaron como el principio 
de la honda división que trabajaba á los caudillos de las 
instituciones liberales. 

Se declararon defensores del ministerio, y por consi
guiente de su política, las lumbreras de la tribuna espa
ñola. Arguelles, Galiano é Isturiz, y en oposición constante, 
aunque aceptaban las ideas de MENDIZABAL, López, ya ora
dor aplaudido por su elocuencia arrebatadora y poética, 
Caballero, conde de las Navas ̂  y otros campeones avan
zados de los principios progresistas. 

Pertenecian todos al Estamento de Procuradores, del 
cual era presidente el Sr. Isturiz y vicepresidente el señor 
D. Antonio González. Para la vicepresidencia de los Pro
ceres fué nombrado el Sr. duque de Rivas, que apoyaba á 
la sazón el sistema de MENDIZABAL. 

Invirtiéronse algunos dias en la contestación al discurso 
d é l a corona, formalidad parlamentaria, que, en nuestro 
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humilde juieio, es siempre en nuestras Asambleas demasia
do estensa y origen de largos é inútiles debates. 

El dictámen de la comisión fué aprobado casi por ma
yoría absoluta en el Estamento de Procuradores, habiendo 
entre estos manifestado el conde de las Navas, que dicha 
contestación venia á ser un voto de confianza hácia la con
ducta ulterior del ministerio. 

El Sr. Galiano, con la habilidad que le es tan peculiar, 
manifestó que no existían motivos para dudar del cumpli
miento de las solemnes promesas del gobierno, y que no 
era un voto sino una declaración de confianza lo que moti
vó se aprobase el dictámen sin otro eslraordinario inci
dente. 

Parecía que todo marchaba en calma, y que el minis
terio no habia de hallar graves obstáculos, mas como ve
remos no ocurrió así ; antes bien se manifestaron desde 
luego síntomas de alarma, de recelo y de un espíritu ver
daderamente reaccionario por parte de los mas distingui
dos procuradores, si bien en muy escaso número. 

La satisfacción de ver al frente de los negocios á hom
bres de patriotismo y no desmentida honradez cundió por 
todas las clases del Estado; y el ejército, del cual se hizo 
intérprete su caudillo, demostró también su adhesión á la 
nueva época que se inauguraba. 

El ministro de la Guerra leyó en los Estamentos una fe
licitación del general en jefe, la cual, entre otros de sus 
mas principales párrafos, decia : 

«Ejército de operaciones del Norte.—Excmo Sr.: El 
ejército de operaciones del Norte saluda el venturoso dia 
que da principio á la segunda legislatura de nuestra re
generación política, con el mas vivo y profundo regoci
jo. Intérprete del ejército en esta dichosa circunstancia, 
puedo asegurar á V. E. que en ella vé aquel cifrada la 
consolidación del orden público y de la concordia nació-
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nal, que el gobierno de S. M. ha sabido y logrado resta
blecer, después de las grandes y peligrosas agitaciones 
que pusieron al Estado al borde de su ruina. Esta esperanza 
no será ciertamente frustrada, Excmo Sr., cuando á la 
armonía de los grandes poderes públicos y á la sabidu
ría y patriotismo de los Estamentos, responde lleno de de
cisión y de confianza un pueblo entero, grande, cuerdo y 
magnánimo, que quiere, puede y merece ser libre. 

»Los ejércitos del Norte y reserva cuentan en sus filas 
tantos buenos ciudadanos como valientes soldados, y no se
rán ciertamente los que menos cooperen á tan grande y 
gloriosa empresa. Ellos han jurado combatir, triunfar ó 
perecer por la libertad de su pais, por la conservación del 
trono que restableció sus usurpados fueros, por la destruc
ción del ominoso bando que vanamente lucha y se afana 
por sumergir de nuevo á la patria en las tinieblas de la 
superstición y del despotismo. 

«También quiso la discordia introducirse bajo diferentes 
formas en las filas del ejército; pero el interés general, 
el convencimiento de nuestros deberes, la sensatez y cor
dura , hablaron mas alto á la razón de todos que las opi
niones y pasiones privadas; y sometiendo y sacrificando 
cada cual la suya al bien público, y todos llenos de la mas 
justa confianza en la magnanimidad de la augusta gober
nadora del reino , esperamos que S. M. sabrá conducir á 
puerto el combatido bajel del Estado, y concentraremos 
todos nuestros esfuerzos á oponer un muro impenetrable á 
los enemigos que espiaban el momento de asaltar la brecha. 

»El monstruo de la discordia acabó de huir de nuestro 
suelo al aspecto de los padres de la patria; su estrecha 
unión con el gobierno de S. M. colmará los justos votos de 
la nación, y los mas ardientes deseos del ejército serán del 
todo satisfechos, si V. E., en mi nombre y el de mis compa
ñeros de armas, se sirve renovar ante el augusto Estamento, 
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que dignamente preside, nuestros solemnes juramentos de 
derramar hasta la última gota de nuestra sangre por la l i 
bertad é independencia de nuestra patria, y por el trono 
legítimo de nuestra reina. 

»Cuartel general de Bribiesca 29 de noviembre de i 835. 
—Luis Fernandez de Córdoba.—Excmo. Sr. presidente del 
Estamento de señores Procuradores del reino.» 

Causó grata emoción este lenguaje patriótico, y mas si 
se atiende el terror que por entonces inspiraba la guerra. 

De cualquier modo el caudillo del ejército libertador se 
dirigía á la lealtad de los representantes del pueblo, y sus 
votos por el triunfo de la santa causa merecían los mas sin
ceros aplausos. 

En el Estamento de Procuradores impresionó viva y sa
tisfactoriamente la seguridad y protestas de adhesión del 
ejército, y el Sr. Alcalá Galiano, con elocuentes y sentidas 
frases, interpretó en su elogio los sentimimientos de la 
Asamblea: « Por lo tanto, señores (así terminó su discur
so), creo que el Estamento debe manifestar su gratitud á 
este ejército tan bizarro y tan patriota y á su digno caudi
llo, y haré una proposición al Estamento, para que, si lo 
tiene á bien, declare que este ejército ha merecido bien de 
la patria, y que se le den las gracias por su conducta b i 
zarra y patriótica.» 

El Sr. Martínez de la Rosa pronunció con tal motivo un 
caloroso discurso, en el que rindió un merecido tributo de 
admiración á la lealtad y patriotismo del ejército , signi
ficándose además opuesto á la intervención estranjera. 

Hé aquí algunas de sus frases: 
«No hay procurador del reino, que no se sienta conmo

vido al oír los términos en que la felicitación está redacta
da, y mas que todo al recordar la noble conducta de nues
tro valiente ejército; donde á pesar de la divergencia de 
opiniones, la mas perfecta armonía y uniformidad reina al 
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tratarse de la suerte de esta santa causa, de esa causa es
pañola en la que todos tenemos el mismo interés. No es 
necesario recordar al Estamento los servicios que el ejército 
está prestando á la nación; la disciplina que ha observado 
cuando la patria estaba por todas partes dividida, es ad
mirable : su noble conducta debe llenarnos de orgullo y 
satisfacción: en medio de los mayores trabajos, de las ma
yores privaciones, le hemos visto arrostrar el peligro y 
dar dias de gloria á la nación. Con su conducta ha dado 
un ejemplo memorable al mundo entero, pues ha hecho 
ver que no ansia mas que la consolidación del trono de 
Isabel I I y de la libertad. Por todas partes no se veía mas 
que desolación y ruina cuando no habian llegado los auxi
lios que nuestros aliados nos han prestado: cuando no ha
bía esperanzas de aumentar las fuerzas del ejército, le 
hemos visto correr impávido en pos del bando rebelde , y 
trastornar los planes de nuestros enemigos, haciendo ver 
que las fuerzas españolas son mas que suficientes para des
truir la facción que pretende subyugarnos. Jamás he du
dado, señores, que solas las armas españolas eran bastan
tes para acabar con el príncipe rebelde.» 

En el Estamento de Proceres tuvo igual éxito la felicita
ción de los valerosos soldados de la libertad, y fueron así 
mismo declarados beneméritos de la patria. 

I I I . 

Todo, repetimos, parecía marchar en las altas regiones 
oficiales con la mayor calma, empero la tormenta no tardó 
erí surgir en la oposición de las Cortes, y ámuchos adalides 
del ministerio se les vio trasformarse súbitamente en sus 
mas formidables adversarios. 

La causa de esta inconsecuencia, atribúyenla algunos á 
un esceso de amor propio, áfalta de patriotismo, á la en-
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vidia de la gloria que iba adquiriéndose MENDIZABAL, y por 
último, el instinto popular, que pocas veces se equivoca, 
la atribuyó á los planes reaccionarios de los que por des
gracia, impulsados por el servilismo de ciertos instiga
dores, dividieron para siempre el partido liberal español 
y rasgaron de un modo insolente sus antiguas banderas. 

Tenia el ministerio presentados tres importantes pro
yectos: el de la ley electoral, el de responsabilidad minis
terial y el de libertad de imprenta. 

Los tres pasaron á sus respectivas comisiones. 
El 21 de diciembre dióse cuenta en el Estamento de Pro

curadores de otro proyecto de ley, acerca del cual con
signó la comisión encargada de examinarle el dictámen 
siguiente: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al gobierno de S. M. para que 
pueda continuar cobrando las rentas, contribuciones é i m 
puestos por la ley de 28 de mayo último, y para aplicar 
sus productos á los gastos del Estado, sujetándose en los 
ordinarios á las disposiciones que contiene, pudiendo dis
minuirlos, y de ningún modo aumentarlos, hasta que se 
presenten los presupuestos á las Córtes en la próxima le
gislatura. 

Art. 21.° Se autoriza al gobierno de S. M. para que, sin 
alterar los tipos esenciales de las contribuciones, pueda 
hacer las alteraciones que estime convenientes en el siste
ma de administrarlas y exigirlas, con el fin de aumentar 
sus valores y de disminuir en lo posible las trabas y per
juicios que causan á los contribuyentes y al tráfico. 

Art . 3.° Se autoriza del mismo modo al gobierno de 
S. M. para que pueda proporcionarse cuantos recursos y 
medios considere necesarios al mantenimiento y sosten de 
la fuerza armada, y á terminar dentro del mas breve térmi
no posible la guerra civil. El gobierno no podrá proporcio
narse estos medios en nuevos empréstitos, ni en la dis-
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tracción de los bienes del Estado, destinados, ó que en 
adelante se destinasen, á la consolidación ó amortización 
de la Deuda pública, cuya mejora procurará asegurando la 
suerte de sus acreedores. 

Art. 4.° El gobierno dará cuenta á las Cortes en la p r i 
mera legislatura del uso que hubiese hecho de las facul
tades estraordinarias que se le confiriesen por la presente 
ley, y de las conferidas anteriormente. Madrid 23 de d i 
ciembre de ISSS.—Joaquín María Ferrer.—José Fontagud 
y Gargollo.—Rufino García Carrasco.—J. Aguirre Solarte. 
—Joaquín Ortiz de Velasco.—Ramón Llano Chavarri.— 
Francisco Crespo de Tejada.—José San Just.—Saturnino 
Calderón Collantes.» 

Esta autorización no era otra cosa que un voto de con
fianza. 

Si hubo un gobierno digno de ella, atendido al estado 
de la nación, y la noble franqueza con que inauguró su 
política, ninguno ciertamente como el ministerio MENDIZA
BAL, quien de buena fé se proponía libertar al país de los 
gravísimos riesgos á que se veía espuesto. 

Unicamente su valor y patrióticos deseos fueron capaces 
de solicitar un voto de confianza tan ámplio y estraordina
rio, aunque es fuerza decir que en aquel azaroso y crítico 
estado, el gobierno, atendidas sus leales intenciones, debia 
hallarse revestido de inmensas facultades, rodeado de un 
imponente prestigio. 

La mayoría de los Estamentos aceptaba la petición, y es 
inútil decir que todo el pais igualmente la apetecía. 

No se engañó en sus vaticinios, pues durante aquella 
famosa autorización ó voto de confianza, se realizaron las 
mas trascendentales reformas. 

Empero no anticipemos la narración de ellas, y concre
tándonos á los debates de aquel célebre proyecto de ley, 
diremos que fueron ardientes y largos, y de un interés 
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cual hasta entonces no se haliia conocido en nuestras 
Asambleas. 

Empezó á discutirse la petición el dia 28, é instantá-
mente demandaron la palabra en contra los señores conde 
de las Navas, Martínez de la Rosa, conde de Toreno y 
Moscoso, entre otros menos distinguidos procuradores ; y 
en proles señores González (D.Antonio), Arguelles, Abar-
gues, Isturiz, Galiano, López y Caballero. 

Mencionaremos á estos ilustres oradores, no con la idea 
de presentar aquí sus notables discursos, puesto que tan 
solo citaremos los principales pasajes de algunos y la defen
sa de MENDIZABAL, para que se juzgue la importancia que 
tuvieron aquellas célebres sesiones. 

Véase lo que decia, combatiendo el referido voto de con-
fianza, el Sr. Martínez de la Rosa: 

«La principal circunstancia que llamó mi atención es la 
manera desusada y nueva con que se ha presentado esta 
ley, pues advierto que por primera vez se presenta un de
creto en que el ministerio nos dice que está autorizado 
por S. M. para pedir un voto de confianza en los térmi
nos que le parezca convenientes, resultando de aqui, que 
si le concedemos como se nos pide, los dos cuerpos cole
gisladores van á dar este voto de confianza sin saber cuáles 
son sus límites ni su ostensión. Pídesenos un voto de con
fianza, porque la ley de la necesidad se sobrepone á las 
leyes humanas; y de aquí se deduce la regla de que para 
darle, debe haber necesidad y urgencia, y aun con estas 
circunstancias debe ponérsele todos los límites necesarios. 

»La comisión ha dejado el artículo 3.° del gobierno tal 
como estaba, y la única palabra que ha variado, es para 
hacerle mas lato, y por decirlo así, mas elástico, pues el 
gobierno pedia que se le autorizase para proporcionarse 
cuantos recursos y medios sean necesarios, y la comisión ha 
propuesto cuantos medios y recursos considere necesarios: 

TOMO I . 24 
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de modo, que con decir el gobierno «yo creí que era ne
cesario» ha cumplido con este artículo. ¿Pero cuáles son 
estos medios y estos recursos? Yo no conozco mas que tres 
para cubrir los gastos del Estado; primero: contribuciones, 
ya se llamen así derechos, tributos ó cualquiera otra co
sa , siempre que sea imponer cargas á los pueblos; segun
do: en circunstancias estraordinarias se echa mano del 
crédito, y yo llamo empréstito á toda especie de anticipa
ción ó adelanto para cubrir sus obligaciones presentes con 
cargas futuras; tercero: cuando un gobierno no tiene me
dios para cubrir sus obligaciones, y no quiere echar mano 
de empréstitos, si tiene fincas, las enagena, y se aprove
cha de su producto: no conozco mas que estos tres me
dios, y así crece mi dificultad al ver que se escluyen estos 
tres medios. Mas no siendo ninguno de ellos, me pregunto 
á mí mismo: ¿Serán los propios? No; porque el gobierno 
ha dicho que presentará una ley para su enagenacion y 
aplicará sus productos al sistema de caminos y canales. 
¿ Serán los pósitos ? No; porque también se les ha dado des
tino en el mismo discurso. Por consiguiente, no encuentro 
cuáles sean estos recursos , y si algún procurador lo sabe, 
yo le ruego que me diga cuáles son, pues yo no tengo la 
culpa de que este siglo sea tan positivo; pero sé que no 
estamos en tiempos de milagros n i de mágia. » 

El acreditado orador granadino desplegó todas las dotes 
de su talento con el fin de anatematizar, y aun de ridicu
lizar el voto de confianza, participando, por una estraña 
coincidencia, con la opinión del vulgo, quien no creia ca
paz á MENDIZABAL de llevar adelante sus proyectos. 

Triste idea del estado de nuestro pais y de sus hombres 
públicos, puesto que no siendo ellos capaces de emprender 
una gran reforma político-económica, se imaginaban que 
la del autor de la desamortización era cosa poco menos que 
de encantamento. 
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Discurran nuestros apreciables lectores qué no diria la 
prensa reaccionaria en vista de ios gigantescos planes del 
célebre patriota que motiva esta historia. 

Desencadenáronse las pasiones, y se escupieron de v i 
perinas bocas las mas graves calumnias, asi como en los 
escritos resaltaban los mas injustos cargos, las vulgarida
des mas estupendas. 

El pueblo liberal, sin embargo, la inmensa mayoría de 
los ilustrados defensores de las instituciones constituciona
les, anhelaba de corazón ver á nuestro hombre suficien
temente autorizado para cumplir su salvador propósito. 

Al meticuloso autor del Estatuto contestó MENDIZABAL, 
presidente del Consejo de Ministros, lo que sigue: 

«Recuerdo que el año anterior se concedió un voto para 
levantar un empréstito de 400 millones (el de Toreno), 
sin poner restricción alguna al gobierno, y en época en que 
la guerra civil estaba reconcentrada en Navarra, hallándose 
espedita en las demás provincias la recaudación de las con
tribuciones, y no existiendo 215,000 hombres de cuerpos 
francos, qae se han creado después, y 22,000 de tropas 
estranjeras que han sido admitidas al sueldo de la nación. 

»E1 ministerio actual hacreidoque no necesitaba de estos 
medios, porque las Cortes siguientes están muy próximas, 
y el voto de confianza es solo desde ahora hasta entonces; 
Cuando el gobierno se hizo cargo de la nación , cuyo esta
do todos conocemos, dijo que creía poder reconciliar la 
gran familia española sin que se derramase una sola gota 
de sangre, y sin que se formase un solo proceso: todos 
consideraron á los secretarios del Despacho como visiona
rios, y, sin embargo, el problema se resolvió, pues de otro 
modo no estarían los representantes de la nación discutien
do ahora la importante cuestión de hacer frente á las ne
cesidades públicas, sin empréstitos que arruinan á las ge
neraciones futuras, sin contribuciones que agobian á ¡OÍ 
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pueblos, y sin distraer los bienes nacionales del importan-* 
te y sagrado objeto á que estaban destinados. 

»Guando apareció el decreto de 24 de setiembre, todos 
creyeron que era irrealizable, que era una segunda visión: 
sin embargo, se ha llevado á cabo, y sin haber habido un 
soldado en Andalucía, en Estremadura, en la Mancha, en 
Murcia, en Alicante, la quinta se ha efectuado de manera 
que no tiene ejemplo en ninguna nación de Europa. Esta es 
la prueba mas irrefragable ele que el pueblo español tiene 
confianza en el gobierno, y de que se puede hacer de él lo 
que se quiera, cuando no se trata de engañarlo. » 

Al finalizar este período fué MENDIZABAL estrepitosamen
te aplaudido por las galerías públicas y por el inmenso n ú 
mero de procuradores: después continuó en estos tér 
minos : 

« El tercer problema es el que se va á resolver ; á saber: 
cómo el gobierno podrá hacer que sin empréstitos, sin nue
vas contribuciones, y sin distraer los bienes nacionales de 
su destino se consiga el grandioso objeto de esterminar la 
facción, consolidar el trono y asegurar la libertad, y creo 
que este buen resultado se deberá tanto á los representantes 
de la nación, como al gobierno; porque uniendo aquellos 
sufragios á los de este en la primera cuestión, aparecerán 
el cuerpo legislativo y el gobierno como una sola cosa, y 
el pueblo español es bastante grandioso para corresponder 
dignamente á esta unión. 

»El gobierno pide un voto de confianza á la apertura de 
las Cortes, proponiéndose ejecutarle en su presencia, y lo 
pide, porque cree, que con este voto puede atender á las 
necesidades públicas, libertando á las Cortes de la amar
gura porque tendrían que pasar, de imponer nuevas con
tribuciones, ó contraer empréstitos ruinosos. Las Cortes 
revisoras están muy inmediatas: el voto de confianza es so
lo por tres ó cuatro meses, y al cabo de este tiempo, que 
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aquellas Cortes estén reunidas, verán si ha abusado el go
bierno de la facultad que se le dá.» 

Esta fundada y patriótica réplica al discurso del señor 
Martínez de la Rosa alentó mucho á los procuradores, por
que distinguian cada vez nuevas y sorprendentes cualida
des de gobierno en el hombre en quien iban á depositar 
su confianza, como ya de antemano lo habia hecho unáni
memente el pais. 

En la sesión del dia 29, después de apoyar la proposi
ción el Sr. Calderón Collantes, habló en contra el conde de 
Toreno, herido quizá por el recuerdo que se permitió MEN
DIZABAL acerca del famoso empréstito de los 400 millones. 

Respecto al artículo 3.° se espresó asi el célebre procu
rador por Asturias: 

« La tercera base es la que presenta mas repugnancia 
para algunos señores, y en la que puede haber algunas es-
piicaciones. Esta parte, en la que se autoriza al gobierno 
para ocurrir á los gastos del Estado sin echar mano de 
nuevas contribuciones, empréstitos ni distracción de bie
nes del Estado, es la que parece presentar alguna duda. 
Sabemos lo difícil que seria que el gobierno pudiese sacar 
nuevas contribuciones, sin estar votadas por las Cór.tes y 
recurrir á nuevos empréstitos: sabe muy bien el señor se
cretario de Hacienda que en este momento sería imposible, 
y disponer de los bienes particulares sería un atentado 
contra el derecho de propiedad que de ninguna manera 
puede esperarse; de consiguiente, á ninguno de estos me
dios puede recurrir el gobierno, y aquí entra mi curiosi
dad. La comisión parece que está satisfecha de las espíica-
ciones que en esta parte le ha dado el gobierno; pero cuáles 
son estas no lo ha dicho. Tal vez no me sería difícil decir 
cuál es el objeto que el gobierno se propone ; mas me abs
tengo de hacerlo, sin embargo de no hallarme en el caso 
en que la comisión se encuentra respecto de este particu-
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lar. Yo quisiera que en esta parle nos diese el gobierno al
gunas esplicaciones, y aunque no nos dijese el objeto que 
se proponía, á lo menos señalase la cantidad que necesita
se; mas digo: que si conoce que necesita 80 millones diga 
que 100.» 

MENDIZABAL contestó al conde de Toreno de esta ma
nera : 

« Ayer reconoció el gobierno cuán difícil era su posición 
en el Estamento; hoy, por el contrario, cree que nada pue
de serle mas glorioso que la que en este instante ocupa, 
pues no ha habido un señor procurador, aun de los que han 
tomado la palabra en contra, que no haya manifestado es
tar pronto á darle su confianza, si bien se han puesto a l 
gunas dudas acerca del modo con que podrá hacer uso de 
esta misma confianza. 

»Empezaré dando gracias al señor conde de Toreno por 
haber reservado el secreto, que no es estraño haya adivi
nado, pues como presidente del ministerio para que fui 
nombrado, y cuya honra debí á S. S., era dueño del se
creto que entonces en mi concepto debía ser puesto en 
juego para evitar empréstitos, pues sabe muy bien S. S. 
que le dije desde Lóndres, que no sería yo el que tratase 
de hacer alguno, pues habiendo tenido la suerte de nego
ciar un empréstito para una nación vecina á 74 por 100, 
cuando D. Miguel, con un ejército de 40,000 hombres, 
estuvo seis meses á las puertas de Lisboa, no habia de ha
cer uno para mi patria á 40 por 100, ó á lo que pudiera 
hacerse. Respecto á lo que se ha dicho en las cuentas de 
mis antecesores, nada puede haber satisfecho mas al Esta
mento y al señor conde de Toreno, que el consentimiento 
que el gobierno ha dado al art. 4.° de la comisión, obli-^-
gándose á dar cuenta á las Cortes de las facultades que se le 
confiriesen por la presente ley, y de las conferidas ante
riormente. 
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»Los señores que han censurado como demasiada hasta 
la autorización que se dá al art. 1.0, se han olvidado de la 
obligación que tiene el gobierno de reunir las Cortes revi-
soras de Estatuto, y de la que contrae, en el art. 4.°, de 
presentarles el uso que haya hecho de estas facultades. Por 
lo mismo, admitiendo yo la suposición de S. S. de que las 
Cortes actuales puedan durar tres meses, y al cuarto ven
drían las otras, la duración del voto se reducirá á tres ó 
cuatro meses, y el mismo voto podrá ser mucho, algo ó 
nada, según las circunstancias. Respecto al art. 2.° el se
ñor conde de Toreno ha dicho que el gobierno acaba en es
tos dias de alterar el orden para el cobro de las contribu
ciones. Contestaré á esto, queden la ley provisional de ayun
tamientos se eximió á estos de que las cobrasen ; mas no 
se sustituyó otro medio de cobranza, y el actual presidente 
interino se encontró á los 20 ó 30 dias con que las contribu
ciones no podrían cobrarse; se trató de que las recaudasen 
los intendentes, abonándoles el 6 por 1 00 ; mas no hubo 
ninguno que quisiese prestarse á ello, y como los indivi 
duos de ayuntamiento hacian dimisión de sus cargos si se 
derogaba el art. 30 de la ley provisional, el gobierno 
se vió en la precisión de dar el decreto á que ha alu
dido. 

»Se ha dicho aquí si el gobierno, en virtud del art. 3.°, 
tendría derecho de hacer uso de los bienes de los particu
lares; pero, señores, un gobierno que no quiere apelar á 
poner una contribución estraordinaria ¿cómo es posible que 
quiera echar mano de los bienes particulares? Los que han 
tenido esta duda, parece que se han apoyado en el artículo 
de la. Gaceta del 22 de diciembre, que habla de la Deuda 
interior; pero dije ayer y repito hoy, que aquellas son las 
doctrinas del actual secretario de Hacienda, quien las ha 
sometido á la censura pública para oir el pró y el contra, y 
formar su juicio con mas exactitud antes de presentar la 
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ley que lia de arreglar la Deuda pública, y mejorar la suer
te de los acreedores del Estado.» 

Dignamente sostenía sus proyectos MENDIZABAL contra los 
ataques de una oposición corta, y aun solapada, bien age-
no á que muchos de sus admiradores, sin fundamento a l 
guno, hablan de serle tan pronto desleales. 

El Sr. Alcalá Galiano, que aun no habia hecbo su incon
cebible defección de las filas del partido exaltado, usó tam
bién de la palabra con su indisputable y asombrosa elo
cuencia en favor del voto de confianza. 

He aquí algunos pasajes de su discurso en la sesión 
del 30: 

«Esta cuestión, señores, es la que nos dividió el año 
pasado, y las que nos divide en el presente, porque es cues
tión entre dos opiniones, una de ellas calda, y que trata 
de conquistar el poder que perdió por su propia falta. Se 
ha dicho que esta cuestión es puramente económica, y que 
se debe apartar la vista de cualquiera otra cosa que no sea 
ella misma. 

«¡Bello modo de considerar la cuestión! ¿Pues qué es un 
voto de confianza sino una concesión hecha por efecto de 
las circunstancias? ¿Qué otra cosa que estas pudiera auto
rizar al gobierno á pedirle, y nosotros á concederle? No 
otra cosa que la crisis terrible de que hemos salido, puede 
autorizar este desvío de todos los principios, desvío auto
rizado por la ley de la necesidad. Si negamos abora los fon
dos necesarios, dígasenos de buena fé ¿á donde iremos á 
parar? Por una parte tendremos el carlismo, por otra la 
bancarrota y la revolución; yo prefiriria el segundo estre
mo, en caso necesario; pues estamos á tiempo , prentendo 
evitar uno y otro. Pero se dice: estamos prontos á conce
der al gobierno que cobre las contribuciones existentes, sin 
aprobar los presupuestos para pasado mañana: j generosí
sima concesión! Dice otro: yo le concederé que altere la 
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forma de las contribuciones: esta concesión es muy impor
tante, no lo disimulo; pero si por alterar esa forma re
presentando el tipo de ellas, se logran grandes economías 
que no podrían obtenerse de otro modo, ¿habremos de 
perder esta ventaja por un motivo que seria justo en tiem
pos ordinarios? 

» El señor conde de Toreno en su discurso, que le honra 
sobremanera por la estraordinaria moderación, dijo: «Si 
hay un secreto de esta naturuleza, imposible es que yo le 
revele, porque se malograrla el objeto* ¿Y qué dicen los 
señores que se oponen al proyecto? «Revélanos el secreto», 
es decir: desház la operación antes de hacerla. El gobier
no dice: «necesito el secreto»; y se le responde; «pues 
revelándole en esta sesión pública, y mandando á los cir
cunstantes que le callen, y á los nacionales y estranjeros 
que la lean en los periódicos, que le callen también, en
tonces te concederemos este voto.» (Risas.) Cuando la 
convención francesa creyó que era necesario salvar la exis
tencia de la patria, se olvidó hasta de la libertad: no nos 
olvidemos de ella nosotros, porque no estamos en igual ca
so; pero prescindamos sí, de ciertas fórmulas, cuando se 
trata de salvar la patria, el trono y la existencia de los es
pañoles , pues todo perecería, si negando el voto de con
fianza al gobierno, este no pudiese llevar adelante sus 
obligaciones.» 

Ultimamente, el sábio y virtuoso D. Agustín Argüelles 
lanzó su elevante y autorizada voz en defensa de la pro
posición, y entre otros brillantes rasgos de su oratoria 
trasladamos los siguientes: 

« Necesario es entrar en la cuestión, que efectivamente 
reconozco casi resuelta: digo casi, porque había esperado 
con grande impaciencia que alguno de los señores que 
me han precedido hubieran tocado en un punto, en mi 
concepto, de los mas esenciales para su resolución. La 
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abundancia de ideas, la misma elocuencia con que han ador
nado sus discursos, tal vez les habrá ocultado por un mo
mento lo que yo veo tan claro. ¿Y qué es? Que esta cues
tión, repito, se halla resuelta. Nosotros no somos árbitros 
de negar al gobierno la confianza que ya le hemos dado, 
y respecto de la que está comprometida nuestra reputación 
para con la patria. El gobierno no ha hecho petición nue
va en el voto de confianza. 

«¿Qué cosa ha hecho mas que especificar, r educ i r á 
términos precisos lo mismo que pidió en el discurso de la 
corona, lo mismo que votamos por unanimidad, escepto 
cinco personas de que me haré cargo? El 30 de noviem
bre , señores, por votación nominal, aprobamos todos, con 
escepcion de cinco personas, el voto de confianza esplícito 
en el discurso de la corona, nada mas que estendido algún 
tanto en el voto que se presenta ahora. 

»No usaré de amenazas , ó argumentos ad terrorem, no; 
pero sí presentaré á la consideración del Estamento las 

^consecuencias que podria traer el que nos condujésemos 
de un modo incongruente, sin tener prontos los medios de 
salvar una contradicción: es decir, haber votado entonces 
s í , y ahora no. En la sesión del 30 de noviembre , á causa 
de acontecimientos desastrosos, acontecimientos en que no 
se quiso entrar, reconocimos que el estado de la patria era 
crítico, y que urgía dar un voto de confianza para animar 
á un gobierno que se estaba debilitando después de una 
tormenta deshecha. 

»Es preciso que yo vuelva á recordar al Estamento los 
elementos que entraron á formar el juicio del dia 30 de 
noviembre, en que los debates le arrancaron este voto de 
confianza. ¿Y cuáles fueron? No solo las reputaciones per
sonales de los señores ministros; porque ya hemos visto 
dentro y fuera de España que estas no sirven si no van 
acompañadas de alguna cosa mas que de meras repu-
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taciones. Pasaa estas como la belleza de las mujeres, la 
frescura de la rosa, la brillantez y lozanía en todas las flo
res. Por mas que sean en la vida privada sus personales 
circunstancias tan laudables como se quiera, de nada pue
den servir por sí solas en las crisis políticas. Con el pro
grama de setiembre se calmó la tempestad que corríamos, 
sea su origen ó causa la que quiera: sucesos humanos, que 
no es dado precaver fácilmente, y lo digo cara á cara, 
pues en igualdad de circunstancias hubieran tal vez ocur
rido de la misma manera aunque los hombres no la hu
biesen provocado. 

» Condición humana. Si los hombres fueran perfectos, no 
necesitábamos gobierno representativo, ni absoluto, ni nin
guno. El no gobierno sería lo mejor que nos conviniese.» 

Refiriéndose á las. importantes leyes que el ministerio 
había presentado, añadió: 

« El mérito, señores, que tienen estas leyes consiste en 
que el gobierno dice que quiere libertad de imprenta, y tal 
vez con este motivo algunos disputarán el carácter de 
hombres de Estado á los que le componen hoy, pues 
según sus doctrinas aquellos no dan armas contra sí mis
mos ; pero mando la opinión 'pública es mas fuerte que los 
hombres de Estado, no hay mas remedio que ceder ó su
cumbir. La opinión podrá estar estraviada; pero no puede 
gobernarse ya en España como se consigue hacerlo en los 
Estados de Alemania. Es, pues, esta ley, uno de los títulos 
que tienen á la confianza del Estamento los actuales minis
tros desde el 30 de noviembre. 

»Lo mismo digo de la ley electoral: los elementos con 
que pudiera contar hoy el gobierno para ser sostenido en 
el Estamento, tal vez no los tendrá la nueva legislatura. 
Vendrán jóvenes con toda la lozanía de la edad, nuevas 
opiniones, nuevas doctrinas, nueva manera de ver las co
sas públicas, diferente de la nuestra, y yo aseguro al go-
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bierno, que si para mí ha dado una prueba sincera, ver
daderamente cordial, de que desea el bien de su patria, 
es el haber arrostrado el peligro de ponerse al frente de 
de una asamblea, de carácter probablemente muy distinto 
del que tiene este Estamento. 

»Lo mismo diré de la ley de responsabilidad. Nadie está 
mas convencido que yode que la responsabilidad de los m i 
nistros, considerada legalmente, si no aérea del todo, es casi 
nula. Pero, señores, las leyes positivas, con respecto á los 
magistrados y hombres públicos de todos los gobiernos, si 
se hubiera de juzgar de la bondad de ellas por los efectos 
que producen en su ejecución, diríamos que eran inútiles. 
No señor, su existencia basta y la fuerza moral que tienen 
en el nombre. ¿Cuántos magistrados vemos en el país mas 
célebre por su obediencia á las leyes", cual es la Inglaterra, 
que hayan sido juzgados por prevaricadores? Rarísimos: 
¿y por qué? No porque no existan las leyes, sino porque los 
hombres públicos tienen buen cuidado en precaverse, por
que estas leyes, dadas ad terrorem, sirven de freno. 

«Tenemos, pues, señores, que el gobierno, después de 
haber reconciliado las provincias, y levantado cien mil hom
bres, presenta además tres leyes, y yo deseo que se me 
diga, cuántos ejemplares hay de estos en los gobiernos 
que se llaman representativos. Con semejantes elementos de 
confianza en el actual ministerio, ninguna dificultad debe
mos tener en aprobar el voto, puesto que no es mas que 
realizar la promesa que le hicimos; pues si es verdad que 
existe una incógnita, si hay ese misterio inesplicable que 
se quiere suponer, que nadie ha podido esplicar, ¿qué lo 
graríamos si este se revelase? Perdónenme los señores de 
la comisión , pero yo en su lugar hubiera andado mas c i r 
cunspecto. Con haber dado á entender que estaban en el 
secreto del gobierno, han puesto armas contra su dicta
men en la mano de sus adversarios. Yo nunca creí que lo es-
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tuviese, y solo entendí que las esplicaciones del ministro 
aludían á las variaciones del proyecto de la comisión, 
refundiendo el decreto del gobierno. El Sr. Ferrer, en re
husarse á la revelación, prueba que conoce el arte de 
administrar un Estado. 

« Pues qué, si nos despejasen la incógnita, si nos pre
sentasen la opinión, sea cual fuere, reducida áuna fórmu
la aritmética ¿tendríamos que dar un voto de confianza ? 

»No, señores: sería entonces un acto de justicia, acto á 
que ninguno siquiera de los cuatro que se han abstenido 
de votar podría resistirse, sin comprometer su reputación 
ó su conciencia. La gracia está en no saberlo, porque para 
lo demás no necesitaba el gobierno un voto de confianza.» 

Relativamente al célebre tratado de Lord Elliot, que 
por incidencia, y condenando la política de los partida
rios del Estatuto, se puso en tela de juicio durante aquella 
discusión, dijo el incomparable Argüelles: 

»No fué mi ánimo que no se llevase á efecto el tratado, 
sino ver si hubiera podido conseguirse el objeto por otros 
medios distintos, que sin dejar de producir aquel benefi
cio, hubiesen puesto á cubierto la independencia, el honor 
y dignidad de la nación. Pero pues ha sido asunto, no solo 
de censura sino de terribles inculpaciones contra nosotros, 
justo es que aproveche esta ocasión para vindicarnos. 

«Así como reconozco gran mérito en el objeto que el 
ministerio se propuso, así creo que fué una fatalidad que 
se dirigiese para hacerlo en aquel momento á un gobierno 
que era entonces enemigo de la libertad española: así lo 
creo, y lo sostengo, y tengo muchos motivos para decirlo. 

«Yo fui uno de los primeros que se alteraron al oir 
aquella transacion; si hubiese sido de general á general 
de las fuerzas que contendían en Navarra, lo hubiera apro
bado, y tanto mejor cuanto que estos tenían mil medios 
de evitar la efusión de sangre, y la necesaria influencia 
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para conseguirlo de sus respectivos subordinados. Enhora
buena que hubiesen acudido al gobierno para ratificarlo, 
pero no á un estranjero como mediador. 

»Ya dije entonces á mi ilustre amigo el Sr. Martínez de la 
Rosa, que sentía el arma que se le había puesto en las 
manos al presidente, y que mi sentimiento no era que se 
hubiese verificado el tratado. La gloría de hacerlo por sí 
solo y atribuírsela á un emisario estranjero, apareciendo 
ser necesaria una misión ó cruzada estraña para venir á 
predicarnos humanidad, como si no la conociésemos. 

»No titubeé en. censurar los personajes que intervinieron 
en el tratado, porque desde 1823, por la posición política 
que ocupaba, tuve entonces motivo y ocasión para juzgar 
y apreciar lo que valen ciertos y ciertos personajes euro
peos. No olvidaré nunca la profunda impresión que causa
ron en mi ánimo los males que la intervención estranjera 
de aquel tiempo acarreó á mí patria, y que también prin
cipió embozándose en esa misma capa laudable de hu 
manidad. 

»Personas que en 18213 allanaron el camino á los fran
ceses con oficiosidades semejantes, fueron las mismas que 
intervinieron ahora en ese suceso de Navarra: indiscre
ción insigne cuando menos. En aquella época de 1823 
muchos incautos los creyeron de buena fé, porque los de
cían que los franceses solo venían á España para evitar la 
efusión de sangre; que no era justo que por defender un 
libro y sostener á determinados hombres, se encarnizase 
la lucha; y esto fué loque hizo á los españoles desar
marse para otra guerra que se les preparaba de persecu
ción y proscripciones. Este recuerdo hirió mi corazón, y 
puso en mi boca en la última legislatura las espresiones 
que entonces dije. Por lo demás, bien sé que muchas ve
ces la misma severidad evita que se derrame mas sangre, 
y no me he olvidado de que Bruto se cubrió con la toga, 
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para no ver Correr la de sus hijos, necesaria á la república 
para evitar mayores males. 

»La Europa toda debe tener entendido, y los gobiernos 
que la dirigen deben saber, que la guerra civil de España 
se hace á despecho y contra la opinión del partido liberal; 
que este ha hecho de su parte cuanto ha podido para evi -
tarla, así como lo hace ahora para ponerla fin. 

»Pero cuando así no fuese, estos mismos estranjeros que 
de tan humanos se precian, nos han dado iguales ejemplos 
de severidad que ahora ya hieren en nosotros. 

»Yo preguntaría á estos mismos personajes > que tan 
gran interés manifestaron en que cesase la efusión de san
gre, si en la historia de su pais no hay una época célebre 
que torys y lohigs están convenidos en llamar su gloriosa 
revolución, que trajo al Stathonder de Holanda al trono de 
Inglaterra, y en la cual dieron un ejemplo mas notable de 
severidad, escena mas de horror y de sangre con la infeliz 
Irlanda. ¿Qué otros medios que la severidad empleó Gui
llermo I I I y sus generales para sujetarla? Pues sin embar-
bargo, nadie ha dejado de llamarle héroe, ni dudado de 
la civilización y humanidad de los ingleses 

«Terminaré diciendo que, comprometido como me veo 
en el voto de 30 de noviembre, y no viendo que el gobier
no haya desmerecido desde entonces acá la confianza que 
se dió en aquella sesión memorable, voto el dictámen de la 
comisión, sin ninguna restricción ni reserva; y digo mas: 
aunque la discusión se prolongue me mantendré en la mis
ma opinión, por no hallar motivo para separarme de ella, 
reservándome para lo sucesivo, si fuese necesario, es-
planar mas las ideas que he manifestado.» 

Este discurso, cuya profundidad de ideas y elevación 
de miras políticas causaron grave efecto en el ánimo de 
los procuradores, contribuyó poderosamente á que en su 
totalidad, y después artículo por artículo, fuese votado 
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por mayoría, mejor dicho, casi por unanimidad, el célebre 
voto de confianza. 

Los Estamentos, pues también se aprobó en el de Pro
ceres, participaban del entusiasmo con que la opinión p ú 
blica saludó las reformas del ministerio. 

MENDIZABAL se apareció mágicamente para despertar del 
horrible letargo en que yacía el partido liberal español, 
y le impulsó por el camino del verdadero progreso que 
jamás debió haber abandonado, y mucho menos que la 
reacción, como ahora diremos, alzó su absurda bandera, 
causa permanente de tiranía y de trastornos. 

El ministerio gozó un aura popular inmensa; jamás go
bierno alguno se vió tan lisonjeado con los universales plá
cemes de la opinión como el que presidia MENDIZABAL, mas 
esta circunstancia fué origen de antipatriótica envidia por 
parte de unos cuantos ambiciosos, que después fueron após
tatas , y de recelos y sobresaltos por parte de las clases 
afectas á los privilegios, al egoísmo y á todos los errores y 
desafueros del régimen absoluto. 

Fué la época en la que debió el partido exaltado poste
riormente |}ro^rmsía, fijar de una vez su sistema de go
bierno, sin perjuicio de avanzar en armonía con la marcha 
civilizadora del siglo. 

Rencillas personales, cuestiones de mísera ambición, los 
desunieron, acaso para siempre, y con desprecio al interés 
de la patria dejáronse arrebatar el poder, unas veces su
cumbiendo á torpes intrigas palaciegas, otras lanzados por 
la influencia militar, por la tiránica ley del sable. 

IV. 

No era posible sospechar tan pronto un suceso parla
mentario, pues el ministerio y sus adalides dormían sobre 
los laureles de la victoria. 
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Está visto que en política son fatales los sueños: es por 
demás arriesgado adormecerse en la confianza, porque el 
despertar suele producir horribles desengaños. 

Debatíase en el Estamento de Procuradores el dictámen 
acerca del proyecto de la ley electoral presentado por el 
gobierno á fines de noviembre (1835). 

Se diferenciaban muy poco el de la comisión y el del 
ministerio, habiendo declarado este que no se opondría 
seriamente á los puntos de disidencia, y que se hallaba 
dispuesto á respetar la opinión de los procuradores. 

Los dos proyectos de dicha ley electoral fijaban la base 
de 50,000 almas por cada procurador, y en ampliar el nú
mero de electores. 

Además de la contribución ó riqueza, única y esclusiva 
condición que imponía el gobierno, estendia el derecho la 
comisión á ciertas capacidades, rebajándoles la mitad de 
la renta ó pago de contribución que á los primeros se les 
exigía. 

Por otra parte presentaba la novedad de que á mas de 
los electores de derecho, hubiese otros por delegación 
designados por los mismos pueblos. 

Esta idea causó viva inquietud en el Estamento, tanto 
que en la sesión del 4 4 de enero (1836) fué nominalmen-
te desechada por 97 votos contra 42, y si el ministerio no 
se abstiene de votar, sufre una lamentable derrota. 

Llegó otra causa mas decisiva, y ocasionó la clausura de 
los Estamentos. 

La comisión y el ministerio estaban por la elección por 
provincias, mas el Sr. Martínez de la Rosa propuso, como 
un método mas fácil ó sencillo, que se dividiese la provin
cia en tantos distritos como diputados, y que cada cual eli
giese el suyo. 

El ministerio no aceptó esta idea, disculpándose con que 
se necesitaba hacer una demarcación de los distritos, de 

TOMO I . 26 
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lo cual resultaría perderse un tiempo considerable, c i r 
cunstancia que era un obstáculo para la reunión de las fu
turas Cortes. 

La hizo cuestión de gabinete, y en la sesión del 24 de 
enero (1836) 71 procuradores desecharon nominalmente, 
contra 66, el artículo 32 del dictámen de la comisión, el 
i 7 del gobierno, relativo á que los procuradores fuesen 
elegidos por provincias. 

Aunque la mayoría fué insignificante, el ministerio fué 
derrotado. 

El 2¡7 del mismo mes de enero se presentó MENDIZABAL, 
como presidente del Consejo de ministros, en cada uno de 
los Estamentos, y leyó este real decreto: 

«En nombre de mi augusta hija doña Isabel I I , y con 
arreglo á lo prevenido en el art. 24 del Estatuto real, he 
tenido á bien resolver que se disuelvan las actuales Cor
tes.—Yo la Reina Gobernadora.—En el Pardo á 27 de ene
ro de 1836.» 

Se convocaron las Cortes generales del reino para el 22 
de mayo del mismo año, y se mandó proceder á la elección 
de nuevos procuradores con arreglo al decreto de 20 de 
mayo de 1834. 

Omitimos esponer algunas consideraciones acerca de la 
precitada crisis y disolución de los Estamentos, una vez 
que la carta de MENDIZABAL las resuelve ó esplica tan cum
plidamente. 

Por lo demás consignaremos únicamente que la elección 
por distritos la propuso el partido moderado, y por provin
cias el progresista, fundándose este en la coacción que los 
caciques de los pueblos suelen ejercer en el ánimo de los 
electores, bien por razón de su riqueza, bien por el influ
jo que de seguro tienen con las autoridades de la pro
vincia. 

Por desgracia, en este sentido hemos adelantado poco: las 
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diversas fases que presenta nuestra revolución, vacilante, 
incierta y contrariada por la debilidad de los unos, y á 
causa del permanente afán que los otros, es decir, los reac
cionarios, tienen por destruirla, han dado lugar á que las 
elecciones, sin que se amplíe cual debiera el sufragio, 
ofrezcan la imágen de nuestras discordias, pues cada par
tido las realiza según sus intereses y principios, producien
do estas alternativas en el pais hondo disgusto, una pertur
bación incesante. 

V. 

En virtud del voto de confianza, y persistiendo el ilustre 
ministro reformista en sus planes de libertad, y del mejo
ramiento económico, moral y político del pais, espidió 
cuatro famosos y trascendentales decretos. 

4.° El de 16 de febrero, mandando proceder á una 
liquidación general de todos los créditos, que por título l e 
gítimo debiesen ser á cargo de la nación, y que no hubiesen 
sido presentados á exámen y reconocimiento: confiaba es
ta liquidación á una junta de tres personas, señalándole 
por término perentorio hasta 31 de diciembre de aquel 
año, y declarando caducadas y estinguidas para siempre 
todas las deudas contra el Estado, cuyos títulos ó docu
mentos no se presentasen dentro del espresado término. 

2. ° El de 19 de febrero del mismo año, referente á la 
venta de los bienes raices que hubiesen pertenecido á las 
corporaciones y comunidades religiosas, del cual nos ocu
paremos mas adelante. 

3. ° El de 28 del mismo febrero, mandando proceder á 
la consolidación sucesiva de la Deuda pública, liquidada 
y reconocida que todavía no disfrutase de este beneficio, 
consistente en las tres especies Vales no consolidados, Deu
da corriente, con interés ápapel, y Deuda sin interés; cuya 
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operación, que debia verificarse por sestas partes, y en seis 
años consecutivos, vino á reducirse á solos cinco años. 

4.° El de 5 de mayo, declarando en estado de reden
ción todos los censos, imposiciones y cargas de cualquiera 
especie y naturaleza, pertenecientes á las comunidades de 
monacales y regulares, asi de varones como de religiosas, 
cuyos monasterios ó conventos hubiesen sido ya ó fuesen 
en adelante suprimidos, y sus bienes de todos géneros apli
cados á la nación y mandados enagenar. 

Se espidió, por último, en 8 de mayo, el de la supre
sión de los institutos monásticos. 

Como este decreto y el de la desamortización fueron 
las grandes reformas que se deben á MENDIZABAL, nos per
mitimos insertarlos, en su mayor parte, haciendo, respecto 
de cada uno, las reflexiones que nos sugiera nuestro leal 
patriotismo y humilde inteligencia. 

D E S A M O R T I Z A C I O N . 

«Atendiendo á la conveniencia y necesidad de disminuir 
la Deuda pública consolidada, y de entregar al interés i n 
dividual la masa de bienes raices que han venido á ser 
propiedad de la nación, á fin de que la agricultura y el co
mercio saquen de ellos las ventajas que no podrían con
seguirse por entero en su actual estado, ó que se demo
rarían con notable detrimento de la riqueza nacional otro 
tanto tiempo como se tardára en proceder á su venta; te
niendo presente la ley de 16 de enero último, y confor
mándome con lo propuesto por el Consejo de ministros, en 
nombre de mi escelsa hija la Reina doña Isabel I I , he ve
nido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Quedan declarados en venta, desde ahora, 
todos los bienes raices de cualquiera clase que hubiesen 
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pertenecido á las comunidades y corporaciones religiosas 
estinguidas, y los demás que hayan sido adjudicados á la 
nación por cualquiera título ó motivo, y también los que 
en adelante lo fueren desde el acto de su adjudica
ción. 

Art. 2.° Se esceptúan de esta medida general los edi
ficios que el gobierno destine para el servicio público, ó 
para conservar monumentos de las artes, ó para honrar la 
memoria de hazañas nacionales. 

El.mismo gobierno publicará la lista de los edificios que 
con estos objetos deban quedar escluidos de la venta p ú 
blica. 

Art. 3.° Se formará un reglamento sobre el modo de 
proceder á la venta de estos bienes, manteniendo, en cuan
to fuere conveniente y adaptable á las circunstancias ac
tuales, el que decretaron las Cortes en 3 de setiembre 
de 1820, y añadiendo las reglas oportunas para la ejecu
ción de las medidas siguientes: 

i .a Que la subasta se verifique no solo en la capital de 
la provincia donde estuvieren radicadas las fincas ó bie
nes, sino también en esta corte, precisamente en un dia 
mismo; no pudiéndose hacer la adjudicación hasta que re
mitido el resultado del remate de la provincia se establez
ca, por la comparación con el celebrado en la corte, cuál 
ha sido el mayor postor. 

2.a Que en los Boletines oficiales de las provincias, ó 
bien en uno especial, se publiquen al otro dia de celebra
dos los remales las posturas mas altas hechas á los dife
rentes bienes subastados, á fin de que los respectivos l íci-
tadores, teniendo conocimiento del valor ofrecido por 
cada finca, así en la corte como en la provincia, adquieran 
la certidumbre de que la adjudicación se hace al precio 
mas alto. 

Se omitirá en estas publicaciones el nombre de los l i c i -
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tadores, espresáadose circunstanciadamente el importe 
de la postura mas alta. 

3. a Que dentro de los diez dias siguientes al recibo en 
la corte de los resultados de los remates hechos en las pro
vincias , se publique el nombre del licitador, que por ha
ber sido el que ofreciera el precio mas alto, que se espre
sará , por la finca, deba ser declarado su adjudicatario ó 
comprador. 

4. a Que todos los predios rústicos susceptibles de d i 
visión, sin menoscabo de su valor, ó sin graves dificulta
des para su pronta venta, se distribuyan en el mayor n ú 
mero de partes ó suertes que se pudiese. 

5. a Que estas suertes se pongan en venta con total se
paración , como si cada una hubiese compuesto una propie
dad aislada 

Art . \ 0. El pago del precio del remate se hará en uno 
de estos modos: ó en títulos de la Deuda consolidada, ó 
en dinero efectivo. 

Art. \ \ . Los títulos de la Deuda consolidada que se 
dieren en pago del importe del remate, se admitirán por 
todo su valor nominal; pero con la condición precisa de 
que el mismo pago se realice y resulte ejecutado en estos 
términos: una tercera parte en títulos ó documentos de la 
Deuda ya consolidada al interés de 5 por 100; otra terce
ra parte en títulos ó documentos también de la Deuda con
solidada de al 4 por 4 00 ; y la restante en títulos ó do
cumentos de la Deuda que nuevamente va á consolidar al 
5 por 100. 

Art. \ %. En el acto de hacerse la adjudicación de las 
fincas rematadas en el mejor postor, optará este, en cuan
to al pago, por uno de los dos medios señalados en el ar
tículo \ 0. 

Esta opción no admité reforma, porque es irrevocable. 
Art. 13. Todos los compradores, ya sean á pagar en 
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títulos de la Deuda consolidada, ó en dinero efectivo, sa
tisfarán la quinta parte del precio del remate antes de que 
se otorgue la escritura que les trasmita la propiedad. 

Art. 14. Las otras cuatro quintas partes se pagarán, á 
saber: 

Los compradores á títulos de la Deuda consolidada, otor
gando obligaciones de satisfacer en cada uno de los ocho 
años siguientes la octava parte de dichas cuatro quintas, 
ó sea un 10 por 100 del precio total del remate. 

Y los compradores á dinero las otorgarán en satisfacer 
en cada uno de los diez y seis años siguientes una décima-
sesta parte de las mismas cuatro quintas, ó sea un 5 por 100 
del importe total del remate. 

Estos plazos comenzarán á correr desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura de venta, y las obligaciones 
deberán estenderse con la misma. 

Art. 15. Los compradores á dinero, ó que hayan de 
disfrutar del plazo de los diez y seis años, abonarán un 
2! por 100 desde la fecha de la escritura de venta hasta el 
pago total del precio de su remate, calculándose ó reca
yendo este abono sobre el importe de lo que respec
tivamente quedaren debiendo al vencimiento de cada 
plazo. 

Art. 16. Cualquiera comprador podrá anticipar el pago 
de uno ó mas plazos de los que tuviere pendientes. 

Por las obligaciones en títulos de la Deuda consolidada 
se abonarán al comprador un 5 por 100 sobre el importe 
de los plazos que se satisfagan con anticipación.. 

Art. 21. Del producto íntegro de las otras cuatro quin
tas partes de las ventas á metálico, se invertirá una mi
tad en amortizar la Deuda consolidada del 5 por 100, y la 
otra mitad en la Deuda sin interés que se espresa en el 
artículo anterior. 

Estas operaciones se harán con toda publicidad , anun-
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ciándose las cantidades respectivamente amortizadas, y des
truyéndose los títulos que la representaban. 

Art. 22. Igualmente se amortizarán desde luego, y á 
su tiempo se destruirán los títulos al 5 y 4 por 100, proce
dentes de las ventas á pagar en estas especies; publicán
dose también en la Gaceta sus números y valor. 

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.—Está rubricado de la real mano.—En el 
Pardo á 19 de febrero de 1836.—A D. JUAN ALVAREZ Y 
MENDIZABAL. » 

VI. 

La desamortización de los bienes del clero fué el paso 
agigantado Mcia la verdadera reforma social político-eco
nómica iniciado por MENDIZABAL ; heclio que elevó á gran
de altura su nombre, rasgo atrevido de su carácter em
prendedor é infatigable cuando se trataba de un beneficio 
en favor de los intereses de la patria. 

Herida profunda causó en las clases del privilegio y del 
fanatismo, apegadas á los abusos, y al goce de sus pingües 
y escandalosas rentas, llenos, en fin, de orgullo y de i n 
sultante vanidad contra los preceptos del Redentor, con
tra las sublimes y evangélicas máximas de su doctrina. 

En parte alguna disfrutó el alto clero el grandioso poder 
que en la nación española. 

En parte alguna se abusó jamás de la sencillez y religio
sidad de un pueblo. 

En ningún pais del mundo se levantaron sobre la mise
ria pública tan colosales tesoros, cual sucedió en España, 
víctima por luengos siglos de la férula inquisitorial de los 
sectario-apostólicos. 

Desde el feudalismo, y con el objeto de combatir el pre
dominio de la aristocracia guerrera, que tenia esclaviza-
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dos hasta los reyes, el clero se puso del lado de estos, y 
apoyó la monarquía, constituyéndose por algún tiempo en 
libertador de las clases humildes, dé la mísera muche
dumbre. 

Mas el clero, al constituirse amparador de los monarcas 
y de los pueblos, lo hizo con la siniestra idea de monopo
lizar el poder, de avasallarlos á todos, valido de su temi
ble é inespugnable influencia. 

Desde la lucha de setecientos años contra la media luna, 
ó sea la iavasion de los musulmanes, el clero bulle en 
todas partes, á todas asiste con sus luces, porque era la 
clase en quien estaba vinculado el saber, y se mueve con 
una ambición sin límites, adquiriendo por medio de la con
quista, porque capitaneaba huestes, tenia el derecho de 
vasallaje, y concurría con su contingente de hombres á la 
campaña. 

Después instalóse en los alcázares reales, y abatida la no
bleza , porque posterior á la edad caballeresca fué servil y 
nula hasta el eslremo, después de guerrear, repetimos, el 
clero se constituyó en el mas firme sosten del absolutismo, 
avasallando á los reyes, á los grandes y á los plebeyos. 

Disponía de inmensas facultades: el supremo gobierno, 
la Inquisición, el pulpito, el confesonario y la enseñanza. 

No es de estrañar que adquiriese un soberbio predomi
nio, y no desperdiciase ocasión de enriquecerse y formar 
un estado esplendoroso y señor absoluto de todas las clases. 

Porque todo á el se hallaba subordinado: el colono, la 
juventud estudiosa, los aspirantes al claustro y á la Iglesia, 
los nobles, y los monarcas. 

No es de estrañar, volvemos á decir, que acumulase 
bienes cuantiosos, que escedian para las comodidades de 
su existencia y para el servicio del culto, que si bien 
todo es poco cuando se trata de la Magostad Divina, era 
ya sorprendente el boato y magnificencia de las catedrales. 

TOMO I . 27 
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tanta y tanta dignidad en ellas, tan enormes sueldos y be
neficios, ínterin el virtuoso y activo clero parroquial sucunir 
bia tal vez en la miseria. 

De muy atrás viene el pensamiento de la desamortiza
ción eclesiástica, lo que prueba que era repugnante el ver 
la colosal riqueza de una clase que predica la mansedum
bre y el desinterés, la caridad y la paciencia, y por tal cir
cunstancia, en épocas remotas, lanzáronse quejas contra el 
alto clero lo mismo en el pueblo español que en Francia, 
Italia, Inglaterra y la sábia filosófica Alemania. 

Y es sabido que la reforma en el siglo XVÍ fué motivada 
por el escesivo lujo y temible poder del clero. 

Recordamos á este propósito que en 1521, época de las 
comunidades de Castilla, presentó la Junta de Avila (la 
Santa Liga) un célebre memorial pidiendo la estirpacion de 
los abusos á que aludimos. 

Acaso, sin la'funesta derrota de Villalar, el clero hu
biera sufrido entonces algún menoscabo en su preponde
rante poder y estraordinaria fortuna. 

Mas la guerra santa de los Comuneros , aquella lucha del 
esclavo contra sus señores, del derecho contra la fuerza, 
de la igualdad contra el privilegio, únicamente cruzó cual 
un brillante rayo por el nebuloso horizonte de Castilla. 

Posteriormente á tan heroico esfuerzo, la España quedó 
en la mas degradante servidumbre, en un cruel marasmo, 
en una postración increíble, uncida al carro de triunfo de 
poderes ambiciosos, despóticos é intrigantes. 

Apenas tenían los pueblos, los tristes vasallos, los po
bres colonos un pié de tierra que cultivar, y aun creemos 
que ni para labrarse la sepultura. 

De tal suerte absorvieron los grandes y el clero las vas
tas pasiones, el anchuroso territorio de la Península. 

Multitud de capellanías, patronatos, hermandades, mo
nasterios, y suntuosos palacios era lo que descollaba en 
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tan aciagos tiempos, sin mas afán que engrandecerse los 
menos Á costa de la mayoría honrada y productora, sierva 
de altivos, hipócritas é intolerantes opresores. 

Claro es que los proyectos de MENDIZABAL, en el sentido 
de cortar de raiz, ó en lo posible, tamaños absurdos, con 
el humanitario fin de aliviar la suerte del mayor número de 
españoles, hablan de recibirse con frenético entusiasmo, 
porque velan en tal reforma el iris dichoso de su emanci
pación y de su ventura. 

Se disputó mucho acerca de si el Estado tenia ó no de
recho á vender los bienes del clero, mas la sociedad, 
ni por otra parte la civilización ni el honor de los pueblos, 
podían permitir que hubiese otra sociedad dentro de sa 
mismo seno, que sin participar de sus trabajos, disgustos 
y miserias, acumulase insaciablemente poderosas fortunas, 
en detrimento de la mayoría de los asociados, ó de los que 
componemos la gran familia española, y en desdoro de su 
poder y de su crédito. 

Hubo, pues, Incuestionable razón, Incontrovertible de
recho. 

Lo que sí podía cuestionarse, y se ha controvertido, es la 
legitimidad de los medios de que se valió el clero para ad
quirir riquezas. 

Lo hemos Indicado ya: de un lado la conquista: porque 
en las batallas tocábales su presa , así los arzobispos y obispos 
que comandaban hueste, é iban en guarda y campaña de 
los Reyes, como los maestres de las órdenes militares, 
acaudilladores también de lamas y peones. 

La cobardía de muchos monarcas que le cedieron lo 
que ni aun era suyo, bien es verdad que se declan señores 
de vidas y haciendas. Las donaciones in articulo moriis: las 
limosnas, mandas y otras supercherías arrancadas á la es
túpida credulidad por el astuto y avaro jesuitismo. 

Lo que adquirió el clero con el producto de sus prople-
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dades, ó por razón de ciertas industrias y mercantiles em
presas, todavia chocaba mas, por ser mas contrario al 
Evangelio, para los que no son de este mundo, el constituir
se en especuladores y mercaderes. 

La reforma de MENDIZABAL, la desamortización, en fin, 
era legítima y reclamada imperiosamente por los pueblos. 

En lo único en que nosotros, y con nosotros la mayo
ría de los verdaderos liberales, en lo que únicamente cen
suraríamos á MENDIZABAL, sería en la imperdonable falta, 
triste olvido acaso, de favorecer á muchos ricos, y no le
vantar á los pobres. 

•Aquellos le fueron después ingratos, como algunos de 
ellos fueron traidores á Ja revolución, á los principios por 
las cuales hubieron de enriquecerse alzándose de la nada: 
saliendo de oscuros asilos para enseñorearse en áureas y 
deslumbrantes mansiones. 

Es una verdad que los caciques de los pueblos, la clase 
bursátil ó especuladores de la Bolsa, los que tenían ya 
una mediana fortuna, adquirieron bienes considerables, 
que debían satisfacer á largos plazos con el misno produc
to de aquellos, y que podían comprar sjn mucho esfuerzo 
teniendo, como los mas tenían , papeles del Estado. 

Los pobres, es decir, el pueblo agricultor y laborioso , no 
podía constituirse propietario sin aspirar, porque le fal
taban medios, á la emancipación de un estado de esclavi
tud y de miseria. 

Esos mismos bienes en pequeñas porciones, ó en suertes, 
vendidos á un ínfimo precio, ó mediante un cánon de poca 
entidad, hubieran desarrollado estraordinariamente la r i 
queza nacional y moralizado al pueblo, trasformándole de 
oscuro colono en señor y dueño de una modesta, honrosa 
y libre fortuna. 

Rehusamos otras consideraciones por no ir mas allá de 
nuestro propósito, empero justo es consignar, que para la 
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época en que apareció MENDIZABAL, los gravísimos esfuer
zos de las clases privilegiadas, la timidez de algunos libe
rales y la hipocresía de otros, hizo en bien del país lo que 
ninguno hasta él habia realizado. 

Por lo demás, la riqueza que ingresó en las arcas del 
Tesoro, y la que se estendió á manos activas y productoras 
es incalculable (1). 

Lo gracioso es, que muchos políticos de primer orden, 
que tanto anatematizaron y ofendieron á MENDIZABAL por 
sus benéficas reformas, hoy proclaman la desamortización 
como el único medio de salir de los apuros; clarísima prueba 
de que es una preciosa mina, cuyos veneros no se agotan, 
y que tanto sirven y se utilizan en bien del Estado y de los 
que soberbios sueldos disfrutan. 

Hé aqui el otro notable decreto, aplaudido estraordina-
riamente por la nación, y cuyos resultados fueron magnífi
cos, según después con irrefragables datos probaremos. 

(1) No obstante, á pesar de todas las vicisitudes de la guerra civil, de 
los obstáculos de diverso género que se oponían al cabal cumplimiento de 
los decretos, del interés que tuvieron en desacreditar aquellas medidas 
las administraciones que se sucedieron desde 1837 al 40; á pesar, en 
fin, de las interinidades del pulpito y del confesonario y de los amaños 
de la administración, los dos mil millones de reales del clero regular, 
y cuatrocientos del secular, que se enagenaron desde 1836 hasta abril 
de 44, produjeron para la nación un alivio de diez mil trescientos cuarenta 
millones. 

En esta forma : 

4,000 millones de créditos que devengaban el interés de 4 y 5 por 100 
al año. 

1,400 suma durante los ocho años de los ciento ochenta millones 
anuales á que asciende el interés de dicho. 

4,500 milones de Deuda sin interés. 
400 en obligaciones á metálico, que el Tesoro fué realizando. 

10,340 
{Ch. Historia general ele España). 
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S U P R E S I O N 

de los mslilulos religiosos. 

«Considerando que la supresión de las casas delosínsti— 
tutos Regulares es una necesidad reclamada por razones 
de alta conveniencia para el Estado, y para los individuos 
que han formado ó forman las comunidades de los monas
terios ó conventos: que en la mejora de la suerte de los 
acreedores á la nación se libra el bienestar de inmenso n ú 
mero de familias, y en mucha parte el fomento de la r i 
queza pública: que la cuantía de la Deuda exige medios 
grandes y eficaces que es forzoso buscar sin gravámen de 
los pueblos, y sin menoscabo de los recursos requeridos 
por la guerra interior: y en fin, que al disponer de los bie
nes , rentas y derechos de los Regulares de uno y otro se
xo, es de rigorosa justicia , y de suma predilección en mi 
real y piadoso ánimo, el asegurar á Lodos una existencia 
honesta y decorosa, propia de los sentimientos religiosos 
de esta nación católica: oido mi Consejo de Ministros y vis
ta la ley de 16 de enero del corriente año, en nombre de 
mi escelsa hija la Reina doña Isabel I I , he venido en de
cretar lo siguiente: 

Artículo I.0 Quedan suprimidos todos los monasterios, 
conventos, colegios, congregaciones y demás casas de co
munidad ó de instituto religioso de varones, inclusas las 
de clérigos Regulares , y las de las cuatro Ordenes milita
res y San Juan de Jerusalen, existentes en la Península, 
islas adyacentes y posesiones de España en Africa. 

Art. 2.° Se esceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior: 
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1.0 Los colegios de Misioneros para las provincias de 
Asia, de Valladolid, Ocaña y Monteagudo. 

2.° Las casas de clérigos de las escuelas pías, y los 
conventos de Hospitalarios de San Juan de Dios, que se 
hallen abiertos en la actualidad. 

El gobierno se reserva la facultad de fijar la residencia 
de los Misioneros, Escolapios y Hospitalarios del modo que 
juzgue mas oportuno, para llenar los diferentes objetos de 
de sus institutos. 

Art. 3.° El gobierno adoptará las disposiciones conve
nientes para la conservación de los conventos y colegios de 
los santos lugares de Jerusalen y sus dependencias. 

Art. 4.° Quedan suprimidos desde luego todos los bea
teríos cuyo instituto no sea la hospitalidad ó la enseñanza 
primaria. 

Art. 5.° Las juntas que se crean por este decreto en 
las cabezas de todas las diócesis, reducirán el número de 
conventos de monjas al que sea absolutamente indispensa
ble , para contener con comodidad á las que quieran con
tinuar en ellos, distribuyendo las de los suprimidos entre 
los demás de la misma órden que subsistan, arreglándose 
para la supresión á las bases siguientes: 

i .a No se conservará abierto ningún convento que ten
ga menos de veinte religiosas profesas. 

21.a No se permitirán en una misma población dos ó 
mas conventos de una misma órden. 

Art. 6.° Se prohibe la admisión de novicios de uno y 
otro seso en los conventos y beateríos que quedan subsis
tentes por este decreto. 

Art. 7.° El gobernador civil de la provincia dispondrá 
que desde luego se restituyan á sus casas los individuos de 
ambos sexos que, habiendo tomado el hábito religioso en 
algún convento ó beaterío de cualquier órden, instituto ó 
denominación que sea, no hayan profesado á la publica-
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cion de este real decreto en las respectivas provincias. 
Art. 8.° Los religiosos de uno y otro sexo que perma

nezcan en las casas ó conventos de cualquier orden ó ins
tituto, que no deban quedar suprimidos en. fuerza de este 
real decreto, tendrán facultad en todo tiempo para preten
der su esclaustracion. 

Art. 9.° El gobernador civil autorizará en la provincia 
de su cargo la esclaustracion de los religiosos de ambos 
sexos que la soliciten, dando en seguida cuenta á la 
junta. 

Con la misma formalidad se procederá á la esclaustra
cion de las beatas. 

Art. lO. Se prohibe volver á la vida común, asi á los 
religiosos de uno y otro sexo, como á las beatas que en 
adelante se esclaustren. 

Art. i 1. Se prohibe el uso público del hábito religio
so á las personas de ambos sexos. 

Art. 4 21. Los Regulares esclaustrados, ordenados in sa-
cris quedan como los eclesiásticos seculares bajo la juris
prudencia de los respectivos Ordinarios. 

Los que no hubiesen recibido Ordenes mayores vivirán 
en clase de seglares sujetos á las mismas autoridades que 
los demás españoles. 

En el Pardo á 8 de marzo de \ 836.—Está rubricado de 
la real mano.—A. D. Alvaro Gómez Becerra.» 

Este Inolvidable decreto, esta ansiada reforma, causó en 
el país una indecible alegría, una satisfactoria confianza. 

Era mayor en el viejo mundo, en las añejas y supertl-
closas costumbres, con la horrenda oscuridad en que ve
nia envuelta la nación española. 

Las órdenes monásticas pudieran ser en otros tiempos, 
si no muy útiles, al menos convenientes, para difundir la 
luz evangélica en medio del tenebroso caos producido por 
la Invasión de eslraños conquistadores, y por ofrecer su 
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apoyo moral á los caudillos que peleaban por la indepen
dencia de su patria. 

Los institutos religiosos eran admisibles cuando allá en 
lejanas épocas edificaban con su virtud y humildísimo 
ejemplo, cuando vivían retirados del licencioso y munda
nal bullicio, haciendo fervientes oraciones en las soledades 
de los desiertos, y pasando la vida austera y penitente con 
el sudor de su rostro, con el trabajo de sus manos, como 
recomendaban los venerables San Bernardo y San Beni
to, fundadores de su institución eremítica, solitaria y glo
riosa. 

Mas después que relajaron sus votos, aborrecieron las 
soledades, que abandonaron las asperezas de las montañas, 
y desde el sombrío y silencioso valle, desde la recóndita 
gruta pasaron á las aldeas, de estas á las villas, y desde las 
villas á las ciudades y al centro esplendoroso de las cortes, 
degeneraron de su primitivo instituto, é hiciéronse abor
recibles. 

Habíanse contagiado impuramente con todas las flaquezas 
humanas. 

Habia penetrado bajo el tosco sayal la insaciable codicia, 
el repugnante orgullo, y todos los vicios que brotan, por 
desgracia, de la debilidad del hombre. 

Permitíanse consejos á los reyes: mezclábanse en sus in
trigas; eran, como ellos, ambiciosos y opresores, y descen
dían á perturbar, no pocas veces, la inviolable paz del ho
gar doméstico. 

Tenían sobre todos sus vicios y fatalidades un borrón es
pantoso, una página sangrienta, pues bien por fanatismo, 
bien fuese por instinto de tiranía y de crueldad, fueíon 
por largo tiempo los verdugos desapiadados de sus seme
jantes. 

La Inquisición, el bárbaro y diabólico Sanio O/icio, for
maba por sí solo el humilde proceso de los frailes. 

TOMO I . 28 
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Por lo demás, en España se habia hecho de moda entre 
las ínfimas esferas sociales, entre el humilde pueblo, ws -
tir el hábito, y se robaban á la industria, agricultura y las 
artes multitud de brazos útiles, amen de los torpes abusos 
que se notaban en las familias, pues muchos infelices fue
ron sepultados en la lobreguez de los monasterios, los 
trasformaron en frailes y monjas, cuando hubieran podido 
ser ricos labriegos, escelentes artistas, y en lugar de com
pungidas beatas, virtuosas madres, consagradas á la edu
cación de sus buenos hijos. 

La vida del claustro, en una palabra, en vez de ser vida 
de meditación y de penitencia, llegó á convertirse en un 
estado de comodidad envidiable. 

Todos querían pertenecer á los institutos religiosos, no 
por santa vocación y arrepentimiento, y sí por adquirirse 
una suerte que en lo pobre de su origen ó descendencia ja
más la hubieran adquirido ni soñado. 

Por otra parte, como costaba poco y cualquiera se dis
frazaba con el hábito, viniendo á resultar que era tanta 
su condición egoísta y absurda que hasta se borraban 
el apellido, sustituyéndole con el del pueblo de su natu
raleza. 

Resumiendo: la luz de la civilización los habia hecho 
caer en un profundo descrédito, porque además de su 
ignorancia, su género de vida, oscura, inerte y perezo
sa , contrastaba con la actividad y amor al trabajo, que 
son las fuentes de la producción, del bienestar y de la r i 
queza. 

ha. estincion, pues, de los institutos monásticos, estaba 
imperiosamente reclamada, y fué tan legítima como anti
social y perniciosa su existencia. 

MENDIZABAL adquirió un inmortal y brillante lauro por 
esta reforma. 

Véase la cifra á que ascendían, los que, sin ser útiles 
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al Estado, puraban tranquilos y regaladamente en las 
celdas: 

Frailes 36,000 
De estos eran once mil mendicantes. 
Monjas 17,000 

Total 53,000 

Había, para albergar á esta inmensa turba de parásitos, 
fantasmas vivientes, visiones amortajadas, unos tres mil y 
pico de conventos, sin contar las infinitas casas y soberbios 
edificios que poseían. 
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CAP1TIIL0 ¥. 

Estado de la opinión.—Apertura de las Córtes.—Discurso de la coro
na.^—Oposición ardiente contra el ministerio.—Caida de MENDIZABAL.— 
Minoría célebre.—Ministerio Isluriz.—Voto de censura.—Disolución de 

las Córtes.—Manifiesto de la Reina Gobernadora. 

SOMBRÍAMENTE se vislumbraba la situación política de aque
lla época memorable. 

Los partidos dividían sus campos: arreciaba el rumor de 
próximos combates: las ideas empezaban una guerra á 
muerte. 

Con tales precedentes los ánimos se hallaban en demasía 
sobreescitados, y por la apertura de las Córtes sentíase una 
estraordinaria impaciencia. 

He aqui algunos pasajes importantes del discurso de la 
corona. 

«Las Córtes anteriores concedieron con toda franqueza 
el voto de confianza que les pidió mi gobierno. Este, al pe
dirle, si bien aspiraba á robustecerse en la opinión pública 
con una manifiesta armonía entre los poderes del Estado, 
y hacer así mas llano el árduo y espinoso encargo que tie
ne sobre sí, contaba también con no tener que recurrir á 
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esta grande confianza, sino á la vista, con el apoyo y 
bajo la inspiración de las Cortes. Faltóle de pronto tan po
deroso arrimo, y hubo de resolverse á no hacer uso de sus 
estraordinarias facultades, sino con la mayor circunspec
ción y reserva. La promesa de mejorar la suerte de los 
acreedores del Estado fué acogida del público con entusias
mo, y mi gobierno miró su cumplimiento como una de sus 
mas sagradas obligaciones. Tal ha sido el origen de los 
decretos espedidos desde mediados de febrero hasta pr in
cipios del mes actual: todos se encaminan á este importan
tísimo fin, y alguno de ellos, á la ventaja de aumentar ga
rantías á la Deuda pública, añaden la de satisfacer á un vo
to nacional. No hay duda en que los institutos religiosos 
han hecho grandes servicios á la Iglesia y al Estado; 
pero no hallándose ya en armonía con los progresos de la 
civilización ni con las necesidades del siglo, la voz de la 
opinión pedia que fuesen suprimidos, y no era justo ni 
conveniente resistirla. 

«Ningún sacrificio cuesta á la nación: ningún gravámen 
nuevo se la impuesto á consecuencia del voto de confian
za, y aunque con dificultades y algún atraso, se ha procu
rado hacer frente á los gastos públicos con los recursos 
que antes tenia á su disposición mi gobierno. 

«Las reformas, mejoras y economías que conviene i n 
troducir en los diversos ramos de Hacienda, siguen pre
parándose con la meditación y estudio detenido que son de 
absoluta necesidad en ellos, puesto que ningunos se resien
ten mas de mudanzas prontas ó inconsideradas. Mi gobier
no, que no trata de sustituir teorías arriesgadas á bene
ficios positivos, se ocupa en los arreglos importantes de 
este ramo, para establecer un sistema completo y bien tra
tado en todas sus partes. Entre tanto las rentas públicas 
siguen las vicisitudes de las circunstancias en que se halla 
el reino, y á medida que ellas nos devuelvan la paz, que 
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no debe considerarse lejana, serán mas cuantiosos los pro
ductos y menos penosa la recaudación. 

» También me es muy lisonjero deciros, que las diputa
ciones provinciales y los ayuntamientos han correspondido 
dignamente á las esperanzas que me prometí de la nueva 
forma que se les ha dado por los últimos decretos. Com
puestos de los ciudadanos mas distinguidos por su probi
dad, por sus luces y su celo, han llenado del modo mas 
laudable el objeto de su institución, y yo debo darles este 
testimonio público de aprobación y de aplauso, no solo por 
su anhelo en promover los intereses respectivos de su pais, 
sino muy especialmente por el auxilio eficaz que han pres
tado á mi gobierno para el grande y estraordinario au
mento que se ha dado al ejército. 

»Una vasta empresa para concluir todos los caminos em
pezados en el reino y para empezar otros nuevos, seria en 
cualquier tiempo el objeto mas digno de las meditaciones 
del gobierno, por el movimiento y vigor que comunica á 
todas las industrias. Pero en la actualidad debe conside
rarse el instrumento mas poderoso para estirpar en España 
hasta el último gérmen de la guerra civil. Mi gobierno por 
lo mismo no cesa de ocuparse de los medios de llevarla á 
efecto, y no está distante el dia en que, destruidas por 
nuestras armas victoriosas las locas esperanzas de los rebel
des, y restablecida la confianza de los capitalistas naciona
les y estranjeros, este grandioso y benéfico proyecto pro
porcione trabajo y subsistencia honrosa y tranquila á tantos 
infelices á quienes ahora la miseria arrastra á alistarse en 
las banderas de la usurpación, y hacer armas contra su 
patria. 

»No he querido negarme al deseo de recordaros y pro 
poneros la mejora que pueden recibir diferentes ramos de 
la administración pública, especialmente los de Guerra y 
Hacienda, que son los elementos de nuestra existencia, y 
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en que deben emplearse con preferencia nuestro esmero 
y solicitud y recíproca. Ya vuestra reunión es un áncora 
de seguridad para la felicidad de los pueblos, un apoyo ro
busto para mi gobierno, un presagio funesto para los ene
migos del orden y de las leyes, y una señal de ruina para 
el bando de la rebelión. Para mí, al mismo tiempo es 
un manantial inagotable de consuelos: Gobernadora de es
ta ínclita nación, mi amor hácia ella se acrecienta mas ca
da día, mientras mas contemplo el amor que los españo
les me tributan. Etc. etc. etc.» 

Para la presidencia y vicepresidencia del Senado se 
nombraron las mismas personas que habían ejercido este 
cargo en la anterior legislatura, y fueron los Sres. Gonzá
lez Vallejo, presentado para el arzobispado de Toledo , y 
el duque de Rivas. Entre los cinco candidatos del Estamen
to de Procuradores, eligió la corona por presidente al se
ñor D. Antonio González, y por vicepresidente á D. Agus
tín Arguelles. 

Fueron reelegidos casi los mismos procuradores afectos 
á la política reformadora y avanzada de MENDIZABAL. 

La opinión del país se ostentó en aquellas elecciones de 
un modo elocuente y significativo. 

El conde de Toreno y Martínez de la Rosase vieron de
sairados por aquella, y no lograron merecer el triunfo á pe
sar de los esfuerzos de su partido. 

MENDIZABAL subió electo por diez ó mas provincias; 
prueba evidente del alto prestigio que merecía por su pa
triótico plan regenerador aquel hombre estraordinario. 

También lo fué por su provincia de Navarra el general 
Mina, quien por hallarse desempeñando la capitanía gene
ral de Cataluña, no se presentó en el Estamento. 

Las Cortes, en fin, eran en su inmensa mayoría emi
nentemente liberales, pues figuraban como antiguos ada
lides de la' causa constitucional, Quíroga, Sancho, Infan-
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te, Gutiérrez Acuña, Gómez Becerra, Gil de Orduña y 
otros: y como nuevos en la carrera parlamentaria, Olóza-
ga, Cantero, Escalante, Alonso (D. José), Olivan, Fuente 
Herrero, López Pinto, Huelves, López (D. Joaquín María) 
y muchos que ya eran conocidos y simpáticos al país, ora 
por sus talentos, ora por su acendrado patriotismo. 

Véase con cuanta razón confiaban todos en la estabilidad 
de las Cortes, á pesar de que ya se anunciaban lamenta
bles resentimientos que ocasionaron por último repugnan
tes apostasías. 

En tal proceder incurrieron el célebre orador D. Antonio 
Alcalá Galiano, y los no menos distinguidos campeones, 
hasta entonces, dé la libertad, D. Francisco JavierIsturiz, 
y D. Angel Saavedra, duque de Rivas. 

Puede asegurarse, que estos ilustrados defensores del 
régimen liberal progresista, produjeron desde aquella fe
cha , es decir, desde su defección, un cambio completo en 
el partido. 

Deslindáronse desde luego las dos grandes facciones, 
ostentando por desgracia la división mas triste y profun
da. Contra todos los cálculos y pronósticos de los hombres 
pensadores y de pureza en sus principios, aquella legis
latura fué tan brevísima como borrascosa: fué una ráfaga 
fugáz que iluminó risueña, pero instantáneamente, el hori
zonte político, viniendo en las de su fúlgido resplandor las 
sombrías nubes de la tormenta. Empezaba la funesta reac
ción á posesionarse de Palacio, donde hizo siempre valer 
su audacia y su indisputable habilidad, su maquiavélica 
astucia. 

Como un hecho histérico-parlamentario de gran nota, y 
de suma trascedencia para los partidos, insertamos la cor
ta pero célebre sesión del Estamento de Procuradores, del 
5 de abril de 1836, en la cual se alzaron las dos rivales 
banderas, quedando MENDIZABAL con doble presti gio, y en 
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la conciencia del pais como vencedor contra las viles ase
chanzas y calumnias de sus sañudos adversarios. 

Se abrían los debates con el proyecto de contestación 
al discurso de la corona. 

He aqui la sesión íntegra, que reveló solapadas inten
ciones en alguno de los notables procuradores que he
mos citado, anuncio triste, pero cierto, de hondas, apasio
nadas y crueles luchas. 

«El Sr. De Pedro: He querido hacer una interpelación 
sobre un punto que me parece indispensable aclarar antes 
de entrar en la discusión del proyecto de contestación al 
discurso del trono. 

»A1 ver en esos bancos ministeriales que no hay un m i 
nisterio completo, me ha parecido oportuno dirigirme al 
señor presidente del Consejo de ministros, á fin de que se 
sirva decir al Estamento qué razones le han asistido para 
no completar el ministerio desde que entró en é l ; si es 
porque S. S. no ha querido ó porque no ha podido. En el 
primer caso ha faltado á una de las condiciones principa
les del sistema representativo, y en el segundo es bien co
nocido el rumbo que debe tomar un ministro que no ha 
podido completar su ministerio. Hay mas: Madrid y toda 
España saben que ha habido relaciones entre un señor 
procurador de este Estamento y el actual señor presidente 
del Consejo de ministros. 

»La negativa del señor procurador á formar parte del 
ministerio ha dado lugar á varias hablillas contra el mismo 
señor procurador. La opinión pública no puede quedar sin 
que se la satisfaga ; y asi creo que el Estamento, antes de 
entrar en la discusión del proyecto de contestación al dis
curso de la corona, debe saber qué razones ha tenido el 
señor presidente del Consejo de ministros, tanto para no 
completar el tninisterio, como para rehusar la entrada en 
él á un procurador tan conocido por su noble independen-

TOMO 1. 29 
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cia y por su patriotismo. En consecuencia, pues, pido al se
ñor presidente del Consejo de ministros se sirva contestar 
á estos dos puntos.» 

«El señor 'presidente del Consejo de ministros (MENDIZA-
BAL): Llamado á formar un ministerio en 14 de setiembre 
del año próximo pasado, todos conocen cuál era la situa
ción en que la nación se encontraba. Creí entonces de mi 
deber esponer en un programa de qué manera, en mi con
cepto, podia ser gobernada Fspaña cuando no existia ni 
unión, ni administración, ni Tesoro, ni nada en fin. 

«Creíque, ausente de mi patria doce años sin haberla po
dido conocer bien durante ellos, debia saber ante todas 
cosas si se equivocaban mis amigos, quienes medecian que 
merecia yo la opinión pública, ó si por el contrario no se 
equivocaban. Apelé, pues, á la nación y hasta que se pu
diese conocer si me recibiría bien, no traté de completar 
el ministerio, si no que me limité á ofrecer en mi progra-, 
ma lo que podia ofrecer. Se formó el ministerio de los 
cuatro individuos mis dignos compañeros que hoy lo com
ponen, y al tratar de completarle me encontré con un sin
número de dificultades; porque si bien es posible encon
trar individuos que piensen de una misma manera; si es 
posible también encontrarlos que marchen bajo unos mis-, 
mos principios, no es tan fácil encontrar hombres que se, 
entiendan entre sí, ni que se inspiren la misma confianza, 
unos á otros para que en circunstancias tan difíciles pudie
ran conducir enteramente acordes la nave del Estado. Tam--
bien era muy difícil entonces encontrar compañeros que 
quisieran arrostrar la grande responsabilidad que tenían que 
tomar sobre sus hombros en circunstancias tan difíciles. « 
. s)Llegó la apertura de las Córtes de 16 de noviembre, y 

creí que, sin conocer antes si nuestros actos habían mere-, 
cido ó no la aprobación de las Córtes, no debíamos tratar 
de envolver en nuestra responsabilidad á nuestros amigos. 
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El el curso de las primeras discusiones encontramos una 
simpatía casi universal; y si bien esto nos dió ánimo para 
tratar entonces de completar el ministerio, también es cier
to que con el discurso del trono iba envuelta una concesión, 
cual era la del voto de confianza, y nosotros, sin conocer si 
éramos dignos de aquella confianza, no pudimos tampoco 
completar, como deseábamos, el ministerio. 

«Desgraciadamente en la ley electoral, amigos políticos 
nuestros de muchos años, en el de 4 8^0, en la emigración 
y el infortunio, estos mismos amigos se hallaban en cierta 
manera opuestos y divididos en la parte de la ley electoral 
sobre la elección directa ó indirecta, y aunque en aquel 
momento podian algunos de estos individuos haber sido lla
mados al ministerio, creyó el presidente interino del Con
sejo de ministros que no podian ocupar los bancos ministe
riales mientras no se hubiese finalizado la discusión de la 
ley electoral. En i 6 de enero fué sancionada la ley del vo
to de confianza, y en 24 tuvo que pasar por la amargura 
de pensar, ó en retirarse de los bancos ministeriales, ó en 
disolver aquel Estamento. 

»El gobierno entonces llamó á aquellos amigos cuyo pa
recer habia oido, para completar el ministerio: desde aque
lla época hasta el 10 de marzo alimentó esperanzas; en 
estos 45 dias tuvieron lugar las negociaciones, en cuyo 
tiempo creyó el gobierno que nos entenderíamos y que se 
salvarían las dificultades y los obstáculos que se presenta
ban; la nobleza, la honradez, la franqueza, el patriotismo 
y la generosidad que se emplearon en estas negociaciones, 
á mis amigos toca el decirlo, á ellos me refiero, y lo dejo 
á la concienciado los que lo fueron, y que hoy, con senti
miento mió, no lo son. 

»En 10 de marzo, es decir, doce dias antes de la aper
tura de las Córtes, afortunada ó desgraciadamente, la pren
sa periódica se habia pronunciado y puesto en duda sobre 
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si el gobierno obtendría ó no la mayoría en el Estamento. 
En tan difíciles como calamitosas circunstancias, cuando el 
ministerio había tenido que pasar por un camino sumamen
te espinoso, el Estamento conoce muy bien que no debía car
gar sobre otras personas la responsabilidad de aquellos actos 
en que solo había intervenido el ministerio existente, asi 
que creyó que debía conservarse pasivo, y esperar i m 
pávido cual fuese la suerte que le esperaba sobre los actos 
de su administración: sí estos merecían la aprobación del 
Estamento, entonces estaba seguro de encontrar entre sus 
individuos con quienes organizar definitivamente el m i 
nisterio , y en el caso contrario de no obtener la aproba
ción de sus actos, se retiraría inmediatamente de estos 
bancos, porque si alguna ambición noble les había cabido 
en ser ministros seis meses, que en estas difíciles circuns
tancias equivale á seis años, consistía en merecer hasta de 
sus mayores enemigos el testimonio de la honradez y el 
patriotismo con que se habían espuesto á salvar del nau
fragio la nave del Estado.» 

»El señor presidente anunció que se iba á proceder á la 
discusión del proyecto de contestación al discurso de la 
corona. 

»Se leyó la lista de los señores que tenían pedida la pa
labra en pro y en contra, y dijo: 

«El Sr. Isturiz: Al levantarme á impugnar el proyecto 
de la comisión, no es mi ánimo tratar de alzar una enseña 
de utilidad contra el gobierno de S. M., ni mucho menos 
aumentar los estorbos y los embarazos puestos á su mar
cha, que han alejado hoy, tal vez mas que nunca, el día de 
gloria, de ventura y de paz prometido á la nación españo
la en el famoso programa de 1 4 de setiembre último. Me 
presento á impugnar el proyecto que la comisión propone 
de contestación al discurso del trono, en consecuencia del 
deber que me impone mi cargo de procurador , y lo haré 
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con toda la franqueza que es propia de mi carácter, y que 
debe tener un representante del pueblo. Tendré por pre
cisión que liacer alusiones personales; porque envuelto en 
una interpelación que ha precedido á esta discusión , seria 
hipocresía y afectación en mí el suponer que esta interpe
lación no se dirigía al individuo que ahora tiene el honor 
de hablar al Estamento. 

«Procuraré ser esplícito tanto cuanto pueda serlo en re
velaciones de tal naturaleza é importancia, que pueden ser 
tan trascendentales, y sí hubiere reticencias en mis acla
raciones , no serán seguramente reticencias que puedan fa
vorecerme á mí, ni perjudicar tampoco á quien voy á 
combatir. 

«Necesitaré para esto de la indulgencia de mis aprecia-
bles compañeros, y sobre todo de la digna persona que hoy 
ocupa la primera silla de honor de todo subdito de S. M. , 
á quien por tanto rogaré que sea tan indulgente como crea 
poder serlo conmigo, respecto al traspaso que pueda hacer 
en mi discurso del reglamento, cuyo severo conservador 
debe ser S. S., y que á nadie menos que á mí es ya lícito 
traspasar. Hechas todas estas salvaguardias, y deseoso de 
no detener por mas tiempo la atención del Estamento, voy 
á entrar en materia. 

«Un señor procurador ha interpelado al señor presidente 
interino del Consejo de ministros, estrañando ver el minis
terio incompleto, y deseando que S. S. manifestase al Es
tamento las causas que han impedido el completarlo hasta 
ahora. El señor presidente interino del Consejo ha dado las 
esplicacionesque ha creído convenientes: si estas han te
nido toda la latitud que el Estamento podia desear, no es 
mi intento decirlo. 

»S. S. ha arreglado á su propósito las revelaciones que 
ha tenido por oportuno hacer; y si yo hubiera de atenerme 
estrictamente á la contestación dada por el señor presí-
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dente interino del Consejo, tal vez no me considerarla en la 
necesidad de hacer aclaraciones de ninguna especie; pero 
la interpelación del señor procurador ha sido hecha en ta
les términos, que no seria sino una afectación en mí supo
ner que el público ignora que la única persona á quien se 
referia es á la que en este instante está ocupando la aten
ción del Estamento; por consecuencia este no podrá incul
parme el que yo dé mis esplicaciones. 

»Una amistad independiente de parte á parte, empezada 
en el año 1820, y afirmada en la emigración, existia entre 
el señor presidente interino del Consejo de ministros y yo, 
hasta poco há ; habiéndome dado S. S. pruebas de dicha 
amistad, que yo no puedo desconocer, S. S. desde que en
tró en el manejo de los negocios ha contado siempre con
migo para auxiliarle en su marcha, y ha promovido, por 
todos los medios que estuvieron ásu alcance, mi elevación 
á la silla presidencial, sabiendo que este era todo el objeto 
de mi ambición y de mi gloria. 

»S. S., si la memoria no me engaña, cuando con motivo 
de los últimos sucesos de Barcelona fué llamado al Estamento 
de Proceres para hacerle interpelaciones sobre aquellos su
cesos, me indicó si seria conveniente que yo entrase en
tonces en el ministerio, á lo que contesté que yo jamá,s 
abandonaría la silla de la presidencia para ocupar una silla 
ministerial. 

«Concluidos los Estamentos, S. S. volvió de nuevo á ins
tarme para que entrase en el ministerio; me tomé tiempo 
para pensarlo, y debo decir con franqueza que no me 
hallaba con fuerza suficiente para arrostrar lo que después 
diré. 

«Pasado un cierto intérvalo, S. S., por medio de un digno 
compañero que me escucha, volvió á renovar nuestras ne
gociaciones; mas antes de pasar yo á tomar ningún partido 
guise consultar la opinión de varios de mis colegas, enton-
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ees presentes en la capital, y á quienes tengo el honor de 
ver desde este banco. Asistieron á una reunión que tuv i 
mos, en la que les espuse francamente la posición en que 
me hallaba para saber por sus consejos qué camino era el 
que debia tomar. Eldictámen de mis dignos compañeros, 
unido á otras consideraciones, me decidieron á decir al se
ñor presidente interino del Consejo de ministros, que me 
era imposible admitir el favor que me proponía, y con este 
objeto tuve el honor de dirigirle una carta, cuyo tenor 
original voy á leer al Estamento. ( la leyó.) 

«Estas son espresiones de amistad de un tiempo que pasó. 
S. S. sabe bien que desde esta última comunicación tenida 
sobre el particular, no ha habido otra entre nosotros. Ha
bla yo creido que ningún sentimiento, ninguna animosidad 
hubiera podido romper la unión que hasta entonces había
mos conservado; cuál haya sido la causa de haber sido rota,, 
á mí no me es dado adivinarlo. 

»He dicho antes que motivos de cierta importancia habían 
siempre pesado en mi ánimo para no resolverme á ocupar el 
distinguido lugar con que el señor presidente interino del 
Consejo de ministros me brindaba en aquella ocasión. Su 
señoría, si la memoria le ayuda, recordará que el principal 
de todos ha sido constantemente el voto de confianza y loŝ  
resultados que este pudiera tener. 

«Otras consideraciones habia también; mas sobre ellas 
podía haber habido esplicaciones, pues no arredraban mi, 
valor político; el voto de confianza fué para mí siempre el. 
mayor inconveniente. Sabe S. S. que desde un principio 
fui contrario á este voto, y que desde su llegada á Madrid,, 
cuando me consultó el sistema que se proponía seguir, le 
dije francamente que en mi opinión iba á tomar sobre sí 
una grave responsabilidad con el voto de confianza , y que 
era muy difícil que saliese airoso de ella. 

«Los resultados del voto de confianza son pocos y bien 

(i 
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poco conocidos dentro del reino, porque dentro no tenia 
aplicación de ninguna especie: su aplicación era á opera
ciones hechas en el estranjero. No haré un detalle exacto 
de ello: hasta qué punto pueda conocerlo, el señor presi
dente del Consejo de ministros podrá adivinarlo. Tampoco 
prejuzgaré si estas operaciones son de tal naturaleza que 
merecen que recaiga un voto de censura sobre el gobierno; 
pero sí diré que son bastantes para sospechar el éxito 
final que tendrán cuando el Estamento las tome en conside
ración. 

»Sabe S. S. que se han agotado todos los medios posibles 
en el estranjero, y que muchos de ellos se hallan en per
fecta contradicción de lo que se dice en el voto de confian
za, á saber: que el gobierno no pueda proporcionarse estos 
medios en nuevos empréstitos, etc. {Lo leyó). Yo estaba per
suadido de que el resultado no seria mas que gravar á la 
nación con nuevas cargas, tanto ó mas ruinosas que los 
empréstitos. Sabia también que cuando el precio de los 
fondos imposibilitaba ya el levantar sumas de consideración 
por medio del cálculo, se buscaban en el estranjero pres
tamistas que prestasen dinero sobre títulos cuya aplicación 
no sé yo si era hecha exactamente. Sabia asimismo que ne
cesitando el gobierno 75 millones para pagar los dividen
dos en 1.0 de mayo, le seria sumamente difícil el obtener
los. Sabia igualmente que el traspaso, digamos así, ó la 
aplicación que se hiciera del voto de confianza á lo interior, 
habia de producir graves inconvenientes. 

»En cuanto á las noticias estrajudiciales que yo tengo, se
ñores, sé que todos los recursos ordinarios con que pudie
ra contar el ministerio se hallan agotados, que están barri
dos todos los depósitos de los azogues, y vendidas hasta las 
campanas que aun existen pendientes en los campanarios 
de España. Sabiendo lo que es de mi deber, callaré, porque 
jamás saldrá de mis lábios una palabra que comprometa la 
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fé del gobierno de mi patria. Por estas y otras razones he 
rehusado el entrar á formar parte del ministerio con el 
señor presidente del Coosejo de ministros, y á ayudarle en 
sus trabajos, lo cual hubiera hecho con mucho gusto en 
otras circunstancias, y S. S. es el mejor juez, y sabrá apre
ciar el valor de mi resistencia. 

»Háseme dicho por algunos que nada importaba que pu
diese haber pendientes todos estos cargos contra el minis
terio, si la persona que entraba á formar parte de él no 
podia ser responsable sino desde el momento en que empe
zaba á desempeñar su puesto. Confieso, señores, que soy 
de parecer contrario: mi doctrina, tanto parlamentaria, 
como puramente de honor, es que aquel que se asocia á una 
empresa cualquiera, está obligado á responder y defender 
todos los actos de las personas con quienes se une, y es bien 
seguro, señores, que á pesar de todos los inconvenientes que 
he hecho presentes al Estamento, si yo me hubiera resuel
to á ocupar esos bancos , hoy sería el defensor de todos los 
actos que impugno. 

»Mi doctrina parlamentaria en este punto es que todos y 
cada uno de los ministros son responsables de los actos de 
su ministerio: así es que, supongamos por un momento que 
faltase por cualquiera accidente el señor presidente del 
Consejo de ministros (el Cielo no lo permita), el señor 
secretario del despacho de Gracia y Justicia debería res
ponder de las operaciones hechas en Londres y de todo 
el uso que se hubiera hecho del voto de confianza. Esta 
ha sido otra de las razones que me han retraído de aceptar 
la.oferta del señor presidente del Consejo de ministros. 

«Entre las aplicaciones hechas por el gobierno de S. M. 
del voto de confianza, hay una que ni la censuro ni la aplau
do: aludo á las disposiciones tomadas por el gobierno res
pecto déla Deuda nacional y acreedores del Estado. Quisiera 
pasar en silencio todo lo que se me ocurre sobre esto; pero 
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habiendo oído acusaciones dentro y fuera de la Capital, ne
cesario es que yo esponga mis opiniones en la materia. Yo 
creo que lo que el gobierno ha hecho ha sido por efecto de 
las circunstancias, y forzado por ellas: prometió magnífi
cas cosas que no ha podido llevar á cabo: se vio, por de
cirlo así, acosado para dar los decretos que dió sobre con
solidación. 

»E1 gobierno, instado, no por los acreedores del Estado, 
sino por los interesados en el papel, tuvo que dar un de
creto, al cual, no siendo suficiente, hubo que ponerle como 
una posdata: esto lo puedo justificar por las mismas es
presiones del señor presidente del Consejo de ministros. 
Una de las causas que produjeron las representaciones de 
la Bolsa de Madrid y de Cádiz contra el de consolidación, 
fué que muchos de los interesados en la Deuda sin interés 
y en los vales han hecho mas operaciones de las que per
mitían sus fuerzas. (Leyó). 

«Véase, pues, en apoyo de mi doctrina, que tanto el se
ñor presidente del Consejo de ministros como el gobierno, 
se han visto precisados, por decirlo asi, á traspasar contra 
su voluntad los límites dados. El gobierno ha dictado mal 
en estas providencias, lo cual es tanta verdad cuanto que 
ha puesto en pugna los intereses de los cambios en las Bol
sas, y sobre esto encontrará una grande contrariedad en 
el Estamento. Deseo que mis opiniones queden tan claras 
como la luz del dia. 

»En la Bolsa de Madrid y de Cádiz he sido presentado 
como un amigo de la bancarrota; pero mis opiniones en 
esta materia son muy claras. Yo creo que es un error •, un 
delirio, y hasta cierto modo, una burla, el creer que las na
ciones en el dia pueden hacer bancarrota: en el estado en 
que están, en el enlace que tienen los interess desde Ma
drid hasta San Petersbergo, es imposible que una nación 
haga bancarrota, sin que trastorne el crédito de todas las 
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demás; y yo sería el mas insensato de los hombres si abri
gase sobre esta materia tales ideas. 

»Si consideraciones de esta especie han podido mover mi 
ánimo para no aceptar la fineza que me hizo el señor pre
sidente del Consejo de ministros cuando me llamó á su l a 
do , debo decir que influyó también el no ver yo hace mu
cho tiempo en el gobierno de S. M. todas las cualidades 
que creo necesita un buen gobierno en todo tiempo, y 
mucho mas en las circunstancias presentes. No conozco 
otro medio de gobernar que ser justo y fuerte, pues sin 
fuerza no puede subsistir el gobierno. Así es que de un 
correo en otro hemos visto reproducirse los desórdenes en 
muchas provincias: si han quedado impunes lo dejo á la 
consideración del Estamento. En la contestación al discur
so del trono se dice sobre este particular: (Lo leyó). La co
misión se limita á estas palabras, y pasa por alto todo lo 
demás que pudiera tener de duro y amargo la manifesta
ción de estos hechos: la comisión, con la mayor delicade
za, ha tenido á bien omitirlos. 

»Yo no detendré al Estamento con la pintura de los des
órdenes ocurridos tanto en Zaragoza como en Barcelona; 
pero no puedo desentenderme de uno que ha hecho estre
mecer no solo á los españoles sino á los estranjeros; no so
lo en Madrid, sino en París, en Londres, y en todo el 
mundo: hablo de la atroz represalia cometida con la ma
dre de Cabrera. Me causa espanto, señores, al recorrer los 
nombres de algunos militares á quienes profeso la mas a l 
ta veneración, que no hayan dado un signo de reproba
ción , de horror á este acto cruel. Señores, en este momen
to mismo ¿quién de nosotros no vé la víctima de la madre 
de Cabrera agrupada con otras mil víctimas, cuya sangre 
está destilando gota á gota sobre las cabezas de los minis
tros? La comisión en este punto guarda un silencio sepulcral, 
y no espresa dolor acerbo del Estamento, no manifiesta la 
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censura que ejerce sobre los mandatarios del poder. Sien
to , señores, tener que hacer semejante ataque al ministe
rio, se podrá creer hijo de mis pasiones; pero no, no es 
sino hijo del mas profundo convencimiento. El ministerio, 
tal como está, y según la marcha que sigue , es un minis
terio que ha abdicado su poder, porque no tiene ni la fuer
za ni la energía necesarias para reprimir los desórdenes de 
las provincias. 

»Si hay puntos en que desgraciadamente disiento del dic-
támen de la comisión, hay otros en que me uno á ella con 
machísimo gusto: uno de ellos es en los elogios que dis
pensa á las valientes tropas de mar y tierra. (Leyó). Sola
mente quisiera, señores, que el gobierno pudiera decirme 
francamente si estas tropas están constantemente atendi
das y si los generales no se quejan de falta de recursos pa
ra desempeñar los deberes de su cargo: deseada que el 
gobierno caluiara esta ansiedad, para que se desvaneciesen 
las noticias contrarias que circulan demasiado. 

La comisión , al hablar del tratado de la cuádruple alian
za , en mi concepto se muestra tímida en un asunto de ta
maña importancia. Yo desearía que por medio de la comi
sión pudiéramos haber tenido alguna noticia,, ya que el 
gobierno no nos la ha dado, de si la cooperación pedida 
últimamente, y que parece asi acordada por la Inglaterra, 
ha tenido ó debe tener efecto. Desearía contestación acerca 
de este punto, y si no yo aprovecharé la oportunidad que 
me dé la discusión de los artículos para hablar sobre esta 
materia. 

El gobierno me permitirá que diga que cuando no tiene 
la facultad de negociar cuanto quiere, conviene que por sí 
solo no se ponga en un terreno lleno de inconvenientes: yo 
creo que el señor presidente del Consejo de ministros me 
entiende lo bastante. 

He llenado, señores, el objeto que me propuse al pe-



DE MENDIZABAL. 22] 

dir la palabra; he probado que el voto de confianza 
ha sido la causa principal que me ha impedido el tomar 
asiento en el banco de los secretarios del despacho; y esta 
oposición á ello no tendría todo el carácter y fuerza de mi 
ánimo si yo no lo hubiera hecho así. 

»No puedo conformarme con el juicio que la comisión for
ma sobre esta materia cuando dice: (Lo leyó). De manera 
que la comisión se anticipa á juzgar cuál ha sido el resul
tado del voto de confianza , y pone al Estamento en una 
especie de precisión de no ejercer un acto de censura so
bre el uso de dicho voto. Los individuos de la comisión, sin 
duda ninguna, no han tenido tal pensamiento; pero,sin em
bargo, han incurrido en este inconveniente: ponen, digá
moslo así, al Estamento en un terreno resbaladizo para que 
después no pueda desaprobar los actos ejecutados por el 
gobierno , en virtud del voto de confianza. Por esto me he 
resuelto á hacer una adición, que presentaré á la conside
ración del Estamento si el señor presidente se digna admi
tirla , para que en vez de la palabra saber se ponga la de 
oir ; porque mal puede el Estamento saber lo que aun no 
ha visto justificado. Lo oye de boca del gobierno en el 
discurso del trono, pero todavía carece de los datos ne
cesarios para juzgar sobre el resultado del voto de con
fianza. 

«Quisiera también hacer algunas otras variaciones, y por 
eso yo redactaría el párrafo en los términos siguientes: 
[Leyó). Creo que de este modo, señores, se llenarían los 
objetos de nuestra sagrada misión, siendo uno de los p r in 
cipales el revisar las cargas del Estado que pesan sobre los 
pueblos, lo cual es imposible hacerlo mientras subsista el 
voto de confianza. 

«Creo, señores, haber abusado demasiado de la indul
gencia del Estamento: debo darle gracias por la benevo
lencia con que me ha oído, y debo darlas igualmente al se-
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ñor presidente por la indulgencia que ha tenido en dejarme 
traspasar las reglas establecidas. » 

«El Sr. Presidente: Si el señor Isturiz tiene la bondad 
de presentar esa adición á la mesa, se pondrá á discusión 
después de haber dado su dictáraen la comisión, pues no 
está en las atribuciones de la mesa el ponerla á discusión 
sin este requisito.» 

«El Sr. Presidente del Consejo de ministros (MENDIZABAL): 
Son tantos y tales los cargos con que me ha honrado el 
que fué en otros tiempos mi digno amigo, y á quien debí 
una amistad tal que fué el alma de los secretos mas impor
tantes de mi vida privada, que no me encontraría yo ca
paz de contestarle en este momento con la exactitud que 
debo como consejero de la corona; pero lo haré sobre tres 
puntos esenciales, para rectificar la opinión que algunos 
señores procuradores habrán podido formar con motivo de 
las acusaciones del Sr. Isturiz. 

»Ha dicho este señor que los azogues se han comido : no 
se han comido; están intactos, adjudicados á la real caja 
de Amortización, para el pago de los intereses de la Deuda: 
aun no se han beneficiado sus productos; estos son los mo
mentos de la saca y entrega, y hasta este instante ni un 
solo maravedí se ha recibido por ellos, cosa muy fácil de 
probárselo al Sr. Isturiz si tiene la bondad de acercarse 
por sí ó por medio de algún amigo á la secretaría, en don
de se le mostrarán los documentos que acreditan que ni un 
solo maravedí se ha recibido por los azogues, aplicados, 
como he dicho, al pago de los intereses de la Deuda públi
ca. Ahora el gobierno se ocupa en beneficiar esta suma y 
aplicarla al objeto para que fué destinada por las Cortes. 
Esta es una prueba de la religiosidad con que el gobierno 
sabe cumplir su deber. 

«Otro de los cargos que hace el Sr. Isturiz es el de las 
campanas: las campanas pertenecen á los conventos, y 



DE MENDIZABAL. 223 

como propiedad de los estinguidos se han aplicado al pago 
de la Deuda, y el producto de esas campanas no hubiera 
podido distraerse, aunque se hubiese pensado en ello, 
porque no estaba en las facultades del gobierno, estando 
destinadas al mismo objeto que las demás propiedades de 
los conventos. 

«Cuando se dudaba de la existencia política de los ac
tuales secretarios del despacho, no es posible que n in 
gún negociante quisiese tratar con el gobierno, cuando 
es sabido que en España el ministro que entra acostumbra 
hacer lo contrario de lo que hizo su antecesor. Ni los pue
blos del reino ni los estranjeros, tratan con la necesaria 
confianza á un ministerio á quien se supone por los rumores 
públicos ó la prensa periódica, que se halla vacilante y que 
no goza de la mayoría de los Estamentos. 

»EI principal sistema que resulta del voto de confianza 
consiste en la unión de los poderes del Estado , que supone 
la confianza general y el apoyo de la opinión pública. Cuan
do el ministerio tomó las riendas del gobierno, trató de co
nocer el estado en que se hallaba la nación, y de suplir la 
fuerza física con la moral, mediante la unión de los poderes 
públicos. 

»Acaso S. S. y muchos de sus amigos habrán murmurado 
repetidas veces de la anterior administración, porque se 
dejaba en las capitales de las provincias parte del ejército, 
y no marchaba toda al teatro de la guerra, dejando á car
go de la Guardia nacional el sosiego público: cierto es que 
el gobierno, destinando al ejército los cuerpos que guar
necían las provincias, no tendría mas fuerza de que dispo
ner que la Guardia nacional y los honrados ciudadanos; 
para esto era indispensable la unión, que es el principal 
sistema del voto de confianza, y no secreto, que por des
gracia el Sr. Isturiz no puede verlo, como en otro tiempo, 
cuando je hablé de él antes que se manifestase á las Cortes. 
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»Por consiguiente, repito que con respecto á los azogues 
no se ha dispuesto de un maravedí, y que cuando se dis
ponga, será para el objeto que las Cortes anteriores lo ad
judicaron, y que de las campanas no se ha dispuesto de 
ellas, y ya he dicho el por qué, y que cuando se disponga, 
será para la amortización de la Deuda. 

»He contestado, pues, á estos dos puntos, lo mismo que 
haré oportunamente con los demás cargos ó acusaciones 
que se me acaban de hacer.» 

«El Sr. Isturiz: Tratando de los azogues de Sevilla he d i 
cho que siempre que hablaba de estos asuntos lo hacia con 
la desconfianza de un procurador que no tiene documentos 
oficiales para ello, y que daba á entender el gobierno que 
no se había verificado la contrata de los azogues con la casa 
de Rostchíld. En esos términos he hablado de las campa
nas, y así preguntaré á S. S., si subsiste algún trato ó ne
gociación sobre esto.» 

«El Sr. Presidente del Consejo de ministros (MENDIZA-
BAL): He dicho que había una negociación pendiente sobre 
las campanas, y que no se ha podido llevar ,á efecto, con 
la casa de Bonaplata, y me hubiera alegrado muchísimo el 
llevarla á cabo, porque no estaría con la zozobra de reali
zar esa negociación mas para el pago de intereses de los 
75 millones de reales de que habla S. S.» 

De esta suerte se inauguraron los debates de aquellas 
Cortes, que á no haber existido la maquiavélica intención de 
destruirlas, hubieran llevado á cabo interesantes reformas, 
y dado cima á los beneficiosos proyectos de MENDIZABAL. 

Seguía este con el sincero apoyo de la opinión pública, y 
el favor de los Estamentos, mas su poder y prestigio semi
naban sordamente por una camarilla palaciega, de cuyas 
inspiraciones eran intérpretes los procuradores reacciona-
ríos, la prensa asalariada y los agentes de las ideas abso
lutistas. 
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El 8 de abril se votó el proyecto de contestación en su 
totalidad, habiendo sido aprobado nominal y unánimemen
te por los 121 procuradores que se hallaban presentes, i n 
clusos los Sres. Isturiz y Galiano, que lo habian con tanta 
fuerza combatido. 

En aquella sesión empezó su carrera parlamentaria de 
un modo brillante eV Sr. Olózaga, que apoyó con Arguelles 
é Infante el prestigio del ministerio. 

Pero la nube reaccionaria se cernia sobre sus cabezas: 
el plan era urdido, y fué tan instantáneo como sorpren
dente. 

La discusión por artículos terminó el 14: el ministerio 
obtuvo inmensa mayoría en todas las votaciones. 

También hubo acalorados debates en el Estamento de 
Proceres. 

El 19 de abril fué aprobado en su totalidad el proyecto 
de contestación al discurso de la corona: el 23 terminó la 
discusión por artículos. 

Se presentó nuevamente en el Estamento de Procurado
res la ley electoral, la de la Milicia, y en el de Próceros la 
ley de responsabilidad de los ministros. Por último, en la 
Cámara popular se presentó una proposición pidiendo la 
reforma del reglamento, y fué aprobada: igual resultado 
tuvo otra, dirigida á que el gobierno presentase al exá -
men de las Córtes los decretos relativos á la estincion de 
los Regulares, que fué discutida y aprobada nominalmente 
por 116 contra 2 , habiéndose abstenido de votar única
mente tres procuradores. 

Amaneció el dia 1 3 de abril (1836), y una Gaceta es-
traordinaria llenó de asombro á los verdaderos libe
rales. 

Siempre la confianza ha ocasionado en el partido liberal 
tristísimas consecuencias. 

Aparecieron varios reales decretos por ios cuales la 
TOMO I . - 34 
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Reina Gobernadora manifestaba haber tenido á bien admi
tir las renuncias que hacian de sus destinos todos los se
cretarios del despacho, quedando muy satisfecha de su 
lealtad, con las demás frases de costumbre. 

Se nombró á Isturiz ministro de Estado con la presiden
cia: al duque de Rivas para Gobernación, á Seoane para 
Guerra, á Galiano para Marina, y á Aguirre Solarte para 
Hacienda. 
. Tanto en los Estamentos como en la opinión fué muy 
mal recibido este ministerio, porque se vislumbraban sus 
tendencias reaccionarias, porque se componía de procura
dores pertenecientes á la minoría, y aun por la forma nada 
constitucional por la que fué nombrado. 

En el Estamento de Procuradores se leyó el dia 16 la 
siguiente declaración, á que dieron el nombre de protesta: 

i.0 Que las facultades concedidas al gobierno en la 
anterior legislatura por el voto de confianza, cesaron desde 
la apertura de las mismas Córtes. 

2. ° Que si se disolviesen ó cerrasen las Córtes actua
les sin haber votado las contribuciones, no puede exigirse 
ninguna desde el dia que se disuelvan ó se cierren. 

3. ° Que son nulos todos los empréstitos ó anticipaciones 
de cualquiera especie que se contraten sin autorización de 
las Córtes. 

Tomada en consideración, se debatió acaloradamente, 
hablando en pró los señores Olózaga, Ferrer, María López, 
Landero y otros: en contra el conde de las Navas, Alcalá 
Galiano, ministro de Marina, y el presidente del Consejo, 
señor Isturiz. Este, con ocasión de ciertas esplicaciones que 
pidió á la Cámara, dijo: 

«No creo que de los hechos comenzados en virtud del 
voto de confianza, puede ser la intención de los señores 
que han firmado privar al gobierno de las ventajas que ha
yan podido producir. 



DE MEND1ZABAL. 227 

»Seré mas esplícito: suponiendo que de los actos consu
mados por el anterior gobierno resultase hoy alguna can
tidad de dinero disponible, ¿entienden los señores firman
tes que el gobierno no pueda usar de ella como resultado 
de aquellos hechos?» 

A esta pregunta varios procuradores dijeron: no, no: 
y después continuó el Sr. Isturiz: «En este caso el gobier
no ninguna dificultad tiene en el primer artículo. 

En cuanto al 3.° añadió: «Sabemos bien que en todos 
los gobiernos representativos del mundo, el derecho ó ga
rantía mas esencial del pueblo es votar las contribuciones 
los representantes. Ni un momento se apartarán los ac
tuales ministros de S. M . , del respeto á esas garantías, y 
no se opondrán á que el Estamento vote este punto. Reco
nocen la facultad que tiene de dar ó modificar las contribu
ciones y no se separarán de la doctrina de la ley vigente.» 

Se aprobó, en fin, la petición, por 96 contra 12. 
Las protestas del ministerio no eran creídas: la opinión 

pronuncióse desde luego contra su origen y aspiraciones: 
La crisis debía estallar primero en las Cámaras, y después 
en las ciudades: la revolución era inminente, y el desen
gaño de la corona muy próximo, porque es sensible que 
los reyes, por hallarse en muchas ocasiones torcidamente 
aconsejados, incurran en fatales inconsecuencias. 

Llegó la sesión del .21 de abril , y el presidente del Es
tamento de Procuradores anunció haberse presentado en la 
mesa una proposición que, á pesar de no permitirlo el re
glamento, pero atendida la costumbre, creía de su deber 
dar cuenta de ella, en virtud de venir autorizada por un 
respetable número de firmas. 

Estaba suscrita por 68 procuradores, y su contenido era 
el siguiente: «Pedimos al Estamento declare que los indi
viduos que componen este ministerio no merecen la con
fianza de la nación.» 
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El presidente del Consejo se opuso fuertemente á que 
fuese discutida: replicóle el del Estamento, y por último, 
habiendo pedido que se aplazase la discusión por 214 horas, 
la Cámara popular resolvió que no, por 6 i votos contra 55. 

Estallaron, como era consiguiente, ruidosas escenas, 
agitación estraordinaria, precursora de un resultado, por 
parte del ministerio, poco favorable á la libertad, de la 
que sus individuos liabian sido hasta la fecha los mas fer
vorosos, elocuentes y activos defensores. 

Antes de tomarse en consideración el voto de censura 
habia dicho el Sr. Isturiz. 

«El Sr. Presidente del Consejo de ministros: Una vez que 
el Estamento ha decidido que se tome en consideración esa 
proposición , al gobierno no le toca otra cosa mas que pro
testar contra esta infracción del reglamento y de la ley. El 
gobierno, además, protesta contra que en un asunto de tal 
naturaleza y de tanta importancia, aunque haya los ante
cedentes que el señor presidente ha invocado, se tomen por 
regla para traspasar lo establecido en el reglamento. Esta es 
una petición que el Estamento está en el caso de dirigir á 
S. M. El fondo, el objeto de la petición, es altamente par
lamentario , y el gobierno nada tiene que oponer á él. El 
gobierno, pues, á lo que únicamante opone resistencia es, 
á que en un asunto tan importante se traspasen y rompan 
todas las leyes establecidas para el ejercicio del derecho 
de petición. El Estamento será muy dueño de acordar lo 
que estime oportuno; pero el gobierno se debe á sí mismo 
y al decoro de la corona el protestar contra la infracción 
de la ley que se comete y que á su tiempo tomará en con
sideración.» 

Cuando iba á votarse la proposición añadió: 
«El Sr. Presidente del Consejo de ministros: Después de 

la declaración que ha hecho el gobierno de S. M. respecto 
de la dimisión de esa proposición, con toda la energía pro-
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pia de su carácter, los secretarios del despacho declaran 
que permanecerán en este escaño durante la misma, ú n i 
camente para defender, si fuesen atacadas, las prerogati-
vas de la corona.» 

Ultimamente, á la defensa del voto de censura salieron, 
entre otros distinguidos adalides, D. Fermin Caballero, 
Olozaga y D. Joaquín María López, que cerró el debate, y 
cuyo discurso trascribimos, porque en el se descubrirán 
los punzantes y envenenados dardos que dirigió al ministe
r io , y las bellísimas flores con que engalanó su peroración, 
como todas las suyas, arrebatadora y poética. 

«El Sr. López: Señores, la proposición que ahora nos 
ocupa es, como ha dicho el Sr. Morales, de suma grave
dad y de una trascendencia incomensurable en la suerte 
del pais: fuerza es, pues, que la discutamos, ágenos de to
da afección personal, con circunspección, pero con toda 
libertad y franqueza , y que la resolvamos con aquella dig
nidad y energía propia de representantes de una nación 
que quiere ser libre, y que merece serlo. Para entrar en la 
cuestión de una manera melódica, fácil y sencilla, la des
cartaré ante todo de algunos argumentos incidentales que su 
curso ha producido. Contestaré primeramente á una ind i 
cación hecha por el Sr. Castell, y que si bien en boca de su 
señoría no puede tener un objeto ofensivo, en otras mu
chas que la vierten y propalan tiene mas origen en la ma
licia que en la inexactitud. Se dice que nos ocupamos de 
personalidades; y yo, que siempre he protestado y hecho 
ver con mi conducta, que nada me es mas repugnante y 
odioso, confieso ahora, con franqueza, que esta cuestión es 
esclusivamente personal, y que sin embargo, la abordaré 
sin que me detenga ni embarace ningún género de consi
deración, pues en este sitio ni conozco ni debo conocer otro 
estímulo que el del sagrado cumplimiento de mis deberes, 
ni ver otro norte que el de la felicidad y el bien de mi pa-
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tria. En los que ocupan el poder no pueden separarme s i 
no idealmente las personas de los sistemas que profesan: ¿qué 
es un hombre al frente de los negocios públicos, cuya ma
no dirijo el timón del Estado, sino el símbolo, el emblema 
de determinadas doctrinas, de principios fijos é invaria
bles, y de una marcha dada en administración? Así la 
persona y las teorías vienen á confundirse y á identificar
se, y es tan difícil separar lo uno de lo otro, como imposi
ble separar la sombra del cuerpo. 

«Sentada esta idea , anunciaré otra en contestación á lo 
que se ha repetido varias veces relativamente á los ante
cedentes políticos de los actuales secretarios del despacho. 
¿Quién podría negárselos? No seré yo ciertamente quien 
les haga esa injusticia; pero admitiendo y confesando sus 
honrosos precedentes en toda la latitud que se quiera, sí 
diré que en los hombres encargados del gobierno y des
tinados á ser la principal rueda en la máquina política, yo 
no admito este género de argumentos. Podrán producir 
prevenciones favorables, pero nunca una completa certe
za para que un diputado, en cuyas manos se mira el precio
so depósito de la libertad, crea tranquila su conciencia, 
dejándose llevar del prestigio y de la autoridad de hechos 
anteriores, y sin echar una mirada reflexiva y severa so
bre los acontecimientos y sobre las circunstancias de la ac
tualidad. La historia nos ofrece mil motivos de duda y re 
celo; y sin que yo pretenda ni aun remotamente deducir 
consecuencia alguna contra los actuales ministros de los 
ejemplos que nos ofrece, necesario es, señores, que ellos 
nos hagan escrupulosos para dar sin reserva nuestra con
fianza en cualquier caso en que pudiera exigirse ciega é 
inconsiderada. Los hombres públicos en revolución, sin nes
gar sus principios, teóricamente considerados, pueden va
riar á cada paso su aplicación. 

En la revolución francesa, Epremenil había sido en el 
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Parlamento uno de los mas celosos defensores de los dere
chos del pueblo: y en los Estados generales los combatió 
mas de una vez: ¿por qué? Porque habia adoptado diverso 
sistema, que acaso él mismo creería mas conforme á la l i 
bertad de aquel país, preocupado, como ya lo estaba, por 
los halagos y seducciones de la córte y de la alta nobleza, en 
las reuniones tenidas en casa de la condesa dePolignac en 
los días que precedieron á la apertura de aquel cuerpo deli
berante. (Aplausos en la tribuna pública). ¿Se quiere todavía 
un ejemplar mas insigne en la misma época? Ninguno mas 
oportuno que el que me ha ofrecido el Sr. Morales en su 
discurso. Mirabeau, á quien ha citado, ese hombre, que 
era el jefe y el corifeo, no solo de la oposición sino de la 
revolución entera; ese hombre, á quien siempre se vió en 
la línea mas avanzada en todas las teorías favorables á la 
libertad; ese hombre, de cuya boca salía siempre aquella 
palabra soberana que dirigía y dominaba las discusiones, 
siempre con gran ventaja de la causa pública; ese hombre, 
que había sido la causa principal de que los Estados ge
nerales se declarasen Asamblea constituyente, no menos de 
que no se diera por disuelta á pesar de la espresa intima
ción de Luis X V I ; ese hombre, digo, llegó un tiempo en 
que creyó debía contenerse el movimiento revolucionario, 
y entró en negociaciones y arreglo con la córte, de que si 
bien no esperimentó los resultados, porque la muerte le sus
trajo á los efectos de su inconsecuencia, eclipsaron su r e 
putación, que hubiera debido pasar á la posteridad sin 
mancha. En las Tullerías se encontraron todos los papeles 
de aquellas secretas transaciones; papeles que formaron el 
principal cargo, y que tal vez llevaron por sí solos al ca
dalso al infortunado Luis X V I , y por cuyo descubrimiento, 
indignada la opinión contra el tribuno, á quien antes ha
bían tanto respetado, se rompió el busto que tenían los 
jacobinos, y se echó un velo sobre la estátua que decora-
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ba á la convención en la sala dé sus reuniones. Este ha s i 
do, señores, muchas veces, el término de representaciones 
brillantes de honradísimos procedentes. 

«Entraré ya de lleno en la cuestión. ¿A que se reduce? A 
si debe declarar el Estamento que los actuales secretarios 
del despacho no obtienen su confianza. Señores, yo he firma
do la proposición, yo la sostengo ahora, y la he firmado y 
la sostengo con el mas completo convencimiento, seguro de 
que hago un importante servicio á mi patria, apartando de 
ella ese inmenso cúmulo de males que tan de cerca la ame
nazan. 

»No necesito echar mano de argumentos estraños ó poco 
decisivos; no necesito tocar á las personas, no necesito en
trar en calificaciones de ninguna especie;, me basta un so
lo hecho para formar el principal cargo al gabinete, y es
te es el de haber admitido sus individuos, sabiendo que no 
podían contar con la mayoría del Estamento. ¿Podrían i g 
norar SS. SS. las bases constitutivas de los Estados repre
sentativos y el mecanismo de las monarquías constitucio
nales? ¿Podían desconocer por ventura que su principio 
tutelar y conservador consiste en la feliz armonía, en la 
concurrencia simultánea de todos los poderes, y que donde 
esta falta, sucede necesariamente que ó no se hagan las le
yes, ó que si se hacen no se ejecuten , y en uno y otro caso 
que el gobierno caiga y la patria padezca? En los gobiernos 
representativos la mayoría del cuerpo de representantes 
supone y simboliza, y mas cuando están como ahora recien 
elegidos, la voluntad nacional; de que se Infiere, y es el 
cargo capital que yo hago al ministerio, que se ha lanzado 
sabiendo que tenia sobre sí, no solo la falta de simpatía 
del Estamento, sino también la de la opinión pública ó na
cional. El señor secretario del despacho de Marina nos d i 
jo el otro día que no éramos mas que 188 individuos; mas 
nosotros representamos á la nación entera, somos infinita-
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mente mas en número que las personas que ocupaban el 
poder; y mirándolo por el lado del origen de nuestra re
presentación, por mas respetable que sea el de la suya, el 
de la nuestra es no menos augusto, mas estenso en su es
fera, y acaso mas lisonjero como producto de la confianza 
y el aprecio nacional. Este es nuestro carácter y estos 
nuestros títulos. 

»Por no reconocer el peso de esta opinión dentro y fuera 
del Estamento, lian aceptado los ministros, provocándose 
tal vez males que será difícil impedir é imposible reparar. 
El crédito ha tenido una pérdida enorme en pocas horas, 
como hizo ver en una de las últimas sesiones el Sr. Can
tero; dinero librado á favor del gobierno parece que no 
se haya querido entregar; la desconfianza y el recelo se 
dejan ver por todas partes, y de las provincias ha princi
piado á saberse el mal efecto del nombramiento de los 
nuevos ministros. ¿Tomarán estos sobre sí , tomarán sus 
defensores, la responsabilidad por las agitaciones y disgus
tos que puedan acaecer? Señores, este peligro es muy pró
ximo ; y yo miro la proposición como el medio mas eficaz 
para alejarlo. Siempre es peligroso el luchar con la opinión 
pública; esta, la rdeó temprano, salta ó rompe el dique, y 
el único medio de impedir que las cosas se hagan por 
vías inusitadas, es prevenirlas de una manera previsora y 
legal. 

«Pero necesario es también mirar el modo y los auspi
cios bajo los cuales los secretarios del despacho han ocupa
do las sillas. No es un misterio, y por eso lo digo, que el 
ministerio MENDIZABAL se ha estrellado en el momento que 
ha querido adoptar un marcha firme y vigorosa; asi que, 
la consecuencia que inmediatamente se ofrece es el recelo 
de que el nuevo gabinete que le ha sustituido haya entra
do bajo el seguro principio de no tocar á tales reformas; 
es decir, disimulando los errores y capitulando con los 
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abusos. El menos observador ha podido conocer que se lia 
interesado en este asunto un partido poco decidido por la 
libertad , que si se acogió al trono de Isabel I I fué porque 
creyó que en él se respetarian todas las existencias legal 
ó ilegalmente adquiridas; partido que huye el momento de 
que la nación se vea constituida, y á quien nada importa 
se dejen fallidas las esperanzas y burlados los deseos de la 
nación á quien representamos. Este partido es poderoso, es 
estenso; ha procurado minar la administración pasada; que 
se tolerase un escandaloso contrabando; que no hubiese 
ingresos en el Erario ; que las facciones dejasen de batirse 
muchas veces ; que en otras no se recogiese el fruto de la 
victoria; y todo ¿para qué? Para decir que aquellos minis
tros no podian sostener sobre sí tan grave peso, y que de
bían sucumbir con él en el descrédito. Ese mismo partido 
sigue trabajando, y trabajando con un tesón increíble; 
pero no tenemos por qué temerle. Nosotros/con la justicia, 
con el acta de nuestros derechos en una mano, con la es
pada en la otra, y con un corazón en el pecho que no se 
dobla á ascendentes poderosos, ni se rinde á los incon
venientes ni á los peligros, sabremos fijar la suerte de 
nuestra patria. Sí ; la causa de la libertad y del progreso 
triunfará por nosotros á despecho de todos sus enemigos. 
(Aplausos.) 

»Pero yo veo en otra relación distinta la marcha del ga
binete , y es en la conducta parlamentaria que ha obser
vado hasta^aquí. Dos cuestiones graves se han agitado en 
el Estamento después de su entrada. La primera, relativa 
á las precauciones que la Asamblea popular quiso adoptar 
para el caso de ser dísuelta. ¿Qué dijo el gobierno? Que 
la medida podia rozarse con las prerogativas de la corona; 
y sin embargo, después de haber pretendido en vano vo
tar con condiciones y reservas, dijo sencillamente si /pues
to que leerá indiferente, señores, al gobierno un punto tan 
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capital; al gobierno, que debe tener en la mano la cadena 
de los acontecimientos en política, para subordinarlos á su 
sistema; al gobierno, para quien nada debe ser insignifi
cante si tiene previsión para calcular, y energía para lle
var á ejecución sus cálculos. 

»La segunda cuestión ha sido la de mayorazgos, diezmos 
y señoríos. El gobierno dijo rotundamente en ella que la 
manera en que se proponía rasgaba el Estatuto; y sin em
bargo, vemos que contra esta opinión, por mas errónea que 
fuera, emite su sentir absteniéndose de votar. ¿Qué signi
fica esto? Que rehuye entrar en la liza, que mira las vo
taciones perdidas, y que desde luego se abstiene de entrar 
en ellas para no pasar la plaza de vencido ó derrotado, 
como si su debilidad ó las fuerzas superiores de la oposi
ción pudieran disimularse ú oscurecerse por este ardid 
ingenioso. Sí, señores: el gobierno evita empeñai¡ esta de
mostración , y á nosotros toca anticiparla para que los ma
les que recelamos no tengan desgraciadamente efecto. Se 
ha dicho aquí que esta discusión va á arrojar una tea en
cendida en medio las provincias; y por el contrario, creo 
que quien la ha arrojado ha sido la imprudencia de los mi 
nistros y sus sostenedores; que nosotros vamos á recogerla 
y á apagarla, y que los pueblos mirarán tranquilos y espe
rarán en calma el desenlace de este drama desde el punto 
en que vean que pueden descansar en la vigilancia y en el 
celo de sus comitentes, que no desmentirán jamás sus 
principios, ni dejarán de reclamar por ellos la protección 
y los derechos que les son debidos.» 

Después del anterior discurso se declaró el asunto sufi
cientemente discutido, y la proposición fué aprobada en 
votación nominal por 78 contra 29, habiéndose abstenido 
de votar 13 procuradores. 

El día 23 leyó en ambos Estamentos el presidente del Con
sejo un decreto, declarando quedaban disueltas las Cortes. 



236 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

Este acto improcedente y anti-político produjo una exal
tación estraordinaria en el pais, burlado tan bruscamente 
en sus mas legítimas esperanzas. 

Se reveló un plan de reacción, que teniendo su origen 
ó base en la camarilla palaciega, encontró apoyo en los 
nuevos convertidos al bando moderno, es decir, en Isturiz, 
Galiano y duque de Rivas, cada uno de por sí bastante á 
trastornar la existencia de cualquier partido, merced al 
poderoso influjo que ejercían por sus indisputables talentos, 
por su elocuencia y alta importancia pública. 

Habiendo sido desde los primeros años de su carrera 
política leales amigos de MENDIZABAL, ora en la próspera 
fortuna, ora en el destierro y en el infortunio, llamó pode
rosamente la atención de todo el mundo el verlos separar
se tan súbitamente de su lado, y constituirse en sostene
dores de unas ideas, de unos principios que habían siempre 
rechazado con tanta brillantez como perseverante firmeza. 

Dió lugar la estraña defección ó apostasía de los pre
citados personajes á sucesos de la mayor trascendencia. 

Uno de ellos, que entonces no pasó del domicilio priva
do, tiene hoy una página en la historia. 

Nos referimos al duelo que se realizó entre MENDIZABAI, 
é Isturiz, que dicen tuvo lugar dignamente, dejando ambos 
á cubierto los deberes de hombres de honor y de hw 
dal guía. 

A este propósito dice un apreciable escritor: «Al empe
ñarse los debates sobre la contestación en el Estamento de 
Procuradores, Isturiz y Galiano, hasta entonces tribunos 
exaltados, aparecieron opuestos al gobierno como ardientes 
partidarios de las ideas modernas. Esta defección á la causa 
popular agrió los debates, y dió lugar á un duelo entre el 
primero de los tránsfugos y MENDIZABAL, paisanos ó íntimos 
amigos hasta aquel día, que, por fortuna, terminó sin des
gracia de ninguno de ellos, ni mengua de su honra^» 
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Y en otro lugar, aludiendo á la noble conducta de MEN
DIZABAL, añade: «El carácter de MENDIZABAL era luchar 
con las dificultades, y realmente su genio crecia en los 
obstáculos y , las contrariedades; pero el poder de los 
hombres mas grandes se dobla y quiebra, queriendo cam
biar la naturaleza de las cosas y su curso. Confiado en sus 
recursos, MENDIZABAL se gozó en la ilusión de que domi
naría siempre desde el monarca hasta el jefe mas díscolo 
de partido. Contribuyó también á su ruina, por lo que le 
desprestigió en Palacio, el haber dicho desde la tribuna á 
fines de 1835. «Fo tengo tres grandes enemigos para poder 
gobernar y hacer la felicidad de este pais como yo la com
prendo : no pertenezco á la aristocracia de sangre ; tampoco 
á la de las letras, ni á la de las armas, y siempre tendré 
que luchar con muchos mas y mayores obstáculos que cual
quiera otro, porque, hijo del pueblo, sin querer separarme 
de él, no se verá nunca con buenos ojos que la nación me 
deba un buen gobierno que le proporcione prosperidad en el 
porvenir.» 

Otro distinguido historiador, narrando tan estraña pe
ripecia, se esplica en estos términos: «En circunstancias 
estraordinarias se necesitan hombres que, saliendo del ca
mino trillado por donde van comunmente los negocios, 
creen nuevos recursos, hagan grandes promesas, subyu
guen con golpes atrevidos la imaginación, y no dejen lugar 
4 los cálculos de la prudencia fria que gradúa de teme
ridad los que otros atribuyen al arranque de un gran 
génio. 

Creyó, pues, la generalidad, sobre todo la del partido 
progresista, en MENDIZABAL. Acogió con todo fervor el pro
grama del 14 de setiembre; aplaudió decretos que las 
últimas administraciones hubiesen considerado como par
tos de una imaginación acalorada ; vió con entusiasmo cer
rarse las puertas ele los conventos , y admiró la audacia 
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del ministro que decretaba la quinta de cien mil hombres 
de una vez, para las filas de los ejércitos de operaciones. 
Gozó aquel ministerio, sobre lodo en los principios, de 
una popularidad estraordinaria 

«Conservó, sin embargo, aquel ministerio todo su as
cendiente durante la legislatura que dió principio en 22 de 
marzo; la hostilidad de que fué objeto por parte de sus 
antiguos amigos y sostenedores, le elevó en la opinión del 
partido liberal, alarmado con la tempestad que se estaba 
aglomerando sobre su cabeza ; y como se atribuyó natural
mente su dimisión á la resistencia que hablan encontrado 
en altas regiones sus proyectos, cayó con todo el lleno del 
favor de que habia sido siempre objeto para el partido pro
gresista, y con la idea general de que dejaba las riendas 
del Estado tal vez cuando las necesidades del pais reclama
ban mas que nunca su presencia. 

«Subió al poder el ministerio Isturiz en diversas c i r 
cunstancias. En primer lugar, se hallaba entonces en gran 
minoría, y aun cuando lo que se llamaban prácticas parla
mentarias no estaban arraigadas, como no lo estuvieran 
nunca en nuestro pais, sugería el buen sentido que no guar
daba consonancia esta medida con la buena inteligencia 
que debe reinar entre un Parlamento y la Corona. Nadie 
sabia mejor esto que los mismos interesados , por lo que 
en otros países habían visto. La oposición que habían he
cho en la segunda legislatura á la administración de que 
en la primera habian sido fogosos defensores, no pareció 
racional á los ojos imparciales, y las esplicaciones, que se 
dieron al principio de la sesión, no llevaron el convenci
miento al ánimo de nadie. Que su subida al poder se pre
sentó para muchos como efecto de una combinación en 
sentido reaccionario, aparece claro de las esplicaciones 
que dió el Sr. Isturiz en la sesión del 22 de mayo, antes 
de votarse lo que dió márgen á la segunda disolución; 
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paso inevitable, caso de resolverse, como se resolvieron, 
los ministros á seguir con las riendas del Estado.» 

Como si no fuera bastante el escándalo producido por la 
formación de un ministerio anti-parlamentario, este puso en 
boca de la Reina gobernadora un manifiesto que acabó de 
ocasionar en el pais una alarma profunda, y lanzáronse con
tra los altos poderes las mas ardientes y sentidas incul
paciones. 

He aquí algunos pasajes del referido manifiesto: 
«Deseando sobre todo la conservación de bienes tan cos

tosamente adquiridos, cuando recelé nuevas conmociones 
en el Estado, puse por medio de la disolución de las Córtes 
á la nación por árbitra de la diferencia de opinión ocurrida 
entre mis consejeros responsables y los procuradores del 
pueblo. Cuanto llevo enumerado, he hecho yo, españoles, 
por vuestro bien y el de mi augusta hija, que es el mismo, 
por el interés del trono y de la nación, que es indivisi
ble, y lo he hecho con el placer mas puro, y lo h a r é , si 
necesario fuere en adelante. Guiada por estos deseos, cuan
do habiendo salido fallidas nuestras esperanzas y no pu-
diendo yo satisfacer á propuestas cuyo fundamento no era 
á mis ojos la justicia ni la conveniencia pública, su compa
ñera, me v i en el caso de aceptar la dimisión de los que 
entonces componían el ministerio, y elegí por sucesores á 
hombres cuya vida Ies había granjeado la confianza de los 
amantes de la libertad mas apasionada. 

»Pero impensadamente v i que contra el uso hecho por 
Mí, de la real prerogativa, se suscitó y alzó una oposición 
violenta, como dominada por un ciego furor, juzgando á 
los secretarios del despacho por las intenciones que les i m 
putaban: oposición hecha, no por amor de la justicia, si no 
por aversión á personas, por impulso de las pasiones, y 
no en defensa del órden ni de cuanto constituye la paz y 
ventura del Estado. 
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«Proposiciones presentadas y aprobadas en el Estamento 
de Procuradores, no obstante que el reglamento y el Esta
tuto real no conceden la iniciativa á los cuerpos colegisla
dores; proposiciones, si bien apoyadas en algunos prece
dentes cuyo valor es nulo, si son contrarias al testo claro y 
terminante de la ley, apoyadas solo en precedentes que no 
producían resolución trascendental; proposiciones leidas, 
discutidas y votadas con una precipitación increible: peti
ciones, para sustituir al método conocido de hacer leyes 
otro de invención nueva: interpelaciones de índole extraña, 
cuyo carácter y frecuencia declaraba el intento de emba
razar al gobierno: por fin, sustituido el método ilegal de 
una proposición, al legal de una petición en un caso de que 
la última, sobre ser conforme á las leyes, había sido sufi
ciente, como si se quisiese adrede precipitar cuando con
venia la circunspección y el detenimiento, y abrazar la le
galidad por afición y para habituarse á ella: en fin, todos 
estos actos > en sí graves, llevados á cabo entre el tumulto y 
con gran desacato de los concurrentes á las sesiones: tal 
es, españoles, la pintura de lo ocurrido en el cuerpo res
petable de los procuradores de la nación en estos últimos 
días. 

«Una declaración contra mis consejeros, de suyo grave, 
vino á serlo harto mas, por haber sido dada contra el re
glamento, contra el mismo Estatuto real, y además con pre
cipitación, igualmente contraria á lo prevenido en las leyes. 
Puesta en la triste situación de tener que proceder en virtud 
de una declaración tan indiscreta, heereido obligación mía 
para atender á muchos queridos y preciosos objetos, cuy^ 
custodia y defensa roe están confiadas, no aceptar, en la 
dura disyuntiva en que me veía, ei propuesto estremo de 
separar del despacho de los negocios á hombres á quienes 
no podian sus opositores hacer un cargo, con visos de fun
damento , á quienes en uso de la real prerogativa, en cuyo 
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ejercicio estoy, liabia yo dispensado mi confianza; y á 
quienes las circunstancias habian venido á constituir en 
defensores del interés común del trono y del pueblo. Repi
tiendo, pues , aunque á pesar mió, la resolución tomada 
por el Consejo de los ministros anteriores, he accedido á lo 
propuesto por los actuales consejeros de la corona, y he 
venido en disolver las Cortes.» 

No podia dirigirse á la representación nacional un ataque 
mas furibundo, ni mas inconveniente ; lo cual prueba que 
el espíritu de la reacción dominaba en el Palacio de Madrid, 
auxiliado por algunos monarcas estranjeros. 

TOMÓ I . 33 
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Cambio polílico.—Exaltación de ios ánimos.—Sacudimienlo popul r.— 
Suceso de la Granja.—Acriminaciones.—Triunfo de MENDIZABAL—Situa

ción del ejército de la libertad, y estado de la guerra. 

L A nación, saliendo á la defensa de su dignidad^ se dis
puso á recojer el guante de desafio que imprudentemente 
á SQ soberanía hubo arrojado el ministerio de los após
tatas. 

Acreció el enojo público, y un sordo y violento rumor 
presagiaba una cercana conmoción política. 

No era de esperar otra cosa, siendo así que el pueblo se 
vio súbitamente burlado en sus aspiraciones legítimas, y 
sintió en lo íntimo de su alma el ver lanzado del poder á 
un ministerio que tan brillantemente inauguró su car
rera. 

Acaso sin la aparición de MENDIZABAL, la nación se hu
biese convertido en una verdadera Babel horrible, donde 
por una parte la lucha fratricida, y por otra el encono y 
furor de los bandos políticos, hubiera sido causa de irre-r' 
mediables desventuras. 
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Porque era una ingratitud lo que se hacia con MENDI-

ZABAL, quien después de haber traido en obsequio de la l i 
bertad y grandeza del país bené&cos proyectos, de los 
cuales habíanse ya reportado cuantiosos y saludables fru
tos, vióse vencido por una minoría parlamentaria, cuyo 
pensamiento reaccionario produjo en la nación la justa 
cólera que era de esperar de un pueblo de instintos tan le
vantados y generosos. 

Los fondos públicos (1) en vez de perder 3 mejoraron 
considerablemente. En noviembre de 1834 habia contra
tado un empréstito el conde de Toreno á 60: en enero del 
año siguiente habían subido las promesas á 70; y en mayo 
y junio del mismo año habían bajado á 32 y 35 por 100. 

Entró MENDIZABAL en octubre, y ya en los primeros me
ses de 1836 los fondos españoles corrieron en Londres á 
48 y 50. ¿Qué es lo que produjo esta diferencia? No fué 
sino la diferencia de conducta del gobierno. Habían bajado 
los fondos porque el tratado de lord Elliot, solicitado por 
el gobierno español por medio de la Inglaterra, hizo conce
bir sérios temores sobre la suerte de la guerra; habían ba
jado porque, á pesar de las dos quintas de 25,000 hombres 
que en poco mas de un mes realizó Martínez de la Rosa , y 
de haber declarado en pleno Parlamento que la entrada de 
D. Cárlos en España era solo un faccioso mas, la guerra se 
encrudecía: llegó á temer, después de la derrota de las 
Araézcoas, que era imposible concluir la guerra civil sin 
una intervención estranjera: habían bajado, porque los te~ 
mores hicieron que la mayoría de los generales represen
tase sobre este punto en el sentido de sus deseos : habían 
bajado, finalmente, porque apoyado en este acto se creyera 
con facultades para pasar por la humillación de pedirla, y 
por la mas vergonzosa de que fuese negada. 

• (i) fílstoria general de España. 
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MENDIZABAL los hizo subir un 15 por 4 00 ea pocos me
ses, ofreciendo concluirla con solo los recursos del país, ma
nifestando fe en sus fuerzas é inspirando confianza. 

No es comparable, no, el estado en que MENDIZABAL halló 
la nación con en el en que la puso. Si por cosas demasia
do atrevidas, ó mal espresadas, hicieron concebir esperan
zas que salieran fallidas, no es por eso menos cierto que al 
subir MENDIZABAL al ministerio casi no habia ejército, ni d i 
nero, ni crédito, y que una revolución amenazaba aplastar 
en la cabeza de Isabel I I la corona de la monarquía, y que 
al salir del ministerio dejaba al ejército setenta m i l hom
bres mas, con el poderoso apoyo moral de las legiones auxi
liares estranjeras: al Erario cinco millones para atender á la 
Deuda, mejorando el crédito: al trono de Isabel un cimien
to sólido, y á la nación española las semillas de la regene
ración social. Sin sus grandiosas concepciones y su audacia, 
¡quién sabe cuántas vicisitudes mas habria combatido la 
causa de la libertad ! Porque MENDIZABAL vino á España con 
la idea de que su misión no estaba reducida á salvar el 
trono, concluyendo la guerra civil , y que no se debia ape
lar á la intervención de las armas estranjeras, para que no 
pudiesen decir nunca los vencidos que á los estraños sola
mente se debia el triunfo que los habia hecho sucumbir. 
Pensaba también que era necesario en España anticipar la 
revolución social á la revolución política, caminando en 
esta con lentitud al paso que rápidamente en aquella. Por
que suponía, y con razón, que en 1814 y 1823 se habia 
perdido la libertad por no haber creado intereses materia
les, y que la aplicación de las teorías políticas no podía ser 
bien apreciada de los muchos, cuando eran comprendidas 
de muy pocos. 

Pensaba por otra parte que solo mejorando las condicio
nes de bienestar de las diferentes clases de la sociedad, 
desde la mas baja á la mas alta, era como los gobiernos po-
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(lian tener derecho á que los pueblos se armasen en masa, 
y se realizasen y se trasladasen al ejército quintas de cien 
mil y cincuenta mil hombres, al paso que ofreciesen otros 
recursos. 

Esta es la verdad histórica de los hechos, que ni la ma
ledicencia, ni el ciego espíritu de partido jamás pudo intro
ducir , porque hubiera sido una solemne injusticia. ¿Qué es-
traño es, que penetrada la nación de los beneficios de un 
gobierno tan liberal como el de MENDIZABAL , se indignase 
é hiciese armas contra el reaccionario poder que le habia 
sustituido? 

No tardó en estallar la tremenda ira del pueblo. Culpa 
son, y han sido siempre los poderes despóticos y resisten
tes de las sangrientas crisis por que han atravesado las na
ciones. 

El pueblo tiene el derecho de insurrección cuando vé ho
lladas sus leyes y deprimida su dignidad: derecho indispu
table por mas que sea lastimoso y sensible este recurso, úni
ca apelación en momentos supremos y de peligro. 

El ministerio ísturiz, á semejanza de Martínez de la Rosa 
y de Toreno, pidió servilmente la intervención estranjera, 
que le fué negada, á pesar de que Mr. Thiers, ministro de 
Luis Felipe, se habia manifestado partidario de ella: mas 
el rey de los franceses, temeroso de disgustar á los déspo
tas del Norte, no accedió á las anti-nacionales exigencias del 
gobierno de España. 

En tal estado de cosas, y sublevada la opinión liberal por 
el insolente orgullo de los reaccionarios, saltó la primera 
chispa de la insurrección, y cundió instantáneamente y 
por do quiera el voraz y destructor incendio. 

Le inició Málaga, ciudad susceptible y patriótica, ciudad 
que en todos los acontecimientos de esta especie clió la se-
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ñal de «alarma» con toda la energía de su fe, con todo el 
valor de que son capaces sus valerosos hijos. 

Desgraciadamente al sacudir el yugo del ministerio reac
cionario, Málaga hubo de presenciar escenas lamentables, 
y que por otra parte, ninguna influencia puede impedir, 
cuando dá principio, el choque entre dos fuerzas que aira
damente se aborrecen. 

El dia 26 de julio de 1836, lanzó Málaga el grito de i n 
surrección, y en las primeras horas del alzamiento fueron 
víctimas el gobernador militar, Saint Just, y el c iv i l , con
de de Donadío. 

Fué proclamada la Constitución de 1812, que sirvió de 
enseña universal en aquel acontecimiento memorable. 

El grito de Málaga fué secundado en toda Andalucía. 
El gobierno de Madrid mandó contra la inmortal Zara

goza una división del ejército del Norte, y á su frente el 
entonces brigadier Navas, pero la heroica ciudad de 1808 
rechazó su presencia, diciéndole que marchara á cumplir 
sus deberes, que no eran otros que la destrucción de los 
facciosos. 

El general D. Evaristo San Miguel, inspirado por su pa
triotismo y nobles antecedentes se puso á la cabeza de la 
manifestación popular, quedando de capitán general, y 
manteniendo la disciplina y el ardor del soldado, quien go
zosamente saludó también el pronunciamiento. 

Comunicóse la llama de la insurrección á Valencia , A l i 
cante, Castellón, Murcia, y Barcelona; mas en esta última 
ciudad se contuvo por algún tiempo la sacudida, merced 
al alto prestigio de Mina, quien por último, como San M i 
guel, colocóse al frente del alzamiento. 

Madrid se hallaba inquieto y receloso: comprendía el 
pueblo que la lucha era cercana, mas no habiendo combi
nado un plan seguro, los mas impacientes fueron causa de 
un suceso desagradable. 



DE MENDIZABAL. 247 

Algunos gefes ele la Milicia mandaron tocar generala el 
dia 3 de agosto por la tarde; varios grupos de patriotas 
recorrieron entusiasmados los sitios mas públicos de la 
corte. 

Quesada, capitán general de Castilla la Nueva, salió i n 
mediatamente á la cabeza de la guarnición, que fué ardo
rosamente victoreada por el pueblo. 

Se declaró Madrid en estado de sitio; se disolvió la M i 
licia (entonces Guardia Nacional); se prohibieron los perió
dicos de la oposición, y últimamente vió la luz un bando 
draconiano, ridiculamente severo, pues por la mas insig
nificante circunstancia imponía la horrible pena de muerte. 

El ministerio Isturiz, sonrió á este pequeño triunfo: ne
cia confianza de que adolecen todos los gobiernos reaccio
narios , que no ven con claridad , ni fria reflexión, el ver
dadero estado de los negocios públicos. 

Ilusionado el gobierno , además, con la calma en que se 
hallaban importantes provincias de Galicia, en la que regía 
despóticamente el general Latre, cometió la absurda i m 
prudencia de recurrir al auxilio estranjero para salvarse 
del imponente sacudimiento de la nación. 

A no decirlo el mismo Alcalá Gal ¡ano en su historia, nos 
hubiera parecido increíble tanta ceguedad, tanto amor pro
pio , tan grave falta de patriotismo, error, en fin, de tan 
incomensurable trascendencia. 

Pero veamos lo que dice el que á la sazón era ministro 
de Marina : «Consistió (el ministerio Isturiz) en hacer pre
sente al gobierno francés el estado de España, y que , si 
para ambas naciones seria funesto que la sublevación y las 
máximas en que se apoyaban triunfasen, convendría saber 
s i , en caso de que el gobierno español necesitase mover 
sus soldados, para emplearlos en restablecer en el reino 
la obediencia á las leyes y á la autoridad legítima, podrían 
entrar á ocupar el puesto que dejasen, y tener á raya al 
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Pretendiente y los suyos, tropas de la nación vecina, insi
nuándose quede no ser así, parecía conveniente y probable 
que los actuales ministros, haciendo renuncia, dejasen su 
lugar á sucesores dispuestos á capitular con los sublevados.» 

Quizá Luis Felipe se hubiese negado á tanta mengua, 
mas bueno es que conste que el partido moderado, poco 
escrupuloso en esta parte, la solicitó de un gobierno es-
tranjero. 

111. 

Puede decirse que la insurrección habíase hecho inder-
rocable, porque el mayor número de provincias se eman
ciparon completamente de la corte. 

Un suceso estraño, y que nadie se imaginó, vino á ser 
como el desenlace de aquel drama político que hubiera 
podido concluir trájicamente, sin la honra y gravedad que 
en todo y en todas épocas distingue á los españoles. 

Sin embargo, no falta quien vivamente calumnia al pue
blo, masía historia, hasta hoy, desprecia semejantes i n 
culpaciones. 

La corte residía en San Ildefonso, sitio real de verano, 
custodiada por fuerza de la Guardia, sin duda en la per
suasión de que por ser de esta procedencia no podrían 
existir entre sus filas espíritus revolucionarios, ciudadanos 
de nobles aspiraciones y patriotismo sincero, capaces de se
cundar las demandas de la opinión , las legales exigencias 
de los pueblos. 

Y para que no se crea que nos dejamos arrastrar de 
nuestras propias convicciones políticas, disculpando, ó 
aplaudiendo el notable acontecimiento de San Ildefonso, 
llamado posteriormente, con mas ó menos propiedad. Re
volución de la Granja, trascribiremos de la Historia gene
ral , la exacta relación y curiosos datos que siguen: 
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«Cristina, rodeada de los placeres con que allí convida 
la naturaleza y la jornada de verano, se entregaba á ellos, 
bien agena sin duda de pensar que sus paseos y otros de
leites pudieran ser mal mirados por los soldados y las gen
tes rudas del vulgo que, habiendo sido educadas conside
rando en los reyes unos semi-dioses, los creían exentos de 
humanas pasiones y de pueriles caprichos. 

»Es lo cierto, que hacía ya algún tiempo se notaba des
contento en la tropa, y aun murmullos al salir Cristina á 
paseo, acompañada, cuando al anochecer del 12 de agos
to (1836), se alborotaron en su cuartel, primero el batallón 
de granaderos provinciales de la Guardia Real, y luego el 
cuarto regimiento de la de infantería, dando vivas á la 
Constitución. 

«Aterrada la corte con tan inesperado accidente, no supo 
tomar resolución ninguna contra los sublevados, mientras 
estos acordaban dirigir á la Gobernadora una comisión de 
varios sargentos para moverla á que aceptase aquel Código, 
y lo mandase proclamar. 

»La comisión se abrió el camino de la régia morada des
preciando á los cobardes cortesanos que no sabían defender 
á la Reina sino oponiendo á los invasores fútiles objeccio-
nes palaciegas. Llegada á la presencia de Cristina, uno de 
los sargentos, Higinio García, mozo de arrogante presen
cia , distinguido entre sus compañeros por sus francas y 
atentas maneras, por su valor y exaltado liberalismo, tomó 
la palabra y la informó del estado de las provincias y los 
deseos de la guarnición , concluyendo por pedirle que, pa
ra terminar aquella crisis sin mayores daños, jurase la 
Constitución de Cádiz como ley fundamental del Estado. 
Quiso escusarse ella con la gravedad del asunto: pero, apre
miada, y no hallando apoyo en ninguno de sus mas inme
diatos servidores, viendo que la insurrección de toda Es
paña penetraba en el ejército del Norte, y que no era 

TOMO I. 34 
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liempo de resistir, cedió al imperio de las circunstancias, 
y firmó en la madrugada el decreto, mandando publi
car la Constitución «en el Ínterin que, reunida la naciou 
en Cortes, manifestaba espresamente su voluntad , ó da
ba otra Constitución conforme á las necesidades de aquel 
pais.» 

A las pocas lioras llegó la noticia de este suceso á la ca
pital. El gobierno, sin dar conocimiento de él , permane
ció decidido á proseguir la resistencia, en tanto que uno 
de sus miembros, el ministro de la Guerra, iba á San I l 
defonso con una gruesa partida de dinero para cohechar 
á los sargentos sublevados. 

El pueblo de Madrid, noticioso de lo acaecido en la Gran
ja , se tumultuó por las calles y se atrevió á prorrumpir en 
vivas á la Constitución; mas el infatigable Quesada acudió 
al punto, y al fin se trabaron algunos choques, los mas for
males en la plazuela de la Cebada, donde hubo heridos y 
muertos de una y otra parte, y en el cuartel de los Basi
lios, en el cual se encerraron algunos patriotas, quienes pro
longaron su resistencia hasta que vieron asestada contra ellos 
la artillería. Su rendición ahogó la declaración de la tropa 
acuartelada en el Pósito, y restableció por breves horas 
una calma aparente en la capital. 

En la mañana del 15 se presentó de vuelta el minis
tro de la Guerra, acompañado del sargento García, y otros 
dos ó tres, que entregaron álsturiz un decreto separándo
le con sus colegas de gobierno: nada habia podido alcanzar 
ni con persuasiones , ni con promesas. La corte habia con
sultado entonces á los embajadores de Francia é Inglaterra, 
y hallado á ambos conformes en que la Reina cediese al cla
mor general, ratificando su juramento á la Constitución , y 
nombrando nuevos consejeros. 

Con la lisonjera nueva, alborotóse otra vez Madrid, y 
los mas comprometidos en la tenaz resistencia se ocul taron „ 
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Solo Quesada quiso fatalmente buscar fuera su seguridad, 
pero habiéndose sabido su dirección, algunos de los que le 
aborrecían, le alcanzaron en el inmediato pueblo de Hor-
taleza, le traspasaron con numerosas heridas, mutilándole 
bárbaramente, en odio á un valor y firmeza, mas dignos 
da admiración que de tan atroz venganza. 

A los pocos dias, el 17, la Gobernadora entró en Madrid 
con sus dos hijas, atravesando el tránsito á Palacio por 
en medio de mil aclamaciones, que le dirigía , como reco
nocido, el pueblo. 

De esta suerte volvió á aparecer en escena el venerable 
Código de Cádiz, símbolo glorioso de ciencia, virtud y pa
triotismo, y concluyó aquella revolución que, habiendo 
roto en Málaga, recibió, sin embargo, el nombre de la 
Granja, nombre elegido con estudio por sus enemigos para 
hacerla mas odiosa. Tachábanla de sacrilega, suponiendo 
que en la acción de los sargentos hubo palabras y maneras 
descompuestas, no confirmadas después por ningún infor
me imparcial, y que aquellos sargentos fueron inducidos 
por los promovedores secretos de la revolución, personas 
de cuenta del partido progresista. 

En cuanto á MENDIZABAL , que fué por mucho tiempo la 
persona mas generalmente inculpada, nada prueba mejor su 
estrañeza que la enérgica oposición que hizo luego, como 
ministro, á dar al famoso sargento García un empleo supe
rior que le pedia en recompensa de aquel servicio, hasta 
por la misma Reina, y el ruidoso choque personal que hubo 
con este motivo entre ambos. Pero, concediendo que hubiese 
habido violencia en aquel hecho, no se podria razonablemen
te inculpar por eso á una revolución que habia estallado sin 
intervención ninguna de la fuerza armada, y que se habia 
propagado ya por casi todas las provincias y el ejército, de
jando aislada la corte. Sin el suceso de la Granja, el go
bierno hubiera podido sostenerse algunos dias mas: pero 
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seria muy aventurado creer que las circunstancias no hu
biesen sido mas funestas al trono. 

La revolución inaugurada en Málaga no fué, bien consi
derada, sino el complemento de la que habia suspendido la 
presencia mágica de MENDIZABAL en el gobierno: habia des
truido los conventos, mas no habia llegado á descubrir en
teramente su enseña política. Quedó á medio hacer la re
volución, porque hubo quien le ofreció á nombre del trono 
su objeto; y cuando se acercaba á él un golpe siniestro lo 
derribaba. Tal era la relación de las cosas entre sí, cuando, 
ausente MENDIZABAL del gobierno, y derribado por un po
der oculto cuando mas solemnemente la nación acababa 
de ofrecerle su apoyo, faltó al pais la garantía de las re
formas que necesitaba, y que él habia sabido interpretar. 
Asi, pues, aquella revolución fué una reconquista y un 
complemento. Fué también una protesta contra la inmora
lidad de la apostasía á que parecía asociado el trono. El 36, 
sin MENDIZABAL, hubiera sido la conclusión del 35: después 
de él era su sucesión lógica (')). 

(1) Sabida por Cristina la resistencia de MENDIZABAL, le dijo que , si 
se oponia por respetos á su persona, no tuviese el menor inconvenien
te , porque si bien en la Granja el sargento García habia faltado á la su
misión debida como subdito y como soldado á su autoridad, no se habia 
conducido mal con respecto á su persona. Entonces MENDIZABAL esplicó 
así su negativa. « Señora, seria un ejemplar muy funesto que se viesen 
de la noche á la mañana trasformiidas las jinetas del sargento por el 
distintivo de teniente coronel del ejército, que es lo que usan los co
mandantes de carabineros. Si Y. M. misma me lo ordenase, mi concien
cia se resisliria á obedecer el real mandato. Que lo recomiende el minis
tro de la Guerra por sus servicios en campana, pero omilase el hecho 
de haber íigurado en la sublevación militar de la Granja, y se le dará 
una administración de rentas de partido con un sueldo anual de 6,000 
reales. A otra cosa no sucumbirá MENDIZABAL.» 

Al dia siguiente el sargento García no ignoraba lo que habia ocurrido 
en el régio despacho, y en las escaleras de la casa de los ministerios 
detuvo al ministro para decirle que sus servicios no eran premiados pol
la oposición que él hacia. Trabáronse con este motivo contestaciones 
bastante acaloradas, hasta que el ministro mandó llamar al oficial de la 
guardia para poner en prisión al interpelante y se le formase sumarlo. 
Guando MENDIZABAL supo que iba á ser desterrado á Filipinas, influyó 
para que se atenuase la pena convirtiéndola en confinamiento á una ca
pital en que hubiese periódicos, para dejarle espedita la libertad de 
nacer manifestaciones, que no hizo. {Historia general de España). 
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El mÍQisterio quedó constituido en la forma siguiente: 
De Estado, D. José María Calatrava: de Hacienda, D. JUAN 
ALVAREZ Y MENDIZABAL : de Gracia y Justicia, D. José Lan-
dero Corchado: de Gobernación, D. Joaquín María López: 
de Marina, Ultramar y Comercio, D. Ramón Gil de la Cua
dra: y por último, para el de la Guerra, el general Rodil. 

El día 17 se repusieron en sus destinos á varias personas 
qne habían sido separadas por la anterior administración. 

Con la misma fecha se espidió el decreto relativo á la 
libertad de imprenta. 

Otros decretos se dieron confiriendo mandos á personas 
que pasaban por afectas al nuevo orden de cosas. Citaremos 
entre ellas al general Mina, nombrado inspector de la M i 
licia Nacional de toda la península. 

Calmáronse las provincias al saber el decreto del 1 5 
de agosto. En todas partes se proclamó la Constitución de 
4 812 con general aplauso, y la espectacion pública se fijó 
en las elecciones para las Córtes que estaban convocadas 
para el 24 de octubre de aquel año. 

En resúmen: la obstinada resistencia de los absolutistas 
ilustrados y de los palaciegos, quedó completamente des
truida al grito de libertad y de reformas que mágicamente 
lanzára el valeroso pueblo español. 

Prueba elocuente de que es inútil la pertinacia de los 
gobiernos reaccionarios, si un pais, en donde la opinión se 
halle formada, exijecon su imperiosa voz, y en uso de su 
indisputable y soberano derecho, el cambio de sus institu
ciones ó de sus leyes. 

IV. 

Constituido el ministerio y satisfechas las exijencias de 
la nación al ver al frente de los negocios á tan distiguidos 
y respetables ciudadanos, la Reina Gobernadora espidió la 
alocución ó manifiesto que sigue, cuyo contenido difiere 
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de un modo esencial y notable de los que anteriormente 
habia dado. 

Lamentables inconsecuencias en que incurren los monar
cas mal aconsejados, pero que sus efectos suelen á veces 
ser muy desastrosos para los pueblos. 

LA REINA GOBERNADORA, 

Á LA NACIÓN: 

«Españoles: El aspecto y carácter que al principio presen
taban los últimos sucesos, pudieron persuadirme que solo 
eran movimientos aislados, nacidos de intereses y pasiones 
particulares, ó producidos por efervescencias efímeras y fic
ticias. Mientras esta persuasión duró, mi deber era mantener 
el órden establecido, y seguir observando, para el completo 
de nuestras reformas políticas, el plan que propuse de con
formidad á lo que creia ser la opinión general entre noso
tros. Asi lo he hecho hasta ahora; asi hubiera continuado, 
si una manifestación mas espresa y general de vuestra 
parte no me hiciese al fin patente todo el lleno de vuestros 
deseos. 

«Declaradas á favor de la Constitución promulgada en 
Cádiz las provincias de Andalucía; declaradas también las 
de Aragón; comunicándose este gran movimiento con la 
velocidad del rayo á Estremadura y Castilla, contenido á 
duras penas en la capital; manifestándose alrededor de mí 
la violencia que se hacían los bravos militares del ejército en 
haber de reprimir con la fuerza un anhelo del pueblo, con 
el que ellos también simpatizaban, me he convencido por 
último de cuál es la voluntad nacional: y no queriendo ni 
debiendo dar ocasión á nuevos disturbios y desastres, yo 
he jurado también, y mandado publicar y jurar en todo el 
reino la Constitución de 1812. 

»No ignoro, españoles, las objeciones que dentro y fuera 
de España se han hecho á este Código famoso. Pero lejos de 
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ostentarse como perfecto, él mismo lleva consigo la suposi
ción y el modo de su reforma; pero no liay hombre pru
dente, aun de aquellos que en mas estima le tienen, que 
no esté persuadido de que la necesita, y las mismas pro
vincias que se han decidido por él, le aclaman sujeto á las 
enmiendas que en él hagan las Cortes que con este objeto 
reúnan. De esperar es que la prudencia y sabiduría de las 
que en este momento convoco para tan noble fin comple
tarán esta rectificación tan indispensable como deseada. Y 
no ciertamente, españoles, para aumentar unas preroga-
tivas y consistencia á privilegios odiosos, sino en ventaja 
del orden, de la utilidad común, atendiendo debidamen
te á las exigencias del país, y guardando armonía con 
los principios en que se fundan todas las libertades eu
ropeas. 

»Asi vuelve á ser la ley fundamental del Estado la que 
en otro tiempo lo fué. ¿Quién puede dudar ahora, ni quién 
tampoco estrañar que haya sido siempre el objeto de vues
tra predilección y vuestro anhelo ? La Constitución política 
de 4 812 es. para vosotros, españoles, un monumento de 
dignidad nacional y de independencia: vosotros la hicis
teis; vosotros la jurásteis; bajo sus auspicios vencisteis; y 
cuando las águilas de Napoleón huyeron despavoridas de 
este sagrado territorio, dejaron esa Constitución, envi
diada, presidiendo á los destinos de la monarquía. Ni el 
tiempo, ni la malignidad, ni la política podrán arrebatarla 
esta gloria, y las oscilaciones crueles que habéis sufrido 
desde entonces no han podido borrar este recuerdo magní
fico, escrito en vuestros pechos con caractéres de fuego. 
La obra que parecía aniquilada y deshecha, se levanta de 
entre sus ruinas, y á los ojos del mundo maravillado la 
Constitución revive. 

»Yiva, pues, españoles; y viva para ser un estandarte 
de victoria en el conflicto presente, como ya lo fué su na-
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cimiento en aquella época feliz. Manifestad á la Europa que 
á pesar de vuestros odiosos detractores amáis vuestra Cons
titución, y la sabéis defender. El éxito, ciertamente, no es 
dudoso: ella dará una energía no conocida antes á vues
tros esfuerzos, y os hará llevar con júbilo los sacrificios 
que vuestra nueva situación los prescribe. En vano nues
tros enemigos se habrán lisonjeado, como ya lo han hecho 
otra vez, de que tal acontecimiento iba á ser un elemento 
de disolución y de discordia; el ímpetu redoblado con que 
ahora cargáis sobre ellos, les hará ver, con daño suyo, 
que estos movimientos generosos no tienen ni pueden te
ner otro fin que su esterminio. 

»Asi lo espero yo de la magnánima nación que gobierno; 
ni es posible mayor confianza que la que me inspiran su 
buen juicio y sus virtudes. No: el trono de mi augusta hija, 
lejos de perder por esta gran novedad un punto de su es
tabilidad y firmeza, ganará sin duda en solidez lo que gane 
de vuestro amor, cuando se halle apoyado en esa Consti-
cion que casi, como fué un arrojo ardiente y juvenil hácia 
la libertad , lo fué también sin duda de lealtad acen
drada y sublime hácia el rey, miserablemente á la sazón 
cautivo. 

»¡Oh españoles! Que esta ley política que todos juramos 
ahora sea de hoy en adelante entre nosotros una prenda 
de unión y de concordia, la mas firme, la mas sagrada: 
en la unión está vuestra fuerza y en vuestra fuerza consis
te la mia. En Palacio á 22 de agosto de 1836.—MARÍA 
CRISTINA.» 

Produjo escelente efecto lenguaje tan patriótico, inspi
rado por el ministerio Calatrava-MENmzABAL, y el orden 
sustituyó á la profunda agitación y cruel temor en que se 
hallaban los defensores de las instituciones liberales. 

Todos veían al frente del poder ciudadanos probos y es
clarecidos , y con particularidad inspiraba completa con-
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fianza el hombre audaz y fecundo, iniciador de la gran re
forma que tanto anhelaban los pueblos. 

Calmóse la inquietud, y una era feliz, de libertad y de 
esperanza, sonrió de nuevo á los liberales españoles. 

V. 

La guerra continuaba desolando al pais, convertido, por 
desgracia, en un vasto y rojo campo de batalla. 

El ejército de la libertad, valiente y pundonoroso, per
maneció fiel á sus compromisos, y en vez de relajarse la 
disciplina, un grito de fraternidad y de entusiasmo resonó 
por todas las filas, al lisonjero anuncio de haberse procla
mado en Madrid el venerable Código de 4 812. 

ü n caudillo , que se habia hecho ya famoso por su bizar
ría y carácter*simpático para el soldado, el general Espar
tero, reemplazó en el mando en jefe del ejército del Norte 
á D. Luis Fernandez de Córdova. 

Este general decia en el parte de su gloriosa batalla de 
Arlaban relativamente á Espartero: «El 24 fué ocupado V i -
llareal pór la brigada de Salcedo, izquierda de nuestra lí
nea. Las posiciones centrales por las divisiones vanguardia 
y tercera, quedando en las de Arlaban la primera y una 
brigada de la segunda. El general Espartero empeñó un 
combate, para flanquearse y cubrirse, que le hizo dueño de 
Salinas y posiciones avanzadas, y que le hubiera llevado 
muy adelante, si no hubiese convenido á mis planes el con
tenerlo. Las dos cargas á la bayoneta que dió , fueron eje
cutadas con igual denuedo que buen éxito.» 

Y en otra alocución, al despedirse Córdova del ejército 
con motivo de un viaje á la corte para ponerse de acuerdo 
con el ministerio, se espresa de esta suerte: «Durante 
mi ausencia queda al frente de vosotros el dignísimo ge
neral Espartero, tan conocido por su denuedo de todos los 

TOMO I. 35 
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valientes, como de todos amado por sus prendas y v i r tu 
des, y los demás ilustres generales que tan dignamente 
escitan vuestro entusiasmo y confianza.» 

Con tan honrosos antecedentes inauguró la supremacía 
militar Espartero, quien mostróse adicto al cambio rea
lizado en las altas esferas de la política. 

Por lo menos asi se desprende ó se deduce del espíri
tu que refleja al documento que sigue. 

«Orden general de 221 de agosto de 1836.—En Fromis-
ta.—Soldados: Nuestra augusta Reina Gobernadora, solí
cita siempre del bien y ele la felicidad de los españoles, se 
ha dignado decretar se publique la Constitución política 
del año de 1812, en el ínterin que reunida la nación en 
Cortes manifieste espresamente ó dé otra Constitución con
forme á las necesidades de la misma. Soldados: esta nue
va prueba de amor que da á los españoles la heroína del 
siglo, la inmortal Cristina, os prepara el completo triunfo 
contra los partidarios de la usurpación y de la tiranía. 

«Vosotros, á costa de vuestra sangre, habéis acreditado 
siempre el mas puro entusiasmo por la consolidación de un 
sistema que, afianzando el trono de la segunda Isabel, ase
gure la libertad de que es digno el heróico pueblo que 
defendéis. Ahora los obstáculos deben desaparecer y el 
triunfo será decisivo. Para conseguirlo me hallareis siem
pre dispuesto y entre vosotros, pues eon tales guerreros, 
y con tan saludables medidas, nunca será dudosa la victo
ria. ¡Viva la Constitución! ¡Viva Isabel l í ! ¡Viva la Reina 
Gobernadora!—Vuestro general, BALDOMERO ESPARTERO.» 

Igual conducta observó el ilustre general D. Evaristo 
San Miguel á la cabeza del ejército de Aragón, llamado 
del Centro. Prueba satisfactoria de que en el corazón del 
soldado y de sus valerosos jefes ardía el sentimiento noble 
de la patria. 

Por lo demás la guerra destacábase á la sazón de un 
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modo terrible con un aspecto tan feroz como sanguinario. 
El referido general San Miguel, ocupándose de este 

asunto, dice en una de sus recomendables publicaciones: 
«A mediados del año 1836 se hallaba el ejército del 

Norte reducido á la defensiva, sin salir de los límites que 
hemos ya indicado. En mayo del mismo atacaron los car
listas las líneas de San Sebastian, y fueron rechazados con 
gran pérdida. En el del Centro se luchaba con mil apuros 
y dificultades, falto de hombres, de dinero y de recursos. 
En Cataluña sucedía lo mismo poco mas ó menos. Mientras 
tanto se movían los carlistas en mayor ó menor número, en 
una gran parte de las demás provincias. Por do quiera se 
presentaba la l i d , á los ojos de un mediano observador, 
poco menos que como interminable. 

«Era para nosotros la duración de la guerra un mal i n 
decible, y para ellos, hasta cierto punto, un bien; mas 
encerrados, con lo que podían llamar su grueso ejército, en 
sus montañas, circunscritos los límites naturales que se 
habían trazado, necesitaban estender la guerra, probar 
fortuna en el interior de la península, alentar las guerrillas 
que se movían con irregularidad, sin ser dueños de terreno 
alguno; promover insurrecciones en masa; embarazar y ha
cer imposible el gobierno establecido ; y sobre todo, pro
porcionarse recursos que les iban ya faltando. Sus amigos 
políticos en países estranjeros, no podían menos de incitar
los á que tomasen un aspecto mas imponente que hasta 
entonces, á que se presentasen en todas partes con carácter 
de agresores, á conquistar, en fin, una corona que estaba 
lejos de Navarra y las Provincias Vascongadas.» (1) 

Reseña después la célebre espedícion de Gómez, aquel 

(l) En el capítulo que sigue nos ocuparemos de este episodio de la 
guerra civil por relacionarse con uno de . los sorprendentes rasgos de 
MENDIZABAL, y un hecho que honra sobremanera el nombre popular del, 
respetable patriota D. Cayetano Gardero. 

{N. del A.) 
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caudillo carlista que desde el mar Cantábrico atravesó hast
ia las playas de Algeciras, y añade: 

«A la sombra del pendón de Gómez no se acogieron los 
campeones del absolutismo. Las poblaciones donde , según 
voz, reinaba mas adhesión al Pretendiente, permanecieron 
mudas, y si dieron auxilios al aventurero, ninguna alzó, 
á la vista del suyo, sus pendones. ¿Qué aguardaban? La 
ocasión no podia ser mas favorable. Con Gómez liabian sa
lido otros jefes deseosos de aventuras. Espediciones nuevas 
estaban prontas en Navarra y Provincias Vascongadas. El 
mismo Pretendiente se aprestaba á dirigir sus guerreros 
en persona. ¿Cómo calló todo entonces, y calló después? 
Por la razón sencilla de que la causa de D. Cárlos no era 
tan popular como se queria decir, ni aun en las clases ú l 
timas de la sociedad; de que solo sus apasionados por i n 
tereses podían fundar sus esperanzas en un príncipe de su 
carácter.» 

Respecto á esta cuestión, es decir, á la lucha provocada 
por la cuestión dinástica, ya insinuamos al principio de esta 
nuestra humilde obra, que la luz de la civilización habia 
muerto ó apagado la última vitalidad que le restaba al viejo 
absolutismo. 

Asi que la guerra de D. Cárlos, por mas que hoy se 
realicen algunas intentonas en igual sentido, fué, y aun 
será, el agonizante gemido de una idea caduca, de unas 
creencias condenadas por el espíritu regenerador del siglo. 

Antes de terminar este débil bosquejo de la sangrienta y 
fratricida lucha, y aunque interrumpamos por un instante 
el orden cronológico de los sucesos políticos, diremos que 
al espirar aquel inolvidable año de 1836, la causa de don 
Cárlos, en nuestro sentir, esperimentó el mas contundente 
y lastimoso golpe. 

Aludimos al renombrado combate de Lucharía. 
Pos sitios habia sufrido y rechazado heroicamente la no-
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ble y patriótica villa de Bilbao, y en el tercero coronó su 
gloriosa empresa, merced á su incomparable constancia y 
valentía, á la bravura del ejército libertador y singular 
pericia y resolución del general Espartero. 

Mandaba en la plaza desde el primer sitio el general don 
Santos San Miguel, y en el último acaudillaba las huestes 
facciosas el absolutista Eguía. 

Hallábanse los sitiados en el mas horrible conflicto. 
Sin comunicaciones, sin víveres, sin municiones: do 

quiera estragos y ruinas. 
En 8 de noviembre comenzó aquel horrendo sitio , mas 

hasta el 24- de diciembre no fué dable á Espartero vencer 
tan horrorosos obstáculos como la furia del carlismo le 
oponía. 

Tan proceloso acontecimiento llenó de inmenso placer á 
los liberales, así como cubrió de luto la furibunda faz de 
los absolutistas. 

Las Córtes, de las cuales vamos á ocuparnos, recibieron 
también con exaltación jubilosa tan suspirada nueva. 

Y para cerrar este capítulo trasladaremos, en apoyo de 
nuestro humilde juicio, anteriormente espuesto, las pala
bras del apreciable redactor de la Historia general, des
cribiendo este glorioso episodio de la guerra. 

«Asi se desenlazó aquel drama terrible, en que España 
y Europa toda tenían fijos los ojos. Quedaron fuera de com
bate unos ocho mil hombres de ambos ejércitos; pero to
dos conocieron que era aquella la primera y mas honda he
rida de muerte que recibía el carlismo.» 
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CAPITULO V i l . 

Apertura de ias Cortes.—Situación crítica del ministerio.—Rasgo atre
vido de MENDIZABAL.—Cardero.—Misión arriesgada é importante que se 
le confirió.—Reforma del Código de Cádiz.—Bases de la reforma.—Con-
dacta del partido progresista.—Suceso de Aravaca.—Inquietud de los 

buenos liberales.—Caida del ministerio Calatrava-MENDizABAL. 

ABRIÉRONSE las Cortes en 25 de octubre, á cuyo solemne 
acto asistió la Gobernadora. 

El presidente de la Cámara, que lo era á la sazón el me
morable y hoy difunto Sr. Gómez Becerra , después del j u 
ramento de la Reina, leyó el discurso siguiente: 

«Señora: V. M. ha sellado con la religión del juramento 
sus promesas del 13 de agosto. Esta augusta ceremonia, ce
lebrada en el seno de la representación nacional, y por 
ella á la faz de la nación, es anuncio seguro de dicha, de 
prosperidad y de ventura para los españoles. La historia 
trasmitirá á las generaciones mas remotas el recuerdo de 
este acto solemne, y en sus páginas será siempre glorioso 
el nombre de V. M. acompañado de las bendiciones y de 
la admiración de todos los siglos y de todos los pueblos.» 

He aquí algunos pasajes del de la Gobernadora: 
«íSois llamados, señores, á uno de los actos mas solem-
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nes y grandes á que puede ser convocado un Congreso na
cional : venís á revisar la Constitución que la nación espa
ñola se dio á sí misma, cuando hacia tres siglos que no 
tenia ninguna , cuando sostenía por su independencia una 
lucha de muerte con el poder mas colosal del mundo. A 
tanto méri to, correspondió igual gloria; y este albor de 
nuestra libertad, fué visto en muchas partes con envidia; 
saludado en otras con aplauso ; recibido en todas con be
nevolencia. 

»No menos lauro os espera á vosotros que vais á perfec
cionar la obra entonces comenzada; pues si aquella guerra 
de invasión era tan espantosa, por la fuerza militar, y sin 
igual capacidad del caudillo que os la hacia, no es menos 
terrible en sus efectos, y mucho mas amarga en su origen, 
esta guerra civil que tan cruelmente nos destroza. Pasio
nes irritadas que apaciguar, opiniones opuestas que reunir, 
intereses contrarios que conciliar, enemigos interiores que 
vencer, intrigas estrañas que desbaratar ¡Oh cuánto 
elemento de dificultad y de desórden ! ¡ Cuántos obstáculos 
al grandioso fin que aquí nos r e ú n e ! . . . . Pero todo es de 
esperar, señores diputados, de vuestra constancia y sabi
duría 

»No bien me convencí de que era verdadera voluntad 
nacional restablecer la Constitución de la monarquía pro
clamada en Cádiz, cuando me apresuré á jurarla y mandar 
que fuese jurada y observada en todo el reino, como ley 
fundamental. Y siendo también voluntad nacional que esta 
ley sea revisada y corregida para que responda mejor á los 
fines á que se ordenó, convoqué inmediatamente las Cór-
tes que habían de deliberar sobre tan importante reforma. 
Al mismo tiempo llamé cerca de mi persona y compuse mi 
gobierno de sugetos de mi entera confianza, que, ya bas
tante conocidos, creí que podían también inspirarla á la 
nación. Yo espero que en la conducta gubernativa que han 
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seguido, no desmerezcan esta confianza; y si algunos de 
sus actos se han visto precisados á salir algún tanto de la 
esfera de sus facultades, no dudo que atendida la irresis
tible necesidad de salvar por ellos el Estado , se hallen su 
justificación en la equidad y benevolencia de las Cortes,» 

« A los cuantiosos auxilios que ya debíamos á 
la generosidad de S. M. B. , ha añadido después el de apo
yar las operaciones de nuestro ejército del Norte con la 
fuerza naval que tanta parte tuvo en la gloria adquirida al 
frente de San Sebastian el 5 de mayo último, y acaba de 
agregar ahora el de franquearnos otros 1 00,000 fusiles, 
que tan útiles son en nuestra situación actual. Debemos 
igualmente á S. M. el rey de los franceses el refuerzo, que 
con su digno general, se halla incorporado ya á la legión 
auxiliar argelina, sí bien aquel gabinete ha estimado des
pués no llevar adelante las disposiciones, para ampliar la 
cooperación por parte de Francia. Cada día S. M. F. me da 
testimonios de su buena voluntad, y actualmente se están 
practicando con su gabinete gestiones de que me prometo 
un buen resultado para la ulterior y mas fácil colocación 
de las fuerzas portuguesas 

«Mi gobierno os dará á su debido tiempo conocimiento 
del progreso que han tenido, y del estado en que se hallan 
las negociaciones con algunos de los nuevos Estados de 
la América española; y siempre deseoso de terminarlas 
cual reclama el interés de la madre patria y de aquellos 
países, no tardará en pedir á las Cortes la autorización ne
cesaria para celebrar los convenios en que crea no haber 
dificultad insuperable. 

«Arduo es, por no decir imposible, atender debidamen
te en tiempos de agitación y turbulencias como el actual, 
á los ramos que constituyen la prosperidad pública y los 
progresos de la civilización. Mi gobierno, sin embargo, en 
cuanto lo permite el estado de las cosas, no deja de cuidar 



bÉ MENDÍZABAL. 265 

de su conservación y posible adelantamiento, llevando 
constantemente por guia hacer conocer prácticamente á los 
pueblos las ventajas del sistema constitucional, para que 
con los nuevos intereses que crea, todas las clases produc
tivas se identifiquen con él. En medio de estas atenciones 
sobresale el interés que se merece la Milicia Nacional, 
fuerza protectora de los derechos del ciudadano, baluarte 
de la libertad y del orden. Esta institución ha recibido un 
notable aumento en su número y unas mejoras en su arre
glo, que la hacen capaz de llenar los útiles fines á que se 
dirige. Si por falta de armas no ha podido presentarse 
hasta ahora con el aspecto respetable que le corresponde, 
franqueadas como ya están por el gobierno británico, en 
la cantidad que he espresado, los batallones de la Guardia 
Nacional, temidos por su completo armamento, como lo son 
por su decisión heroica, y por su patriotismo, serán un 
muro inespugnable de nuestras instituciones, de nuestra 
independencia. 

«A pesar de los afanes y cuidados que rodean el trono 
de mi augusta hija, no he desatendido los intereses de 
nuestras provincias de Ultramar. La situación de aquellas 
provincias, no permite ya el completo restablecimiento 
del artículo constitucional que, en la designación de los mi
nisterios , dedica uno solo al gobierno político de ellas; 
mas considerando necesario para la prosperidad de aque
llos fértiles países, que sus negocios administrativos se d i 
rijan por una sola mano y en un solo lugar, he tenido á 
bien encargarlos al secretario del despacho de marina, en 
unión con los negocios de comercio por la estrecha analo
gía que todos ellos tienen con los de la navegación mer
cante y de la guerra. El Código mercantil, que necesita 
de alguna reforma , será en breve tiempo revisado y asi
milado á las instituciones que nos rijen, y presentado á las 
Cortes para su exámen y aprobación. 

TOMO I . 36 
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«Tal es en suma, señores diputados, la situación de las 
cosas públicas de que os darán mas cumplido conocimiento 
mis secretarios del despacho, en las diferentes memorias 
que os presentarán sobre los ramos que respectivamente 
administran. Vuestras decisiones serán sin duda conformes 
con la urgencia y gravedad de las circunstancias; y en 
los medios que proporcionéis á mi gobierno, y en las me
didas fuertes y enérgicas que toméis, está cifrada la con
fianza de terminar esta guerra civil , primer anhelo y p r i 
mera necesidad del pueblo español que todo lo espera de 
vosotros. 

. . . . . .A esta empresa noble y magestuosa (la reforma de 
la Constitución) sois principalmente llamados. Yo, por tanto, 
nada propongo ni aconsejo como Reina: nada pido como 
madre. No es posible imaginar en la generosidad española 
que sufra menoscabo ninguno la prerogativá del trono 
constitucional por la horfandad y niñez de la Reina ino
cente que está llamada á ocuparle. La Europa os contempla: 
ella verá que, amaestrados por estos 24 años de combates, 
de infortunios, de oscilaciones crueles, sabéis aprovechar 
las lecciones de la esperiencia propia y las del ejemplo 
ageno. Subidos á la altura de vuestra misión, sin duda os 
sobrepondréis á todos los intereses parciales y pequeños, 
á todos los sistemas escíusivos. La nación y el mundo c iv i 
lizado esperan de vosotros una ley fundamental en que la 
potestad legislativa delibere y resuelva sin precipitación y 
sin pasiones, en que el gobierno tenga para su acción todo 
el desahogo y la fuerza que necesita, sin dar nunca recelos 
de que oprima, y en que la administración de justicia, apo
yada en una independencia absoluta, no dé inquietudes á 
la inocencia, ni impunidad á los delitos. Tales son sin duda 
las miras con que vais á emprender esta grande obra, dig
na de vuestra sabiduría y de vuestra prudencia: revisada 
asi por ellas y reformada la Constitución española, se gran-
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jeará mas respeto y simpatía entre los estraños, mas amor, 
si es posible, y mas estabilidad entre nosotros.» 

El presidente contestó en estos términos: 
«Señora: V. M. acaba de manifestar cuán importantes 

y cuán solemnes son las funciones á que es llamado este 
Congreso nacional. Los diputados conocen los obstáculos que 
deben vencer y las dificultades que tienen que superar; 
pero no se olvidan de que son los representantes de la 
nación española, que tanto se han distinguido en todos 
tiempos por su sensatez, por su cordura, por su fidelidad 
al trono legítimo, por su amor á la libertad. 

»Yo me lisonjeo de que corresponderán á la confianza 
que la nación ha depositado en ellos, y que. ofrecerán al 
mundo civilizado una nueva ocasión de admirar las v i r tu 
des del pueblo español. No está lejana la epóca en que este 
pueblo heroico, al mismo tiempo que vencía al vencedor de 
Europa, se ocupaba en restablecer la ley fundamental que 
era conveniente en aquellas circunstancias, y que se ha de 
acomodar á las actuales. Entonces fué grande, ilustrado y 
magnánimo. Ahora, imitándose á sí mismo, acreditará su 
valor en el campo de batalla, y su prudencia fria y reflexiva 
en el santuario de las leyes. 

«Las pasiones irritadas, se han de apaciguar: las opinio
nes opuestas, se han de reunir: los intereses contrarios, se 
han de conciliar: los enemigos interiores han de ser ven
cidos : las intrigas estrañas, serán deshechas. La empresa 
es árdua, pero es la nación española la que está encargada 
de llevarla á cabo.» 

I I . 

La espedicion del cabecilla Gómez, que hemos ligera
mente indicado en las anteriores páginas, produjo en el 
país, y con particularidad en la corle, una completaalar-^ 
ma, un profundo desasosiego. 
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Los enemigos de la libertad sonreain de júbilo, y re
doblaron sus maquinaciones en Madrid de un modo audaz 
y escandaloso, tanto que urdieron una inicua trama contra 
el trono constitucional y la vida de los ministros. 

El pueblo y las Cortes participaban , sentían una inquie
tud angustiosa, viendo que la hipócrita faz de los agentes 
del príncipe usurpador se habia desenmascarado, por c i 
frar toda su esperanza en el éxito de la espedicion de Gó
mez. 

Salió en persecución de este aventurero el general mar
ques de Rodil, mas fué tan infortunado, que trascurriéronse 
largos dias sin que la horda de carlistas errantes sufriese 
derrota alguna, y de aqui el aliento de sus partidarios, y 
la justa indignación , el horrible temor de los liberales. 

El pueblo de Madrid se hallaba hondamente agitado: las 
Cortes intranquilas: el gobierno como piloto sin brújula en 
una noche borrascosa , vogando sin concierto en un mar 
de pasiones y sedienta venganza. 

Todos predecian una catástrofe, si vencedor el cabecilla 
Gómez, y por casualidad acrecentadas sus huestes, el club 
apostólico-absolutista daba la voz de «fuego» á sus sica
rios , dispuestos dentro de Madrid á un golpe de furia y de 
esterminio contra el trono constitucional, contra el minis
terio y los honrados patriotas, sus fieles defensores. 

En tan graves y críticas circunstancias, dichosamente el 
genio feliz y atrevido de MENDIZABAL salvó la causa de la 
libertad de un horroroso conflicto. 

Rodil, á pesar de las oscitaciones del gobierno y de la 
prensa, eludía el encuentro con los facciosos , y daba lugar 
con su torpe ó desgraciada conducta, pues respetamos sus 
intenciones, á que el bando carlista se ostentara insolente: 
y la nación temiera la ruina de su querida libertad y sus 
sagrados derechos. 

Era, pues, la conducta del general Rodil la causa de 
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profundo disgusto que todos padecían, mas el gobierno se 
hallaba al parecer sin la resolución precisa para separarle, 
temiendo un trastorno, porque acaudillaba una división va
liente y numerosa. 

Por otra parte la tranquilidad vacilaba en Madrid, acre
cía el peligro, las Cortes le asediaban, y era fuerza salir de 
tan negra incertidumbre, de tan cruel zozobra. 

En tal situación, MENDIZABAL propone un Consejo, al que 
asiste la Reina Gobernadora, y en él se acuerda confiar á 
una persona caracterizada y de prestigio, un mensaje cerca 
del general marqués de Rodil, con el arriesgado y delicadí
simo objeto de esplorar sus intenciones, saber el estado del 
ejército que comandaba, é inquirir la causa de su inespli-
cable comportamiento. 

El mensajero debia ser portador de tres órdenes ó plie
gos ; en el primero se decretaba una digna recompensa en 
el caso de que al presentarse hubiera batido á los facciosos: 
en el segundo se le escitaba á que lo hiciese, toda vez 
que se hallase dispuesto á combatirlos; y en el tercero se le 
destituía del mando en jefe de la división espedicionaria, si 
evidenciaba ó su torpeza ó falta de exactitud y patriótico 
celo en cumplir sus altos y honrosos deberes. 

La dificultad estaba en hallar una persona digna de tal 
misión, pero MENDIZABAL, con su imperturbable firmeza y 
venturoso instinto, designó desde luego á un distinguido l i 
beral, adornado de las nobles circunstancias que se re
querían. 

Eligió al diputado á Cortes y valiente militar D. Cayeta
no Cardero (entonces coronel), sonreído á la sazón por un 
aura popular, justa y envidiable, á causa de su arrojo cuando 
el suceso de la casa de Correos, en el año anterior de 1835, 
y en el que acaudillando á un corto número de bravos 
del 2.° de Lijeros de infantería salvó la patria, porque h i 
rió de muerte á un ministerio reaccionario, al que presidía 
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el funestamente célebre autor del Estatuto, y á quien ven
ció, capitulando, con honra, orgullo y sin igual bravura. 

Fué tan acertada la elección de Cardero, que MENDIZA-
BAL consiguió ver aquietados los ánimos, esperanzadas á las 
Cortes, y satisfechos á los ministros por aquella feliz y pa
triótica idea, inspirada y propia de su acendrado celo en 
favor de las libertades de la nación. 

Salió el pundonoroso y bizarro Cardero para el cuartel 
del marqués de Rodil; afrontando un sin número de con
tratiempos , nada estraños en una época en que pululaban 
por do quiera gavillas de salteadores y forajidos, intercep
tadas las comunicaciones, desiertas las casas de posta, ater
rados los pueblos, y en fin, destacándose una situación de
sesperada y sombría. 

Llegó el simpático mensajero al cuartel general de Ro
dil , quien, lleno de i ra , hubo de hacer desprecio de su 
embajada, amenazándole con la muerte, y por último y 
merced á la protección de un digno jefe , no fué bárbara
mente fusilado. 

Sorprendido de tan brusca y terrible acogida, Cardero 
no le entregó ninguna de las órdenes que llevaba, y des
pués de esponer á Rodil prudentes y patrióticas reflexiones, 
vióse conducido por la escolta del general desde Monte-
Rubio á Castuera (Estremadura), con la amarga pesadumbre 
de ser desairada la representación nacional, y fallidas las 
esperanzas legítimas del ministerio. 

Deseoso por otra parte de cumplir de algún modo su im
portantísima comisión, discurrió Cardero, hallándose ya en 
Castuera, y próximo á salir también escoltado para la cor
te, que el pliego en que se decretaba la destitución del mar
qués de Rodil, llegase á manos de este, y al efecto con 
asistencia del alcalde delegó el encargo á un escribano, el 
cual se vió espuesto á sufrir una triste suerte. 

Por último, habiendo entregado antes que á Rodil una 
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real orden al general Rivero, que le sucedió en el mando, 
pudo librarse de la desgracia, si bien sufrió, aunque mo
mentáneo, un penoso arresto. 

Madrid, no obstante, las Cortes y el ministerio seguían 
profundamente alarmados, y solo al patriotismo de Garde-
ro, que tan justa confianza inspiraba, debióse la salvación 
de aquel peligro, que llegó á presentarse inminente por la 
falta de comunicaciones, y las vicisitudes que en desem
peño de su misión habia aquel esperimentado. 

El Sr. D. Cayetano Cardero cumplió su cometido en la 
forma que era de esperar de sus recomendables antece
dentes, y en comprobación insertamos los documentos que 
siguen, y los reales decretos por los que el marqués de Ro
dil quedaba destituido de los cargos de ministro de Estado 
y de la Guerra, al mismo tiempo que del mando en jefe de 
la división de la Guardia. 

Rodil publicó después un largo manifiesto para defender
se de los rudos golpes de la opinión de todo el pais, y pa
ra rechazar la amarguísima y punzante censura que le ha
bia dirigido la prensa. 

DUPLICADOS.—Al presidente del Consejo de ministros y al de 
la Guerra. 

«Exmo. Sr.: Por mi última comunicación de anteayer, 
desde Castuera, se habrá penetrado V. E. de la necesidad 
de llevar á efecto la separación del Exmo. señor marques 
de Rodil, y de su oposición moral, según la hostilidad con 
que fui tratado y actitud amenazadora con que me hizo sa
lir del cuartel general de Monte-Rubio, sin permitirme 
hablarle, ni menos poder hacerlo al general Rivero, al que, 
sin embargo, mientras esto ocurría, hice la oportuna indi
cación por medio del capitán D. Miguel Albert (que, como 
V. E. sabe, me acompaña para el mejor desempeño de mi 
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comisión), á quien aseguró dicho general hallarse dispues
to á secundar las disposiciones del gobierno. Este inespe
rado suceso me obligó á guardar la mas posible circuns
pección, reservándome esperar ocasión mas á propósito 
para hacer la entrega al Exmo. Sr. Rodil del pliego de 
destitución, que se hacia por momentos mas exigente. Asi 
que, juzgué oportuno á mi regreso á Castuera remesar 
dicha real orden, como también la que iba dirigida al ge
neral Rivero, valiéndome para el efecto del alcalde cons
titucional para que mandase un escribano público que lo 
verificase, y librase testimonio del dia y hora en que lo 
hubiese realizado. 

«Corno S. E. el marques de Rodil podrá padecer alguna 
afección mental, pues de otro modo no es concebible su 
comportamiento á menos que obre de mala fé, cuya cir
cunstancia aun dudo; y convencido por otra parte de la 
falta de su prestigio en los pueblos y tropa, llegando á ser 
odiosidad la que le profesan muchos, por su conducta pos
terior á su salida de la corte, siendo por todo de sumo i n 
terés su separación del mando, y muy conforme con las ins
trucciones que se me dieron por el gobierno de S. M. , creí 
necesario suspender mi salida de Castuera para que estan
do mas á la tangente del cuartel general pudiera observar 
mas de cerca qué clase de cumplimiento daba á aquella 
soberana resolución; lo que no pudo tener efecto á causa 
de que el comandante militar de Castuera tenia orden 
para hacernos seguir hasta esta, distante de allí siete le
guas, negándose á que pernoctásemos en los pueblos de 
Villanueva y Don Benito, que me parecían á proposito por 
mi situación; cediendo por mi parte á la imperiosa ley de 
la fuerza, y por no creerme á cubierto de una tropelía, ni 
deber yo escitar incidentes que promovieran disgustos. 

«Llegado á esta y penetrado de la crítica situación del 
gobierno, y de lo conveniente que era anticipar avisos á 
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autoridades que teniendo conocimiento de la separación 
del mando del marques de Rodil, puedan precaver males 
de la mayor trascendencia, he dirigido con esta misma 
fecha comunicaciones oficiales á los capitanes generales 
de Andalucía y Estremadura, al mariscal de campo Don 
F. Rivero y brigadieres Narvaez y León, cuya copia literal 
tengo el honor de acompañar á V. E. añadiendo al espre
sado general Rivero, que desde luego debe entenderse con 
dichas autoridades y jefes para sus ulteriores disposiciones. 

»No habiendo adquirido mas noticias, ni de la facción ni 
de la dirección del cuartel general, que las que indiqué 
á V. E. en mi último escrito, nada puedo anunciarle: solo 
que el brigadier León con su caballería pernoctó ayer en 
Castuera, y que hoy debe llegar por momentos á esta el 
brigadier Narvaez, continuando hasta Yillanueva con su 
división; con cuyo jefe me pondré de acuerdo y seguiré 
hasta el completo de mi comisión, en cuyo fiel desempeño 
tanto se interesa el bien de la patria, el triunfo de la causa 
de la libertad y consolidación del trono constitucional de 
Isabel I I ; rogando á V. E. que todas las comunicaciones 
que tenga por conveniente dirigirme con sus superiores 
instrucciones sean bajo sobre al citado brigadier Narvaez, 
por cuyo medio llegarán á mí con toda seguridad.—Dios 
guarde á V. E. muchos años.—Medellin 13 de noviembre 
de 1836.—Excmo. Sr.—Cayetano Cardero.» 

Copia que se cita en el oficio que antecede.—«A los esce-
lentísimos señores capitanes generales de Andalucía y Estre
madura, al mariscal de campo D. Felipe Rivero, y briga
dieres Narvaez y León, digo con esta fecha lo siguiente: 
Excmo. Sr.: S. M. la Reina Gobernadora ha tenido por 
conveniente y útil á su mejor servicio, y al de su augusta 
hija la Reina Doña Isabel I I , separar del mando del ejército 
que opera en estas provincias, como igualmente del espresa
do cargo de ministro de la Guerra, al Excmo. Sr. marques de 
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Rodil, destinándole su cuartel á la ciudad de Toledo, siendo 
al mismo tiempo la voluntad de S. M. que se encargue del 
espresado mando y dirija las operaciones de la guerra con
tra los enemigos de la patria, el mariscal de campo D. Fe
lipe Rivero. 

»¥ he creido oportuno comunicar á V. E. la precitada 
soberana resolución, como encargado que soy por el go
bierno de S. M. para enterar de ella á dicho Excmo. señor 
marques de Rodil, rogando á V. E. se sirva dar conoci
miento de esta comunicación al gobierno de S. M. para los 
fines que puedan convenir. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Dios etc. Medellin 13 de noviembre de 1836.—Esce-
lentísimo señor.—Cayetano Cardero.» 

Al trasladarlo al general Rivero, se añade lo siguiente.— 
«Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. para su debi
do conocimiento y demás efectos que son convenientes á 
cuanto queda manifestado y comprende aquel superior man
dato de S. M., el cual debe ya obrar en poder de V. E., por 
habérselo remesado oficialmente desde Castuera, pudien-
do V. E. desde luego entenderse con dichas autoridades 
yjefes para sus ulteriores disposiciones. Ruego á V. E. se 
sirva dar conocimiento al gobierno de S. M. de esta comu
nicación.» 

Al verificarlo mismo al brigadier Narvaez.—«Loque 
tengo el honor de trasladar á V. S. para su debido cono
cimiento y efectos consiguientes, rogando le dé cuenta á 
S. M. de estar en su poder esta comunicación.» 

Al verificarlo al brigadier León se añade.—«Lo que tras
lado á V. S. para su debido conocimiento y que desde lue
go pueda ponerse en comunicación con el mencionado 
general Rivero y brigadier Narvaez, sirviéndose V. S. al 
propio tiempo dar aviso al primero para los efectos que 
puedan convenir al mejor servicio de S. M.» 
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REALES DECRETOS. — «Como Reina regente y gobernadora, 
á nombre de mi escelsa hija la Reina Doña Isabel 11, tengo 
á bien separar al teniente general marques de Rodil de los 
cargos de secretario de Estado y del despacho de la Guer
ra y de comandante general de la Guardia Real de infante
ría. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su cumplimiento. Está rubricado de la real 
mano.—Palacio 4 5 de noviembre de 1836.—-A D. José 
María Calatrava, presidente del Consejo de ministros. » 

«Habiéndome servido, por mi real, resolución de 6 del 
corriente, separar al teniente general marqués de Rodil del 
mando de la división dé la Guardia Real, tengo á bien, como; 
Reina regente y Gobernadora, á nombre de mi augusta 
hija la Reina Doña Isabel H, ordenar que el espresado 
marques cese también absolutamente en el ejercicio de todas 
las demás funciones y facultades que le conferí por mi real 
decreto de 4 6 de setiembre último, el cual revoco por el 
presente. Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento.—Está rubricado de la 
real mano.—Palacio 1 5 de noviembre de 1836.—A D. José 
María Calatrava, presidente del Consejo de ministros.» 

I I I . 

Calmada la ansiedad á las primeras noticias que se re
cibieron, MENDIZABAL y sus colegas se dedicaron con incom
parable solicitud á confeccionar interesantes proyectos, á 
corregir odiosos abusos, inspirando fe y aliento á los ver
daderos liberales; al mismo tiempo que las Cortes inaugu
raban la reforma de la Constitución de 18121. 

Hé aquí sus principales bases, acerca de las que nos per
mitiremos después algunas breves observaciones. 

Se habia determinado nombrar una comisión de nueve 
individuos para entender en este grave asunto de reforma» 
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En la sesión del 5 de noviembre salieron elegidos los seño
res Arguelles, Ferrer, González (0. Antonio), Olózaga y 
Sancho. En la del 17 del mismo mes se completó la comi
sión con los Sres. Laborda, Acuña, Torrens y Miranda, y 
Acevedo. 

El nombramiento de esta comisión manifestó el deseo del 
acierto que animaba al Congreso nacional, y mereció la 
aprobación del público. 

La comisión emprendió su tarea con asiduidad y celo. 
En la sesión del 17 de diciembre presentó al exámen del 
Congreso cuatro bases fundamentales del edificio que pen
saba construir, cuya discusión era necesaria antes de pro
ceder al completo de la obra. 

El señor secretario de la comisión (Olózaga) las leyó 
desde la tribuna; son como siguen: 

«1.a Se suprimirá toda la parte reformatoria y cuanto 
deba corresponder á los Códigos ó leyes orgánicas. 

»2!.a Las Cortes se compondrán de dos cuerpos colegis
ladores, que se diferenciarán entre sí por las calidades per
sonales de sus individuos, por la forma de su nombramien
to, y por la duración de su cargo; pero ninguno de este 
cuerpo será hereditario ni privilegiado. 

»Serán iguales en facultades; pero las leyes sobre con
tribuciones y crédito y público se presentarán primero al 
cuerpo de los diputados, y si en el otro sufriesen alguna 
alteración que estos después no admitiesen, pasará á la san
ción real lo que los diputados aprobasen definitivamente. 

»3.a Corresponde al Rey : 
«Primero. La sanción de las leyes: 
«Segundo. La facultad de convocar las Cortes todos los 

años, y de cerrar sus sesiones. 
«Tercero. La de prorogarlas y disolverlas, pero con la 

obligación en este último caso, de convocar otras y re-
unirlas en un plazo determinado. 
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»4.a Los diputados á Corles se e legi rán por el método 
directo, y podrán ser reelegidos indefinidamente.—Se
guían las firmas de los nueve individuos de la comisión.» 

Si hemos de ser imparciales, cúmplenos decir que, en 
lugar de una reforma, las Cortes de 1837, cuyas virtudes, 
patriotismo é i lustración acatamos, formularon un nuevo 
Código. 

Lo sensible fué, que no resul tó , triste es decirlo,, tan de
mocrát ico y popular como el de 1812, puesto que estable
cía dos Cámaras , y su espíri tu reflejaba la imágen de otras 
Constituciones europeas, cuando debió establecerse Una ley 
puramente española, fundada en la t rad ic ión , en nuestras 
antiguas leyes y en las costumbres sencillas y democrá t icas 
de nuestro pueblo. 

La misma razón que algunos alegan de que la cultura de 
la época se oponía á que se consignasen de un modo franco 
y esplícito los derechos populares y las garant ías de los 
ciudadanos, debió ser, en nuestro humilde sentir, la que 
hubiera impulsado á otros legisladores, no tan meticulosos 
n i tan escesivamente crédulos como los progresistas, á for 
mular una política mas avanzada y l ibre que la conserva
dora de 1837. 

Verdad es que las constituciones hasta hoy han tenido un 
fatal éx i to , sin duda porque no se han rigorosamente o b 
servado. 

Sea esta la causa, fuesen las tr is t ís imas horas en que sa
lió á luz el Código de 1837, ello es que se hundió pronto 
en un lamentable desprestigio. 

Sin embargo, el ministerio que inició la reforma era e m i 
nentemente l iberal , y las Córtes desplegaron en otras leyes 
y decretos un celo laudable, un verdadero amor hacia la 
felicidad de la patria. 

Faltóles energía , un arranque revolucionario que, ame
drentando á los enemigos de la l ibertad con cierta actitud 
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imponente, hubiera hecho inúti les todas las bastardas ma
quinaciones de la camari l la , y del club apostól ico, causan
tes por úl t imo de su ruina y de su descréd i to . 

Generalmente el partido progresista ha exajerado su 
miedo á las ideas avanzadas, al paso que descuidó, ó no 
comprendió, el furor de los reaccionarios, ni su astucia, n i 
su maquiavélico jesuitismo. 

La imprenta habíase desbordado, y mi l calumnias se os
tentaban diariamente en los escritos de los apóstoles de la 
reacc ión , enmascarada con el disfraz del principio m o n á r 
quico, siendo el móvil de su iracunda guerra á MENDIZABAL, 
el resentimiento de ver destruidos sus abusos y lastimados 
sus privilegios. 

MENDIZABAL , amante sincero de la mas ámplia libertad 
de imprenta, jamás hubiera dictado medida alguna con
tra ella, pero sus colegas, interpretando eLespí r i tu de las 
Cór tes , y creyendo ocurrir á la salvación de su honra 
y al afianzamiento de la libertad sagrada del pais, p r o 
pusieron algunos medios represivos, insuficientes cuando se 
trata de adversarios audaces y poderosos. 

Véase la proposición que á este objeto p resen tó el minis
terio , de cuyas rectas intenciones todos se hallaban p l e 
namente instruidos. 

En la sesión del 16 de noviembre se leyó parte de una 
comunicación que el gobierno habia presentado en una se
sión secreta del dia anterior, y que en la misma se habia 
acordado se hiciese púb l ica . Se reduc ía á los tres a r t í c u 
los siguientes: 

«I.0 Que el Congreso tenga á bien resolver puedan ser 
nombrados secretarios del despacho los diputados á Córtes, 
y que no obste esta calidad ú l t ima para obtener y desem
p e ñ a r empleos del gobierno. 

«2.° Que con arreglo al art. 308 de la Const i tución, y 
atendido á lo estraordinario de las circunstancias, decre-
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té el Congreso, por el t iempo que lo tenga á bien, la sus
pensión de las formalidades prescritas en la ley fundamen
tal para el arresto de los delincuentes, autorizando a d e m á s 
al gobierno para que pueda hacer salir de Madrid,, y aun 
destinar á las islas adyacentes á las personas cuya perma
nencia en la corte ó en la península amenace á la libertad, 
á la conservación del orden público y la seguridad del Es
tado. 

«3.° Que se tomen en consideración por las Cortes los 
escesos de la imprenta , de tan peligrosa trascendencia en 
las actuales circunstancias, para proceder desde luego á la 
formación de una ley que concille la libertad de la prensa 
con la seguridad del Estado.» 

Estaba firmado este escrito por todos los ministros. 
Le tomaron las Cortes en considerac ión, acordando que 

el primer punto pasase á la comisión de Const i tución; el 
segundo á la de legislación, y el tercero á la de libertad de 
imprenta. 

IV. 

El gobierno se veia indudablemente combatido por altos 
personajes que, recibiendo las inspiraciones de algunas 
Cortes estranjeras, servian á la causa del retroceso, a u 
mentando los aciagos males que con la guerra y las luchas 
de los bandos políticos estaba sufriendo la infortunada Es
paña . 

Comprendemos lo difícil y grave de aquella é p o c a , y 
no es t rañamos que hombres tan esclarecidos y patriotas se 
viesen desorientados y en la mas acerba amargura, sin ha
llar medio de combatir á sus h ipócr i tas enemigos. 

Para dar una idea del estado de agitación y permanen
te hostilidad en que se hallaban, trasladaremos algunos 
trozos del discurso del virtuoso Calatrava, presidente del 
ministerio. 



«80 HISTORIA POLITICO -ADMINISTRATIVA 

«Sin embargo, como parece que en esta discusión se da 
á entender que este ministerio es misterioso, para que no 
se crea que este quiere espantar á las Cortes con fantas
mas , el Congreso no llevará á mal que yo dé algunas n o t i 
cias, que me he reservado en los dias anteriores porque 
no se dijera que yo caminaba de l igero ; pero ya no puedo 
guardar silencio por mas t iempo, siendo provocado á ello 
al ver puestas en duda las ideas del ministerio; el Congre
so v e r á que el gobierno no carece de pruebas ev iden t í s i 
mas de que se conspira, y para que no quede duda, voy á 
manifestar las que pueda. Aquí se me reconvino desnatura
lizando mis espresiones acerca de si serian una, dos ó tres 
docenas de personas las que podrían conspirar en Madrid 
(porque hasta ahora no se ha tratado de las de fuera) pues
to que la propuesta dice; «cuya permanencia en Madrid.» 
Se dijo que siendo dos ó tres docenas los conspiradores de 
Madr id , ¿á qué se necesitaban estas medidas? Yo no digo 
cuántos sean los conspiradores, sino que estos son los que 
promueven la revolución, y que estas medidas bas ta r ían 
para asegurarlos. Lo he dicho, y me ratifico en ello. Dos ó 
tres docenas de personas, poco mas ó menos, serán las que 
en Madrid ponen en movimiento la revolución, y las medi
das que se piden bastar ían para asegurar en Madrid la 
tranquilidad del Estado. 

»Por lo d e m á s , si se quiere saber cuáles son los elemen
tos del desorden, yo los d i r é , y d i r é mas, que siendo tan 
reducido el n ú m e r o de los que ponen en movimiento la r e 
volución, conviene que las Cortes tengan alguna idea de 
estos elementos y de este n ú m e r o de personas. Además de 
la multitud de emisarios que por parte del estranjero han 
venido, no solo en esta época sino en las anteriores, tene
mos una especie de congregación ó secta que tiene por t í 
tulo una palabra que basta á caracterizarla, y para conocer 
lo que esta puede arrojar de s í ; estos se intitulan veiiga-
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dores de Alibeau, auior del úl t imo atentado contra el rey 
de los franceses, y es una de la que entre sus planes se 
propone la disolución de las Cortes. Además de los venga
dores de Alibeau existe otra asociación francesa, titulada 
defensores de los deberes del hombre, cuyos planes son 
bien conocidos de todos, puesto que se halla estendida por 
toda Europa. 

«Tenemos los carbonarios, s e ñ o r e s , aquellos que l levan 
por divisa un p u ñ a l , y que t a m b i é n son conocidos por toda 
Europa. Se encuentran los Isabelinos, cuyas ideas no las 
ignoramos. Tenemos la. joven I t a l i a , la joven E s p a ñ a , y 
otras que, sin necesidad de enumerarlas, las Cortes conoce
r á n que son demasiadas, sin contar con la principal ó de los 
carlistas. Yo no digo que todos estos conspiren, que todos 
se dirijan contra el Estado; pero aadie nega rá que todas 
son personas mal intencionadas, y que pueden muy bien 
contribuir á trastornar nuestro estado social, y que se han 
valido de otros medios para conseguirlo es indudable. ¿Y 
se quiere que el gobierno presente pruebas de que ha ha 
bido conspiraciones? 

»E1 gobierno no necesita presentar mas pruebas que las 
que tienen todos á la vista: y si no, señores , ¿á qué se de
bieron los movimientos que se observaron al principio de 
este ministerio entre los batallones tercero y cuarto del 
4.° regimiento de los Guardias? ¿Se c r e e r á que estos so l 
dados se movieron por s í , y que en este movimiento no 
tuvieron parte estos revolucionarios que el gobierno quiere 
sujetar? ¿No fué todo obra de los maquinadores? A alguno 
de los que tuvieron parte en aquel movimiento se le cono
ció, se le m a n d ó buscar por el gobierno, pero no lo encon
traron, y después ocur r ió loque todos saben. ¿A quién se 
debió también el de otro batallón del mismo cuerpo á la 
salida de Madrid , creo que para Guadalajara? ¿A quién el 
paso funesto cerca de la cárcel de Corte? A estos se deb ió . 

TOMO I . 38 
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uno de los cuales fué cojido casi en el acto, y como afor lu -
nadamente el gobierno se previno, no se vio en la p r e c i 
sión de practicar mas diligencias, y el celo de las autorida
des de Madrid hizo que imperceptiblemente se disipase 
aquella trama. Pero la misma causa ¿no existe en la c a p i 
tal? ¿Ha sido de los soldados? No señor : ha dimanado de 
donde todas las conspiraciones traen el or igen, los cuales 
maqu ina rán mientras subsistan en Madrid. 

»Señores , el 17 de noviembre, poco mas ó menos, es
tos mismos tenían preparada otra, y gracias á la vigilancia 
de las autoridades, (no quiero decir que del ministerio) 
digo que aquel día t en ían preparada Otra, en la que no solo 
se atentaba contra los ministros, sino contra algunos d i 
putados y otras personas benemér i t a s . No se crea que esta 
es cuestión solo del ministerio, no s e ñ o r e s ; hay, repito, 
otras personas amenazadas, y el peligro en que se halla
ban, fué el que movió á los diputados á poner en conoci
miento del gobierno estas noticias; oyéndome está un 
señor diputado, persona recomendable, cuya vida pel igró 
en estos dias, y cuyo peligro escitó al gobierno. El señor 
presidente, que está presente, fué llamado aquel dia por un 
patriota eminente, por un hombre recomendable, c o m 
prendido también en el mismo peligro, el cual obligó á es
citar el celo de las autoridades; aquel dia debia ser asesi
nado uno de mis dignos c o m p a ñ e r o s , y no sé si me tocaría 
á mí . Hago estas manifestaciones para hacer ver que no es 
solo para defender al ministerio el pedir estas medidas— 

»Se p r egun tó ayer si el ministerio creía que con ellas (las 
medidas) se salvarla el Estado. Ya dije el otro dia como 
opinión m í a , no como del ministerio, que ojalá no llegase e l 
dia en que las Córtes tuviesen necesidad de conceder esta 
dictadura del ar t ículo. En mi concepto, estas medidas son 
de absoluta necesidad, inevitables en el estado de las co-
.sas; pero si se pregunta si son suficientes, d i ré que en mi 
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concepto no lo son, y acaso dentro de breves dias t e n d r á 
el gobierno que pedir mas; acaso el peligro es mayor de 
lo que nosotros creemos, pero en. el actual estado de cosas, 
estas medidas son de absoluta necesidad, múdese ó no el 
ministerio actual, esto importa muy poco: las Cortes t e n 
drán de todos modos necesidad de concederlas, pues cual
quier ministerio vend rá p id iéndolas , y aunque se nombra
se de entre los mismos señores que actualmente le compo
nen , estoy seguro que dentro de muy pocos dias en tab la r ían 
la misma pre tens ión . 

«Vuelvo á decir que al ministerio le es indiferente el que 
se les concediesen estos derechos ; pues de negárse los , las 
Cortes los sacar ían del conflicto en que e s t á n , y se r e t i r a 
r í an á sus casas á descansar de las fatigas del ministerio, 
en el dia tan poco apetecible: pero los ministros no han 
temido comprometer su r e p u t a c i ó n , cuando han creido 
que la conveniencia públ ica peligraba; de otro modo, ¿có
mo habian de pedir esta a u t o r i z a c i ó n , siéndoles tan dolo
roso y desagradable como al que mas el verse en la p rec i 
sión de usar de estas facultades? Yo cre í que al cabo de 
tantos años de vida p ú b l i c a , no podría tenerse de mí esta 
duda. A nadie compromete como á nosotros esta autoriza
ción, y tenemos valor para pedirla, la sostenemos y de 
claramos á las Cortes y á la nación entera, que la conside
ramos necesaria, no para conservarnos nosotros , sino para 
mantener el orden púb l i co , ó para que de nuestra parte, 
por lo menos, no quede nada que hacer para conseguirlo, 
para protejer á los dipotados amenazados y á una porción 
de hombres de bien.» 

Así se espresó el digno Sr. Galatrava, en apoyo de las 
medidas escepcionales á que le impulsaban los .enemigos 
de la l ibertad, ó los impacientes y poco reflexivos defen
sores del sistema constitucional, amenazado de muerte por 
sus poderosos é implacables adversarios. 
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La discusión d u r ó desde el 4 a l l 3 de diciembre (1836), 
prueba de su importancia y del cr í t ico estado en que cor -
r ian los sucesos de aquella época. 

E l ministerio, con una fe sincera que reconocemos, l u 
chó bizarramente contra encubiertos y temibles rivales; 
mas no eran los ministros el blanco de las iras reacciona
rias , y sí los principios de libertad que se vislumbraban en 
el horizonte, y á los cuales se les declaró pér f ida y sañuda 
guerra. Con todo, y verse aquel respetable gobierno r o 
deado de tan tristes circunstancias, supo iniciar pruden
tes y benéficas mejoras, ardorosamente anheladas por la 
nac ión . 

La reforma del inmortal Código de 1 8 1 2 , no empezó 
hasta los primeros meses del año de 1837, y en el ínter in 
las Cortes aceptaron interesantes proyectos, y discutieron 
otros, que e l pais acojió con el mas v ivo y puro en tu
siasmo. 

H é aquí algunos que honran sobremanera á sus autores. 
En 4 de noviembre (1836) se autorizó al gobierno para 

movilizar la Milicia Nacional fuera de sus provincias res
pectivas, según lo reclamasen las exigencias de la guerra. 

E l 18 del mismo mes se le dieron facultades para espul
sar de sus filas á los individuos que por su conducta no me
reciesen confianza para de sempeña r este servicio. 

En 19 de ídem se autor izó la contr ibución forzosa de 
200 millones que, por vía de adelanto, se habia r epa r t i 
do entre todas las provincias para cubrir los gastos de la 
guerra. 

En 16 de diciembre se espidió un decreto por el que, 
no obstante los ar t ículos 10 , 172 y 173 de la Constitución, 
se facultaba al gobierno para concluir tratados de paz y 
amistad con los nuevos Estados de la América española so
bre la base del reconocimiento de la independencia, y r e 
nuncia de todo derecho de territorio ó soberanía por parte 
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de la antigua m e t r ó p o l i , salvando el honor, y atendiendo 
en todo á los intereses nacionales. 

En 17 de enero de 1837 declarando escluido de la su
cesión á la corona de España al rebelde infante D. Cárlos 
María de Borbon y á todos sus descendientes, haciendo 
dicha esclusion ostensiva á D. Miguel María Evaristo de 
Braganza , D . Sebastian Gabriel de Borbon y Braganza, y 
á doña Teresa de Braganza y Borbon y á todos sus des
cendientes. 

En 27 del mismo: reponiendo el decreto de 26 de mayo 
de 1813, por el que las Cortes estraordinarias dispusieron 
quitar y demoler todos los signos de vasallaje que hubiese 
en los pueblos. 

En 31 de i d e m : mandando restablecer el de las Córtes 
generales y estraordinarias del 17 de agosto de 1813, r e 
lativo á la prohibición del repugnante castigo de azotes 
en escuelas, colegios y d e m á s establecimientos de edu
cación. 

En 2 de febrero: restableciendo en toda su fuerza y v i 
gor la ley de Señoríos , sancionada en 3 de mayo de 1823, 
y asimismo el decreto de las Córtes generales y es t raordi
narias de 6 de agosto de 1811 , á que se referia dicha ley. 

En 4 de í d e m : revalidando el decreto de las Córtes 
generales y estraordinarias de 19 de julio de 1813, que 
era una aclaración del de 6 de agosto de 1811 , sobre la 
abolición de los privilegios esclusivos , privativos y p r o h i 
bitivos. 

En 25 de idem: mandando hacer una requisición de ca
ballos para el servicio del ejército. 

En 22 de mayo dieron el decreto de libertad de impren
ta. Quedó entonces por primera vez establecido el p r i n c i 
pio ó doctrina de los depósitos y editores responsables. 

Respecto á esta forma y requisitos de la ley de imprenta, 
hemos ya emitido en cien ocasiones, en otras de nuestras 
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humildes obras, la idea de que, coa arreglo á la verdadera 
libertad y á los derechos imprescriptibles de los ciudada
nos, el depósito es unaitraba, es un absurdo, es una cond i 
ción dura y t iránica para el escritor pobre , pero de honra 
y de conciencia, que quiere y no puede esponer juiciosas 
doctrinas, saludables m á x i m a s , solo porque se vé privado 
de recursos. 

Y tratándose del partido progresista, diremos, que cons
piraba contra sus propios intereses, pues impedia salir á 
su defensa á escritores ilustrados é independientes, al p a 
so que los reaccionarios quedaban en plena posesión de un 
derecho, que sabían utilizar en pró de su causa, y las mas 
veces de un modo inconveniente y perturbador, apasiona
do é injusto. 

Designábanse en dicha ley para depósi tos las cantidades 
siguientes: para los periódicos de Madr id , 40,000 reales: 
para los de Barcelona, Cádiz, Sevilla y Valencia, 30,000: 
para las de Granada y Zaragoza, 20,000, y 4 0,000 para 
el resto de las poblaciones. 

En cuanto á los editores responsables, no hay quien deje 
de condenar tan absurdo principio: tener asalariado á un 
hombre para que responda de los abusos y estravíos de 
otros , y sufra moral y corporalmente, se le prive de l iber 
tad y ocasione la desventura de sus hijos, creemos que 
sea contrario á la justicia, á la civilización, á la humanidad 
y hasta la honra. 

El que no tenga valor para emitir sus ideas, que guar
de silencio: el que falte á las leyes y á la sociedad, que su
fra el condigno castigo; para eso es tán los Códigos. 

De los delitos de imprenta se ha cuestionado mucho: 
quién los juzga especiales, privativos de ella; quién los ca
lifica de delitos comunes. 

En la dilucidación de principios polí t icos, la controversia 
literaria científica y aun religiosa, dado el decoro, la tern-
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planza y la rect i tud, si hay falta, si hay es t ravío , si hay 
abuso, á la ley de imprenta corresponde su fallo. 

Confesamos, porque es indudable, que so color de es
critores, bajo la salvaguardia del periodismo, se han ca
lumniado groseramente nobles reputaciones, se han v i l i 
pendiado los mas bellos y venerables principios: 

Por lo d e m á s , el ilustre MENDIZABAL, por convicc ión , 
por ideas, y por la costumbre de haber vivido en paises 
mas cultos y libres que el nuestro, era enemigo de toda 
traba contra la imprenta: la respe tó siempre: la quiso am
pl í s ima : no la pers iguió nunca. 

Y nótese , como ya hemos dicho, que MENDIZABAL fué el 
blanco de las mas torpes injurias, por ser el que mas des
collaba en amor á la libertad , á la igualdad y á todos los 
sacrosantos derechos de la nación. 

Con objeto de esponer en lo posible la historia de nuestra 
revolución po l í t i ca , vamos á presentar el estrado de a l g u 
nas interesantes sesiones de las Cortes de 1837, en las cua
les consignó el partido progresista respetables y bienhecho
ras ideas, á cuyo amparo creció después la bella idea de
mocrát ica ó popular, porque debemos ser justos, aunque 
fué muchas veces débi l , y en demasía tolerante con los 
enemigos de la libertad, mientras su dominación han res
pirado los pueblos, y gozado un gran n ú m e r o de bene
ficios. 
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Reseña de las Cortes Constituyentes de 1837.—Caída del ministerio 
Calalrava.—El partido moderado.—Su sistema. 

Sesión del 1 5 c?e enero de 1837. 

Se leyó el siguiente dic támen : 

«La comisión de negocios ecles iás t icos , al examinar las 
ocho proposiciones de los Sres. García Blanco, Mota, Sa-
saña y otros señores diputados que suscriben, pasándose á 
esta comisión por resolución de las Córtes en la sesión de 
6 del corriente, y visto ser conformes á nuestras costum
bres, á los decretos de las Córtes y á la disciplina de la 
Iglesia, es de d ic támen deben aprobarse en los términos 
siguientes: 

«Pr imera . Que se escite el celo del gobierno para que 
se sirva remitir al Congreso los trabajos de la junta ecle
siástica que se c r e ó para las reformas y arreglo del clero 
secular. 

«Segunda . Que el gobierno de S. M . disponga que los 
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reverendos obispos consagrados que residen en esta corte 
sin justa causa á juicio del gobierno, pasen inmediatamen
te á residir en sus propias diócesis ; y que los electos, es
tén ó no consagrados, que rehusen encargarse de la suyas 
habiendo sido nombrados canónicamente gobernadores de 
las mismas, se entienda que han renunciado el derecho a d 
quirido por la presentac ión . 

«Tercera . Que n ingún obispo electo pueda disfrutar pen
sión sobre la mitra vacante ín ter in no se presente á gober
nar sa iglesia, á no ser que su ausencia se legitime por la 
utilidad ó necesidad del Estado ó de la Iglesia. 

«Cuarta . Que el gobierno no pueda conferir ninguna co
misión á los eclesiásticos que obtengan primeras sillas, ca-
nongías de oficio ó beneficios curados, debiendo pasar los 
que se hallen en este caso sin dilación á residir en sus igle
sias: y que los demás eclesiásticos que obtengan empleos, 
ó comisiones del gobierno, tengan opción á la renta de sus 
prebendas ó la de la comisión ó empleo, no pudiendo en 
n ingún caso reunir dos sueldos. 

«Quinta . Que n ingún eclesiástico pueda obtener á la 
vez dos beneficios eclesiásticos. 

»Sesta. Que las rentas y pensiones que disfrutan los 
elesiásticos españoles ó estranjeros, residentes fuera del 
reino, sin licencia del gobierno se apliquen al Estado. 

«Sét ima. Que no se provean beneficios eclesiásticos i n 
clusos los de patronato de cualquiera clase, aunque sean 
primeras sillas ó canongías de oficio; y en cuanto á cu ra 
tos , no se p r o v e e r á n los que á juicio de las diputaciones 
provinciales y autoridad eclesiástica deban suprimirse, y 
aun los que se provean queda rán sujetos á las resultas de 
la reforma local, arreglo y mejor dis tr ibución de las par 
roquias. 

«Octava. Que conviniendo á la paz interior y t r anqu i l i 
dad de los españoles la publicación de las notas pasadas 

TOMOI. 39 
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al gobierno por el muy reverendo nuncio de Su Santidad 
en el año de 1823, con el correclivo oportuno de las s á -
bias contestaciones del Consejo de Estado y demás docu
mentos que conduzcan á la públ ica i lustración en esta ma
teria, se proceda á su impresión según juzgase mas con
veniente el gobierno de S. M. 

' »Las Cortes no obstante r e so lve rán en su alta sab idur ía 
lo que crean mas conducente. 

«Palacio de las Cortes 30 de diciembre de 1837 .—Ve-
negas .—Mar t ínez Velasco.—Pablo Mata Vigil .—Juan Bau
tista Osea.—Jaime Gil O r d u ñ a . — T a r a n c o . — J o s é de la 
Fuente Herrero.—Secretario, Cayetano Charco.» 

El venerable Sr. Mart ínez Velasco, cé lebre obispo de 
Málaga, defendiendo dicho d ic támen , se espresó en los t é r 
minos siguientes: 

»La impugnación que ha hecho el Sr. González á la t o 
talidad del d ic támen de la comisión, prueba una sola cosa, 
y es que ni la i lus t rac ión , n i la habilidad, n i el buen r a 
ciocinio son bastantes para combatir con buenas razones, 
verdades bien establecidas. El Sr. González Alonso ha 
comenzado su discurso manifestando que se contentarla con 
que la comisión eclesiástica hubiera suspendido este in fo r 
me; porque cree que hubiera sido mas conveniente no ha 
cer nada, hasta que llegase el dia en que hubiera podido 
presentarse á las Cortes un plan que desarraigase los abu
sos que desgraciadamente se han introducido después de 
tantos a ñ o s , y presentase á España una reforma eclesiást i
ca que hiciesen concebir á todos los que aman las cosas 
por sus principios, que habla llegado ya el dia en que las 
cosas y las personas eclesiásticas tenian en la sociedad el 
rango y el orden que solamente puede convenirles por la 
naturaleza de su ministerio. 

» Cuando todas las cosas no pueden hacerse á 
la vez, nunca mi ra ré como conveniente el que comience 
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á marcharse por el camitio que conduce á la jus t ic ia , al 
orden y á l a conveniencia, públ ica . Actualmente, la tercera 
parte de los obispados de España están vacantes, y el go
bierno, que es demasiado ilustrado par a no conocer que la 
liorfandad de las iglesias es siempre un m a l , y no pequeño , 
lia procurado elegir para estas iglesias vacantes á los su -
getos que lia creido merecer la confianza pública por las 
pruebas que han dado de conocimientos regulares en m a 
terias ec les iás t icas , y de su política en materia de p r inc i 
pios constitucionales. 

»La conducta ele una corte, que desgraciadamente des
pués de muchos siglos ha sustituido al interés de la Iglesia 
el de su propia silla, ha puesto obstáculos y dificultades que 
hasta aquí no han podido vencerse, para prestarse á dar 
aquella autor ización, que desgraciadamente nunca hubiera 
debido tener lugar en la Iglesia y que no tuvo principio s i 
no en los siglos de ignorancia, de hierro y de despotismo. 
Es preciso decirlo francamente; la curia romana se ha ne
gado á dar sus bulas de confirmación á los obispos que el 
gobierno de S. M . había creido podían merecer en alguna 
manera ser promovidos á la mas alta dignidad eclesiást ica. 

»No es tiempo de detenernos sobre este m a l , que es el 
principio de los dolores y la causa de todas las calamida
des que han afligido á la Iglesia. Las Cortes, sin embargo, 
me permi t i rán que haga una reflexión ; á saber, que yo no 
he encontrado n ingún libro, ni persona ninguna que me 
haya podido decir qué bulas de confirmación necesitaron 
San Cipriano y San Agustín. 

»Los males es tán arraigados, y es preciso hacer un es
fuerzo que no sea común y ordinario para destruirlos: y 
qué ¿nos resolveremos á dejar á la Iglesia de España en el 
estado en que nuestros padres la han enencontrado? ¿Se 
dirá que el mal es incurable? ¡ Oh! no, no lo es; aunque 
sí exije esfuerzos; pero al fin cederá á la constancia, la ac-
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t ividad y la diligencia del gobierno, que no puede desco
nocer que tiene todo el poder necesario por s í , originario, 
independiente de toda otra autoridad para remediar estos 
males. 

»El gobierno de S. M. está autorizado, si no para impe
di r , á lo menos para debilitar la desgraciada influencia de 
esa corte, cuya inflexibilidad es demasiado conocida, y 
aun acusará á los pr ínc ipes de Europa que al cabo de 700 
á 800 años no han tenido valor para contrarrestarla. S í , se-
ñore s , el poder de la curia romana lia consistido p r inc i 
palmente en la debilidad de los Estados. 

»El gobierno español , haciendo uso de este derecho y 
del deber y obligación en que está como protector de la 
Iglesia, ha creído conveniente nombrar gobernadores para 
los obispados á los obispos electos. ¿Y qu ién no vé en esta 
medida una providencia necesaria y que nos demuestra al 
mismo tiempo con satisfacción de todos los que cansados 
de tantos males y abusos esperan todavía gozar dias de or
den , que debemos abrigar la dulce esperanza de que el 
gobierno dará á su autoridad toda la ostensión debida? Lle
gado ese dia , yo aseguro al Congreso que el despotismo 
caerá , que el despotismo sacerdotal se est inguirá de modo 
que nuestros sobrinos p r e g u n t a r á n ; ¿ q u é significaba ese 
despotismo? 

. . . . . . . . . Asi el gobierno ha dicho á los obispos elec
tos: i d , y si no podéis remediar todos los males, haced 
que no se aumenten : i d , enseñad á vuestros eclesiásticos 
los deberes que tienen para con su pa t r ia ; enseñadles que 
una de sus primeras obligaciones es hacer todo sacrificio, 
si es necesario, por la prosperidad p ú b l i c a : i d , enseñad
les principios que hasta ahora se han mirado como una no
vedad cuando la verdadera novedad está en los abusos que 
hicieron olvidar esos principios y desconocer la hermosa 
disciplina eclesiástica que debiera haber durado siempre. 
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»Yo bien sé que estos males no tienen remedio en 24 ho
ras , pero si en España viene á haber obispos dignos de 
serlo, yo me atrevo á asegurar que en la nación española 
dentro de pocos años todos d e s a p a r e c e r á n , que dentro de 
pocos años no se hab la rá contra el c lero; ¿y por q u é ? Por
que el clero procuraba distinguirse, no por sus inmunida
des y privilegios, sino por sus vir tudes; y cuando ven 
ga el día en que el clero se distinga, entonces se le h a r á 
justicia y se le r e s p e t a r á . (Bien, bien, bien; entre los se
ñores diputados y en las tribunas.) 

»El Sr. González Alonso, que tiene principios que yo 
conozco bien sobre esta materia, dignos de un hombre ilus
trado y de un diputado á Cortes, ha creido que este n o m 
bramiento de gobernadores hacía mas mal que bien, con
siderada la política y la ínílexibil idad de Roma. No, s e ñ o 
res; á la corte de Roma es menester combatirla de frente; á la 
corte de Roma'es menester tratarla como á un león, como á 
una bestia feroz : ó adularla ó cortarla la cabeza. Así sola
mente puede conseguirse el bien, y esto es lo que las Cor
tes deben conocer. Así es como ella conocerá su si tuación; 
conocerá que al fin el siglo X I X no es el siglo X I I : cono
cerá que á nuevos principios, á nueva ilustración corres
ponden nuevos sentimientos y nuevas ideas. 

»La corte de Roma c e d e r á ; y si ella no cediere, el obis
pado no faltará en España : no, señores . Pues qué ¿ p u d i e 
ra yo persuadirme que los legisladores de España habían de 
llevar su complacencia hácia una d ignidad, por sagrada 
que sea, hasta el punto de que por no enojarla habían de 
ver los males y habían de sufrirlos? N o : yo ya he dicho, y 
lo repi to , que deseo que se me diga ¿qué bulas de confir
mación pidió y necesi tó San Cipriano, cuáles San Agustín? 
Yo hubiera deseado por el bien de la Iglesia, que tales bu
las nunca hubieran sido conocidas. 

«Por consiguiente, si la corte de Roma tuviera la ter-
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quedad, la obstinación de no ceder á las indicaciones, á 
las notas, á las protestas de respeto que el gobierno espa-
ñol le dir igiera, entonces este cuerpo legislativo y el trono 
podrian hacer ver á Roma que por desgracia se le habia 
cedido por espacio de ochocientos años lo que no habia ne
cesidad de cederle. (Bien, bien.) 

Sesión del dia 17 de enero de 1 837. 

Continuando la discusión sobre los negocios eclesiásticos 
el Sr. Venegas pronunció el discurso que á continuación 
espresamos. 

« 
«La nación se constituye, y la soberanía es la que habla, 

propone, discute, aprueba las bases de la Constitución y 
sancionará la ley fundamental del Estado, modelada sobre 
los luminosos principios, sobre los art ículos bien redactados 
de la Constitución de la monarquía española , de ese Código 
inmortal que siempre se mi ra rá con respeto, siempre mere
cerá la grati tud nacional, siempre será la admiración del 
universo, y será el símbolo de la sab idur ía y he ro í smo 
del pueblo español. 

«Entro, pues, en materia, y desde luego me veo rodeado 
del mayor conflicto; i lus t raré las proposiciones que la co
misión de negocios eclesiásticos tiene el honor de presentar 
al exámen y resolución del Congreso, porque el Congreso 
soberano lo ha mandado, y cumpliendo sus mandatos lia 
redactado el d ic támen que se discute. 

« ¿Levanta ré mi voz hasta los cielos, y me que
j a r é como hijo obediente de la Iglesia, de las d e m a s í a s , no 
ya de la curia romana, sino del actual Pontífice, que con 
su poder absoluto que condena el Evangelio, tiene esclavi
zada la Santa Iglesia de Dios, y pretende esclavizar la Igle
sia de España y la Corona de Castilla? Este es el verdadero 
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resultado: la iglesia de España está esclavizada y la na
ción libre será esclavizada t a m b i é n , porque si la iglesia 
española es esclava de un poder e s t r a ñ o , la nación será 
esclava, y contra esta esclavitud se ha levantado en masa, 
y en masa está levantada, porque el voto nacional es la 
reforma del clero y el establecimiento de la disciplina p r i 
mitiva de la Iglesia española : ¿que quiere decir esto? Res
tablecer una ley de E s p a ñ a , como se restablecen los de
cretos que tratan de esta materia, dados desde el año 20 
al 23. 

»Los concilios de Toledo ¿que fueron? Los concilios de 
Toledo se convocaban por un edicto real; sus resoluciones 
se confirmaban por un edicto r ea l ; de suerte que venian 
á ser las leyes comunes de España : no quiero ir muy ade
lante en esta cues t ión ; porque me reservo entrar en el 
fondo de ella cuando se trate del arreglo del c lero; pero 
por ahora baste decir al Congreso que para el arreglo del 
matrimonio hay una ley en el Fuero Juzgo, por la que Re -
cesvinto confirma los impedimentos dirimentes, r e s e r v á n 
dose la dispensa, que hacia válidos á semejantes ma t r imo
nios, y esta fué la doctrina constante de la nación española 
hasta que Caliste 11 anuló el matrimonio de Alfonso el Ba
tallador con Doña Urraca , que los obispos de la Corona de 
Castilla y Aragón declararon por válido: y ¿por qué? Porque 
la ley citada era ley confirmada en los concilios soberanos, 
la cual pe rmi t í a á los pr íncipes y demás casarse con sus 
parientes. 

»Pero llegó la época fatal del siglo X I , y aqu í , señores , 
es necesario que el Congreso me atienda. Los matrimonios 
de los reyes de España con princesas francesas trajeron á 
España las doctrinas francesas: porque los diputados saben 
muy bien que hasta el siglo X i í la nación española sabia, 
era ilustrada, tenia sábios, y los franceses, italianos y ale
manes , eran unos ignorantes. 
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»La curia romana que ya entonces habia empezado á 
sacar la cabeza de un modo e s t r a ñ o , oponiéndose á las 
doctrinas de la venerable a n t i g ü e d a d , p rocu ró destruir 
la l i tú rg ia española , y esta empresa estaba reservada para 
el Papa Gregorio V I I , ese inventor de las doctrinas que 
desconoció la an t igüedad eclesiást ica. Este negocio d u r ó 
200 a ñ o s ; pero nunca los obispos españoles cedieron á la 
prepotencia romana: y cuando 13 obispos españoles pasa
ron á Roma, lograron que ese mismo Papa, Gregorio Y I I , 
en un concilio Mantuano declarase que la l i turgia española 
era catól ica, apostólica, pur í s ima, mas pura que el r i to r o 
mano; s í , s eño res , lo digo, mas pura que el r i to romano, 
porque este tiene muchas cosas que no deb ían correr en 
España con las lecciones de Gregorio "VII, según el sentir 
de mi digno compañero el Sr. González Alonso, y la fiesta 
de la aparición de Santiago, fundada sobre tres fábulas. 
(Risas.) El diploma de D. Ramiro, una fábula; la aparición 
de Santiago, otra fábula; y el tributo de las cien doncellas, 
otra fábula; pero una fábula que degrada á la nación espa
ñola , y que fué inventada por los franceses cuando se apo
deraron d é l a Iglesia de Compostela, y adulteraron ó co r 
rompieron la historia compostelana, porque los franceses 
nunca han sido amantes de nuestra gloria. [Risas.) 

»E1 Rey se empeñó en abolir el ri to m o z á r a b e , pues le 
parec ió conveniente acceder á las sugestiones de un Papa 
que se habia hecho déspota por su genio turbulento y por 
sus empresas. 

»La nación española se levanta en masa y resiste á la 
potestad rea l , y hace que esa abolición se sujete á las 
pruebas del fuego y del duelo; ¿y que resultó de esta prue
ba del fuego? Que ardió el misal romano y quedó triunfan
te el mozárabe . Vence en el duelo el atleta godo, y queda 
tendido en el campo el romano. 
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»La nación española j amás fué de San Pedro; ni habia 
conocido á los Pontífices romanos hasta aquella é p o c a , n i 
oido hablar de ellos, sino como se oye ahora entre nosotros 
hablar del emperador del Mogol. 

»Antes de continuar en el fondo de la cues t ión , voy á 
demostrar, que en la nación española no ha habido n ingún 
escrúpulo de conciencia, cuando se trata de defender la 
soberanía nacional que consiste en la verdadera i nde 
pendencia de todo poder e s t r a ñ o , s e a cual fuere el que la 
hiera. 

«Para demostrar esto, recurramos al siglo XT, y allí v e 
remos que el Rey Católico, porque el ser Católico es un t í 
tulo nacional y no romano, es un título conferido á los reyes 
de España por el concilio tercero de Toledo y Córtes del 
reino; y por esto don Alonso se llamó el Católico, g lor iándose 
de este t í tulo nacional. Convocadas las Córtes por este mo
narca, para uno de aquellos casos los mas árduos que p u -
den ocurrir , se reunieron, y el Rey les p resen tó dos men
sajes: el uno del emperador de Alemania, por el cual pedia 
que la España le rindiese vasallaje y respeto, y otro del Papa 
mandando que la referida nación rindiese vasallaje al i m 
perio de Alemania. 

« S e ñ o r , las Córtes no se asombren: todos los que com
ponían aquellas se miraron los unos á los otros. En sus sem
blantes manifestaban los unos indecisión, los otros furor; y 
hubo también quien manifestó miedo, porque todos no t i e 
nen igual fibra, n i todos andan por un mismo camino. Los 
unos van acaso muy adelantados y otros tal vez se quedan 
demasiado a t r á s . 

«Viendo el Cid la impresión terrible que habían causado 
en la Asamblea los mensajes> se levanta, toma palabra, y d i 
ce: «Señores , si alguno, por falta de valor; si este, por zozo-
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ftbra; si aquelj por escrúpulo de conciencia y por temor á ía 
«escomunion del Papa, no tuvieren valor para defender la 
«soberanía é independencia nacional, aquí está el Cid, que 
»con 10,000 hombres volará á las montañas pirenáicas , y 
acón mi espada conjuraré las huestes imperiales y los rayos 
«del Vaticano.» ¿No hemos de tener nosotros suficiente va
lor y energ ía para defender la soberanía nacional, para 
sostener esa perfecta independencia en que no influya n i n 
gún poder estranjero, para sostener la libertad que con tanto 
honor hemos proclamado, defendido y jurado defender, 
muriendo ó venciendo en tan gloriosa lid? 

«Pasemos del tiempo del señor Felipe V al del señor 
Fernando V I . Ya entonces se preparó el Concórdalo que se 
hizo en el año 37, y después se reformó en el año de 59. 
Entienda el Congreso que mi doctrina sobre concordatos está 
reducida á cero; porque como el Concordato se versa entre 
negocios espirituales y temporales, si no encontramos otro 
modo de concordar unos y otros, cumpliremos con decir: 
ohedézcase al Papa y no mandemos dinero á Roma: este es 
el verdadero Concordato. En la época á que me iba refirien
do, los italianos, que son tan escrupulosos, tan finos y tan 
intrigantes, encomendaron al sábio Cenni la obra que poco 
después se impr imió sobre las an t igüedades de la Iglesia de 
la España; y como en aquellos concordatos el gobierno es
pañol, con bastante energ ía , habia hecho valer la p r i m i t i 
va disciplina de la Iglesia y la sos ten ía , temieron el po r 
venir, y con sagaz previsión trataron de desfigurarla y 
hacerla servir á sus miras de prepotencia y ambición. 

»Señor , no son los concordatos los que han de curar á 
Roma, pues es incurable, como decía Melchor Cano al So
berano de las E s p a ñ a s , es tan incurable, que ni la prose
cución del concilio Tridentino, ni la convocación de concilios 
nacionales ni provinciales aprovecharán . Cese la guerra, y 
entonces las habremos con el Papa. El poder supremo de la 
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nación, y solo este poder, puede curar de un golpe tamaña 
enfermedad. 

» Los obispos españoles que fueron al concilio Trident ino, 
no adelantaron nada y vinieron hechos unos monacillos. ( R i 
sas). Señor , se trató de desfigurar absolutamente la d isc i 
plina de la Iglesia española , y ¿por qué? Porque Roma co
noció que se acercaba el tiempo en que los españoles i lus t ra
dos trataban de desenterrar los monumentos antiguos, y de 
poner á sus miras un correctivo. 

«Los españoles, que hemos sido siempre sencillotes y ca
minado con la mejor buena fé del mundo, hemos visto, sin 
alarmarnos, comprender en los espurgatorios de libros, t o 
das aquellas obras que han tratado del poder rea l ; este es 
el sistema de Roma: no reconocer ninguna doctrina que 
ataque su poder. 

»E1 resultado de todo es, que esta Roma hoy dice, con
siguiente á sus doctrinas: dejémoslo pasar todo: yo no reco
nozco á la Reina de España' , no quiero absolutamente comu
nicaciones con el gobierno español', ret iro m i nuncio', pero, sin 
embargo, mientras vayan viniendo por dispensas matr imo
niales y otras anualmente 8 o 10.000,000 vamos adelante y 
dejarlos que canten el Trágala . [Risas). 

Sesión del 3\ de enero de 1 837. 

El señor secretario Salvá leyó el estracto de una esposi-
cion del brigadier D. Ramón María Narvaez, que sigue: 

«El brigadier D. Ramón María Narvaez dirige á las Cor
tes una esposicion documentada, en que, haciendo una 
reseña de su decisión por la causa de la l ibertad y del 
trono de Isabel I I , de su des in terés pa t r ió t ico que le hizo 
renunciar á todos sus sueldos durante la lucha actual, de 
sus servicios como mil i tar , como jefe de su regimiento,.y 
de la subordinada y bien disciplinada división de v a n -
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guardia del ejército del Norte, dice : Que estando con ella 
en Medinaceli, fué buscado en octubre ú l t imo por el go
bierno para una operación de guerra, de la que, á juicio de 
mismo y del púb l ico , pend ía en gran parte la salvación de 
la causa nacional. Que ín te r in d u r ó el peligro, y sin so l ic i 
tarlo y aun contra sus repetidas instancias, se le acumula
ron mandos y concedieron facultades que llegaron al 
estremo de encomendarle la superior dirección de una 
campaña en que operaban de 14 á 15,000 hombres. Que 
esta preferencia le e n g e n d r ó rivalidades y c r e ó émulos y 
enemigos, colocándole en una situación no buscada por él 
y á la que se sometió por patriotismo y obediencia; pero 
en la que el decoro y la moralidad del mismo gobierno 
estaban interesados en sostenerle. Que apenas hubo logra
do el grande objeto de la espedicion, la espulsion de G ó 
mez de Andalucía , cuyo esterminio habr ía sido completo 
sin los acontecimientos de Cabra, que dió parte al gobierno 
que ninguna resolución le ha comunicado sobre ellos, ha 
sido el blanco de la persecuc ión del actual secretario del 
despacho de la Guerra; y se ha visto espuesto á las r i v a l i - . 
dades suscitadas por la conducta incierta y variable que 
con él ha observado S. E. presentándole alternativamente 
como objeto, ya de emulac ión y de envidia para con los 
d e m á s jefes, ya comprometiendo su crédi to en la ejecución 
de sus mandatos, y mos t r ándose después indiferente á los 
compromisos que él mismo le habia creado, y lo que es 
mas, t end iéndole redes y rodeándole de ocultos precipicios 
en que se d e s p e ñ a s e ; mientras que él marchaba entre 
ellos ageno de todo temor y lleno de confianza en su 
proceder franco, púb l i co , honrado y lea l : que el actual 
ministro de la Guerra ha dado la ú l t ima prueba de su en
cono contra él , confinándole á Cuenca en clase de detenido 
y con sujeción á contestar á los cargos que se le hagan, 
tanto por haberse separado de su división sin la compe-
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tente autorización de S. M . , como por la falta de respeto 
con que dice haber contestado á la real orden de 22 del 
corriente, en que se le previno regresase á ella. 

E l brigadier Narvaez inserta á la letra esta real orden, y 
su contestación de la misma fecha, en que reitera su so l i 
citud de licencia absoluta, y la real orden de 24 del cor 
riente por la que se le destina á Cuenca; y conociendo las 
atribuciones de las Cortes, sin solicitar en manera alguna 
que resuelvan sobre sus quejas, mientras que'desde su ar
resto deshace los cargos que se le quieran hacer, y d e 
muestra que ni como patriota, ni como soldado ha merecido 
la enemistad del actual ministro de la Guerra, se dirige á 
ellas, no para implorar premios ni gracias que j amás ha so
licitado, sino para salvar, con la publicación de los hechos, 
el tesoro mas rico de su vida, que es la buena reputación que 
ha sabido granjearse entre los hombres de b ien , entre los 
buenos españoles que defienden el trono de Isabel II.» 

Concluida esta lectura dijo el Sr. López : 
«Al tomar, s eño res , la palabra en esta materia v e r d a 

deramente delicada, me propongo utilizarla con toda la 
mesura y circunspección que reclaman las circunstancias. 
No se tema, pues, que yo apele á recursos oratorios, ni que 
hable á las pasiones ó el lenguaje de la pas ión : no; mis 
observaciones serán solo las de la verdad, las de la justicia, 
y formadas con aquella imparcialidad que no puede menos 
de tener un hombre que en el corto per íodo en que se 
agita este negocio ha tenido que desempeña r las tres posi
ciones distintas de minis tro, de amigo y de diputado. 

Tres puntos deseo examinar: I .0, si son exactos los fun
damentos que se alegan en la esposicion: 2 .° , si aunque lo 
fueran bas tar ían á autorizar la separación del servicio del 
brigadier Narvaez: 3.°, si su esposicion está arreglada á 
las formas y teor ías constitucionales. 

Para desempeña r el primer objeto, no podré adoptar 
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mejor método que seguir paso á paso la esposicion á qbe 
nos referimos. El pr imer motivo que en ella alega Narvaez 
consiste en que, cuando salió para Andalucía, suponen se le 
ofrecieron 300 caballos, cuyo número dice quedó reducido 
después á 1 50 incompletos. Pero desde luego se conoce, 
s e ñ o r e s , que este cargo, cualquiera que sea su exactitud, 
no puede obrar contra el gobierno. El capi tán general es el 
que dispone de la fuerza armada de toda la provincia, y 
nótese de paso que el que lo era en aquel tiempo es el 
general y compañero nuestro, el Sr. Seoane, el que mira á 
Narvaez con el tierno afecto de hijo; el que, conociendo el 
primero sus disposiciones y su valor, lo puso en evidencia, 
colocándolo en posición en que se abriera camino á una 
reputación brillante: el que mas se interesa en su gloria y 
el que de retirado por sus heridas, se ha mostrado conso
lado y orgulloso de haber dejado en las filas de la libertad 
un valiente que tan dignamente lo reemplace. Es de creer 
por lo tanto que el capi tán general le daria toda la fuerza 
posible en las circunstancias de apuro en que entonces nos 
encon t rábamos ; y de hecho le dió un escogido escuadrón , 
mandado por uno de los jefes mas bizarros que tiene la ca
bal ler ía española. 

«Hace á seguida Narvaez en su esposicion referencia á la 
ó r d e n que se le pasó , á fin de que si disentía en el plan de 
campaña de la opinión del general Rivero, prevaleciese la 
de aquel. Esta órden se comunicó para que se presentase y 
se le diese publicidad en el solo caso de haber contradicción 
en el d ic támen de ambos jefes y no se yo por qué razón 
puede haberse copiado y ofrecido al púb l i co ; cuando no ha 
tenido efecto la única circunstancia en que pudo hacerse de 
ella uso, cuando el paso imprudente de darle publicidad 
pudiera acaso acarrear disgustos , y cuando en vez de pro
bar cosa alguna en favor de la idea de Narvaez, persuade 
lo contrario, es decir, la confianza ilimitada que merecía al 
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gobierno, y que hasta faltó á las formas por l ibrar p r i n c i 
palmente á su espada y á su di rección el plan de campaña 
contra el rebelde Gómez. S i , señores , el gobierno no co
nocía personalmente al general Rivero; este acababa de 
tomar el mando de la división que habia estado á las ó r d e 
nes del general Rod i l ; Narvaez habia tenido una conferen
cia con los ministros y se habia presentado como un jóven 
patriota y valiente, que iba á los peligros ansioso de r e p u 
tación y de glor ia ; lleno de impaciencia por correr noble
mente el inmenso espacio que le presentaba el porvenir ; y 
el gobierno, al decidirse á aprovecharse de tan felices d i s 
posiciones, sin que por eso pusiera en mal lugar ni dudase 
en manera alguna de las de otros generales, se desen tend ió 
hasta cierto punto de las r íg idas y severas reglas, y se 
condujo solo por el primero y últ imo sentimiento de todo 
hombre l i b r e , por salvar la patria, sacrificando á tan 
grande objeto cualquiera otra consideración ó embarazoso 
reparo. [Bien, bien). Ya que una indiscreción ha dado p u 
blicidad á esta circunstancia, yo me atrevo á creer, después 
de haber conocido recientemente al general Rivero, que 
incapaz su alma de sentir otro est ímulo que el del pa t r io
tismo, n i otro objeto que el del bien púb l i co , no d a r á ca 
bida en ella á n ingún resentimiento mezquino. 

Sigue la esposicion de Narvaez indicando las desagra
dables ocurrencias con Alaix y su d iv is ión , y quejándose 
de que al jefe de su plana mayor que trajo la noticia se le 
hiciese salir de Madrid , sin concederle un dia que dice 
haber pedido con repet ición. El gobierno conoció desde 
luego cuánto complicaba nuestra s i tuac ión , y cuán ta t r as 
cendencia podría tener el acontecimiento de la divis ión 
que mandaba Alaix. Conoció toda la necesidad de tomar 
una urgente medida; pero esta no se podía adoptar sin 
que la división de Narvaez se aproximase á la capital, y 
para eso le mandó ó rden inmediatamente de que diese la 
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mayor celeridad á sus marchas. La iaseguridad de los 
caminos exigia que las ó rdenes se repitiesen, y la natura
leza del negocio pedia también que de ellas fuese portador 
un oíicial personalmente interesado en é l , que sirviese de 
nuevo resorte, de nuevo medio de escitacion ó de estí
mulo. Con este objeto, prescindiendo de todo o t ro , se en
ca rgó de las órdenes al jefe de la plana mayor, y se e x i 
gió su salida sin demora. 

»El brigadier Narvaez, acalorado por las noticias inexac
tas que sobre este punto se le hab ían trasmitido, pidió su 
licencia absoluta desde el Quintanar de la Orden, pero el 
gobierno, que en vez de mirarlo con la animosidad que él 
supone , lo veía como un joven de esperanzas que se de 
bían aprovechar, le escr ibió particularmente para que á su 
paso por las inmediaciones de Madrid tocase por la corte: 
y habiéndolo asi verificado, oyó espl icacionés que le deja
ron completamente satisfecho. Se le concedió por S. M. la 
gran cruz de Isabel la Catól ica, como recompensa de la 
acción tenida en Andalucía, cruz de brigadieres ó genera
les , y que l ie oído no son sino muy pocos los que la tienen 
en España; Narvaez la admi t ió , fué á dar gracias á S. M . 
y se despidió del gobierno para marchar á su división, mas 
dispuesto que nunca á prestar eminentes servicios, y al 
parecer en la mejor armonía y en la mas perfecta cordial i 
dad con los ministros. 

»A poco empezaron las calumnias y las imposturas que 
yo combatí en este lugar , porque p rev i desde luego su 
inmensa trascendencia. Se dijo en varias partes y aunen 
per iód icos , que el gobierno habia nombrado comandante 
general de la provincia de Alava á A l a i x : falso, respondió 
inmediatamente el gobierno, y las comunicaciones y los 
hechos convencieron bien pronto la realidad de su aserto. 
Se añadió que se ponía á Narvaez á las ó rdenes de Alaix: 
falso, se dijo á seguida; y la falsedad de la suposición que-
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do bien pronto demostrada. Se insistió en que al menos 
era tal la dirección que se daba á las fuerzas de Narvaez, 
que vendr í an á quedar bajo las ó r d e n e s de Alaix . Doble
mente falso, dijo el gobierno, porque la dirección seña lada 
á las tropas de Narvaez es enteramente opuesta. Sin e m 
bargo, s e ñ o r e s , de la calumnia algo queda: y el b r i g a 
dier Narvaez, por estos ú otros motivos particulares, que 
yo no e n t r a r é en calificar, dejó el mando de la división y 
de su regimiento, y á poco se presen tó en Madr id . Las 
especies que en tanto se hacian circular acerca de la i m 
punidad de A l a i x , sabe el Congreso que carecían absoluta
mente de fundamento: las Córtes están enteradas de la 
conducta que ha observado el gobierno en este negocio, y 
satisfechas. 

»Aquí , s eñores , empieza un nuevo p e r í o d o , en que me 
toca una parte que me es enteramente personal. El gobier
no pasó á Narvaez la real ó rden que voy á leer. fLa leyó). 
Dígaseme si cabe mas suavidad, mas condescendencia, mas 
tierno afecto en el modo de hacer conocer una falta, y 
de presentar todavía el medio decoroso y delicado de r e 
pararla. La contestación de Narvaez, sin embargo, fué la 
que el Congreso ha visto como unida á la esposicion; y sus 
términos verdaderamente desmedidos hicieron al gobierno 
tomar un temperamento enérg ico y firme, puesto que se 
despreciaban las insinuaciones suaves y hasta cierto p u n 
to amistosas. Entonces t ra tó el gobierno de hacer pasar 
á Narvaez á Cuenca en concepto de detenido, á contestar á 
los cargos de un juicio : y yo , s eño res , que desde el p r i n 
cipio habia servido de medio de comunicación con Narvaez, 
yo que le habia hecho una promesa sincera de amistad y 
recibido la suya; yo que lo miraba con el in terés de este 
sentimiento, y con el entusiasmo con que se vé á un v e n 
cedor, no pude resolverme á pronunciar contra é l , y r e 
nuncié el ministerio por no faltar á la gratitud y á la de l i -
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cadeza. (Bien, bien). S í , s eño re s , quiero prevenir una 
objeción que acaso me dirija todavia la maledicencia des-
senmascarada por esta revelación ingenua. 

»Si yo no hubiera tenido medio de evitar aquel amargo 
compromiso, formada mi opinión contra Narvaez, mil veces 
le hubiera condenado á todo el r igor de su suerte; pero yo 
tenia el medio espedito y llano de renunciar m i destino, y 
no era nunca capaz de sacrificar á este ni mis afectos de 
amigo, ni mis ideas como patriota. (Bien.) Para mí no era 
conciliable qUe la misma mano que tantas veces había estre
chado la del brigadier Narvaez, firmase después su conde
nac ión ; que pronunciara esta la misma boca en que antes 
habían resonado sus elogios; y sobretodo, señores , sea 
esa especie de idolatría con que yo miro la opinión públ ica , 
sea si se quiere cierta debilidad que no trato de defender, 
yo no podía resolverme á lanzar el gojpe contra una per 
sona cuyas sienes se me presentaban orladas con los l au 
reles de una reciente victoria. (Bien, bien.) Yo no quise en 
aquella ocasión adquirir la reputación de hombre de Esta
do á costa del sacrificio de la sensibilidad y de las dulces 
emociones del corazón. 

«Está, señores , revelado un secreto que tanto cebo ha 
prestado por algunos días á la calumnia y á la maledicen
cia. Un periódico, hablando de la licencia que tuvo á bien 
concederme S. M. sin admitir mi renuncia , para que me 
restableciese, puesto que alegaba como causa, y no era 
tampoco falsa, el mal estado de mi salud, ha dicho que el 
verdadero motivo era el haber yo propuesto sin éxi to la 
ocupación de los bienes de la nobleza. Hablo, señores , 
hoy como diputado, puesto que mi plaza en el ministerio 
está servida por el que se halla habilitado para el despa
cho, y bajo ese concepto puedo y quiero usar de la libertad 
mas lata para desenmascarar personas y descubrir resortes 
innobles y bastardos. No me es desconocida la aljaba de 
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que salen esas envenenadas saetas. Hay quien ha tornado 
por oficio el escribir contra m i adminis t ración en un p e r i ó 
dico porque me he resistido á que se colore. ¿Y por q u é ? 
Porque trae estampada sobre su frente una marca de ver
güenza y de ignominia; porque formando parte de la r e 
presentación nacional en Cádiz, abandonó baja y cobarde
mente los intereses de su provincia en aquellos momentos 
de pel igro, y después de haber procurado en vano reducir 
al gobierno á una capitulación vergonzosa con el ejérci to 
f rancés , desertó de los bancos del Congreso para ir á besar 
las cadenas que han pesado por diez años sobre esta des
graciada patria. (Vivísimos y prolongados aplausos.) Hay 
quien escribe también contra mi adminis t rac ión por e s p í 
r i t u de miserable venganza, porque le he lanzado de m i 
secre tar ía . ¿Y por qué? Porque, partidario ciego y humilde 
del sistema de 15 de mayo, no ha hecho otra cosa que i n 
censar aquel poder antinacional en todo el tiempo de su 
efímera existencia , propalar aquellas doctrinas liberticidas, 
y procurar asegurarlas, buscando á los hombres que las re
presentaban, ansiosamente, candidatos con ofertas é ins t i 
gaciones de toda especie. Hombres de tales opiniones no 
pueden avenirse con el régimen actual, n i yo sostenerlos, 
cuando sus máximas es tán en abierta contradicción con 
el principio de la soberanía del pueblo á que yo pertenezco 
y que defiendo y defenderé siempre. (Aplausos). 

«Pero E l Mundo está mas esplícito: oigan las Cortes lo 
que dice sobre mi licencia, y véase en su calumnioso con
testo un bello modo de hacer justicia á una acc ión , que yo 
me a t r e v e r é á llamar, sin jactancia, generosa. Dice E l Mun
do del 2¡8 de enero en su ameno mosá i co : «Si fuéramos á 
»creer lo que por ah í se cuenta del Sr. López , d i r íamos 
»que se atribuye su intercadencia ministerial á varias 
«causas. Por ejemplo, á haber propuesto á la comisión de 
»legislación, redactar una ley despojando á los nobles de 
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»todos sus bienes, y obl igándolos á tomar por indemniza-
»cion papel de la Deuda para que adquiriesen bienes na -
«cionales. Por ejemplo, á haber ideado el desterrar de 
«Madrid unas 8,000 personas, cero mas ó menos, y ahorcar 
«otras 200, entre las cuales teníamos la honra de estar los 
«pr imeros . No se diga que calumniamos, porque no damos 
«c réd i t o á semejante cosa. El que conozca al Sr. López juz-
«gará si era capaz » Ya se v é , s e ñ o r e s , que las r e 
ticencias con puntos de suspensión, significan mas que el 
lenguaje mas espresivo y terminante. Pues así se abusa de 
la facultad mas noble; así se fingen, se inventan hechos; 
así se propalan torpes calumnias, y así se ataca la r e p u 
tación de los hombres, cuando principalmente por su po
sición no pueden ofrecer otra defensa que el silencio del 
desprecio y la rectitud y pureza de sus intenciones. (Bien.) 

«Pero volviendo al brigadier Narvaez, y abordando el se
gundo punto que me propuse examinar, aun cuando hubie
sen sido fundados los motivos de su queja, ¿le autorizaban 
acaso para retirarse del servicio? Pues qué , en circunstancias 
de peligro ¿tiene derecho, no d i r é un hombre de rango y de 
importancia, pero ni aun el ciudadano mas oscuro, para ne 
gar á su patria los auxilios que le reclama? No, señores , no; 
de n ingún modo. Nosotros servimos á la causa, y no á los 
hombres: los hombres pasan, la patria queda. (Bien). La 
reg ión en que se forman esas nubes de rivalidades, de re 
sentimientos, de venganzas, de pasiones miserables, es tá 
muy por bajo de aquella otra región elevada y sublime, 
donde solo se alimentan los nobles sentimientos de lealtad, 
de l iber tad, de patriotismo. Ar í s t i de s , ese hombre que 
supo merecer en la an t igüedad el renombre de justo, des
terrado por ingratitud de sus conciudadanos, pide á los d i o 
ses, al salir de la c iudad, que no hagan tan desgraciada á 
su patria que necesite de é l ; y en el instante mismo en que 
se v é invadida por los persas, se presenta á defenderla; ¿y 
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c ó m o ? No como un general que reuniendo el poder se com
pensa con sus alhagos de las amarguras del destierro, sino 
á las órdenes de Temístocles , su mortal enemigo, y el ún i 
co en quien iban á recaer las recompensas y la gloria. 

»El gran Camilo, desterrado también en circunstancias 
parecidas, si bien no tuvo la e levación de espíritu de pedir 
á los dioses por su ingrata pat r ia , vuela á defenderla en el 
momento que sabe que Roma es atacada y destruida por los 
galos, y llegando al Capitolio, cuando el arrogante Brenno 
echaba su espada y su escudo en la balanza en que se pe 
saba el oro como precio vergonzoso de la libertad de los 
asediados, destruye á los enemigos y dá á su pais un dia 
de felicidad como noble venganza de la injusticia sufrida. 
Y aun en este caso hay una circunstancia muy aplicable á 
la ocurrencia que nos ocupa. Camilo, desterrado de Roma, 
no se atreve á volver á ella n i aun para salvarla, y solo 
acomete la empresa después que llegando un jóven al Ca
pitolio, le trae la autorización con el título de dictador. Tal 
era el respeto con que se miraban las leyes, y las dispo
siciones de los depositarios de la autoridad púb l ica . En el 
sacrificio generoso de un Codro, en el de un Leónidas , en 
e l de un Epaminondas, en los rasgos admirables de aque
llos h é r o e s , en sus cenizas, yo no veo sino una lección mu
da , pero eficaz, que continuamente nos predica el deber 
en que estamos de sacrificarnos por la patria. Dichoso el que 
lo l lena, y el que al bajar al sepulcro ha adquirido por es
te medio tí tulos á los recuerdos de la posteridad; y puede 
decirse aquellos versos de Horacio traducidos á nuestro 
idioma: 

«Del rio del olvido 
»TNo mi alto nombre se hundirá en el Iodo; 
»No moriré yo todo.» 

»Me queda, s e ñ o r e s , que mirar esta cuestión bajo su 
último aspecto; á saber si la esposicion de Narvaez está 
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ajustada á las formas y teoría constitucional. Oigamos algu
nos de sus pasajes: (los leé). ¿Y no espresa la separac ión mas 
material y terminante entre la voluntad de S. M. y la de 
su ministro? ¿Cabe por ventura hacer esta d is t inc ión; n i aun 
idealmente, en el mecanismo de los gobiernos representati
vos? No, s eño re s ; y desde luego digo sin reparo, que seme
jante principio es eminentemente destructor: la voluntad 
del monarca traducida en disposición, es la misma que la de 
los consejeros que la autorizan: y desde el momento en que 
se invierta este dogma político, cesa la estabilidad, y por 
consiguiente la combinación y el equilibrio de los poderes. 

»Yo me atrevo á decir que la esposicion en que está 
consignado este absurdo político no se ha formado por el 
brigadier Narvaez. Malévolos intrigantes que, por fortuna, 
son bien conocidos; hoaibres que han sostenido con todas 
sus fuerzas otros principios de gobierno, y que ahora t ra 
bajan por seducirnos de nuevo, son los que, abusando de 
su candor y de su poca esperiencia en estas materias, han 
sorprendido su buena fé , haciéndole dar su nombre y se
llar con él notables errores. El brigadier Narvaez es un 
patriota, es un valiente; y no se crea, s eño re s , que p re 
tendo yo suavizar con su elogio la censura que he hecho de 
los rasgos de su conducta que actualmente nos ocupan, 
quer iéndome parecer en cierto modo á los antiguos que co
ronaban con flores á las víc t imas cuando las destinaban al 
sacrificio, no; hablo con todo mi corazón , y me complazco 
en tributar un justo elogio á un hombre que, si ha faltado, 
su falta estará en su cabeza, pero no en otra parte. 

»Una sola cosa me queda que decir, y me es enteramente 
personal. El Congreso ha oido las razones, por las cuales 
hice renuncia del ministerio, fundándola en mi falta de sa
lud, y que S. M . , denegando la pr imera, tuvo á bien con
cederme una licencia de í20d ia s para restablecerla segun
da. Aclarado ya este punto, contestada la mordacidad, como 
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contestan los bombres de bien con su conducta, h a b i é n d o 
se ya dictado y cumplido la resolución á que yo no quise 
concurrir, creo que m i deber me llama á otra parte, y que 
tengo obligaciones que llenar con personas que no están 
menos cerca de mi corazón, con los actuales secretarios del 
despacho. Cualquiera que sean las conse cuenciasde la ter--
minacion á que me n e g u é , no porque no la creyera justa 
é indispensable, sino por delicadeza y por los motivos que 
espero miren con indulgencia el Congreso y el públ ico , yo 
estoy pronto á compartirlas en toda su lat i tud. Renuncio, 
por lo tanto, el término que me restaba de la licencia de
bida á las bondades de S. M . ; y desde aquí m a r c h a r é á; 
encargarme de nuevo del ministerio que antes puso á mi 
cuidado. [Repetidos aplausos.) 

Sesión del 1 4 de marzo 1837. 

Tratándose del proyecto de Const i tuc ión, se espresó así 
el elocuente orador D. Joaquin María L ó p e z , ministro de 
la Gobernación de la península . 

«El gobierno está conforme en general con el proyecto 
que la comisión presenta , sin perjuicio de esponer algunas 
observaciones en determinados art ículos cuando á ello dé 
lugar la discusión. Hecha esta aclaración de parte del g o 
bierno, yo debo añad i r una advertencia; y es que si el ga
binete como tal al caso que adopta en general el proyecto, 
se reserva el hacer observaciones, yo me encont ra ré en el 
caso de darles tal vez mas latitud y estension, puesto que 
al carác ter de ministro uno el de diputado; ca rác te r que 
me impone severos deberes que cumplir , y á que yo no 
fal taré jamás. 

»Se trata de la discusión en la total idad, y antes de en
trar yo en ella, debe ré decir que no estoy enteramente de 
acuerdo con la teor ía que fijó ayer a lgún individuo de la 
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comisión. Se dijo si en la discusión de la totalidad debia 
tratarse solo del sistema ó estructura del proyecto, y del 
orden en que estuviera redactado. ¿Cuál es, sin embargo, 
el objeto de las discusiones en la totalidad? ¿No es el de 
admitir ó desechar el proyecto, antes de descender al exá-
men de sus disposiciones particulares? ¿ Y no podrá suce
der que un proyecto con buen sistema, con buena estruc
tu ra , con escelente orden, contuviese máximas ó principios 
que reclamen su inadmisión? ¿Qué sucederia si estos p r in 

cipios no pudieran combatirse en la totalidad? Que tal vez 
desestimados á su vez todos los ar t ículos , nada quedaría 
del proyecto en su totalidad aprobado, lo que seria una 
contradicion evidente. 

«Señores , el Congreso se ocupa en este momento, como 
dijo ayer muy bien el Sr. Olózaga , del acto mas augusto y 
solemne de que puede ocuparse una nac ión , de constituir
se. Desterradas ya por fortuna y desterradas acaso para 
siempre las falsas doctrinas de legitimidad absoluta y de
recho divino en los fundamentos del pdoer humano; con
denada como una he reg ía política la teoría que dividía la 
especie humana en dos porciones, una destinada á mandar 
y á oprimir , otra á padecer y á resignarse; ya solo se r e 
conoce como origen de todo gobierno las convenciones so
ciales, y como única causa, como único elemento que pue
de establecerlos y justificarlos la soberanía del pueblo. 

»Sí, señores , cuando una nación se constituye dá la ley, 
y no la recibe; y si en alguna parte la pudiera recibir , si al
guna consideración pudiera tomar en cuenta, si alguna voz 
pudiera escuchar, sería solo la de su voluntad, la de su 
r a z ó n , la de su in te rés , la de su conveniencia. He aquí el 
gran principio que contiene el p reámbulo del proyecto de 
ja comisión, principio que debe estar como está al frente 
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de la Constitución, porque de él se deriva, que yo he de 
fendido constantemente en esos bancos, que defiendo.en 
estos y que he profesado, profeso y profesare siempre en 
el fondo de m i corazón ; y aprovecho esta oportunidad para 
repetirlo, ya porque es la idea en que se separan los dos 
sistemas que dividen el mundo, y ya también porque m i 
persona, tan pobre, tan insignificante como es, hadado 
ocupación recientemente á algunos periódicos estranjeros 
r e t r ó g r a d o s , para decir que mis máx imas en este punto 
no están en a rmonía con la política europea. ¡ Con la p o l í 
tica europea! Como si la política europea fuese la polí t ica 
de los gobiernos absolutos: como si consistiera en opr imir 
á los pueblos mirándolos como rebaños y sin concederles 
otro derecho que el de recibir , besando, el yugo que q u i 
siera imponerles un tirano ó un déspota , ó en vez de alar
garles la mano de la protección que les deben todas las le 
yes y todos los gobiernos, tenderles solo la ominosa cadena 
de la esclavitud mas degradante. Si tal fuera la política eu
ropea, desde luego declaro que, podia ser mi creencia par
ticular en manera alguna ; porque el hombre que debió su 
aparición en la escena política á los primeros momentos 
de espír i tu novador en el año 3 4 , el que ha debido o c u 
par la silla ministerial al gran movimiento del mes de agos
to ú l t imo, no podia venir aquí á ponerse en contradicción 
consigo mismo, á abjurar sus opiniones, y en una palabra, 
á sacrificar al falso y miserable bri l lo del ministerio las ideas 
del patriota y los sentimientos del diputado. 

»He dicho, s eñores , que el principio de la soberanía na
cional era el gran eje, el resorte de la máquina en los go 
biernos representativos, y he aquí la razón porque muchos 
lo combaten con tanto encarnizamiento. Hablo no solo de 
los carlistas, cuya bandera, emblema del fanatismo po l í t i 
co y religioso, no puede avenirse con estas ideas, sino 
también de otro partido que se ha arrojado en la arena con 

TOMO I. 42 
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tanta imprudencia como arrojo de los partidarios del Esta
tuto. ¿Qué es, pues, lo que quieren, qué es lo predican 
esos hombres que de poco tiempo á esta parle se han 
quitado la máscara hasta el punto de hacer la guerra á los 
principios, condenando como absurdo é ilegítimo el origen 
del gobierno actual y de las mismas Cortes? 

«Quieren una ley fundamental, formada sin concurrencia 
de la voluntad púb l i ca , que es lo único que pudiera leg i 
timarla ; quieren que se deba todo á una concesión g ra tu i 
ta , renunciando al derecho mas noble; mas sagrado, mas 
imprescriptible de la n a c i ó n ; quieren, por ú l t imo, para 
ellos la . l ibertad, los goces y el poder, y para el pueblo la 
nu l idad , la degradación y la miseria. ¿Y cómo han en
tendido y respetado ellos mismos esa ley y esa libertad, 
cuando han sido sus órganos ó sus i n t é r p r e t e s ? Faltando á 
los principios mas claros de justicia; insultando á la nación 
en las personas de sus representantes; persiguiendo atroz
mente á los diputados que no tuvieron la debilidad de p l e 
garse á su arbitrario querer; regando las calles de Madrid 
con la sangre de los patriotas, y poniendo á esta heróica 
población bajo la férula de un manda r ín omnipotente 
Pero yo me detengo ante un sepulcro; yo debo respetar las 
cenizas de los muertos: dejemos á la posteridad que p r o 
nuncie su fallo, y volvamos á la cuestión tranquila y serena 
de principios, en que no deben tener parte n i los afectos 
n i los principios. 

»La consecuencia inmediata de la soberanía nacional, es 
que los pueblos formen sus Constituciones, y no las reciban 
del monarca al placer y voluntad de estos. Cuando sucede 
esto úl t imo, se viola por lo pronto el principio, las conce
siones son menguadas: nacen de un origen interesado, y 
tienen por lo c o m ú n , por objeto un fin no mas noble, y so
bre todo fácil y frecuentemente se niegan y revocan. ¿Qué 
ha sucedido si no, por mucho tiempo á la Inglaterra, á ese 
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pais clásico de la libertad donde se profesa hasta por h á 
bito, por instiato, porque con ella se nace, con ella se 
vive, y con ella se muere? ¿Qué ha sucedido, pregunto, 
á pesar de ser el pais mas favorecido por las circuns
tancias, puesto que ha tenido siempre un cuerpo de v a 
rones empeñado en sostener la l iber tad, y que hasta en la 
mezcla de los pueblos debida á la conquista, preponde
r ó el espíri tu de la libertad sajona sobre el espíri tu de feu-
dalidad y de servidumbre normanda? La carta que dio Gui
llermo el Conquistador ¿fué mas que una declaración vaga de 
los principios generales del derecho público feudal? ¿Tuvo 
otro objeto la concedida por Enrique I , que hacer olvidar 
á sus súbditos la usurpación que él habia cometido respecto 
á Roberto? Como si bastara á este objeto una carta impe r -
feotísima que solo p romet ía respetar alguno que otro de 
recho, y sobre todo las leyes de San Eduardo, tan estimadas 
entonces en aquel pais. 

»Las concedidas por Esteban ¿ tuv ie ron tampoco otro 
designio que acallar á la nación sobre la usurpación escan
dalosa hecha á la heredera Matilde? ¿ Y qué diremos de 
Juan Sin-Tierra, cuando lo vemos obstinado en el alcázar 
de un poder en que se aseguraba por el asesinato del infe
liz A r t u r o , no solo negarse á nuevas concesiones, sino 
abolir las de los reyes que le hab ían precedido, llegando 
la pugna con los varones hasta el punto de ser acometido 
por ellos, y de tener que salir huyendo de L ó n d r e s acom
pañado solo de siete caballeros? ¿La vida de Enrique I I I 
fué mas que un tejido de concesiones y negativas, dar hoy 
lo que revocaba m a ñ a n a , ofrecer con una mano y ret irar 
con la otra? N i adquirieron las cartas en Inglaterra consis
tencia ni estabilidad alguna hasta el tiempo de su sucesor 
Eduardo, que si no mejor intencionado que sus antecesores, 
fué al menos mas tímido ó cobarde para no usar del de
recho de retractación y absolución del juramento que le ha-
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bia concedido el Papa. Tales son, s eño re s , los resultados, 
cuando los pueblos no concurren en la represen tac ión 
debida á formar sus Constituciones, siendo los únicos au
tores de ellas. 

«Apareció la primera declaración de derechos de esta 
clase en Europa en la Constituyente de Francia en '1781). 
Esta no se acomodaba en sus principios al bilí of re i f de los 
ingleses, que fué la coronación del edificio de la libertad i n 
glesa, sino que estaba tomada de la hecha por consejo de 
representantes en Filadelfia en 1774. La manera con que se 
anunció en la Constituyente era la mas propia para hablar 
á las imaginaciones, y para ganar partidarios: porque un 
pueblo oprimido atrozmente desde el reinado de Luis X I V ; 
un pueblo vejado á la vez por los nobles de la corte y por la 
nobleza que le hacia sentir todo e l peso de la dureza feudal; 
un pueblo reducido á poseer solo la tercera parte de los 
bienes y con ellos haber de pagar al rey las contribuciones, 
á la Iglesia los diezmos, á los señores el feudo; un pueblo, 
por ú l t imo , espuesto á todos los golpes de la arbitrariedad, 
puesto que el monarca, sin restr icción alguna, disponía de 
las personas por las llamadas /eííre^ á cachet, de los bienes 
por las confiscaciones, y de las rentas por los tributos: un 
pueblo, digo, en esta amarga posición no podia menos de 
recibir con ánsia ío que promet ía l ibrarlo de ella, y ha
cerle gozar de la libertad apetecida. 

Pero aquella misma declarac ión de derechos era vaga é 
inexacta, y asi Luis X V I al presentárse la para su acepta
ción , se negó á prestarla diciendo que era hasta contra
dictoria la interpretación que podia darse á tales p r i nc i 
pios ; y esta negativa, origen desde entonces de una lucha 
porfiada que desencadenó el torrente de la revolución, no 
cesó hasta que acontecimientos muy graves hicieron que 
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el rey diese su aceptación en medio del trastorno, de los 
peligros y de la noche. Nuestra declaración de derechos, 
cual la comisión la presenta, es tá al abrigo de todo peligro, 
porque no consiste en máximas abstractas é indefinidas, 
sino en derechos marcados cuyo respeto se sanciona; y 
he aquí como naturalmente venimos al e x á m e n de cada uno 
de ellos. 

»Es el primero el de libertad de imprenta, y el art ículo 
dice asi: f/o/eyoj. Ciertamente está colocado el primero 
por la preferencia que de suyo merece, puesto que sin esta 
libertad todas las ga ran t í a s son ilusorias. Tres caracteres 
distintos tienen los gobiernos representativos que no pue
den confundirse con los de n ingún o t ro : primero, la d i s 
cusión por la cual los poderes del Estado están obligados á 
buscar en común la verdad: segundo, la publicidad por la 
cual los poderes del Estado encargados de la investiga
ción de la verdad, están bajo las miradas y vigilancia de 
los ciudadanos: tercero, la l ibertad de la imprenta, por la 
que los mismos ciudadanos son provocados á buscar t a m 
bién la verdad y á comunicarla al poder. De tal manera es 
la l ibertad de imprenta de esencia de los gobiernos repre
sentativos, que yo no puedo concebir ninguno que carezca 
de aquel precioso elemento. Ella es el freno del despotis
mo, el centinela constante contra la arbitrariedad y para 
valerme de la espresion de un hombre c é l e b r e : la palanca 
de las fuerzas p ú b l i c a s . 

»Los cánones sin embargo que sobre esta libertad deben 
consignarse en una Constitución están reducidos á muy 
poco, y la comisión los ha reunido de un modo feliz. Son 
solo la abolición de p rév ia censura y de todo medio que 
venga á interponerse entre el pensamiento y su publ ica
ción por escrito; y de otra parte el juicio por jurados a b 
solutamente independientes del poder, porque si el jurado 
íuviere tal dependencia de nada s e r v i r í a , asi como en una 
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nación de Europa, la prensa m u r i ó del todo cuando se so
metieron sus producciones á jueces nombrados por el g o 
bierno. 

«Dice el d ic támen de la comisión que esta libertad se 
entiende con sujeción á las leyes, y escusado parece ad
ver t i r que las leyes en este punto no pueden ser nunca 
preventivas, sino solo represivas para castigar los abusos. 
Los abusos son ciertamente de castigar: mas, es necesario 
que la ley secundaria tenga mucho cuidado en no bautizar 
con este nombre las manifestaciones que los ciudadanos 
hacen sobre los errores de la adminis t rac ión , porque estas 
no pueden evitarse sin peligro de la causa públ ica . En esta 
parte deseara yo (y es una opinión mia particular) que no 
se pusiera otra traba que las que fija la moral, y las que re
clama la reputación particular de cada individuo: quisiera 
que siguiésemos el ejemplo de los antiguos que hicieron 
de cada ciudadano un vigilante perpé tuo del bien de su 
pais. Arístides, al salir desterrado de su patria, no acusaba 
á la ley que daba tanto ensanche á la censura públ ica: Ca
tón, citado hasta sesenta veces en justicia, no se quejaba de 
la ostensión de aquella facultad; solo los decenviros se d i 
rigieron contra los libelos, porque corrian el velo á sus 
maldades y descubr ían su iniquidad.» 

En la misma sesión, replicando al Sr. O lózaga , que 
como secretario de la comisión de reforma, lució en aque
llos solemnes debates su vasta erudición y elocuencia, a u n 
que en principios no tan avanzado cual otros ardientes 
progresistas, se espresó de esta manera el referido don 
Joaquín María López. 

«El Sr. Olózaga pregunta ante todo si yo he hablado 
como ministro ó como diputado. Para satisfacer á S. S. me 
bas ta r ía recordar lo que dije al principio de m i discurso, á 
saber : que el gobierno estaba conforme en general (y n ó 
tese esta espresion de que usé) con el proyecto que la co -
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misión presenta, sin perjuicio de esponer las observaciones 
que creyera oportunas en el curso de la discusión. Todas 
las que yo he ofrecido á la consideración de las Cortes han 
sido favorables al proyecto. Aun el ar t ículo de religión so
bre que mas me he detenido, he dicho que lo admit ía en 
su contesto, si bien deseando una ligera adición que no lo 
desnaturaliza, sino que lo completa: por consiguiente no 
se qué puede haber encontrado en mi discurso el Sr. Oló-
zaga que le haga dudar del carác te r ó r ep resen tac ión en 
que ha hablado. Si he recordado el que por honra mia 
tengo de representante del pueblo, ha sido solo para espo
ner el doble motivo que tengo de entrar en esta discusión; 
y á lo mas esto p robará que n i en el ministerio, n i en su 
contacto, ni de n ingún modo olvido los deberes que tengo 
como diputado de la nación. No se rá por cierto nunca la 
silla ministerial la que me haga cometer aberraciones en 
mis principios, ni irregularidades en mi conducta. 

»La cuestión sobre la discusión en la totalidad ha fijado 
muy particularmente al Sr. Olózaga; y las observaciones 
que en este punto ha hecho me obl igarán á ser mas esp l í -
ci to. 'Dije , acaso por pura consideración ó cor tesan ía , que 
no habiendo nada decidido, cada uno conservará su opinión 
y que yo esperaba respetase el Sr. Olózaga la m ia , como 
yo respeto la suya. Pero ahora d i r é mas: d i r é que la teoría 
que ha fijado el Sr. Olózaga es desconocida en los dos ante
cedentes á que podemos remitirnos, en la Constitución y en 
el reglamento. La primera establece en su art . 136, que 
llegado el dia señalado para la discusión abrace esta el pro
yecto en su totalidad y en cada uno de sus a r t í cu los . El 
reglamento, en el art. 101 , partiendo de la idea de ser la 
discusión dirigida al objeto de ilustrar las materias", p re 
viene que en la discusión en la totalidad, puesto que habla 
del todo del proyecto, se dé idea de los fundamentos y la 
i lustración necesaria al Congreso. Y ahora pregunto yo a! 
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Sr. Olózaga: ¿dónde está la prohibición de contraerse los 
diputados en la discusión general, á aquel ó á aquellos a r 
tículos que crean mas oportunos, ó de examinar los pr inc i 
pios y las teorías que le sirvan de fundamento? ¿Y si no 
está en la ley, como no se me señalará ningún lugar donde 
se halle, puede el Sr. Olózaga ni la comisión, si como ha 
dicho habla de acuerdo con ella, hacer esta modificación? 
¿Quién les autoriza para esta interpretación restrictiva, 
aparecida ahora por la primera vez, y precisamente en la 
ocasión en que no solo debe creerse menos oportuna que 
ninguna otra, sino que hasta pudiera hacerse peligrosa? Yo 
no reconozco mas autoridad que la de la léy, y en vano se
r ia quererme sustituir ninguna otra para que yo me so
metiese. 

»Ha dicho después S. S. que no sabe á qué viene designar 
en esta cuestión de legisladores un partido, cuando no 
debe haber otra cosa que el exámen tranquilo y sereno de 
la razón. Me sorprende ciertamente que S. S.no haya cono
cido ó encontrado el íntimo enlace en ambas especies de mi 
discurso. Se hablaba del principio de la soberanía nacional: 
yo he dicho que era el eje en los gobiernos representativos, 
y que por esa razón lo atacaban algunos con tanto encarni
zamiento. ¡Y qué , cuando ese partido niega la soberanía de 
la nación, y la combate con tanta osadía! Cuando intenta 
resucitar los tiempos en que imperaba por desgracia de la 
patria; cuando sus manejos son tan públicos como conoci
das sus intenciones, por mas que S. S. diga que no conoce 
partido alguno, ¿se puede es t rañar que yo no guarde s i 
lencio, no solo en cosas tan ín t imamente unidas, sino de 
tan marcado i n t e r é s ? No, s e ñ o r e s ; yo profeso y profesaré 
siempre, como ya antes he dicho, el principio de la sobera
nía nacional; no paso, n i pasare nunca, por una forma de 
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gobierno en que la ley fundamental venga de otra parte 
que del puebloj n i en que una nación dilatada, industriosa, 
productora, sea el juguete del capricho, ó la prensa de i r 
ritantes privilegios, de personas y de parcialidades e n 
tregadas á combinaciones cuyo resultado sea reducir á la 
nación entera á la depres ión, á la miseria, á la nul idad. 
{Bien, bien: vivos aplausos.) 

»Yo no he regalado, como ha dicho el Sr. Olozaga: el m é 
rito al proyecto, de haber fijado la declaración de dere
chos por ser anteriores á las sociedades. Yo no soy adivino, 
y mal puedo suponer las ideas ó las opiniones de los de -
mas. He dicho que esta es mi teor ía ; que esta es mi creen
cia polít ica; y estoy dispuesto á sostenerla contra cualquiera 
que la combata, ¿Pues qué , hab ía yo de convenir en la 
m á x i m a de que los derechos de l iber tad, de seguridad 
personal, y otros de igual clase son hechura de los gobier
nos, para confesar impl íc i tamente que estos pueden cuando 
quieran anular su obra y destruir todas aquellas garan t ías? 
¿Qué, S.S. no reconoce una razón, una justicia natural a n 
terior á todas las convenciones, que dió existencia á estos 
derechos, que los hombres trajeron á las sociedades , que 
se reservaron en los pactos, y que por lo tanto, como antes 
he dicho, la ley no crea sino que solo respeta y protejo? 
¿Y á e s t o se puede decir, que la comisión no va á legislar 
para salvajes? ¿Pues qué , la especie humana no conoce mas 
estados que el de la libertad selvática en la naturaleza, ó la 
libertad precaria, de pura gracia ó concesión en el c í rculo 
social y sometida á un gobierno? 

»Se ha contraído á seguida el Sr. Olózaga al punto de 
rel igión y al contestarle reclamo ante todo la lealtad y la 
buena fé de cuantos me han oído y cuantos puedan leer
me. ¿Cuál deseo es el que yo he manifestado? Solo el de que 
se declarase que ninguno fuese perseguido por sus opinio
nes religiosas, con tal que respetase el culto establecido, la 
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moral y las leyes que lo protejen. ¿Qué hay de admirable, 
qué hay de sorprendente, qué hay de singular n i desmedi
do en esta indicación? ¿Por qué quererla presentar con ese 
barniz desfavorable, por qué quererla suponer imprudente 
é impolítica? Pregunta el Sr. Olózaga donde es tán esas le
yes opresoras. ¿Dónde? En todos nuestros códigos, desde el 
mas antiguo hasta el mas moderno. ¿Pues qué , el Sr. Olóza
ga, tan versado en la jurisprudencia, puede desconocer 
que el fuero juzgo, las partidas, las leyes de la Nueva Re
copilación y hasta de la Novísima Recopilación están ates
tadas de esos monumentos de barbarie, borrón y afrenta de l 
siglo en que vivimos, y en v i r tud de los cuales la opinión 
se acecha, la opinión se persigue, la opinión se castiga, y 
el pensamiento, l ibre de suyo, se tiraniza y se condena 
hasta con brutalidad? ¿Por ventura esas leyes no tienen va
rios títulos contra moros, contra j u d í o s , contra herejes, 
contra adivinos, contra agoreros, y en ellas se impone á la 
simple creencia, á la opinión, sin señales ostensibles que la 
sensibilicen, las penas de echamiento de la t ierra y perdi
miento de bienes en las personas que se encuentren en el 
caso, la de que sean descabezadas ó quemadas según el 
terminante lenguaje de las mismas disposiciones? ¿Hay otra 
escepcion entre todas estas leyes de fanatismo y de sangre 
que una bien insignificante, que hizo la de la Novísima Re
copilación en favor de los judíos que habitasen en Mallor
ca? ¿Y nosotros queremos perpetuar los errores de nues
tros padres y erigirnos vengadores de la d ivinidad, como 
si su principal atributo no fuese la bondad y la dulzura, 
como si sus preceptos no fuesen de caridad para con todos? 
¿Es este el bien que queremos hacer á la actual generación? 
¿Es este el legado que queremos dejar á la posteridad que 
ha de sucedemos y que juzgará nuestro juicio?» 
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Sesión de l \S de agosto de 1837. 

En este dia se p resen tó por varios señores diputados la 
siguiente p ropos ic ión : 

«Considerando que las facultades de la corona consigna
das en la Constitución, sancionada por las Cortes constitu
yentes, aceptada espontáneamente por S. M . , y jurada y 
promulgada solemnemente en toda la n a c i ó n , no pueden 
sufrir la mas leve lesión sin ofensa y mengua de la dignidad 
del trono y del honor nacional; y teniendo noticia de que 
algunos oficiales de varios batallones de la Guardia real de 
infanter ía , seducidos por bajas in t r igas , fraguadas con el 
fin sin duda de impedir la persecución de la facción que 
ha amenazado á esta capital , se han negado á marchar á 
batirla contra las ó r d e n e s superiores, cuando al mismo 
tiempo lodos los demás jefes y oficiales, y toda la clase de 
tropa ha manifestado su lealtad heroica, detestando seme
jantes intr igas, p resen tándose , como siempre, dispuesta á 
pelear y destruir á los enemigos, atacando la autoridad del 
gobierno; pedimos á las Cortes se sirvan acordar: Que los 
mistros se presenten inmediatamente á dar cuenta de las 
ocurrencias de esta capital y calmar la ansiedad pública.» 

Apoyada esta proposición por el Sr. Madoz, uno de sus 
autores, se p regun tó si habria discusión sobre e l la ; con
testada afirmativamente usando de la palabra en contra, 
entre otros, se espresó el Sr. San Miguel en los t é rminos 
siguientes« 

«Señares : el nombre de las personas que han pedido la 
palabra contra esta proposición me hará ser mas breve, 
porque confio en que impugna rán la proposición con mas 
elocuencia que yo p o d r é hacerlo. Ha dicho el Sr. Madoz 
que se hallaba en una posición desventajosa (habiéndole dicho 
varios señores diputados que habia dicho al contrario, que 
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se hallaba en terreno ventajoso, continuó). Habia entendido 
mal. Es decir, que entonces soy yo el que se hallaba en 
ia posición desventajosa, porque S. S. ha abogado por los 
derechos de la corona, por las prerogativas del t rono, y 
por las facultades que le corresponden al poder ejecutivo, 
que deben respetarse y sostenerse á todo trance, así como 
ía disciplina y subordinación en la mil icia, que son las ba 
ses del e jé rc i to , invocando los principios sagrados que t o 
dos profesamos. No soy yo menos celoso del cumplimiento 
de las leyes que los firmantes de esta proposición'. No me 
ha afligido menos que á SS.SS. lo que ha sucedido ayer 
según públ icas noticias, no sé en q u é división ó brigada 
del ejército que se hallaba en estas inmediaciones. N i t a m 
poco soy menos celoso que el Sr. Madoz, en desear que se 
respeten los derechos y prerogativas del t rono, y que se 
deje á cada uno poder usar libremente las facultades que 
le competen, asi como en que se procure por todos medios 
contener los escesos que tienden á refrenar estos de 
rechos. 

Pero, señores , lo que ha pasado ayer no se sabe todavía , 
al menos yo no lo sé con exactitud. Se dice que en un r e 
gimiento no quisieron varios oficiales pasar adelante, según 
algunos, porque antes que r í an que se mudase el minis te
r io . Nosotros no sabemos aun si efectivamente ha habido 
esa resistencia á las ó rdenes que se les dieron de marcha; 
n i sabemos las circunstancias que han acompañado á ese 
acontecimiento para calificarle. Yo supongo, s e ñ o r e s , que 
el gobierno en el caso de haberse cometido esta falta, h a 
b r á tomado las medidas, como en efecto las ha tomado ya 
para corregirla. Y ¿ q u é v e n d r á á hacer aquí el ministerio? 
Quizás á decir que ha tomado las medidas que suponemos 
que es tán tomadas. Pero el objeto de m i impugnación á 
esta proposición no es este; es, si trataremos de que ven 
gan los ministros á manifestar las medidas que se han 
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adoptado. Señore s , cuando recorro en mi imaginación las 
especies, las cosas que se han dicho aquí en discusiones de 
la misma clase de esta, estoy persuadido de que lejos de 
hacer un servicio á la disciplina y subordinación del e j é r 
cito, conseguiremos un resultado diametralmente opuesto* 
Repito, que confio en los demás señores que han pedido la 
palabra en contra de esta proposic ión, cuya elocuencia é 
i lustración es tenderá esta idea haciendo ver, que a p r o b á n 
dola ningún beneficio puede traer á la pat r ia , y sí muchos 
perjuicios á la disciplina mil i tar . 

E l Sr. Valdés (D. Dionisio) en uso de la palabra se es
presó en favor de la proposic ión , en estos términos: 

«Prec i samente por las mismas razones que ha alegado 
el Sr. San Miguel para impugnar la proposición que se 
discute, me ha movido á firmarla, y ahora apoyarla. No 
sabemos con exactitud las circunstancias que han acom
pañado á la manifestación criminal de un cierto n ú m e r o 
de oficiales de la Guardia Real contra las prerogativas 
de la corona. Pero el hecho es cierto , notorio y públicos 
¿ y d e b e r á n las Cortes permanecer en esta incertidumbre 
por mas tiempo? ¿No debe rán apresurarse á conocer la 
estension y trascendencia de este hecho escandaloso? ¿ No 
d e b e r á n informarse de cuál es su naturaleza? ¿ Q u é d i 
r ía la nac ión , y qué la Europa entera si el Congreso per
maneciese pasivo é indiferente en esta grave crisis? V e n 
gan , pues, los ministros y hagan patente todo cuanto ha 
acaecido, para que así podamos informarnos de este g r a 
ve suceso, y aplicar si es necesario el remedio opor 
tuno. De esta manera se ca lmará nuestra ansiedad, se 
ac lararán nuestras dudas, y de este modo se i m p e d i r á 
el que se desfiguren los hechos, y que nuestros enemigos 
es t r av íen la opinión pública preci tándolos á su manera. 
Aquí en la corte podemos tal vez conocerlos, aunque con 
dificultad, por la inexactitud de relatos que circulan; pero 
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y en el resto de España ¿con cuánta exagerac ión no se pinr 
t a r á n ? ¿ Qué campo no queda á los intrigantes para a b u l 
tar y exagerar los sucesos? Todos sabemos las intr igas, los 
manejos que se han empleado para estraviar la opinión de 
los cuerpos de la Guardia Real. Ya se anunciaba antes de 
su entrada que venían á derribar el ministerio y aun a lgu
nos añadían á trastornar el sistema político que se halla 
establecido. Y no se rá conveniente el que se haga ver que 
solo un corto n ú m e r o de oficiales han tomado parte en este 
movimiento, y que todos los demás , con los benemér i tos j e 
fes y toda clase de sargentos y tropa, han permanecido fie
les á sus deberes y manifestado que su único deber era i r á 
combatir al enemigo. 

«Estos hechos, conviene que se ilustren y se hagan p ú 
blicos para satisfacción de todos los buenos españoles, y para 
desvanecer los falsos rumores que se ha r án circular por toda 
la nación. Queden puros é ilesos los nombres ilustres de 
algunos jefes que se han opuesto á esta insur recc ión , y que 
acaso podr ían confundirse con el de los culpables. Este es 
nuestro deber sagrado,, y esta es nuestra ob l igac ión , pues 
siendo tan crítica la posición en que nos encontramos, es 
de absoluta necesidad hacer ver á la nación entera que ve
lamos sobre el orden p ú b l i c o , y que estamos dispuestos á 
sacrificarnos antes de sufrir el que se atente conta el o r 
den público y se violen los derechos de la corona. Vengan, 
pues, los ministros y aclaren todas nuestras dudas y no se 
crea, señores , que esta proposición es dirigida á sostener 
á los actuales ministros en sus puestos. No, señores ; los 
actuales ministros ya no deben continuar en sus puestos 
por mucho tiempo, pero estos deben ser removidos y 
reemplazados por la l ibre disposición de la corona mas no 
por el movimiento militar. 

«La Corona es la única que debe intervenir en este grave 
negocio, y pesar la conveniencia ó no conveniencia de p o -
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nerle ea ejecución. Nosotros debemos por cuantos medios 
estén á nuestros alcances, impedir que se atente contra 
las prerogativas del t rono, y que se trastorne la Constitu-' 
cion que la nación acaba de jurar con tanto entusiasmo, 
que el ejército heroico ha jurado también hace pocos dias, 
y es tá sellando con su sangre y con sus padecimientos y 
y privaciones sin cuento .» 

En contra de la mencionada proposición dijo el señor 
Infante: 

»No es es t raño, señores , que, cuando acontecimientos de 
tanta monta han tenido lugar en las inmediaciones de esta 
capi ta l , deseen los diputados de la nación saber los por
menores de ellos. 

»Yo participo de las mismas ideas que han manifestado 
en la proposición los señores que la han firmado, y también 
estoy muy conforme con las que ha espresado el Sr. Madoz: 
sin embargo, aunque parezca contradicción, he pedido la 
palabra en contra. El Sr. San Miguel teme una cosa por r e 
sultado de esta proposición, que yo también la temo, porque 
me persuado que ha de producir mas males que bienes. 

»Me espl icaré , s eñores , y seré bastante esplícito en m i 
esplicacion, porque ninguno, cuando llega el caso, me 
gana en ene rg í a y resolución para todo lo que sea nece
sario en bien de la patria. Pero ¿ q u é tiene que ver esto, 
con hacerse una proposición por la que se pide que los m i 
nistros vengan á las Cortes á dar cuenta de estos aconteci
mientos? Señores , ¿ q u é d i r án los ministros, si se les llama, 
que no sepan los señores diputados? En el pueblo de Po
zuelo, un numero considerable de oficiales, al mandarles el 
general de la brigada que marchasen, se presentaron en su 
casa y dijeron que no querían marchar hasta que no estu
viesen seguros de que había caído e l ministerio. A esto está 
reducido todo el suceso. 

»E1 general de la brigada, con la ene rg í a , con el patrio-



328 HISTORIA POLITICO-ADMINISTRATIVA 

tismo, con la resolución que le ha distinguido siempre, 
hizo ver el mal paso de aquellos oficiales, les echó en 
cara su insubordinación; les dijo que los militares no de
bían mezclarse en cosas de esta naturaleza y menos en un 
gobierno representativo; en fin, usó de los medios conve
nientes para reducirlos á la obediencia, para alejarlos del 
mal paso que hablan dado. No lo pudo conseguir: y los of i 
ciales después tengo entendido que han pedido la dimisión; 
porque tampoco el general que estaba en Aravaca ha podido 
reducirlos. Por fortuna los jefes han manifestado toda la 
energ ía que en ellos era de esperar, han manifestado suma 
lealtad los sargentos, cabos y soldados y un corto n ú m e 
ro de oficiales de aquella brigada. 

«Estos son los hechos, y sin embargo de que lo saben 
todos los señores diputados, se insiste por los señores que 
apoyan la proposición en que vengan á decirlo los m i 
nistros. 

»Dice el Sr. Va ldés : «Vengan los ministros, porque hay 
intrigas, porque manos ocultas han conducido á esos o f i 
ciales á dar este mal paso.» ¿Y qué podrán decir los secre
tarios del despacho? ¿Pueden ser sabedores. de lo que ha 
ocurrido ? Lo que pueden decir es, que los secretarios del 
despacho han previsto este paso; han creído que esto que 
ha sucedido podrá suceder: ¿y se les obligará á hacer 
revelaciones que r e d u n d a r í a n en daño de la causa pública? 
Hé aquí , por lo que me opongo á que vengan los secre-^ 
tarios del despacho, y me opongo tanto mas, cuanto que 
sabido es que han hecho ya su dimisión ; y no por efecto 
de la sublevación ahora ocurrida, porque se han reservado 
hacerla hasta el monento en que se supo que estaba sofo
cada la sublevación, y cuando se supo que estaban separa
dos de sus filas los que habían tomado parte en ella. Digo 
esto con tanta mas franqueza, cuanto que puedo asegurar 
que esos mismos ministros que pronto no lo s e r á n , estaban 
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dispuestos á perecer víct imas de esa insurrección mil i tar 
en los puestos que los habia colocado la voluntad de la 
Reina. 

» P u e s b i e i i , á unos secretarios del despacho que han 
hecho ya su dimisión, y que tal vez S. M. se la ha admit i 
d o , ¿se les llama á que den cuenta de sucesos que han 
pasado? ¿Qué papel quieren las Cortes que hagan los secre
tarios del despacho hoy ya aquí? Yo, señores , creo que 
hay otro camino, que es el que conviene seguir en las c i r 
cunstancias en que nos vemos, y estoy en el caso de hablar, 
si no con mas desembarazo que los demás señores diputados, 
con igual al menos, porque nadie mas que yo condena 
toda sublevación mil i tar . 

»He dicho muchas veces desde este mismo asiento que 
a lgún tiempo fui yo revolucionario, pero lo fui contra los 
gobiernos absolutos, y he condenado toda revolución des
pués que la represen tac ión nacional se ha reunido. Conde
n a r é toda revolución, así como condeno esta, porque ¿ q u é 
son los militares, cuando se trata del bien de la patria? 
¿ S o n estos los defensores del trono, cuando quieren violen
tar el trono para que haga lo que ellos creen que se debe 
hacer? Lo que yo creo es que las Cortes, lo mas conve
niente que pueden hacer, es dirigirse á S. M. diciéndole 
que cuente con la cooperación de las Cortes en esta terrible 
crisis, con toda la fuerza que es posible, y con la unanimi
dad de todos los diputados, para sostener la causa nacional 
y el gobierno. 

»Mis amigos, señores , ya no se r án ministros á estas ho 
ras, pero los hombres que se sienten en este puesto, yo los 
sostendré como he sostenido á mis amigos, porque estoy 
convencido de que S. M . no l lamará á esos puestos á otros 
individuos que aquellos que estén resueltos á sostener la 
Constitución que S. M. ha jurado, como todos nosotros. 

»Yo los sos tendré , los sostendré con todas mis fuerzas y 
TOMOI. 44 
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no los desac red i t a ré , como ha sucedido con los ministros 
que acaban de serlo; no los es ta ré insultando cada dia; no 
los a tacaré por medio de la prensa per iód ica ; porque ¿có-!-
mo se ha de sostener un ministerio al que los diputados de 
la nación insultan y la prensa periódica ataca de un modo 
tan terrible? 

«Vuelvo á decir, y quiero insistir mucho sobre esto, por
que ya no es á mis amigos á quien defiendo: ¿podrá tener 
la energía necesaria el gobierno cuando un diputado le 
llama hasta ladrón , cuando se le dice que es inepto y que 
es incapaz de sostener las riendas del Estado, y cuando en 
el mismo dia sale un periódico comentando todo esto y d i 
ciendo cosas todavía mayores? Yo, señores , á pesar de que 
estoy muy distante de pensar merecerlo, quisiera que S. M . 
oyese mi consejo y que los que desean ser ministros lo fue
r a n : entonces ver ían si era cosa tan fácil serlo. 

«Repi to , pues, que las Córtes no deben aprobar esta 
proposición porque la juzgo enteramente inút i l , pues lo 
que desean saber los señores diputados no hay nadie que lo 
ignore, y yo he dicho ya aunque con laconismo, con muchí 
sima exactitud, lo que ha pasado, y que en su lugar creo que 
dir igiéndose las Córtes á S. M. deben decirle que puede 
estar convencidísima de que estas Cór tes , hasta que v e n 
gan las que han de sustituirlas, están dispuestas á sostener 
su gobierno, y darle la fuerza necesaria para poner reme
dio á los males de la patria.» 

Hé aquí algunos párrafos del brillante discurso pronun
ciado por el Sr. Seoane, t ra tándose de la referida propo
sición. 

«Señores, es una desgracia para mí que en circunstan-
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cias como las actuales me vea obligado por un deber, por 
un sentimiento, por un íntimo in terés en favor de la causa 
p ú b l i c a , á tomar la palabra, cuyo don no poseo, y lo es 
mucho mas que en estas circunstancias, en la cuales se 
hallan ocupadas las Cortes de un asunto tan interesante, me 
vea en la necesidad de mezclar un hecho justificativo per
sonal que me interesa mucho, y que interesa al Congreso, 
porque del honor de los diputados se compone en masa el 
honor del Congreso. Yo pues, señores , me atrevo á rogar 
á las Cortes que me oigan por un momento con indulgen
cia, aunque hable de asuntos personales. 

«Desde que empezó la lucha que sostiene la nación he 
sacrificado cuanto tenia y he perdido mi salud; pero me 
queda una cosa, que es el honor, y este, cualquiera que sea 
el té rmino, cualquiera que sea la suerte que la Providencia 
tenga destinada á esta desgraciada n a c i ó n , espero conser
varle puro é ileso. 

«Hay un suceso pendiente á que se contrae la proposi
c ión ; suceso en el cual yo he tenido una gran par te : la he 
tenido con conocimiento y por orden del gobierno de 
S. M. : la he tenido como amigo ínt imo y compañero del 
conde de Luchana, general en jefe del e jérci to . 

«Sucesos posteriores á estas comunicaciones han hecho 
creer á algunas gentes que teniendo esa ínt ima y confesada 
amistad con el conde de Luchana, yo pudiera haber tenido 
participación en los sucesos desgraciados que deploramos. 
Me veo, pues, en la necesidad de hacer una manifestación 
de lo que ha pasado, de mis principios y sentimientos y 
de mi conducta, é imploro de nuevo la indulgencia de las 
Córtes . 

«Seño re s , yo fui capitán general de Castilla la Nueva 
por el cambio que produjo una revolución mili tar , y esta 
circunstancia me obliga á hacer la manifestación esplícita 
que he hecho 
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»He dicho, que cuando he sido capi tán general de Cas
t i l la la Nueva , fué por efecto de cambio, y este cambio fué 
producido por una revolución mil i tar ; es decir, fué acelera
do por efecto de una revolución militar que sucedió en la 
Granja; y al entrar en esta materia no crean las Cortes 
que es un asunto personal del que voy hablar, sino de la 
justificación del partido constitucional de España , esprofeso 
denigrado en las naciones estranjerasy denigrado en Espa
ñ a , p resen tándole como que fué el que promovió aquella in
surrección militar. No t a l , s eño res : yo me he internado has
ta el corazón del úl t imo de los individuos que tuvieron parte 
en e l la : yo he estado al frente de los sucesos de Madrid: 
yo he tenido á mi lado los hombres mas calientes en o p i 
niones; yo he escudr iñado á los oficiales que me inspiraban 
confianza , los he examinado escrupulosamente, y puedo 
por mi honor asegurar á las Cór tes , que n i un solo i n d i v i 
duo que haya tenido charretera, que n i un solo individuo 
que se mudase de camisa dos veces á la semana ha tenido 
n i conocimiento, ni parte en la conmoción de la Granja. La 
prueba es que, si fuera de otro modo ¿cómo era posible que 
en los momentos de alborozo, en los gritos de la victoria, 
en los momentos en que esas tropas eran recibidas en M a 
d r i d con palmas por la opinión, por la verdadera opinión, 
s eño re s , por la opinión de las clases, cómo era posible, 
repito, que los que hubieran tenido parte en esa revolución, 
no se hubiesen presentado á recibir, si no el premio, al 
menos el lauro como recompensa de sus trabajos, sacrifi
cios y peligros? Ni uno, señores . 

»Yo he examinado á los sargentos uno por uno, y he 
visto que ha sido una cosa de aquellas que suceden en Es
paña , que nadie puede comprender. El hombre mas carac
terizado que ha tenido conocimiento de aquel suceso, ha 
sido un sargento graduado de alférez. 

»A las nueve de la mañana del d i a . . . . . . . , no sé la 
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fecha, de agosto, el administrador de correos don F. Abas-
ca l , en t ró en mi casa en donde me hallaba en la cama, y 
me refirió el suceso de la Granja, y al oir lo, .me senté en 
la cama y con toda la solemnidad imaginable eché una 
bendición á la causa de Isabel I I y dije: «está ya perd ida .» 

»Se cambió el ministerio y fui llamado para decirme si 
podia ponerme á la cabeza de la capitanía general á fin de 
contener la disciplina, la efervescencia pública y el encono 
de las pasiones. Como lo hice y como lo conseguí tengo 
por testigo á la capital. No d i ré mas, sino que durante 
cuarenta y ocho horas, fui pródigo de mi vida y sin otra 
ayuda, sin otro auxilio que m i espada envainada y mi co
razón que ni teme ni debe, ayudado de la docilidad de 
esta población que nunca elogiaré bastante, y de esa M i l i 
cia Nacional ultrajada y desarmada, el ó rden se restableció 
en Madr id . ¿Y qué es lo que quedó aquí? ¿Quién dió los 
escándalos posteriores? Señores , los soldados, estraviados 
por la relajación de la disciplina; d i r é mas: sin que sus 
oficiales hubieran tenido la mas mínima parte en el suceso 
de la Granja, sus oficiales eran los sostenedores de esos 
desórdenes por la causa que manifestaré en público y en 
esto no hablo mal del ejérci to. Digo que eran los sostene
dores de esos tumultos, por la simple razón de no salir de 
Madrid y no i r á campaña á pasar peligros y sufrir p r i v a 
ciones de toda especie. Señores , este es el alma del nego
cio: esos oficiales que yo no puedo creer cobardes porque 
han dado pruebas repetidas de tener valor , han visto m u 
chas veces al capitán general de Castilla la Nueva y á su 
comandante general que lo era entonces, con su pecho 
descubierto espuesto á las bayonetas y pidiendo por mer
ced que le fusilaran. 

»Ni con una sola voz , ni con un gesto siquiera ayudaron 
á s u comandante general á contener la sedición. El honor 
de contenerla, señores, fué mió, contra la voluntad pronun-
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ciada de esos oficiales; y si es verdad que el pudor no les 
pe rmi t í a decir en público que sostenían la insubordinación 
ó pronunciamiento de la tropa por no salir de Madrid, con 
su silencio, con su silencio cobarde, eran los verdaderos 
cómpl ices . ( E l Sr. Bárcena pidió la palabra.) Luego con
tes ta ré también á esto. Ni una palabra se oyó, n i una es
pada se desenvainó, viendo á su comandante general r o 
deado de bayonetas y apuntarle hasta once veces en la 
puerta'de San Fernando. 

«Señores , este suceso tuvo por origen haberse quitado 
á la Guardia el servicio de Palacio en razón de que las ne
cesidades de la patria la llamaban, á otra parte; y porque 
señores , hablemos claros, y no d i r é mas de lo que convenga 
decir, porque después del suceso de la Granja, escandaloso, 
abominable, en el cual se atropello el trono, en el cual se 
ultrajó á una señora por una soldadesca desenfrenada, los 
individuos que allí estuvieron no inspiraban bastante ga
r an t í a para defender ese trono. 

«Porque señores , ¡ q u é espada de oficial se desenvainó 
a l l í ; qué uniforme se t iñó de sangre para defender á una 
señora , no ya obrando como mil i tar , sino como caballero 
solo, como caballero y como parece lo ex ig ía el honor cas
tellano! {Aplausos). 

»Yo no quiero aplausos, quiero decir la verdad, quiero 
presentarla desnuda. Repito, señores , que enhorabuena 
hubieran abandonado á sus jefes mil i tares ; enhorabuena 
hubieran abandonado al que representaba la primera au
toridad en Castilla la Nueva ; todo lo paso, todo lo olvido; 
pero ver á una señora ultrajada, á una Reina, y no morir un 
solo oficial, no creo que los haga acreedores á que yo guar
de silencio. 

«Señores , en público han corrido rumores acerca de si 
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el conde de Luchana estaba mezclado OJIO lo estaba en el 
plan de quitar ó poner ministerio. En justificación mia debo 
decir á las Córtes que lo oí sin creerlo; no volví á ver al 
conde Luchana. Eldia que marchó me llamó y me dijo que 
si el ministerio era querido ó no era querido; y con la 
buena fé, con la honradez, con la amistad, con el i n t e r é s 
con que un hermano habla á su hermano, y un padre á 
su hijo, le dije que toda la cuestión del ministerio le era 
agena por la razón muy sencilla de que mediaban bayone
tas ; y le dije aun mas, que habiendo entrado en esa cues
tión, no le quedaba otro camino honroso abierto para des
echar de sí toda interpretación maligna, que montar á 
caballo, i r á los cantones, tocar llamada, reunir la tropa, 
y en el momento que saliera una voz, sin consejo de guer
ra siquiera, hacer saltar con una pistola la tapa de los 
sesos al que la profiriese; y que yo, sin ser conde de L u 
chana y sin tener el prestigio de la victor ia , porque des
graciadamente mis servicios fueron cortados cuando menos 
lo pensaba, habia hecho en una ocasión una cosa seme-: 
jante. 

»E1 conde de Luchana se convenció de que este era el 
único camino que le quedaba, se convenció de la fuerza 
de mis razones y marchó á los cantones; pero no ha tenido 
bastante energía para haber diezmado á esos oficiales, para 
haberlos mandado pasear por las calles de Madrid con un 
grillete y una cadena al cuello. [Bien, bien.) 

«Respecto de la proposición digo, señores , que nunca, 
en ningunas circunstancias, se debe dejar mas espedito el 
derecho de la corona que en las presentes, y que debemos 
hui r de toda emisión de opiniones que pueda coartar en lo 
mas mínimo ese derecho esclusivo que le dan las leyes para 
nombrar sus ministros, pues si nosotros no los respetamos 
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nos esponemos á que mañana se ataquen los nuestros. Voto 
pues contra la proposición.» 

Sesión del 21 de agosto de i 837: 

Se leyó por el Sr. Almonaci la siguiente minuta del 
mensaje que, con arreglo al acuerdo de las Cortes, han de 
elevar estas á S. M . 

«Señora : El deplorable acontecimiento ocurrido en Po
zuelo de Aravaca ha penetrado á las Córtes del mas p r o 
fundo dolor. La voz pública ha dado á conocer el atentado 
cometido por algunos oficiales de la Guardia Real de i n 
fantería , que han pretendido, con criminales exigencias, 
coartar á V . M . la alta prerogativa constitucional de separar 
libremente á los ministros. 

Tales actos, S e ñ o r a , barrenan la ley fundamental del 
Estado, y trastornando el ó rden públ ico , conducen á la d i 
solución del gobierno representativo y á la subversión de 
los principios sociales. La d iv is ión , la estabilidad y las 
atribuciones de los poderes del Estado que consigna la 
Constitución, no pueden depender del arbitrio de los que 
han recibido las armas d é l a patria para defenderlos, h a 
ciendo profesión de obedecer. Los derechos de los e s p a ñ o 
les se perder ían si la fuerza usurpara el lugar de la ley , y 
el desorden conducirla á la nación á un caos espantoso. 

»Para apartar estos peligros; conservar el buen nombre 
del ejército que combate gloriosamente por la causa na
cional ; salvar las prerogativas de la corona, y afianzar fir
memente la observancia de la Constitución, las Córtes se 
apresuran á ofrecer á V. M. su franca y leal cooperación 
en nombre de la nación magnán ima que representan. 

»Palacio de las Córtes 21 de agosto de 1837.—Vicente 
Sancho.—Antonio González .—Facundo Infante.—Pascual 
Madoz.—Rafael Almonaci y Mora.—Mateo Miguel Ayllon.» 
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Sesión del 22¡ de agosto de 1837. 

Se leyó el siguiente oficio, comunicado por el Sr. MEN-
DIZABAL, que se acordó pasase á la comisión de Hacienda: 

«Ministerio de Hacienda.—Excmos. s e ñ o r e s : — Admi
tida hoy por S. M . la Reina Gobernadora la dimisión que 
hice ayer de este ministerio, antes de cesar en su desem
p e ñ o , debo cumplir con la obligación de remitir á V. EE. 
el resto de la parte segunda de la Memoria esplicativa de 
los presupuestos generales de la nación; no compi t i éndome 
ya la redacción de su parte tercera por las razones que 
manifiesto en la conclusión de este documento. 

«Corresponden á la misma parte segunda, y remito con 
ella á V. EE. tres carpetas: la primera contiene los pre
supuestos de ingresos, según fueron formados por las d i 
recciones generales de rentas y la contadur ía general de 
valores. La segunda se reduce á una advertencia sobre 
varios comprobantes de ingresos, que remi t í á las Cortes 
con los presupuestos originales de todos los ministerios 
el 20 de diciembre del año ú l t imo. 

»La impresión d é l a parte de Memoria que ahora tengo 
el honor de pasar á manos de V . EE. para que se sirvan 
ponerlo en conocimiento de las Cortes, se halla muy ade
lantada, esperando pueda estar concluida dentro de quince 
dias. Entonces, como complemento de la obligación que 
me incumbe en este asunto, cu idaré de d i r i g i r á V . EE. dos 
ejemplares autorizados con mi firma para que se tengan 
por originales, ya que el manuscrito no ha podido r e m i 
tirse sino á trozos, cuando la formalidad exige que se con
serve unido en un solo cuerpo,—De real órden lo comu
nico á V . EE. para los efectos que dejo indicados.—Dios 
guarde á V . EE. muchos años .—Madr id 18 de agosto 

TOMO I. 45 
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de 1837.—JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL.—Señores diputa
dos secretarios de las Cortes .» 

Sesión del \ 9 de setiembre Je 1837, 

En esta recibieron las Cortes los tres oficios que á con
tinuación trascribimos: 

Primero. «Del señor ministro de Hacienda, D . JUAN 
ALVAREZ Y MENDIZABAL , comunicando el real decreto del 
18 del actual, por el que S. M . habia tenido por conve
niente admitir la renuncia que le habia presentado D. José 
María Calatrava, secretario del despacho de Estado y p re 
sidente del Consejo de ministros ; declarando que se hal la
ba sumamente satisfecha del celo, patriotismo y lealtad 
con que en circunstancias difíciles habia desempeñado aque
llos cargos: y en su consecuencia venia en nombrar para 
secretario del despacho de Estado á D . Ensebio Bardají y 
Azara, consejero honorario de Estado. 

Segundo. «Del mismo señor ministro de Estado don 
Eusebio Bardají y Azara haciendo igual comunicación. 

Tercero. »De dicho señor ministro de Estado, comuni
cando otro real decreto de la misma fecha, por el que S, M. 
habia tenido por conveniente admitir la renuncia que le 
habían presentado de sus respectivos cargos D. Pedro 
A c u ñ a , secretario del despacho de la Gobernación de la 
Península ; D. José Landero y Corchado, del de Gracia y 
Justicia; D. JUAN ALVAREZ Y MENDIZABAL, del de Hacienda; 
y D . Ramón Gil de la Cuadra, del de Marina, Comercio y 
Ultramar; declarando que se hallaba muy satisfecha de los 
buenos servicios, celo y lealtad de cada uno de ellos: y 
en su consecuencia venia en nombrar para secretario de 
Estado y del despacho de la Guerra con la presidencia del 
Consejo de ministros, al teniente general conde de Lucha-
na, quedando encargado interinamente de este ministerio. 
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el subsecretario del mismo, D. Pedro C h a c ó n ; para secre
tario del despacho de la Gobernación de la Pen ínsu la , á 
don José Manuel Vadillo, diputado á Cortes por la p r o 
vincia de Cád iz ; para el de Gracia y Justicia, á D. Ramón 
Sálvate , que lo es por la de Barcelona ; para el de Hacien
da , á D. Pío Pita Pizarro, que lo es por la de Zamora; y 
para el de Marina, Comercio y Ultramar, interinamente, al 
mariscal de campo D. Evaristo San Miguel , diputado á Cor
tes por la de Oviedo.» 

Habiendo obtenido la palabra el Sr. San Miguel usó de 
ella en los términos siguientes: 

«Señores , no puedo menos de confesar que me encuen
tro en una situación muy embarazosa. Tengo que hablar un 
poco largo al Congreso, cosa que me es siempre repugnan
t e , y además hablar de mí mismo, lo que aumenta m i e m 
barazo. Sin embargo, la rectitud de mis intenciones, y la 
seguridad de mis propios sentimientos, d a r á n á mis pala
bras aquella energ ía y firmeza que no pudieran tener en 
otras circunstancias. 

»Señor: hace muy pocos meses que me hallaba mandando 
militarmente en uua provincia al frente de los enemigos de 
m i patria. No fué mi voluntad el verme trasladado de aquel 
teatro activo y azaroso á este de las Cortes, nuevo entera
mente para m í , y donde no tenia la mas mínima espe-
riencia. 

»Las Cortes saben cuán pocas veces he tomado la pala
bra , y lo breves que han sido mis discursos. Saben muy 
bien que en ninguna de las interpelaciones, en ninguna de 
las discusiones acaloradas que se han sucedido frecuente
mente en el seno del Congreso, he tomado la mas pequeña 
parte. Me he contentado siempre con votar en todas oca
siones como me ha sugerido mi conciencia. 
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)iLas Cortes saben muy bien con qué agitaciones, con 
qué alarma, con qué inquietud, con qué ruidos siniestros 
y funestos por todas partes esparcidos, se ha visto la ca
pital esta ú l t ima semana. El ministerio ha hecho renuncia 
de sus puestos, renuncia que fué admitida por S. M , , y 
que según se ha dicho ayer por un respetable diputado, ha 
sido una renuncia voluntaria, espontánea , y no arrancada 
por circunstancias particulares de ninguna clase. 

»Yo he tenido muy poca intervención en la formación de 
este nuevo ministerio: Me encon t ré ayer con una esquela 
del Sr. Bardají, que me llamó á su secretar ía . Acudí en efec
to, y cuando S. E. me hizo presente y me comunicó la volun
tad de S. M . , le dije estas palabras poco mas ó menos: « S e -
»ñor Bardají , yo no entiendo de negocios de marina: yo no 
«ent iendo de negocios de colonias y mucho menos de comer-
»cio: soy el primero en sentir el r idículo que cae sobre un 
«hombre que se pone á desempeñar destinos que no e n -
« t iende ; mas supuesto que S. M. me llama en el dia, y yo 
«conozco que es esencial en estas circunstancias que se ro-
))dee de ciertas personas, me tiene S. M. á su servicio, en 
«la inteligencia de que las primeras palabras que d i r ig i r é 
«a S. M . , se rán que me envié inmediatamente al frente de 
«los enemigos de mi patria, donde le s e r é mas útil que en 
«un ministerio.» 

«Señores , ¿ q u é significo yo en el ministerio de Marina? 
¿Qué necesita de mí ese ramo que no entiendo? ¿Qué ne
cesita de mí el comercio, cuyos elementos me son descono
cidos? ¿Qué necesitan de mí las posesiones de Ultramar 
cuyos negocios me son oscuros? Yo me reconozco totalmente 
estranjero á estos ramos facultativos que constituyen hoy ei 
ministerio de Marina; mas, señor , importa mucho á la pa
t r i a , importa mucho al trono de Isabel l í que la rodeen 
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hombres de ciei to ca rác t e r , de cierta op in ión , de ciertos 
antecedentes conocidos en el público y conocidos ele un mo
do no desventajoso. 

»Se ha, señor, ayer resuelto de un modo nada equívoco 
un problema que no lo era para m í , mas que tenia muy i n 
quietos y ocupados á los españoles. Ayer se ha visto que 
S. M. la Reina Gobernadora, al buscar personas que le acon
sejen y rodeen el trono de su augusta hija, no ha echado 
mano de hombres equ ívocos , de hombres de reputac ión 
manchada , de hombres que aspiren al retroceso, de hom
bres que quieren la vuelta de lo pasado, de hombres, en 
fin, que se han presentado aquí como ominosos á la causa 
públ ica . 

«No, señores , en ministerio donde yo me halle no h a b r á 
retroceso: en una corporación á que pertenezca San Miguel 
nada irá a t r á s , n i en una l ínea, n i en un punto, y al con
trario, todo caminará adelante , todo marcha rá por el ca
mino del progreso en cuanto lo permitan las circunstancias 
y el estado de las cosas. 

»Si á pesar de todo esto, si á pesar de mis anteceden
tes, si á pesar de mi profesión pol í t ica , si á pesar de lo 
que conoce ó consta á todo el mundo, si en los pocos dias 
que t e n d r é el honor de pertenecer á este ministerio, no 
tengo el apoyo del Congreso, me r e t i r a r é con la satisfac
ción de un soldado que hal lará siempre filas donde comba
tir contra los enemigos de la patria.» 

Las Cortes Constituyentes tocaban á su t é r m i n o : estaban 
convocadas otras para el 19 de noviembre del mismo año 
de 4 837. 

En la sesión del 4 del referido mes se p resen tó el p r e 
sidente del Consejo de ministros, y habiendo anunciado 
que tenia que leer una comunicación del gobierno, á fin 
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de que las Cortes se cerrasen, dijo su presidente D. Joa
quín María López, lo que sigue: 

«Señore s : ya que nada pude decir al Congreso al tiempo 
de ocupar la presidencia, permí taseme ahora que, en este 
momento verdaderamente solemne, dirija dos palabras de 
grat i tud á mis estimables compañeros . La elección con que 
me han honrado debe serme tanto mas grata y lisonjera, 
cuanto yo estaba mas distante de merecerla, y por consi
guiente de esperarla. . . . . 

«Las Cortes, señores , según las declaraciones que aca
ba de hacernos el gobierno, tocan ya su t é r m i n o , y muy 
cerca es tá el momento de nuestra separación. No es á su 
presidente á quien mas toca hacer su apología. El juicio que 
deba formarse de sus trabajos y de su conducta, queda á 
cargo de los contemporáneos imparciales y de la posteridad 
siempre justa. Unos y otros d i r án que , nacido e l Congreso 
en circunstancias azarosas y de desgracia , ha sabido atra
vesar el grande espacio de una larga existencia, sin que 
jamás la precipitación nociva, n i aun las pasiones genero
sas , pero funestas, hayan justificado los temores y los ries
gos que no pueden menos de reconocerse en política , en 
el establecimiento de una Cámara sola. La prudencia y cir
cunspección de sus individuos ha sabido fijar una escep-
cion á esta ley casi constante de los cuerpos políticos, y es
ta escepcion es sumamente honrosa á las Cortes de 1837. 
[Bien, bien). 

»Fieles á su cometido, y de sempeñando el acto mas au
gusto y solemne de un pueblo l i b r e , el Congreso ha decre
tado una ley fundamental en que, separados y balancea
dos de un modo oportuno los poderes del Estado se ven fe
lizmente hermanadas las prerogativas de la corona con los 
derechos de los pueblos; y esta Consti tución, objeto de v e 
neración y culto para los españoles , es la ég ida de su l i 
bertad y la prenda mas segura de su prosperidad y ventura. 
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«Otras reformas importantes se han hecho , reclamadas 

por las circunstancias, por el espíri tu progresivo del siglo. 
En ellas se ha visto no pocas veces enmudecer las insp i 
raciones secretas del in te rés particular de cada diputado, á 
la voz ené rg i ca y mas imperiosa en su corazón de la con
veniencia p ú b l i c a : y estos rasgos repetidos de un genero
so desprendimiento, de un elevado y noble patriotismo, 
formarán uno de los mas bellos renglones en el l ibro de 
nuestra historia. (Bien.) 

N i aun esto ha sido bastante al patriotismo y celo de los 
diputados. Cuando ha sonado la hora del peligro; cuando 
D. Cárlos en su osada demencia se ha presentado á las 
puertas de Madr id , no han desdeñado los representantes 
del pueblo trocar su vestidura pacífica por el fusil y por las 
ocupaciones guerreras, volando á rodear con sus pechos el 
t rono , la l ibertad y las leyes, ansiosos de derramar gene
rosamente su sangre en defensa de tan caros objetos 

«Señores : esta a locución , ciertamente penosa, debe ya 
terminar, y debe terminar por la triste palabra adiós. Los 
momentos en que, si no se rompen los lazos de la amistad 
y de la s impa t ía , porque son indisolubles, se altera al m e 
nos la dulce costumbre de v iv i r y trabajar juntos, de cor 
rer juntos todas las vicisitudes de la vida públ ica y de es-
perimentar juntos sus sinsabores, son á la verdad muy 
dolorosos. Prolongarlos sin necesidad, es aumentar la 
amargura. Tal vez mi voz no resonará mas en este recinto; 
pero no duden las Cortes, no dude ninguno de sus ind iv i 
duos , que la memoria de su afecto y sus bondades vivi rá 
en m i c o r a z ó n , y que un sentimiento profundo ele grat i tud 
se rá el homenaje que yo les t r ibu te , desde cualquier p u n 
to á donde me lleve el destino. (Bien , bien.)» 

Concluido este discurso, el presidente del Consejo de 
ministros leyó el decreto siguiente: 

«Autorizada por el artículo 216 de la Constitución, y 
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cumplido ya el objeto de la ley de 30 de mayo ú l t i m o , he 
tenido á bien decretar como Reina Gobernadora, á nombre 
de mi augusta hija la Reina Doña Isabel I I , que se cierren 
las sesiones de las Cortes actuales, y se tenga por conclui 
da la presente legislatura. Aprovecho esta ocasión para 
manifestar á los señores diputados mi profundo y sincero 
agradecimiento por las muchas y relevantes pruebas que 
han dado de lealtad y adhesión al trono de mi augusta 
hija Doña Isabel 11, á m í , como Reina Gobernadora duran
te su menor edad, y á la nación, cuyos intereses han p r o 
movido con tal celo y tal perseverancia. Tampoco puedo 
menos de manifestar lo muy satisfecha que me hallo de la 
sabiduría con que han procedido en la formación de la 
Constitución que todos hemos ju rado , y que yo observaré 
y haré que se observe inviolablemente. Tendreislo entendi
do etc.—Palacio 4 de noviembre de 1 8 3 7 . » 

El presidente dijo: «El Congreso agradece las espresio
nes de bondad que S. M. consigna en el decreto leido por 
el señor presidente del Consejo de ministros.» 

«Las Cortes estraordinarias Constituyentes de la nación 
española cierran sus sesiones hoy 4 de noviembre de 1 837.» 

Hemos presentado á la consideración de nuestros apre-
ciables lectores, una breve reseña de las sesiones mas 
importantes de las Cortes Constituyentes de 1 8 3 7 , convo
cadas por el ministerio Calatrava-MENDizAB.vL, en las cuales 
resp landec ió el espír i tu altamente patriótico de este cé le 
bre reformador, y sin el grave suceso de Aravaca, hub ie 
ran producido indudablemente dichas Córtes los mas bene
ficiosos resultados para el pais. 

Empero no fué culpa del partido progresista, y mucho 
menos de MENDIZABALL , ansioso constantemente por ver 
finalizada su interesant ís ima obra, sus trascendentales pro
yectos. 

Vis lumbrábanse en la arena política los nuevos conten-
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dientes contra toda idea de libertad y de progreso, los par
tidarios h ipócr i tas d é l o s rancios abusos, del privi legio, de 
la reacción; en fin, el partido impropiamente dicho mode
rado, amparador de las clases enemigas del pueblo y de sus 
derechos. 

Sensible es recordar que por aquella época formábase 
un bando cuya ambición ha producido inmensas calamida
des, pues si bien, como en todas las comuniones políticas, 
hay entre los moderados hombres de ley, de conciencia y 
de rectitud , muchos de sus caudillos han dejado huellas 
profundas é indelebles de su audaz capricho y de su desme
surada codicia. 

La prensa rayó en el mas cínico desbordamiento. 
Ninguna r epu t ac ión , por intachable que fuese, vióse l i 

bre de sus envenenados tiros. 
MENDIZABAL, sobre todo, fué el blanco de las mas atro

ces imposturas, presentándose ante el pais con negros y 
repugnantes lunares. 

Cada uno de sus proyectos merec ía una impudente ca
lificación , y era objeto de las mas escandalosas é injustas 
sát i ras . 

MENDIZABAL, impasible, en el testimonio de su concien
cia, proseguia en el noble e m p e ñ o de regenerar la nación 
y alzarla del lastimoso estado en que se veía, rompiendo 
con añejas preocupaciones los antisociales errores del ab
solutismo. 

Una conspiración incesante, hábi lmente urdida por el 
club reaccionario , dió en tierra con el ministerio Calatrava-
MENDIZABAL , y poco á poco fué desvaneciéndose el rayo de 
libertad que luciera á su advenimiento al poder , y d ió es
peranza durante las tareas legislativas de 1837. 

Para que no se crea eKajerado nuestro juicio vamos á 
trascribir parte del que emite el respetable Sr. San Miguel 
en una de sus interesantes obras. 

TOMO I. 4G 
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«Así terminaron estas Cortes, sin violencia ni sacudi
mientos, su vida natural , privilegio de que no gozaron 
ningunas desde el año de 1834. Esta notable circunstancia; 
los acontecimientos á que debieron su origen; la importan
cia del cargo principal que les estaba encomendado; la va 
riedad de los trabajos en que entendieron, y lo largo de 
sus sesiones, pues pasó de un a ñ o , les dan un sitio aparte 
entre todas las que tuvieron lugar en estas épocas moder
nas. Fueron las Cortes que con las generales de Cádiz 
tuvieron mas puntos de contacto; si bien por las circustan-
cias en que estas vinieron al mundo, gozaron mucho mas 
prestigio. 

«Dividido entonces el mundo político en solos dos partidos, 
se declararon á favor de aquel Congreso todos los liberales, 
aun no fracionados en matices, mientras este se hallaba 
frente á frente de una parcialidad numerosa que también 
se llamaba l iberal , y en tendía el principio de distinto modo. 

«Todas las acciones de estas Cortes debieron naturalmen
te de incurrir en la censura de enconados adversarios, que 
ponían en tela de juicio su existencia misma, considerando 
el origen de su llamamiento. No ganaron estas Cortes t e r 
reno en el campo de sus enemigos: no adquirieron p r o s é 
litos á sus doctrinas, y se puede, al contrario, establecer 
como ün hecho, que mientras se afanaban en promover las 
libertades púb l i ca s , en restaurar las leyes, objeto de ana
tema desde ISSlS hasta sus dias, se desarrollaba un nuevo 
espíritu de reacción que minaba en cuanto les era posible 
su prestigio. Varias de sus disposiciones, como la estincion 
de las congregaciones religiosas, la abolición del diezmo, 
y el arreglo del clero, aunque este no l legó á ser ley , fue
ron blanco de censuras vivas, de acusaciones tremendas, 
que la prensa reproduc ía bajo todas las formas que sabe 
adoptar esta arma tan terrible. 

»E1 mismo celo que algunos de sus individuos mostraban 



DE MENDIZABAL 347 

por la estincion de la guerra c i v i l , y que se traducia m u 
chas veces en cargos personales, en acusaciones no funda
das siempre, les atrajo algún tanto la ant ipat ía del ejérci to. 
Así atravesaron aquellas Cortes su largo año de existencia, 
firmes en sus resoluciones, sin cejar nunca en su conducta, 
atentas á promover cuantas reformas le suger ían su buen 
juicio y patriotismo: moderadas en sus debates, sin que sus 
sesiones en ninguna ocasión hubiesen merecido el título de 
tempestuosas.» 

N i la templanza en las discusiones, como dice el anciano 
general, n i su celo por la causa de la patria, libraron á 
las Cortes del 37 del mas cruel d e s e n g a ñ o . 

El partido de la reacción habíase robustecido con nuevos 
y poderosos elementos, así en el Palacio como en el e j é r 
cito, particularmente en la alta ge ra rqu ía mili tar, y cada 
vez se ostentaba con mas descaro, siendo su único fin es
calar el poder para que su despótico predominio sofocase 
las justas y libres aspiraciones de los pueblos. 

El partido progresista, á quien no se puede negar una 
intención sana y un patriotismo honroso, pecó siempre de 
t ímido y contemporizador con sus vengativos adversarios, 
y á esta circunstancia y á la de contar entre aquellos á las 
clases mas afectas á los pr ivi legios , debió en todas ocasio
nes su efímera existencia en la gobernación del Estado. 
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Corles de 1837 y 38.—Su espíritu y tendencias.—Sus disposiciones.— 
Cambio de ministerio,—Conducía de MKNDIZABAI.—Estado de la guerra 

civil . 

ABRIÉRONSE las Cortes el 19 de noviembre del referido 
año de 37, y como la nueva Constitución es tablec ía las dos 
C á m a r a s , Senado y Congreso, se celebró la apertura en es
te ú l t imo , hallándose reunidos sin distinción de clases d i 
putados y senadores, bajo la presidencia del Sr. Hoscoso 
de Altamira. 

Hé aquí algunos pasajes del discurso de la corona: 
«Señores senadores y diputados: Esperimento siempre 

la mas viva satisfacción al verme en este recinto rodeada 
de los representantes de la nac ión , á quienes miro como 
el mas firme apoyo del trono, y de las leyes que afianzan 
la libertad del pueblo español. 

»Por segunda vez he c re ído oportuno que asista mí t ier
na hija doña Isabel í l á este acto solemne, á fin de que se 
imprima en su ánimo el amor de las instituciones que han 
de hacer feliz su reinado, y la nación que ha de regir . 
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«Bien penetrada de que la justicia es la base fundamen
tal del orden social, me afano por superar los obstáculos 
que el estado actual de las cosas opone en algunos puntos á 
su mas l ibre y desembarazada acción. Hallándose ya con
cluido el Código c i v i l , y p róx imo á terminarse el penal y 
el de procedimientos, el gobierno se a p r e s u r a r á á presen
tarlos á las deliberaciones de las Cortes, así como los pro
yectos de ley para la organización de los tribunales; para 
el señalamiento de sus facultades; para el modo de ejer
cerlas, y acerca de las cantidades que han de tener sus i n 
dividuos , acompañando al mismo tiempo el de la respon
sabilidad de estos. 

«Durante el tiempo trascurrido desde que se abrió la ú l 
tima legislatura, las operaciones militares han sido mas 
activas é importantes que en ninguna época de la guerra 
c i v i l . Vencidos los rebeldes en el pais que fué escena, y 
aun es teatro principal de la insur recc ión , buscaron en 
otras provincias la fortuna que allí les abandonára . Pero 
perseguidos de continuo, y batidos en Cataluña y en V a 
lencia, vinieron por fia á recibir al frente de esta capital 
e l mas amargo desengaño. Muchos de vosotros habéis sido 
testigos del espectáculo imponente que ofreció Madrid 
cuando el enemigo o->ó llegar á su vista. Yo lo p resenc ié 
t a m b i é n , y j a m á s se b o r r a r á n de mi memoria, las vivas 
aclamaciones de entusiasmo patriótico, de lealtad, que r e 
sonaron por todas partes cuando recorr í con mi augusta h i 
j a las filas de los valientes que deseaban volar al combate. 
Ya sabéis el resultado 

»El ejército y la armada, á las ó rdenes de los esclareci
dos jefes que los mandaban, ha adquirido nuevos títulos á 
m i gratitud y á la de la nac ión , por el valor y sufrimiento 
que han manifestado en esta corta , pero penosa c a m p a ñ a . 

»Debo hacer igualmente honrosa mención de la coope
ración eficaz que las fuerzas navales de S. M. B. han pres-
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tado, con la decisión é intrepidez que los caracteriza. . . . . 
»Los ministros Concurrirán al e x á m e a y deliberación de 

los presupuestos que quedaron pendientes en la anterior 
legislatura, y que conviene que empiecen á regir en el año 
próximo, después de discutidos y sancionados. 

»Mi gobierno segui rá ocupándose asiduamente en mejo
rar la administración en todos los impuestos existentes: en 
aumentar sus rendimientos, y disminuir sus gastos: en r e 
gularizar la dis t r ibución de los caudales públ icos , y en i n 
troducir en todos los ramos aquellas economías que sean 
compatibles con el mejor servicio. Por ú l t i m o : no p e r d e r á 
de vista, á proporción que mejoren las circunstancias, la 
recomendable atención de la De uda nacional y estranjera, 
cuyos intereses, por la urgencia y gravedad de las necesi
dades del Tesoro, están desde el año pasado dolorosamente 
desatendidos .» 

»Tal es en suma, señores, el estado de la nación. Si no es 
tan próspero como mi corazón lo desea, fuerza es atr ibuir
lo á los males que lleva consigo el azote de la guerra c i v i l . 
Pero yo os aseguro que la pronta terminación de esta, será 
siempre el objeto preferente de mis afanes, y aquel á que 
mi gobierno aplicará su mayor celo y actividad » 

La reacción empezó en aquellas Córtes de un modo fran
co y hasta insolente. Las elecciones se hablan hecho bajo 
los auspicios mas tristes para el partido progresista. 

De un lado la prensa absolutista y moderada, que se 
lanzó al mas lamentable desbordamiento. 

MENDIZABAL, cuyas virtudes cívicas no quisieron reco
nocer jamás sus enemigos, fué el blanco de crueles d i a t r i 
bas y groseras calumnias. 

Las Córtes Constituyentes, á pesar de su templanza, de su 
buen tono parlamentario, y del espír i tu altamente m o n á r 
quico que presidió á la reforma, fueron también objeto de 
burla y de menosprecio. 
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i Cuanlas ideas y principios se emitieron durante aquellas 
cé lebres sesiones del 37, se interpretaron de un modo i n 
justo y maligno, y dispusieron así el campo electoral en 
favor de los moderados. 

El partido progresista por resultado de tal conducta 
quedó en completa minor ía lo mismo en la alta Cámara que 
en el Congreso. 

En el Senado tomaron asiento muchos procuradores no
tables del partido liberal, como los Sres. González (D. A n 
tonio), Heros, Ferrer , A c u ñ a , Gómez Becerra, Vadillo, 
y otros que se hubieran significado ardientes defensores 
de las reformas, y de todo el sistema pol í t ico-económico de 
MENDIZABAL. 

Ai Congreso de los diputados pertenecieron como jefes 
del partido progresista los Sres. D. Vicente Sancho, Olóza-
ga, Luján, Madoz, D. Joaquín María López, D. F e r m í n 
Caballero, el general Infante y algunas notabilidades con
secuentes con sus antiguas creencias liberales. 

Entre los modirados figuraban los Sres. Martínez cíe la 
Rosa, conde de Toreno, Isturiz, Alcalá Galiano, Mon, O l i 
van y Castro y Orozco. También empezaron su carrera par
lamentaria en aquellas Cortes, dis t inguiéndose mucho, los 
Sres. Pacheco, Benavides, Arrazola, Bravo Muri l lo , Dono
so Cortés , y otros varios de la parcialidad moderada. 

Fácil es calcular que con semejantes elementos los progre
sistas, en corto número , habían de luchar incesantemente, 
como lo hicieron, en defensa de sus venerables principios. 

Contribuyó á enardecer los á n i m o s , de suyo i r r i t ad í s i -
mos con el proceder de los agentes de la reacción, el 
comportamiento que á esta merec ió el virtuoso é ilustre 
D. Agustín Arguelles, cuya elección fué anulada, así en él 
Senado como en el Congreso, y aunque el pueblo de Ma
dr id , honrándose mucho en el lo, le eligió nuevamente 
diputado, su admisión en las Córtes se difirió hasta el mes 



3S2 HISTORIA POLITICO-AHM1NISTUATIVA 

de febrero del año siguiente, demostrando así la animosi
dad implacable de los enemigos de las ideas reformistas. 

Procedióse, como de costumbre, al nombramiento de la 
comisión que habia de producir el d ic támen de contestación 
al discurso de la corona, y en los debales de él estalló una 
guerra á muerte entre la l ibertad y la reacc ión , entre el 
progreso y el absolutismo disfrazado de muchos apóstatas , 
convertidos á la causa de los que se ostentaron intrasi-
gentes con la revolución magnífica de MENDIZABAL. 

Las debilidades del partido progresista, su mal entendi
da nobleza, y otros graves motivos de inconveniente con
ducta, dieron por fin la consecuencia, que hoy deploramos, 
porque de un gran partido en todos conceptos solo restan 
pandillas, incapaces ya de reconstruir la antigua y respeta
ble comunión política del progreso. 

Todas las importantes cuestiones que felizmente resol
vieron en in terés de los pueblos las Cortes Constituyentes 
se comentaron desde los primeros debates de un modo 
indigno, para ocasionar un escandaloso rompimiento entre 
progresistas y moderados. 

Estos demostraban un tenaz empeño por la intervención 
estranjera, rechazada altivamente por los verdaderos pa
triotas, como amenguante de la dignidad nacional y de la 
honra de nuestro valeroso ejérci to . 

Mas los moderados insistían en esta ant ipatr iót ica de
manda , creyendo sin duda lisonjear al rey Luis Felipe, 
cuyos ministros mas de una vez la desestimaron, compren
diendo lo impolítico de tal exigencia. 

La guerra c i v i l , gracias al poderoso impulso que la dió 
MENDIZABAL y sus dignos compañeros de ministerio, se ha
llaba en un estado favorable á la causa de la Reina Consti
tucional, y no aparecía tan necesaria la intervención es-
iranjera, y mucho menos después que las espediciones de 
los carlistas, que osaron llegar á los muros de la corte, se 
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vieron derrotados por todas partes, obligándoles su adver
sa fortuna á repasar el Ebro, y á otros á refugiarse en las 
montañas del Maestrazgo. 

P u e s á pesar de todo insistían los caudillos de la mode
ración en herir el orgullo e s p a ñ o l , harto herido con ver 
que hombres tan insignes como MENDIZABAL, Heros3 Cala-
trava y otros no hablan penetrado en el Santuario de las 
Layes, por haber sido desaprobadas las elecciones de M a 
dr id , teniendo que realizarse por segunda vez, y probar 
de este modo l a verdadera espresion del sentimiento p ú 
blico. 

Una de las primeras tareas del Congreso fué redactar 
un reglamento. El que reg ía en la anterior legislatura fué 
preciso variarle, por estar dividas las Cortes en dos c á m a 
ras ó cuerpos colegisladores. 

Algunas innovaciones se hicieron en armonía con el es
píri tu de la época. Por el primero se organizaba el Con
greso antes de la sesión real] por el segundo, ó sea el 
nuevo, se nombraba una mesa interina para asistir á la 
solemne ceremonia. Otra de las innovaciones, fué la de d i 
vidir el Congreso según se hacia en Francia, en un número 
determidado de secciones, método que aun se practica. Por 
el primer reglamento había comisiones fijas, cada una para 
un ramo determinado; por el segundo se nombraba una 
para cada objeto, designando cada sección un individuo. 

La ventaja del reglamento antiguo consistía en que, sien
do las comisiones nombradas por el presidente en público, 
n ingún individuo de cierta capacidad conocida dejaba de 
pertenecer á alguna, según sus conocimientos especiales; 
en lugar de que designándose por las secciones, como hoy 
se hace, y de un modo privado para cada asunto, una comi
sión particular, era fácil escluir de ellas á los individuos 
de la minoría, que á los ministeriales no agradasen. 

En 15 de diciembre fué reemplazado el ministerio B a r -
TOMO I. 47 
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dají del modo siguiente: para Estado, el conde de Ofalia; 
para Hacienda , D. Alejandro Mon ; para Gracia y Justicia, 
D. Francisco de Paula Castro y Orozco; para Gobernación, 
el marqués ele Someruelos; para el de Marina, D. Manuel 
de Cañas , y úl t imamente para el de Guerra, el general 
Espartero, que renunció , nombrándose en su lugar á don 
José Carratalá , y después á D. Manuel Latre. 

El color de este ministerio estaba cumplidamente p ro 
nunciado; su bandera, la reaccionaria; no es de es t rañar 
que frente á él los distinguidos oradores de la oposición, 
Argüe l les , Olózaga, Lujan, Sancho, Infante, Caballero y el 
conde de las Navas, hiciesen brillantísimos y laudables es-
uerzos en defensa de sus salvadoras doctrinas. 

Aunque nos proponemos dar el ligero estracto de algu
nas sesiones en las cuales sostuvo noblemente su sistema 
regenerador y patriótico el insigne MENDIZABAL, presenta
remos antes el catálogo de las tareas legislativas de aquel 
Congreso, para no desviarnos del enlace que forman entre 
sí los sucesos de aquella época. 

Se ocupó la Cámara popular del exámen de los presu
puestos, del reparto de contribución de guerra, de los 
diezmos, de una quinta de 40,000 hombres, del arreglo 
del clero y de los emprést i tos . 

En 6 de febrero de 1838, aprobado también por el Se
nado, en 17 del mismo mes, el decreto de la quinta de 
40,000 hombres, que debia ser llevada á efecto con arre
glo á la ley de reemplazos publicada en 26 de diciembre 
del año anterior, salvas algunas escepciones que se espre
saban en la misma. 

En 6 de a b r i l , se votó la autorización al gobierno para 
contraer un emprés t i to de 500 millones efectivos de reales, 
que debían destinarse esclusivamente á los gastos ocasio
nados desde 1.0 de abril de aquel año, y á los que se oca
sionasen en lo sucesivo por los ejércitos de operaciones y 
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la Armada nacional, que operaba efectivamente, c u b r i é n 
dose los anteriores á dicha fecha con las demás rentas del 
Estado. Se ap robó el proyecto por la Cámara senatorial, y 
sancionado que fué por la Corona, publicóse como ley en 
17 de aquel mismo mes. 

Los presupuestos fueron todos discutidos; mas los únicos 
aprobados que iiegaron á ser leyes , fueron los de la Casa 
real , que ascendían á 45.500,000 reales, y los del minis
terio de Estado, cuya fuerza era de 8.801,2210. Para cubrir 
los gastos de aquel año, no decretados aun por las Córtes , 
se autorizó al gobierno para que continuase exigiendo las 
rentas y contribuciones designadas en la ley de presupues
tos de 1833, á escepcion del subsidio del clero. 

En 18 de junio decretaron el reparto de 603.986,284 de 
reales, contribución esiraordinaria de guerra, votada por 
las Córtes anteriores, el 3 de noviembre de 1837; i m p o 
niendo sobre la riqueza territorial y pecuaria, 353.986,284 
reales; sobre la industrial y de comercio, 100.000,000; y 
150.000,000 sobre consumos. 

En 11 de junio se aprobó nominalmente, por 92 votos 
contra 6 2 , la ley relativa á que se siguiese cobrando por 
aquel año el diezmo y la primicia, hasta fin de febrero de 
1839, en la forma que se tenia de costumbre hasta e n 
tonces. 

Por esta disposición se adjudicaban al gobierno los tres 
novenos, ó la tercera parte ín t eg ra de todos los productos 
decimales, antes de hacer ninguna otra deducc ión ; a p l i 
cándose los restantes seis novenos á la dotación del culto y 
fábricas de las iglesias, al pago de las consignas i n d i v i 
duales del clero; á satisfacer la mitad de sus asignaciones á 
los religiosos esclaustrados, y á las religiosas fuera y den 
tro del convento; á dar á los part ícipes legos y los estable
cimientos de ins t rucc ión , hospitalidad y beneficencia, la 
mitad de sus asignaciones; á cubrir la mitad de cualquiera 
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otra carga de justicia donde la hubiese. Se publicó esta ley 
en 30 del mismo mes de junio de 1838. 

Para la recaudación del producto decimal y su d i s t r ibu
ción, según las disposiciones de la ley, se establecieron 
juntas diocesanas, compuestas de individuos que represen
taban los intereses respectivos de la Hacienda, del clero y 
de los part íc ipes legos. 

En 21 de junio se decre tó , como ley provisional para la 
dotación del culto y clero, un proyecto del gobierno con 
algunas modificaciones. 

También se ocuparon en aquellas Cortes de la instruc
ción pública y de ayuntamientos, pero sin que se elevasen 
á leyes estos asuntos. 

Predominando el espí r i tu reaccionario en el Congreso, 
sencillo es que los debates habr í an de resentirse de un fue
go destructor de partido á partido, produciendo no pocas 
veces la vacilación, la incertidumbre y el mas amargo d i s 
gusto en los pueblos. 

Marcábase ya la línea divisoria de moderados y progre
sistas, honda división causante de m i l fraccionamientos, 
que hoy se repelen , que hoy luchan con nuevos motes en 
sus enseñas , desvirtuados sus primitivos colores, y en com
pleta trasformacion sus cardinales tendencias, sus genui-
nos principios. 

Quedan solo algunos girones de las antiguas banderas 
de los partidos. 

Hoy, dentro de una comunión, cuéntanse cien pandillas. 
¡Triste estado por cierto, que en mas de una ocasión ha 

hecho derramar abundantes lágr imas á nuestra madre 
patria! 

En el novel partido democrát ico , en este naciente grupo 
de valerosos hijos de la l ibertad, que se orgullece con a l 
gunas capacidades, se advierten los resabios y errores de 
los partidos viejos, y consiste en e l amor propio escesivo, 
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en la idola t r ía , en las rivalidades personales, y otras m i l 
miserias políticas de las cuales cúmplenos separar los ojos! 

I I . 

He aquí de la manera justa y fundada, del modo conve
niente y laudable que MENDIZABAL defendió de las iras de la 
reacción su benéfica y revolucionaria reforma. 

Sesión del 3 de abril de 1838. 

«EISr. Benavides, como individuo de la comisión relativa 
al emprés t i to , dijo entre otras cosas: 

»Ya se han leído las enmiendas propuestas á los diferen
tes .artículos del proyecto ; la comisión cree que dos solas de 
las que ha propuesto el Sr. MENDIZABAL son las que deben 
discutirse en este art. 1.0, á saber : la de que el e m p r é s 
tito sea á firme, y la de que los productos de esta operac ión 
se depositen en el Banco. La tercera, que dice que se des
tinen estos productos á los gastos de ejército y Armada, cree 
la comisión que pertenece á otro de los art ículos. 

»La comisión ha creído deber hacer esta aclaración para 
que la discusión se verifique con toda la claridad nece
sa r i a .» 

Comoautor de la enmienda, usando de la palabra el señor 
MENDIZABAL, se espresó en los términos siguientes: 

«He pedido la palabra ún icamen te para hacer ciertas e s -
plicaciones sobre las enmiendas que he tenido el honor de 
proponer al art. 1.0 El primer día que tomé la palabra en 
esta d iscus ión , manifesté con franqueza que, en m i opinión, 
la cuestión que se ventilaba no era de mayor ía ni de mino
ría ; y la mayor prueba de que yo no la consideré como ta l , 
es mi resolución de aprobar el art. 1.0 con estas enmiendas 
que no están en manera alguna en contradicción con la es-
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posición de motivos del señor ministro de Hacienda, que 
acompaña á este proyecto de ley presentado al Congreso á 
nombre del gobierno de S. M. 

En ella se dice: (leyó). ¿Y qué es lo que propongo yo en 
esta enmienda? Una aclaración del art. I.0 que espresa que 
se autorice al gobierno de S. M . para contratar un emprés 
tito de 500 millones, y esta solo añade que se diga á firme, 
y que se admita la concurrencia, porque no espresándose 
a s í , quizá pudiera hacerse este emprést i to como otros que 
se han hecho en España , y de los que tal vez me h a r é car
go en la presente discusión, con una sola casa, sin la con
currencia de otras. Por consiguiente, el solicitar del Con
greso de que sea á firme y con concurrencia, no está en 
contradicción con lo que pide el ministro de Hacienda. 

«Permí tame el Congreso que llame su atención sobre tan 
importante cuest ión, y no olviden los señores diputados que 
al arrostrar tan grande responsabilidad como la de imponer 
inmensos sacrificios al pueblo para lo presente y para lo 
futuro, es para mí muy problemát ico si se consegui rán los 
resultados que se promete el gobierno, y que desea el Con
greso. Señores , no perdamos de vista la esperiencia de lo 
pasado. 

«Picio al Congreso tome en consideración las enmiendas 
que se discuten. 

«Otra de mis enmiendas al art. 1.0, es que se depositen los 
productos de este emprés t i to en el Banco de San Fernando 
á disposición del gobierno. Dije el otro dia y repito ahora, 
que colocado en estos bancos jamás me olvidaba de que 
también habia ocupado aquellos por mi honra y por mi des
gracia ; y si emito esta idea, no se crea que trato de poner 
embarazos al gobierno de S. M . , n i que por esto desmerez
ca de mi confianza. Mi doctrina en esta parte es la misma 
ahora como diputado que antes como ministro: mi conduc
ta como tal se encuentra consignada en varios actos desde 
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setiembre de 1835: todos los productos de los arbitrios es-
traordinarios que se han obtenido de la nación , han ingre
sado en el Banco: los procedentes de las exenciones de 
la movilización de la Guardia Nacional del año 36, los del 
anticipo de los 200 millones, todos han ingresado en el 
Banco á disposición del gobierno para que pasen luego á la 
dirección del Tesoro. ¿Y cuál fué el objeto que pude pro
ponerme en esta medida?Un objeto plausible, y cuyos re
sultados correspondieron á mis esperanzas. Nuestro Banco 
nacional presenta hoy el fenómeno mas estraordinario que 
puede presentar Banco alguno de nación que, como la 
nuestra, se halle agitada por una guerra c i v i l . ' 

«No obstante los pocos caudales que posee, no obstante 
de hallarse ligado en negociaciones con el gobierno, y á 
pesar que este gobierno se halla en un estado de descrédito 
consiguiente á la situación violenta en que nos encontramos, 
las notas del Banco han sido apreciadas sobre oro y plata, 
y ha llegado á tal punto, que cuando el- pr íncipe rebelde se 
hallaba el año anterior á l a s puertas de Madrid, esas mismas 
notas del Banco estaban preferidas al dinero. 

Hay además otras ventajas en resolver que esos produc
tos se consignen en el Banco. 

«Nuestra situación es tal que nos conviene economizar 
hasta el último m a r a v e d í : y es bien sabido que la traslación 
que necesita hacer el gobierno de fondos de una provincia 
á otra , no puede hacerse mejor n i con mas economía por 
los empleados del gobierno que por los del Banco, no por
que aquellos sean poco aptos para el desempeño de sus 
obligaciones, ni tengan menos honradez y probidad; sino 
porque su posición es muy diferente; porque el Banco ofre
ce ciertas garant ías y puede hacer ciertas operaciones, que 
no pueden hacer los empleados de la Hacienda. 

«Hay mas, señores : al haber aprobado la proposición 
que se ha hecho cuando se ha tratado de decir si este em-
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prestito era á firme ó á comisión, debo creer que todas las 
proposiciones que hasta ahora se han presentado, son á co
misión y ninguna á firme; porque si fuese á firme, es bien 
seguro que entonces el gobierno se hubiera visto colocado en 
la posibilidad de concluir el contrato; y concluido, presen
tarse al Congreso, no con las condiciones que algunos creen 
que deber í an hacer, y de cuya doctrina no participo, sino 
con un proyecto de ley que hubiera comprendido las bases 
principales, y hubiera dicho: si el proyecto de ley se aprue
ba, yo tengo tantos medios para la terminación de la p re 
sente guerra, y si no se aprueba, la responsabilidad no sería 
suya, sino del Congreso. ¿ P e r o el gobierno, lo ha hecho 
así ? No: y de aquí deduzco y o , y de cuanto se ha dicho en 
este augusto recinto, que todas las proposiciones son á co
mis ión, y si los ingresos se resolviese que pasen al Banco, 
con esta garant ía el Banco de San Fernando no podría an 
ticipar al gobierno dos ó tres mesadas para las obligacio
nes del Estado; y con esta seguridad de que ingresen en 
sus arcas los productos de ese emprés t i to , ¿no podría decir 
á sus comisionados de Barcelona , la Coruña , Bilbao, V i t o 
ria y otros puntos, paguen VV. por cuenta del Banco tales 
sumas y libren V V . á tantos días? 

»Si esto se hiciese con el c réd i to del Banco se podrían 
anticipar algunos millones, y aguardar la negociación del 
emprés t i to á comisión á mejor época. ¿ P o r q u é ? Porque de 
este modo se cubr i r ían las atenciones de la guerra y se sa
car ían muchas ventajas de las negociaciones. 

«Pero si en esta segunda parte cree el señor ministro de 
Hacienda que mi adición es ofensiva al gobierno de S. M . , 
no obstante que cuando yo he tenido el honor ó desgracia 
de ocupar aquellos bancos, mi opinión ha sido seguir los 
mismos principios ; si se cree, repi to , ofensiva al gobierno, 
no tengo reparo en retirar esta segunda parte siempre que 
S. S, tenga la bondad de decirnos que si bien está con-
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forme conmigo en los principios, no lo está en que aparez
can como parte de una ley. 

»Me reservo entrar en la discusión después que hayan 
hablado algunos señores en contra , pues mi intención no ha 
sido mas que la de manifestar que no estaban en contra
dicción mis opiniones, como diputado, de las manifestadas 
como ministro.» 

Contestando al Sr. M o n , á la sazón ministro de Hacien
da, lo hizo de la siguiente manera: 

«El señor ministro de Hacienda ha supuesto cosas que yo 
no he d icho, para rebatirlas á su placer y sin dificultad. 

»Ha dicho S. S. que yo contaba con la garant ía de Fran
cia é Inglaterra , y que habiéndomela yo prometido, no 
habia podido realizar un emprés t i to n i á firme n i á c o 
misión Yo no me he prometido esa garan t ía , y 
si S. S, ha visto y examinado el espediente, se h a b r á con
vencido de que no pude p r o m e t é r m e l a ; los proponentes 
fueron los que se la creyeron sin duda cuando la p r o 
pusieron. 

»Hay mas; si S. S, ha examinado con detención ese 
espediente h a b r á visto que el ministro de Hacienda de 
aquella época , desde el primer dia, creyó que todo era, 
si no una conver sac ión , al menos una i lusión; pero colo
cado en una posición c r í t i c a , en una posición muy difícil, 
pues no habia dia en que no se dijera que no quería con
tratar emprés t i tos para que triunfásemos de nuestra cau
sa , porque quer ía llevar adelante mi amor propio de que 
no era necesario hacer emprés t i tos . 

«Por esa causa tuve que oir á los licitadores y se formó 
ese espediente: espediente que tendré una satisfacción , y 
no p e q u e ñ a , en que un dia vea la luz públ ica.» 

«Ha dicho también S. S. que yo deseaba que el go 
bierno viniera aquí con las proposiciones que se le hubie
ran hecho : yo no he dicho esto, y apelo á todos los seño-

TOMO I . 48 
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res del Congreso que me lian oido; lo que he dicho es, 
que colocado yo en ese puesto, conforme con las opiniones 
que tengo emitidas como ministro, hubiera llevado á cabo 
ese contrato; pero antes de terminarle, para no infringir 
la Const i tución, me hubiera presentado en el Congreso 
con un provecto de ley que estuviese en conformidad con 
aquel, á fin de que se me autorizase para hacer la nego
ciación , y al mismo tiempo hubiera dicho: con este con
trato, si las Cortes lo aprueban , tengo 500 millones de 
reales para atender á las necesidades del Estado ; si las 
Cortes no me lo conceden, la responsabilidad será suya. 

»Vea S. S. como yo no he tratado de ver esas condi
ciones ; digo mas: si S. S. las hubiera presentado, yo me 
hubiere opuesto á que se leyeran, porque no queria llevar 
sobre mí la responsabilidad que corresponde esclusiva-
mente al ministerio.» 

«Ha dicho también S. S. que yo deseo que ingresen los 
fondos en el Banco de San Fernando, sin tener presente 
que se alterarla la cuenta y razón ; lo que yo he dicho 
es, que ingresando estos fondos en el Banco, servir ían de 
una garant ía mas para los que se interesasen en el p r é s 
tamo ; pues reconociendo yo, como S. S., que somos po
bres, creo que se deben dar las mayores garan t ías á los 
prestamistas. Hé aquí la razón por qué deseaba que esos 
fondos ingresasen en el Banco. 

»Yo no he dicho que los pagos se hiciesen en el Banco 
mismo de San Fernando: también es otra equivocación el 
decir que yo he dicho que los fondos tendrían que venir 
de Par í s á Madrid , y de aquí tendr ían que i r á Bayona, 
pues habiendo yo dicho que ingresen los fondos en el Banco 
de San Fernando y sus dependenci as, estando algunas de 
estas en los puntos donde se halla el e jé rc i to , es claro 
que allí podria pagarse sin necesidad de lo que S. S. ha 
supuesto. Además , el Banco tiene una garant ía que no 
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üencii las demás oficinas, sin que al decir esto se crea que 
aludo á la buena fé de los empleados, pues es debido á 
la posición particular en que nos encontramos.» 

Contestando á una inculpación del señor ministro de Ha
cienda, dijo: 

«Siento importunar tantas veces al Congreso; pero no 
me es posible pasar por otro punto. Siento también que 
ciertas cosas se hagan p ú b l i c a s , no por m í , sino por el 
Estado; pero siendo provocado á e l lo , no se ré yo c ie r t a 
mente el responsable. 

«Ha dicho S. S. que hay una contradicción en haber 
comisionado una persona con un poder real para llevar 
adelante el emprés t i t o , cuando yo creia que todo era con
versación. He dicho, rep i to , que desde el p r i n c i p i ó l o 
creí a s í ; pero que colocado en una posición dif íci l , pues 
se decia que el ministro de Hacienda de entonces no que
ría recibir los medios que se le p ropon ían , tuve que l l e 
var adelante ese espediente, y justificarme cuando fuese 
necesario ante las Cortes y ante la nación entera. 

«Repito que nunca creyó el gobierno que se le diera se
mejante ga ran t í a , pues con esa garant ía se hubiera ne
gociado el emprés t i to al 90 por 100 : la garan t ía le fué 
propuesta por los que hicieron las propuestas: la ilusión, si 
la hubo, no fué de su pa r t e . » 

Continuando el Sr. MENDIZABAL defendiéndose de las 
gravís imas inculpaciones que le dir igía el señor conde de 
Toreno, se espresó en los siguientes t é rminos : 

«Antes de entrar á contestar á las muchas observacio
nes que ha espuesto á la consideración del Congreso el 
señor conde de Toreno, me haré cargo de dos puntos que, 
aunque inconexos con la cuest ión pr incipal , ha tocado su 
señoría . Uno de ellos ha sido acerca de la publicación de 
cierto documento, creyendo S. S., como creo yo, que el 
hombre que revela los secretos del gabinete después de 
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haber dejado la silla ministerial , comete un crimen. Así es 
en m i concepto, y después de esta declaración , si me h u 
biese considerado culpable en este caso, yo hubiera sido 
el primero á decir al Congreso: yo c re í hacer un bien á 
m i patria dando en estos momentos cierta publicidad á 
estos documentos; si obré m a l , aquí estoy á la disposición 
del Congreso para que se me dé un voto de censura ó de 
indulgencia. Pero S S., mas entendido que yo , convendrá 
en que todo negocio, una vez comunicado por el gobierno 
á las Cortes en público y puesto á la disposición de los se
ñores diputados, deja de ser un secreto, porque no hay 
secreto que no tenga su t é r m i n o , y hasta los que son de 
sistema, no duran mas que hasta que el sistema sea con
sumado. Lea S. S. la Memoria de presupuestos y v e r á por 
ella que el espediente á que S. S. se ha referido, estaba á 
la disposición de las Cortes para su e x á m e n ; y en 21 de 
octubre el ministro que hizo esa publicación se dir igió á 
las Cortes con una esposicion dando cuenta del uso que 
habia hecho del voto de confianza. 

«Cuenta que dio después de haber dejado de ser minis
t r o , porque al dejarlo de ser en 28 de agosto pidió á 
S. M. la gracia de dar dicha cuenta, la que fué concedida 
después de haber sido consultados dos consejeros de la co
rona. Pues bien : en aquella esposicion dijo el ministro que 
acaso se veria obligado á hacer la publicación del mencio
nado espediente en todo ó en parte. En la Memoria citada 
de 21 de octubre, á la pág ina 14, se dice: {leyó.) 

«Observaciones, 1.a Los 925,300 pesos fuertes en d i 
nero adquiridos con esta operación es un caudal levantado 
á prés tamo reservado, que en proporción al esceso de r é 
ditos que como se vé devengará en quince años la Deuda 
activa , v e n d r á á costar 12 por 100 de in te rés al año ; y 
este i n t e r é s , aunque es grande, es sin embargo menor 
del que vino á costar el p rés tamo reembolsable de los se-
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ñores Laffite y cot í ipañía , levantado en el año de 1820, y 
mucho menor todavía de lo que costaron los demás p r é s 
tamos redimibles que se fueron después levantando suce
sivamente. 

»2.a El evitar por medio de esta operación la consoli
dación anual de las dozavas partes de la Deuda diferida, 
es evitar cada año los efectos desagradables que causan 
esta especie de emprést i tos anuales; y amortizando asi esta 
Deuda diferida sin considerarla, no se aumenta en nada la 
masa de capitales nominales de la Deuda total. 

»3.a El contratar un nuevo prés tamo después del de 
400 millones que se verificó en fines de 1834, parecía como 
imposible, y mas imposible todavía el levantarlo á un pre
cio que no fuese destructor y ruinoso desde que los acon
tecimientos políticos y militares comenzaron á debili tar, y 
siguieron debilitando mas y mas las rentas de aquel e m 
p r é s t i t o . 

»4.a Como en las alteraciones que fué esperimentando el 
precio de la Deuda diferida hubo ocasiones en que pudo ha
berse adquirido á precios mas ventajosos de los que se com
prenden en esta operación l imitada, es lástima que se h u 
biese contrariado su adquisición por ocurrencias polí t icas 
desaprovechando los mayores beneficios que pudieron ha
berse conseguido; porque me parece evidente que este 
medio de adquirir dinero para ocurrir con él á las urgen
cias del Erario en momentos tan apurados, era uno de los 
recursos mas económicos que se podían adoptar. Madrid 14 
junio de de 1837.—José Antonio de Ur iar te .» 

»Si el ministro de Hacienda de entonces, á vista de esta 
reserva, hubiera cre ído que no era conveniente la publica
ción de los mencionados documentos, pudo ó debió decir
le que , habiendo dado cuenta á S. M . de la citada esposi-
cion, S. M . ordenaba que sin ponerse de acuerdo con el 
ministerio, ó tomar el beneplácito de S. M . , no hiciese la 
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publicación. Esto es lo que el ministro de Hacienda de aque
lla época debiera haber dicho si hubiese creido que era 
un secreto la esposicion de 21 de octubre, que circuló, i m 
presa , con profusión : he contestado á esta parte. 

«Con respecto al voto de confianza / d i ré que las alusio
nes que ha hecho S. S., no son de contestar en este mo
mento, supuesto que dias pasados, hablando de la materia, 
manifesté que llegarla la ocasión de tratarla ámpl iamente ; 
y en efecto haré una proposición al Congreso para que se 
nombre una comisión especial que examine todos estos es
pedientes: entonces contestaré á las observaciones del se
ñor conde de Toreno, y por eso ahora me abs tendré de 
sacar la cuestión de su terreno verdadero. 

«Unicamente roga ré á los señores diputados, que para 
el caso de esta discusión se enteren bien de los anteceden
tes, que impresos existen en el archivo. Respecto á las ope
raciones de mi primera adminis t rac ión, en la cual se cum
plió todo lo que se ofreció, yo no diré mas sino que el 
espediente de 4 de agosto de 1835, se refiere á la nego
ciación de ochocientas y tantas mil libras esterlinas, r e s i 
duos de fondos que existen en poder de Ardoin, correspon
dientes á los años 22 y 23 ; habiéndose pasado, d igo, este 
espediente á la primera notabilidad que existe entre nos
otros de cálculo a r i tmé t i co , D. José Antonio de Ur i a r t e , i n 
formó este instruidísimo sugeto en estos t é r m i n o s : ( leyó . ) 

«Esto decia bajo su firma: quiere decir que no han 
sido tan ruinosas las operaciones de aquella é p o c a ; y por 
mas que se diga que aquel fué un p r é s t a m o , no fué tal, 
sino una realización de fondos que había á disposición del 
gobierno. 

«Contestados estos dos puntos que por incidencia ha tra
tado el señor conde de Toreno, en t r a r é á contestar á a l 
guna de las observaciones de S. S. 

»S. S. ha dicho que el amor propio del ministro de H a -
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ciencia le habia hecho ofrecer que sin prés tamo podia sal
var á la patr ia , y que en 30 de agosto de 1836 habia 
pedido uno forzoso de 200 millones. No pueden referirse 
á mí esas espresiones de S. S., porque en 30 de agosto 
de 1836 no era yo ministro, ni lo fui hasta 12 de se
t iembre, y por consiguiente el prés tamo forzoso de los 
200 millones no podia ser obra mia. Ha dicho S. S. que 
siendo un emprés t i to á firme tendría que tenerse presente 
el tipo de nuestros fondos públicos. Yo no estoy acorde 
con el señor conde de Toreno, y me admiro de que una 
persona tan ilustrada como S. S. quiera suponer que t r a 
tándose de este emprést i to se deban tomar como base los 
precios corrientes, supuesto que en el proyecto se p r o 
pone que se dejaran de pagar los intereses de la Deuda, 
durante nuestra lucha, y así la nación se aliviaría del pago 
de 250 ó de 260 millones de reales. 

»Cuando un comerciante que por sucesos desgraciados 
en sus negocios se ve precisado á suspenier sus pagos y 
no encuentra quien le preste dinero á 40 ó 50 por 100, 
hace un arreglo con sus acreedores , y cuando busca d i 
nero después para nuevos negocios, halla quien se lo dé 
al 5 por 100 ó 6 , porque el que trata con él atiende, no 
á los compromisos anteriores del comerciante, sino al ca
pital que le ha quedado, las garan t ías que ofrece á su 
buena fé y á la naturaleza de sus relaciones. Esto se ve en 
cien casas á cada paso. Si se tratase de autorizar al señor 
ministro de Hacienda solo para que levantase un e m p r é s 
tito con todas las condiciones , garant ías y eventualidades 
de pagar los intereses de la Deuda, como sucede hoy res
pecto de los acreedores del Estado, entonces tendría r a 
zón S. S. en que el tipo deber ía ser el precio corriente 
en el día . 

»Deseo hacer una aclaración para que no se crea que 
trato de defraudar las esperanzas que haya concebido el 
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Congreso acerca de que el emprés t i to se podrá realizar 
con muy favorables condiciones. Yo dije que el préstamo 
seria al 40 por 100 l í qu ido , que equivale al 45 por 100; 
pero no se crea que el ministro de Hacienda l lenará sus 
deberes para con su patr ia , admitiendo por tipos los pre
cios actuales, porque en este p rés t amo nuevo se entra, 
por decirlo a s í , en vida nueva, y la nación queda suma
mente aliviada de una gran parte de sus obligaciones. 

»Ha dicho, como de paso, también el señor conde de T o -
reno , que en la discusión del artículo 4.° me contes tará 
sobre la capital ización, y que no es la palabra monopolio 
la que debe emplearse, sino la de ágio . S. S. es mas en 
tendido que yo en punto al lenguaje castellano; pero yo 
creo distinguir tan bien como S. S. lo que son ágio y m o 
nopolio. [Risas.) Yo afirmo que es un monopolio lo que se 
trata de autorizar, porque si no lo será respecto á los 
ministros, lo será con respecto á aquellos que puedan 
adivinar cuáles s e r án las condiciones, los tipos con que se 
haga la capitalización; y ap rovechándose los que son due
ños del secreto, monopolizarán á su placer los intereses 
vencidos y no satisfechos: esto será un monopolio y no ágio. 

» S. S., con el objeto de convencer al Congreso de las 
grandes ventajas que pueden traer los prés tamos á co
misión con respecto á los prés tamos á firme, nos ha p re 
sentado aquí la historia de aquellos que podían apoyar su 
opinión. Nos ha hablado del emprés t i to que hizo la casa 
de Baring de 800 millones do francos; pero téngase p r e 
sente que se trataba de una cantidad de 3,200 millones de 
reales , y de un líquido de 1,600 millones, porque se ce
l eb ró al precio de 50 por 100, y porque las casas de co
mercio, persuadidas de que subir ían los fondos, se los r e 
servaron para sí ; pero se produjo un efecto cont ia r io : he 
aquí por qué se vieron obligados los prestamistas á entrar 
en composición con los soberanos de Europa , que eran 
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los acreedores de la Francia ; y aquellos soberanos dieron 
los plazos necesarios para que pudieran irles pagando. Pero 
el emprés t i to que S. S. contrató con la casa de Ardoin de 
400 millones, ese se realizó no obstante la baja que t u 
vieron los fondos púb l i cos , porque los prestamistas fueron 
bastante cautos, y en vez de querer solos cargar con todo 
el emprés t i to para ganar mas, lo que hicieron fué d i v i 
d i r l o , y la subdivisión misma es una verdadera garant ía 
de todo p r é s t a m o : el resultado fué que á pesar de haber 
bajado los fondos en mayo de 1835, los contratistas p u 
dieron cumplir lo estipulado con el gobierno en los meses 
de jun io , ju l io , hasta noviembre que fué el últ imo plazo. 

»En 1818 tuvo lugar lo dicho por el señor conde de To-
reno, con respecto al emprés t i to de 800 millones de fran
cos con la casa de Bar ing , que fué cumplido después con 
la mayor religiosidad por parte de los contratistas; pero 
S. S. no tuvo presente ejemplos prácticos de E s p a ñ a , que 
es menester tenerlos, porque todo es respectivo, y mucho 
mas debiera haberlos tenido presente S. S. por haber sido 
ministro de Hacienda en la época del. Estatuto, en la cual 
fué esto objeto de discusión en los Estamentos. Por resul
tado de los emprés t i tos á comisión hechos en la época de 
4 824 á 1833 , la nación reconoció 1,700 millones de rea
les, y de estos solo 402 ingresaron en el Tesoro, y 152 
costó la comisión y gastos. Teniendo estos ejemplos de Es
p a ñ a , no vayamos á buscar los del estranjero; ese fué el 
resultado de 1,700 millones negociados á comisión, aun
que entonces en el estranjero estaban los fondos públicos 
al 70 , 75 y 80 por 100 , de modo que el Tesoro solo r e 
cibió un l íquido de 23 por 100. Estos hechos son los que 
yo p r e g u n t é al señor ministro de Hacienda si los habia 
tenido presentes cuando presen tó este proyecto de ley al 
Congreso. 

»S . S. ha dicho que el prés tamo de 400 millones se ne -
TOMO I. 49 
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goció al 60 por 100, precio á que ninguno creia que po-
dria verificarse; pero es claro que esto debió suceder as í , 
porque al mismo tiempo que se acordó la reducción de la 
Deuda y reconoció todas las contraidas en el estranjero, 
también se obligó por eso mismo á pagar todos sus inte
reses, si bien estos reunidos eran menores que los de las 
deudas existentes en 1834 ; por consiguiente, aunque por 
estas reducciones se resintiera un poco el crédito por la 
mayor ó menor moralidad con que se procedió respecto al 
modo con que los acreedores del Estado miraron la cues
t ión , el resultado fué que reconocidas todas las deudas, 
las obligaciones de la nación se disminuyeron , creando al
gunos medios para hacer frente á los gastos de la guerra, 
y por esto pudo hacerse el emprés t i to al 60 por 100 con 
facilidad ; pero los fondos españoles estaban al 75 y 80 por 
100 tres meses antes de celebrarse el contrato. 

»Ha dicho el señor conde de Toreno, hablando de la 
segunda parte de mis enmiendas, que creia que eslo no 
era mas que un engaño que podia durar 15 ó 20 d i a s á lo 
mas. S. S. no ha tenido presente que yo dije también que 
los productos de ese emprést i to no ingresen en el Banco 
de San Fernando. Con esta seguridad el Banco podía an
ticipar al gobierno, como ha hecho en tantas otras oca
siones: no puede, pues, ser un engaño . Yo he dicho, sin 
embargo, desde el principio, que no tengo empeño en la 
segunda parte de esta enmienda, porque para mí basta 
que la tenga presente el señor ministro de Hacienda, ha
biendo cumplido yo con dejar consignada mi opinión; pero 
no trato de ningún modo de poner con esta enmienda n i n 
gún obstáculo al gobierno. En cuanto á la primera parte, 
no estoy en el caso de re t i ra r la , sino que se vote : sé que 
ta p e r d e r é , pero h a b r é dejado consignada raí opinión en 
«s t e punto importante, y dentro de algunos meses vere
mos quién ha tenido mas ó menos razón.» 
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Mas adelante dijo, t r a tándose de la cuestión que se 
trata: 

«En cuanto á lo que el señor conde de Torenb l i a i n d i 
cado por incidencia en su primer discurso respecto del 
voto de confianza, ya me parece haber contestado que no 
era m i ánimo llevar esta cuestión á otro terreno, supuesto 
que estoy resuelto á hacer una proposición que someteré á 
la del iberación del Congreso para que se nombre una co
misión especial que examine todos los antecedentes, y 
para entonces aplazo al señor conde. 

»En esta suposición, yo me prometia que el señor conde 
de Toreno no hubiese tratado de arrojar esa tea incendia
r ia . (üÍMrmMÍ/os.) Yo me esp l i ca ré : he dicho incendiaria 
porque se trata de apurar la prudencia de quien quisiera 
que esta discusión se concluyera como principio. 

»En cuanto á lo que S. S. ha dicho sobre monopolio ó 
no monopolio, mi objeto no es otro que el no dar m i voto 
para que se repita lo que sucedió en 1834, en que los 
fondos españoles descendieron repentinamente en solo una 
semana desde un 75 á 36 , levantándose de la nada for
tunas inmensas sobre la ruina de millares de familias fran
cesas y españolas interesadas en nuestros fondos públ icos . 

«También debo recordar á S. S. una cosa que le debe 
constar, y es que yo contr ibuí muy directamente á que 
ese emprés t i to de los 400 millones pudiera haberse con
tratado al precio de 60 por 100 , puesto que influí para 
que las casas de Ricardo y Ardoin le anticipasen 50 mil lo
nes de reales, para dar lugar á la negociación del citado 
e m p r é s t i t o , contribuyendo con 100,000 libras, ó sean 4 0 
millones de reales. 

»S . S. sabe bien esto y también que en ese mismo e m 
prés t i to que creo que se hizo con tantas ventajas para la na
ción, pude tomar parte porque se me br indó con la tercera, 
y utilizarme tal vez en mas de 1 5 millones de reales por 
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razón de comisión: pero lo rechacé , ¿por qué? Porque me 
dije: un dia vendrá en que podré quizá representar á mi 
patria, y t end ré que examinar esta clase de operaciones, 
que yo no aprobaba. Si he descendido á hacer estas esp^i-
caciones en público, es porque S. S. me lo ha arrancado. 

»Repito que cuando presente mi proposición sobre el 
voto de confianza, hab la ré con toda estsnsion, contando 
con la indulgencia del Congreso, dejando de hacerlo ahora, 
porque no se diga que trato deponer embarazos al go
bierno. » 

111. 

La guerra c i v i l , objeto de vivos y ardientes comenta
rios, causa de tanto luto y amargura en el corazón de los 
buenos españoles , seguia asoladora por la mayor parte de 
las provincias en donde se alzó el negro pendón del desau
torizado y repugnante absolutismo. 

Tuvieron la audacia de llegar ante los débi les muros de 
la v i l la y corte de Madrid , creyendo sin duda que sus b ra 
vos defensores, milicianos y soldados , podr ían intimidarlos 
por aquel alarde de temeridad y de fuerza. 

Cuantas espedicíones salieron del otro lado del cauda
loso Ebro, hubieron de sufrir un tristísimo y funesto a r 
repentimiento. 

El rebelde infante D. Cárlos a t rev ióse á venir á la ca
beza de sus legiones, contra lo que debia esperarse de su 
genio frailuno y meticuloso, mas seguíale el bizarro gene
ral Espartero; á los caudillos Zariátegui y Cabrera los es
clarecidos Oraá y Lorenzo, en cuya pericia y valor fiaba 
el pueblo español el triunfo de las instituciones. 

Seguiremos en algunos pasajes h is tór icos , relativos á 
la campaña memorable de la libertad contra el carlismo, 
al ilustrado Sr. San Miguel , que tan exacto y tan concien
zudo como correcto se muestra en todas sus dignas obras. 
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Se pasó todo el invierno de 1837 á 38 sin movimientos 
importantes de una y otra parte ; permanecieron encerrados 
en Navarra y las provincias Vascongadas D, Cárlos y sus 
adictos guerreros. Ocupaban las montañas del Bajo Aragón 
y Valencia los facciosos que hacian habitualmente la guerra 
en dicho distrito. Continuaba Cantavieja siendo el centro de 
su dominación y depósi to de su inmenso botin. Poco des
pués se apoderaron de la plaza de Morella, de mucha mas 
importancia, bajo todos t í tulos , que la primera. En la Man
cha y provincia de Toledo se encendía la guerra de pa r 
tidas , y se aumentaban las bandas sueltas de facciosos hasta 
el infinito. Se interrumpieron casi del todo las comunica
ciones entre Madrid y las Andaluc ías , y no se pudo transi
tar de una parle á otra sino al abrigo de convoyes nume
rosos. La formación de un ejército de reserva en aquellos 
puntos, produjo por el pronto, y aun d e s p u é s , muy buenos 
resultados. 

Muy pocos dieron los movimientos de los ejércitos del 
Norte y del Centro el invierno de 4 837 al 38. Las g r a n 
des operaciones se aguardaban para la pr imavera , como 
había sucedido en los años anteriores. 

Comenzó la campaña de 1838 con un acontecimiento 
inesperado, que pudo causar una gran calamidad é influir 
funestamente en nuestra causa : queremos hablar de la sor
presa verificada en Zaragoza.la madrugada del 5 de marzo, 
por dos mi l carlistas á las ó rdenes de Cabañero . 

No queremos prescindir de la descr ipción que de tan 
notable suceso trae la Historia general , y , á este propósito 
le trascribimos ín tegro . 

«Entre tanto acometía un subalterno de Cabrera uno de 
los actos de mayor audacia que se imaginaron durante esta 
guerra, antes del amanecer del 5 de marzo penetraron s i 
lenciosamente en Zaragoza, donde sin duda tenían amigos y 
favorecedores, cuatro batallones y dos escuadrones rebeldes 
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al mando de Cabañero. La población descansaba tranquila, 
bien lejos de sospechar siquiera que osase aproximarse el 
enemigo á los mu ros de aquel célebre recinto; y eses t raño en 
efecto que las autoridades encargadas de su custodia no t u 
viesen tomadas las precauciones convenientes para evitar una 
sorpresa vergonzosa. Lo fué tanto, que cuando los habitantes, 
despertados al grito de ¡Viva Cárlos V! corrieron á las armas 
y salieron á la calle, encontraron al enemigo apoderado de 
la parle principal de la ciudad. Sin embargo, la mi l i c i a , el 
pueblo todo y la corta guarnición que habia, se presenta
ron inmediatamente en los puntos de mayor pel igro, y Z a 
ragoza volvió á servir de palestra á las hazañas inmortales 
que tanto ilustraron su memoria en los pasados tiempos. 
Después de un vivo combate, en que se dieron admirables 
ejemplos de valor personal, y de una resistencia en que 
hasta el bello sexo tomó parte, hostilizando á los invasores 
desde las casas con piedras, agua, aceite hirviendo, y cuan
tos instrumentos ofensivos halló á mano ; después en fin, 
que conoció el invasor lo vano de su empresa, y que podia 
hallar su sepulcro donde se habia prometido adquirir un 
t í tulo de eterna gloria, comenzó á efectuar una retirada 
general, habiendo sido en todas partes vencido y arrollado. 
Salió dejando en la ciudad setecientos prisioneros y mas de 
doscientos muertos, llevando consigo trescientos heridos y 
unos cincuenla zaragozanos prisioneros, que fueron luego 
cangeados. Fué verdaderamente un suceso admirable la r e 
sistencia de un pueblo que, sorprendido en sus propios ho
gares por un enemigo audaz, combatió con tanta resolución 
y valor como si anticipadamente hubiese estado dispuesto á 
recibirle. . 

»En los primeros momentos, embriagados los án imos 
con el júbilo de la victoria, no se fijóla atención en e l peligro 
á que se habia hallado espuesta la ciudad, ni se consideraron 
las circunstancias de un acontecimiento cuyas apariencias 
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declaraban negligencia ó malicia de parte de las personas que 
tenian obligación de precaverlo. Pero, apenas la calma de 
ios espiritus dió lugar á la ref lexión, recayeron todas las 
sospechas en el general Esteller, segundo cabo de la pro
vincia, á quien la opinión pública condenó desde aquel ins
tante. Dijese que habia recibido parte de la aproximación 
de los enemigos, y no quiso publicarlos ; que durante la 
defensa no se habia reunido ninguna fuerza armada; que 
hacia cuatro dias habia mandado retirar los cañones de b a 
ter ías y suprimido los rondines esteriores ; antecedentes 
todos que acriminaban gravemente su conducta, aun cuan
do en la realidad fuese inocente. 

«Alzáronse clamores 'generales y terribles contra él , 
concluyendo por prenderlo en el palacio llamado de la I n 
quisición , y someterlo á un juicio sumario. Esperábase con 
impaciencia el fallo de la conciencia pública dictado por un 
tribunal improvisado, cuando se vió penetrar en el edificio 
un grupo, que sacando al enjuiciado á la plaza de la Cons
ti tución, lo fusiló debajo de la lápida, símbolo de la ins t i tu 
ción á que se creia habia hecho traición abominable. El t u 
multo no pasó adelante; circunstancia que carecter izó mas 
el hecho como la esplosion de una inevitable venganza, que 
es como se consideró generalmente en toda la nación.» 

«Resonó en España este hecho de armas distinguido, al 
que e l gran nombre de Zaragoza daba mas realce. En el 
Congreso de diputados se dió á los valientes de aquella c i u 
dad un voto solemne y , con la escepcion de un solo d ipu 
tado, unán ime , de gracias. El gobierno por su parte, m a n 
dó que la ciudad de Zaragoza añadiese desde entonces á sus 
gloriosos títulos el de siempre héroica, y entre otras gracias, 
concedió el uso de la corbata de la orden mili tar de San 
Fernando á las banderas y estandartes de la Milicia N a 
cional.» 

Acabamos de ver un pueblo combatiendo valerosamen-
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té por su hogarvo lvamos los ojos á otro que por aquellos 
mismos dias, en la imposibilidad de defenderle, le aban
dona en masa por no doblar la cerviz al enemigo. La pe
queña población de Gandesa, situada en un llano en el cor
regimiento de Tortosa , se componía de gente decidida, sin 
ninguna escepcion, por la causa de Isabel I I . Blanco de las 
iras de sus enemigos habia visto varias veces desolar su 
te r r i to r io , robar sus ganados, y ser víctima de sus estor-
siones. Aunque sin defensa ni mas brazos que los de sus ve
cinos, habia sufrido sitios estrechos en que hubiese sucum
bido á no llegar socorros oportunos. Era grande y singular 
el espectáculo que aquel pueblo presentaba. En su seno se 
hallaban refugiados muchos habitantes de pueblos inmedia
tos, que habr ían sido presa de la rapacidad de los faccio
sos, y muchos de ellos entregados á las llamas. Forasteros y 
vecinos todos formaban un cuerpo mudo y compacto, con
sagrado á la defensa de unas débiles murallas, levantadas 
apresuradamente, incapaces de resistir al ataque de art i l le
r ía . Grandes, p e q u e ñ o s , milicianos, hombres pacíficos, 
todos habían dejado su taller, y se dedicaban á la defensa 
de los hogares mutuos. Todos aprendieron á trabajar en la 
erección de aquellas tapias, manejar un arma de fuego, 
salir al campo cuando los enemigos se acercaban. Las m u 
jeres patrullaban, cubr ían los puestos cuando era menes
ter , y eran las primeras en correr á los peligros. ¡Inútiles 
esfuerzos! Cuanto mas crecía el encarnizamiento de los ene
migos , tanto mas disminuían sus recursos. Llegó Gandesa á 
sufrir todo género de apuros; la falta de las cosas mas p re 
cisas, hasta el hambre. El ejérci to del Centro no podía des
prenderse en todas ocasiones de una fuerza protectora que 
los librase del conflicto de un sit io, y el de Cataluña se ha
llaba en semejantes circunstancias. No quedaba al pueblo 
de Gandesa mas alternativa que la de perecer ó abandonar, 
por el tiempo que aquella situación durase , sus hogares. 
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A últimos de febrero salió una espedicion á las órdenes 
del general D. Santos San Miguel, con objeto de proteger 
la salida de tanto desgraciado. Al dia siguiente de su l le
gada se vió á todo un pueblo arrancarse de sus casas, lle
vando consigo cuántos objetos podian trasportar con los 
pocos medios que tenian á su alcance. Hombres, mugeres, 
viejos, niños, todos se agruparon en derredor de la colum
na protectora: ¡escena mas fácil de concebir que de con
signar fielmente en un éscrito! El convoy se trasladó lenta
mente, mas sin confusión, á tierra amiga : el 3 de marzo 
fué atacado cerca de Batea por cinco batallones de Cabrera; 
mas habiendo sido este repelido con notable pérdida, llegó 
el 4 á Fabara, en Aragón , libre ya de todo riesgo. 

También se oyó en el Congreso de los diputados el nom
bre de Gandesa. En la sesión del 15 de marzo de 1838, se 
leyó en su seno y fué tomado unánimemente en considera
ción un proyecto de ley, presentado por algunos individuos, 
reducido á tres artículos; I.0 que cuando lo permitiesen las 
atenciones del Erario, se reedificase la ciudad de Gandesa á 
nombre y costa de la nación, debiendo llevar de allí en 
adelante el título de inmortal. 2.° Que en su plaza pública 
se erigiese una columna ó pirámide con esta inscripción: 
Gandesa, reedificada por la patria agradecida. 3.° Que sus 
milicianos nacionales y cuantos ciudadanos la hablan defen
dido y conservasen sus armas, fuesen considerados movili
zados durante aquella lucha y pagados como tales. 

Los carlistas se apresuraron este año á presentar sus 
fuerzas en campaña; mas fueron sus espediciones insigni
ficantes, comparadas con las de 1837. Por la parte del 
Alto Aragón invadió Tarragual con cuatro batallones; por 
la de Castilla se presentó el conde de Negri con una espe
dicion de 6,000 hombres. Nos ocuparemos por ahora de 
este último. Molestado por el general Latre, perseguido y 
acosado por el general Iriarte, pudo recorrer mucho país; 

TOMO I . 30 
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tan fácil de conseguir para quien no trata mas que de 
marchar, sin aguardar al enemigo. También entró en Se-
govia, mas no le fué posible apoderarse del Alcázar. Valla-
dolid, deque trató de posesionarse en su retirada, no le 
abrió sus puertas como á Zariátegui. El capitán general 
Barón de Carondelet, á la cabeza de la Milicia Nacional, de 
algunas partidas sueltas, y de 800 quintos que acababan de 
tomar las armas, respondió á las intimaciones del jefe car
lista como correspondía á su honor, y le hizo pagar cara 
su osadía. Obligado Negri á desistir de su empresa, á de
jar un campo donde ya no podia conseguir triunfo al
guno, derrotado varias veces por el general Triarte en su 
retirada , pereció al fin toda su división á manos del conde 
de Luchana y sus soldados, quienes se cubrieron de gloria 
en esta ocasión tan memorable. Se salvó Negri , mas se 
volvió solo y sin tropas á las provincias de donde habia 
salido. 

El 7 de mayo se votó en el Congreso de los diputados 
un voto de gracias á los generales Latre é triarte por su 
comportamiento. El dia siguiente se hizo este ostensivo al 
conde de Luchana, quien, en premio de sus servicios fué 
ascendido con esta ocasión al rango de capitán general de 
ejército. 

No fué mas dichoso Tarragual en la provincia de Huesca. 
Perseguido por el coronel Coba, al frente de tres ó cuatro 
batallones, fué derrotado completamente en Angués, y 
obligado con sus restos á evacuar el Alto Aragón, bus
cando asilo en sus guaridas de Navarra. 

D. Basilio, que habia precedido á los dos desde algún 
tiempo en la carrera, recorrió la provincia de Soria, parte 
de Aragón, las provincias de Cuenca, Albacete, Toledo y 
la Mancha, y fué completamente derrotado por el general 
Pardiñas junto á Béjar. También tuvo este jefe el honor de 
recibir un voto de gracias por parte del Congreso. 
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Aragón seguía desprovisto de tropas suñcieotes, como 
habla sucedido en tantas ocasiones. En los punios confi
nantes con Cataluña y Valencia, se luchaba á duras penas 
y casi siempre con fuerzas desiguales. Los carlistas se ha
bían apoderado de Morella, de San Mateo, de Benicarló, 
y casi se hablan ya posesionado de Luce na, cuando una há
bil maniobra del general Oráa les hizo abandonar la presa, 
que ya contaban como suya. También perdimos por en
tonces á Calanda, y llegó á temerse mucho por los impor
tantes puntos de Alcañiz y Caspe. 

Siguió en el curso de aquel ano con diversas vicisitudes 
la guerra fatal que nos aniquilaba, y que se podia dividir 
en permanente y pasajera. Merecían este nombre las es-
cursiones de los carlistas que no tenian arraigo en el país, 
ni poseían plazas ó puntos de depósito que sirviesen de 
base á sus operaciones. Tal era la que se hacia en la Man
cha, Estremadura, en la provincia de Cuenca, en algunas 
de Aragón y Cataluña. 

Podíase llamar guerra permanente la que se encendió 
desde un principio en Navarra, Provincias Vascongadas, 
parte de Aragón, de Cataluña, de Valencia, donde conta
ban con las simpatías del país, con puntos fuertes, puer
tos de comercio, depósitos de toda especie, fábricas de 
armas, municiones, en fin, un establecimiento militar mas 
ó menos incompleto. Se puede decir que los países donde 
se hacia la guerra de un modo pasajero , eran completa
mente nuestros, y los de la guerra permanente, entera
mente suyos. 

Pretender que para acabar de una vez con estos dos 
géneros de guerra teníamos bastante fuerza, fué siempre 
un delirio: así opinábamos entonces; así lo hemos indi
cado en varias partes de este escrito. El público se impa
cientaba, y bastase indignaba y desesperaba con la pro
longación de la contienda; se mostraban los periódicos 
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órganos de estos sentimientos, mientras en las Cortes te
nían eco en no pocas ocasiones. Mas por mucho que se h i 
ciese sonar el número de nuestros combatientes, se ha
blase de estados de fuerza, de raciones consumidas dia
riamente, no teníamos las tropas suficientes para cortar de 
una vez todas las cabezas de la hidra. Habia gran diferen
cia entre sostener una guerra y terminarla: entre hacer 
frente con ventaja á nuestros enemigos, y acabar con ellos 
tratándose de gente que empeñaba pocas batallas, que te
nia segura su retirada en todas ocasiones, que pocas veces 
se veia embarazada con líneas de bases de operaciones, 
que se hallaba en fin con tantos medios de dañar , como lo 
hemos indicado repetidas veces. 

La prolongación de la guerra, que era para nosotros 
un mal incalculable, tenia siempre despiertas las esperan
zas de nuestros enemigos ; mas también comenzaban á 
cansarse de una contienda que no les ofrecía prontos y de
cisivos resultados. Los adversos que produjeron para ellos 
las espediciones del año anterior cuando tantos sueños se 
hablan disipado como el humo, aumentaron su descontento, 
y encendieron de nuevo las disensiones internas que tam
bién los aquejaban. D. Cárlos, personaje político de tanta 
importancia como jefe supremo de un partido, era una es
pecie de remora y estorbo á la cabeza de su ejército, que 
por falta de su capacidad militar, no podía dirigir perso
nalmente. En su pequeña córte no andaban escasas las i n 
trigas, ni dejaba de haber personajes que, sin ser militares, 
querían influir demasiado en las operaciones de la guerra. 
También allí se censuraba la conducta de los generales, y 
alguno que otro fué víctima de la animosidad de los par
tidos , porque también allí había sus moderados y exalta
dos, principios de no fácil amalgama, pretensiones esclu-
sivas. Los primeros y antiguos campeones del carlismo, 
que desde el principio ele la guerra habían alzado su es-r 
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tandarte, no veian con gusto á los nuevos afiliados que 
probablemente iban á tener igual parte, sino tal vez ma
yor, en la distribución del premio. Los que presumían de 
mas leales á las doctrinas legítimas del partido, y se pre
ciaban sin duda de mas lógicos, aborrecían á los que de
seaban mas blandura en la espresion de sentimientos, que 
se hallaban en demasiada disonancia con el espíritu del si
glo. La bandera que por aquellos meses alzó abiertamente 
Munagorrí, puso á las claras cuán honda era la animosi
dad mútua en el campo de D. Cárlos; y aunque el nombre 
de este caudillo desapareció muy pronto de la escena pú 
blica, sin que su llamamiento trajese otras consecuencias 
por entonces, estaba siempre vivo el fuego oculto, cuya 
esplosion produjo un año después tan favorables resul
tados. 

Mientras tanto se apoderaba nuestro ejército del Norte 
con el general en jefe á la cabeza del punto fuerte é i m 
portantísimo de Peña-Cerrada, hecho de armas brillante, 
de los mas distinguidos de la época, se movían las colum
nas en Cataluña y Aragón, con buenos y mas decididos re
sultados. Se hablaba del sitio de Estella en Navarra, que 
se proyectaba por nuestras tropas; mas esta idea no llegó 
á realizarse. Otros sitios que se emprendieron efectiva
mente, ocupaban entonces la atención del público. 

Se trataba de Morella, punto fuerte, importantísimo por 
su posición, que en el año anterior se habia perdido por 
sorpresa. Se hicieron para este sitio grandes preparativos 
de víveres, municiones, artillería, pertrechos de guerra 
y cuanto material era nececario para coronar la espedí-
cion con feliz éxito. Todo el ejército del Centro á las ó r 
denes del general en jefe, estaba destinado á caer sobre 
Morella. Tres grandes columnas á las órdenes de los gene
rales D. Santos San Miguel, Borso de Carminati y Pardi-
ñas, se acercaron á la plaza por tres distintás direcciones, 
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no sin encontrar fuertes obstáculos en los esfuerzos que 
hizo el enemigo para paralizar su movimiento. A principios 
de agosto estaba ya preparado todo para el sitio , y nues
tras baterías comenzaron á jugar sobre la plaza. Jamás 
nuestras tropas hablan mostrado mas ardor ni se hablan 
batido con aiayor denuedo. Con indecible arrojo corrie
ron al asalto , ó mas bien á los asaltos, pues dos se dieron: 
uno el 15 y otro el 17 de agosto. Mas la brecha no estaba 
practicable, ni se habían apagado los fuegos de la plaza: 
sea por falta de piezas de grueso calibre, ó porque el apre
suramiento por dar pronta cima á la empresa hubiese he
cho desatender á un requisito en todo asalto necesario. Así 
fué inútil el arrojo de nuestros combatientes obligados á es
calar la misma brecha, detrás de la cual hablan colocado 
los sitiados varios combustibles á que pusieron fuego en 
el momento del asalto. Mientras tanto arrojaban granadas 
de mano, piedras y otros proyectiles. El asalto de frente 
pareció imposible. ¿Cómo podian apagar estos fuegos la
terales; neutralizar en las sombras de la noche elementos 
de tanta resistencia? El valor era infructuoso. Fué preciso 
dar la orden de retirada para ahorrar la inútil efusión de 
tanta sangre. 

Se dió el segundo asalto el 17, y este fué de dia. Se 
trató de atacar la brecha de frente, mientras tres columnas 
debían escalar la plaza por distintos-puntos; mas la dificul
tad subsistía siempre; todos los enemigos que se habían 
opuesto al paso de las tropas del asedio, se habían introdu
cido, con Cabrera á la-cabeza, en la plaza de Morella. Los 
ataques fueron inútiles y se derramó en ellos mas sangre 
que la vez pasada. Las columnas de brecha no pudieron 
acercarse á ella por las dificultades del camino , que los 
obligaban á desfilar uno á uno, y el fuego que la plaza les 
hacia. En las diversas tentativas que hicieron para avanzar, 
perecieron varios jefes y oficiales. Mientras la columna de 
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la brecha se empeñaba en tan infructuoso ataque, no fueron 
mas felices las destinadas á escalar la plaza. El general en 
jefe mandó tocar retirada en vista de tanta resistencia. 

Rechazados así los ataques , y ya sin víveres en el cam
po, apeló este jefe superior al recurso de una retirada de
finitiva que se verificó en orden, salvándose toda la artille
ría y material de sitio, á pesar de los esfuerzos del enemigo, 
que picó con vigor la retaguardia. 

Quedó sumamente descontento con este desenlace el pú
blico, que aguardaba á cada instante la noticia de la toma 
de Morella. Las murmuraciones fueron tantas, y tan serio el 
acontecimiento á los ojos del gobierno, que el mismo m i 
nistro de la Guerra se trasladó al ejército, con objeto de 
averiguar por sí las causas de este descalabro. Lo que re
sultó de la indagación, no se dió al público : mas la opinión 
de los inteligentes no le atribuyó á falta de valor y de ardi
miento por parte de las tropas nacionales, que se conduje
ron, al contrario, con mucha bizarría, sino al apresuramiento 
de dar el asalto sin tomarse en cuenta las precauciones y 
reglas que prescribe el arte. El general en jefe dejó el man
do; y cuando el ministro averiguador (el general Latre) re
gresó á Madrid, estaba ya revestido de otro cargo. 
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CAPITl'LO X. 

Situación polít ica.—Cambios ministeriales.—Convenio de, Vergara. 
Terminación de la guerra civil. 

E L campo de la política se hallaba cada vez mas revuelto, 
y descubrióse un fin poco favorable á la libertad de la na
ción que tantos sacrificios realizaba por asegurar sus precio
sas y legítimas libertades. 

En las altas regiones resplandecía el astro de la reac
ción, y sus destellos iluminaban claramente el horizonte po
lítico de España. 

Los cambios ministeriales eran frecuentes, y se susurraba 
la existencia de una camarilla, que al fin produjo la esplo-
sion de 1840. 

Sustituyó al conde de Ofalia en la secretaría de Estado el 
duque de Frías: siendo nombrado para la de Gracia y Jus
ticia, Ruiz de la Vega; para la de Hacienda el marqués de 
Montevirgen; para la de Gobernación el marqués de Valgor^-
nera; para la de Marina el jefe de Escuadra D. José Chacón 
y para la de la Guerra el general Latre. 
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Como en todos los cambios de ministerio no se veian mo
tivos ostensibles y fundados, la opinión se indignaba del 
poco aprecio que se tenia á los prácticos parlamentarios, 
apesar que los moderados fingieron siempre mucho respecto 
hácia ellos. 

Las Cortes se convocaron para el 8 de noviembre del 
mismo año de 1838. 

Antes de esta convocatoria, el 9 de octubre, se dio la 
cartera de la Guerra al general D. Isidro Alaix, que tan no
table papel desempeñó en los ulteriores acontecimientos. 

Se abrieron las Cortes en dicho dia, y si esceptuamos 
una famosa proposición der general Seoane acerca de la 
inmoralidad y despilfarro de la administración pública, y los 
brillantes discursos de Argüelles sobre el proyecto de con
testación al discurso del trono, escasa fué la importancia de 
aquella legislatura. 

La acusación del general Seoane, que motivó interesan
tes réplicas del Sr. Pidal en favor de D. Alejandro Mon y 
del conde de Toreno, á quien se le concedió la grandeza de 
España, fué célebre por lo estraordinaria y terrible. 

Amargas, crueles verdades hizo resonar en el Congreso 
el diputado general, y vivísima impresión produjeron sus 
enérgicos acentos en la conciencia de todos los buenos y 
honrados liberales. 

Si el general Seoane , al recordar aquellos tremendos 
cargos, pasase la vista hoy por las huellas profundas que 
en pos de sí suelen dejar las administraciones moderadas , y 
el esplendente lujo de ciertos mercaderes políticos, de se
guro le parecerá aquello juego de niños en comparación de 
esto. Léanse algunos trozos de su notabilísimo y tremebundo 
discurso, con motivo de una proposición firmada por varios 
diputados y comprensiva de artículos, para que se nom
brase una comisión que examinase el estado de la adminis
tración pública, relativa á materias económicas. 

TOMO 1. 51 
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«Señores: el desarreglo dé la administración pública es 
escandaloso , es insufrible, y nos lleva derechos á nuestra 
ruina. Durante mi discurso referiré hechos que no son pere
grinos á los señores diputados , asi como en el seno de la 
comisión que las secciones nombren, pues con anticipación 
me prometo que el Congreso admitirá mi proposición, que 
miren bien la averiguación de estos asuntos y las medidas 
que deba proponer para corregir dichos abusos..... 

»Estas sanguijuelas son las que yo quiero descubrir, y á 
estas quiero aplicarlas una medicina de modo que vomiten 
la sangre que han chupado, á imitación de lo que hacen los 
barberos cuando quieren que aprovechen otra Vez, pues 
el provecho que quiero yo que se saque de esta medida, es 
el que vayan á un presidio á servir de ejemplo á sus suce
sores para la reparación de la moral pública. Tal es el objeto 
de los %\ artículos que acaban de leerse, dignos de exámen, 
y que someto ^ la deliberación del Congreso para lo que le 
ruego que, aceptándola, nombre una comisión que entienda 
inmediatamente en ella, protestando que ningún espíritu de 
partido, ninguna mira de cualquier género me mueve á 
ello, mas que la necesidad en que todos convienen de que 
se ponga orden en la administración, sin lo cual la nación 
mas opulenta no puede subsistir.» 

Posteriormente el orador pasó á examinar la conducta 
de los empleados, espresáadose en los siguientes términos: 
J | « P u e s señores -, es preciso confesar que se ha perdido el 
pudor y que llegará el caso en que los pueblos formen bati
das contra los empleados públicos. Empleado hay, que des
de el momento que llega á una provincia gasta un lujo tan 
escandaloso, que ni siquiera tiene la decencia de guardar 
formas esteriores; pues este sugeto, á quien hubiese citado 
aquí si fuese menos considerado, trae grandes carretelas de 
Londres y tiene un lujo estraordinario. Otro que jamás 
tuvo un real, en cuatro dias se echó sobre tres ó cuatro con-
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ventos y se los comió enteros y verdaderos, y hoy dia gira 
libranzas de 30 ó 40,000 duros. A todo el mundo tiene ad
mirada la facilidad con que se hacen estas rápidas fortunas. 
Yo preguntaría á esos sugetós: ¿V., señor, heredó? Com
pruébelo V. ¿Le cayó á V. la lotería? No señor. Pues lo 
robó V. y merece castigo.)) 

9No hay mas, señores; á grandes males, grandes re
medios, pues son necesarios cáusticos muy fuertes para ver 
disminuir esta nube de empleados , los cuales se dice que no 
deben ser objeto de desprecio. Es verdad ; pero es menes
ter convenir en que los gobiernos que se han sucedido, en 
nombramiento de personas no han sido escrupulosos, y han 
contribuido á que esta institución caiga en el desprecio en 
que está. 

»Por último, señores, yo ruego encarecidamente al Con
greso que declare que esta proposición se tome en consi
deración , que pase á una comisión, y que los señores que 
tengan el honor de ser nombrados para componerla , vean 
en el remedio de este ramo ó la victoria ó la muerte de nues
tra causa, y que, mirándola como tal, no levanten la mano 
hasta ilustrar todos estos puntos para tomar medidas que pon
gan remedio á males tan graves que nos arruinarán. Esta es 
mi primera proposición, me ha costado cuatro meses para 
recoger datos ; desde ahora anuncio que no será la última, 
y veo que atacará hasta clases y personas de esfera muy 
elevada en la sociedad ; pero he dicho desde el principio, 
caiga el que caiga.» 

Sentíase por do quiera un airado resentimiento contra el 
despotismo de la pandilla reaccionaria, cuyos agentes, so 
color de castigar escesos , prendían y deportaban sin for
malidad legal alguna á inocentes ciudadanos, sin otro delito 
que.apellidarse progresistas. 

Tornó á realizarse otro cambio ministerial, y eran ya tr§s 
en el corto espacio de un año. 
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Ni en el Parlamento, ni en manifestación alguna de par
tido se fundaba la incesante renovación de los consejeros de 
la corona. 

Prueba evidente de que el capricho ó las siniestras miras 
de ocultos personajes, impulsaban aquellas sorprendentes 
trasformaciones en la escena de los ministerios. 

Reemplazó al duque de Frias en la cartera de Estado, 
D. Evaristo Pérez de Castro; en la de Hacienda, D. Pío 
Pita Pizarro; en la de Justicia, D. Lorenzo Arrazola; en la 
de Gobernación, D. Antonio Hompanera de Cos; en el de 
Marina, el jefe de escuadra D. José Chacón, y últimamen
te, quedó encargado de la secretaría de la Guerra, el ge
neral D. Isidro Alaix. 

El alma de este ministerio era Arrazola, quien sostuvo 
con estraordinaria habilidad los actos gubernamentales, y 
la reaccionaria política de sus compañeros. 

Luchas estériles, que no tenían á veces otro fundamento 
que la animosidad personal, entretuvieron largo tiempo la 
espectacion pública, resentida ya de tanta farsa y de tan 
continuas oscilaciones. 

Por último, el 8 de febrero de 1839, en uso de la regia 
prerrogativa, se presentó el ministro de la Gobernación 
en la tribuna, y leyó el real decreto siguiente: 

«Considerando las graves atenciones que en el día ocu
pan á mi gobierno, especialmente las que hacen relación 
con la próxima campaña, que deseo se emprenda con el 
mayor esfuerzo para poner pronto término á la deplorable 
guerra que consume á la nación; que los muy dignos re
presentantes de ella, después de una larga y trabajosa le
gislatura en el año último, llevan ya tres meses reunidos de 
la presente, con no menos molestia de sus personas que 
perjuicio ó desatención de sus propios negocios y que su 
presencia en las provincias ha de ser muy interesante, pa
ra reanimar, si fuese necesario, el espíritu de los pueblos, 
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que aunque siempre leal, constante y esforzado como de 
españoles, podrá recibir todavía mayor impulso ó mas ati
nada dirección con el ejemplo y el consejo de los escogi
dos depositarios de su confianza: en nombre de mi escelsa 
hija doña Isabel I I , como Reina Gobernadora del reino, 
conforme al artículo 26 de la Constitución, y conviniendo 
con el parecer de mi Consejo de ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

«Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor
tes en la presente legislatura, sin perjuicio de que conti
núen tan pronto como lo permitan las causas que mue
ven á suspenderlas.—Firmado etc.—Palacio 8 de marzo 
de 1839.—A D. Evaristo Pérez de Castro, presidente del 
Consejo de ministros.» 

I I . 

Un feliz é inesperado suceso vino á poner término á la 
contienda fratricida y asoladora, que inundó de sangre 
el rico suelo español. Aludimos al famoso CONVENIO DE 
VERGARA. 

Cansada estaba la nación de una guerra infernal y de 
esterminio; y si bien de una y otra parte hiciéronse ras
gos de un valor heroico, de sin par bravura, eran al fin 
hermanos, eran por fin hazañosos hijos de una misma 
pátria. 

La luz de la civilización, que cada hora conquistaba nue
vos y brillantes prosélitos, sobre todo en la juventud, tanto 
de las armas como de las letras, hirió profundamente al 
carlismo representante del antiguo régimen absoluto , y 
sus bizarros campeones rendíanse ya de tanto batallar sin 
esperanza de conseguir la apetecida victoria. 

Erinfante D. Cárlos, príncipe sombrío, de una supers
tición estraordinaria y ridicula, veíase rodeado de gente 
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fanática, de un club apostólico, suspicaz é intolerante. 
El general Maroto, caudillo en jefe desús tropas, des

pués de un ruidoso y ejemplar castigo, que hizo sufrir á 
muchos y notables adalides del príncipe rebelde, preparó 
y aceptó, de acuerdo con el ilustre y simpático general 
Espartero, el célebre CONVENIO. 

Véase cómo describe este gran suceso la ilustre pluma 
de nuestro estimable amigo D. José Segundo Florez en la 
Vida polüica y militar de Espartero. 

«Eran las ocho de la mañana de este dia, el 31 de agosto. 
Las armas de las tropas constitucionales , hoy mas que 
nunca apuestas y aguerridas, brillaban con doble fulgor 
en los campos de Vergara. La estensa línea de batalla 
era mandada accidentalmente por el brigadier Labastida, 
segundo jefe del estado mayor del duque de la Victoria. 
Apenas divisaron estas tropas á los carlistas, cuando se 
dejó oir un prolongado redoble que obligó á permanecer 
firmes á aquellos decididos veteranos , recibiendo en se
guida con los honores de ordenanza al general Urbistondo, 
que á la cabeza de cinco batallones, tres escuadrones y 
dos piezas de artillería carlista desfiló delante de ellos. 

Agitados los pechos todos que concurrian á aquella su
blime y memorable escena, solo esperaban una señal, una 
ligera escitacion para dar rienda suelta á los sentimientos 
hidalgos de que se sentían henchidos. En estas circunstan
cias se presentó el duque de la Victoria llevando á su lado 
al general Maroto, y acompañado de su numeroso cuartel 
general y no menos brillante y numerosa escolta. La vista 
de estos dos generales dejó como suspensos los ánimos y 
despertó en ellos la admiración y curiosidad. Sonaban las 
bandas y músicas militares de uno y otro ejército mientras 
revolviendo su inquieto alazán el general Espartero re
corría ambas líneas de batalla, saludando ahora con mar
cial continente las banderas que fueron enemigas, y ha-
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ciendo que obedeciesen el oculto poder de sus miradas y 
de su continente y le rindiesen un tributo de admiración 
ios que tantas veces le hablan visto penetrar por en me
dio de sus masas. Otro prolongado redoble de ordenanza 
dejó en medio de un silencio sepulcral aquel campo sem
brado de guerreros. El sol abrasador del estío, reflejando 
en sus bruñidos aceros, ostentaba otros infinitos soles 
que parecían encargados de decorar la escena. 

«Volviendo cara á la división castellana, se dirigió Es
partero á su jefe diciéndole con afectuoso acento.—«Gene
r a l , puede V. mandar que pongan armas al hombro.» En 
seguida previno el mismo movimiento á los generales de 
división de su ejército, y uno y otro lo ejecutaron con 
puntualidad y previsión. Entonces rompió el silencio, ma
nifestándoles en lenguaje lacónico y militar toda la suntuo
sidad, toda la magnificencia , toda la dulzura de aquel 
acto que iba á concluir la lucha sangrienta y devoradora, 
y afianzar para siempre la paz tan suspirada paro todos; y 
llegándose al general Maroto y estrechándole entre sus 
brazos, pronunció con voz clara y distinta: Abrazáos todos, 
hijos míos, como yo abrazo al general dé los que fueron 
nuestros enemigos. 

» ¿Y quién será capaz de pintar aquí el efecto que pro
dujeron estas mágicas, sublimes y encantadoras palabras? 
¿Cómo trasladar al papel la escena inefable, religiosa, que 
instantáneamente y como por encanto tuvo lugar en aque
llos campos? Escena muda, pero elocuente, que á la par 
encierra tanta filosofía, tanta religión , tanta poesía. Es
cena que presenta esa transición tan grande, tan heroica, 
tan propia délos pueblos españoles; escena, en fin, de 
que ofrecen pocos ejemplos las vidas de los pueblos anti
guos y modernos. Mezclados sin distinción los jefes, oficia
les y soldados de ambos ejércitos, repiten el ejemplo que 
acaban de darles sus respectivos generales. Allí cada cual 
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busca el amigo, el pariente, tal vez el hermano á quien 
en otro tiempo le unieron vínculos estrechos ó cariñosas 
simpatías: allí las glorias adquiridas, allí los contratiempos 
sufridos en el curso de la guerra son patrimonio común de 
unos y otros' bizarros campeones; allí se reproducen todos 
ellos, se refieren los padecimientos, se ostentan las cica
trices y olvidan antiguos resentimientos, y sin que una 
sola voz disidente venga á turbar el consuelo y la alegría 
que embargan los corazones , maldícese el génio del mal 
que tanto ha castigado á la gente española, pero que huye 
ya despavorido, derrotado en aquellas hermosas cam
piñas. 

»Los gritos á la Reina, á la Constitución, á los fueros y 
á la paz pueblan el aire y consuenan con los armoniosos y 
pacíficos sonidos de las músicas militares que entonan aires 
provincianos y otras alegres canciones. No hay palabras, 
no; muy bien lo ha dicho un escritor contemporáneo: no 
hay palabras, ni plumas, no hay papel ni caracteres para 
poder trazar aquel cuadro sorprendente y admirable y 
espresar todo lo que contiene de grande el acto solemne 
de la reconciliación de ambos ejércitos. 

«Mientras de este modo se entregaban al júbilo y placer, 
y obsequiaba Espartero con un almuerzo á los generales y 
jefes principales, llegó la brigada guipuzcoana con su br i 
gadier ¡turbe á la cabeza. Renováronse con estos batallo
nes la escena que acababa de tener lugar con los caste
llanos de TIrbistondo, á quienes manifestó el jefe de los 
primeros lo mucho que habia trabajado para conducir á 
aquel sitio á su gente, librándola de las escitaciones que 
en Ormaizteguiz se la dirigían desde el cuartel real. 

»El general D. Simón la Torre, que en aquella misma 
mañana habia reunido su división en la villa de Elgoibar, 
y precisádola á marchar sin que sirviesen de obstáculo los 
esfuerzos del cura de Ibalzabar, que como comandante del 
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tercer batallón procuraba disuadir á los suyos, ni los del 
brigadier Iturriza que en calidad de emisario de D. Cárlos 
se presentó cuando la división llegaba á la altura de Pla-
sencia; el general la Torre, decimos, que tuvo suficiente 
maña para neutralizar estos repetidos esfuerzos, llegó tam
bién con su división vizcaína á Vergara á las dos de la. 
tarde del mismo 31. A las cuatro formaron todas las t ro
pas allí reunidas para recibir solemnemente á estas que 
acababan de llegar , entregándose todas á las mismas prue
bas de afecto y reconciliación que uno y otro ejército se 
habia prodigado al llegar las otras divisiones. 

»Las fuerzas que concurrieron' á Vergara en este dia y 
vinieron á formar un solo ejército con el de la Reina, fue
ron las siguientes: cinco batallones y tres escuadrones de 
la división castellana ; tres batallones y cuatro compañías 
de la división guipuzcoana; ocho batallones de la división 
vizcaína, y cuatro piezas de á doce de á lomo. Total: diez 
y seis batallones, cuatro escuadrones y cuatro piezas de ar
tillería. » 

El mismo día 31 se firmó y ratificó solemnemente en 
Vergara el tratado de paz celebrado en Oñate dos días 
antes, cuyo contenido es el siguiente: 

CELEBRADO ENTRE EL CAPITAN GENERAL DE LOS EJERCITOS NA
CIONALES D. BALDOMERO ESPARTERO Y EL TENIENTE GENERAL 

D. RAFAEL MAROTO. 

«Artículo 1.0 El capitán general D. Baldomcro Espar
tero recomendará con interés al gobierno el cumplimiento 
de su oferta , de comprometerse formalmente á proponer á 
á las Córtes la concesión ó modificación de los fueros. 

«Artículo 2.° Serán reconocidos los empleos, grados 
TOMO I . 52 
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y eondecoraciones de los jefes, oficiales y demaá individuos 
dependientes del ejército del mando del teniente general 
D. Rafael Maroto, quien presentará las relaciones con es-
presion de las armas á que pertenecen, quedando en liber
tad de continuar sirviendo defendiendo la Constitución 
de 1837, el trono de Isabel I I y la regencia de su augusta 
madre, ó bien de retirarse á sus casas los que no quieran 
seguir con las armas en la mano. 

«Artículo 3.° Los que adopten el primer caso de con
tinuar sirviendo, tendrán colocación en los cuerpos del 
ejército, ya de efectivos, ya de supernumerarios, según el 
órden que ocupen en la escala de las inspecciones á cuya 
arma correspondan. 

«Artículo 4.° Los que prefieran retirarse á sus casas, 
siendo generales y brigadieres, obtendrán su cuartel para 
donde le pidan , con el sueldo que por reglamento les cor
responda ; los jefes y oüciales obtendrán licencia ilimitada 
ó su retiro, según reglamento. Si alguno de estas clases 
quisiese licencia, la solicitará por el conducto del inspec
tor de su arma respectiva , y le será concedida , sin es-
ceptuar esta licencia para el estranjero, y en este caso, 
hecha la solicitud por el conduelo del capitán general don 
Baldomero Espartero, este les dará el pasaporte corres
pondiente al mismo tiempo que dé curso á las solicitudes, 
recomendando la aprobación de S. M. 

«Artículo 5.° Los que pidan licencia temporal para el 
estranjero, como no pueden percibir sus sueldos hasta el 
regreso, según reales órdenes, el capitán general D. Bal
domero Espartero les facilitará las cuatro pagas en virtud 
de las facultades que le están conferidas , incluyéndose en 
este artículo todas las clases desde el general hasta la de 
subteniente inclusive. 

«Artículo 6.° Los artículos precedentes comprenden á 
todos los empleados del ejército, haciéndose estensivo á 
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IQS empleados civiles que se presenten á los doce dias 
de ratificado este Convenio. 

«Artículo 7.° Si las divisiones navarras y alavesas se 
presentasen en la misma forma que las divisiones caste
llana y guipuzcoana, disfrutarán de las concesiones que se 
espresan en los artículos antecedentes. 

«Artículo 8.° Se pondrán á disposición del capitán ge
neral D. Baldomero Espartero los parques de artillería, 
maestranzas, depósito de armas, de vestuarios y de v íve
res que estén bajo la dominación y arbitrio del teniente 
general D. Rafael Maroto. 

«Artículo 9.° Los prisioneros pertenecientes á los cuer
pos de las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, y los de 
los cuerpos de la división castellana que se conformen en 
un todo con los artículos del presente Convenio, quedarán 
en libertad, disfrutando de las ventajas que en el mismo 
se espresan para los demás. Los que no se conviniesen su
frirán la suerte de prisioneros. 

«Artículo 10. El capitán general D. Baldomero Es
partero hará presente al gobierno, para que este lo haga 
á las Córtesela consideración que se merecen las viudas y 
huérfanos de los que han muerto en la presente guerra 
correspondientes á los cuerpos á quienes corresponde este 
Convenio. 

«Ratificado este Convenio en el cuartel general de Ver-
gara á 31 de agosto de 1839.—El duque de la Victoria.-— 
Rafael Maroto.» 

Este solemne pacto, producido por las causas que an
teriormente hemos espuesto, y muy propio de la hidalguía 
española, fué objeto de injustas calificaciones por parte de 
D. Cárlos y sus oscuros siervos. 

A este propósito véase lo que en justificación de aquel 
magnífico suceso decia en una nota á su gobierno el co
misionado de Inglaterra, coronel Wilde: 
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«El duque de la Victoria manifestó muy francamente 
desde el principio de las negociaciones, tanto á m í , como 
al general Maroto, que deseaba concluirlas, si era posible, 
sin ninguna mediación esíran/em, diciendo, que pues era 
una contienda entre españoles, debia decidirse por los es
pañoles ; y como Maroto no insistió en reclamar la media
ción de Inglaterra, el gobierno británico no se encuentra 
de modo alguno comprometido al cumplimiento ó aproba
ción de ninguna de las condiciones en que se han conve
nido en este momento, porque si bien las dos partes me 
han consultado constantemente y he sido un instrumento 
para verificar la reconciliación, no fui convidado á la ú l 
tima conferencia del 29 en que se dictaron las condiciones 
por el duque y fueron aceptadas por los comisionados car
listas.» 

Llegó á Madrid el 3 de setiembre la noticia del Con
venio de Vergara. En la misma tarde pasó al Congreso 
el ministro de la Guerra, y habiendo subido á la tribuna 
leyó el parte del general en jefe que le comunicaba. 

Después de manifestar la reunión verificada en los cam
pos de Yergara, de que hemos dado cuenta en su lugar, 
decia en su oficio el duque de la Victoria: 

«Repetidas aclamaciones de unas y otras tropas justifi
caron la pureza de los sentimientos, y dando yo un pú 
blico abrazó al general Maroto, como señal de reconcilia
ción que debia unir á los que hasta hoy hablan estado en 
guerra abierta, dispuse formasen pabellones, á fin de que 
unos y otros se entregasen libremente al placer y rego
cijo impreso en sus semblantes y precursor de los ventu
rosos dias que han de seguirse, alejando para siempre el, 
germen de la discordia que ha hecho correr la sangre 
preciosa de españoles por españoles, de hermanos por 
hermanos. 

»Yo no dudo de que el resto de las fuerzas guipuzcoa-
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ñas que actualmente se hallan sobre las líneas de San Se
bastian se prestarán igualmente al Convenio celebrado , y 
espero que seguirán el mismo ejemplo las divisiones ala
vesa y navarra. 

y>Me apresuro, Excmo. Sr. , á dar á V. E. conoci
miento de tan estraordinario como glorioso suceso, para 
satisfacción de S. M. y de la nación entera, que me pro
meto coronará en breve con el inmarcesible lauro inopina
damente feliz, publicándose la paz y la unión por todos 
sus pueblos, sin agenas intervenciones para el arreglo de 
las diferencias. Dios, etc.» 

Concluida la lectura dijo el Sr. Olózaga: «Yo creo que 
todos los señores diputados estarán animados del mismo 
sentimiento que yo tengo de que el Congreso no se halle 
todavía constituido. En nuestra situación actual , según el 
reglamento que es nuestra ley, nosotros ahora y siem
pre debemos respetar mas que nadie las leyes ; no pode
mos ni proponer ni tomar resolución alguna; pero tampoco 
nos es posible á nosotros, españoles, antes que electos d i 
putados, pasar en silencio el placer que nos causa el ver 
que han reconocido el gobierno constitucional los que hasta 
el dia tan tenazmente le han combatido. 

»En tales circunstancias, creo que podríamos proponer
nos acelerar cuanto esté de nuestra parte, cuanto la ley 
lo permita, sin perjuicio del exámen detenido sobre la le
galidad de las actas elctorales, el momento en que se cons
tituya el Congreso, y declarar desde ahora que el primer 
acto del Congreso constituido dá un resultado tan satisfac
torio, si se mantiene como es debido el gobierno consti
tucional en toda su pureza. 

»E1 ministro de la Guerra: Si señor, en toda su pureza, 
en toda su pureza completa. 

»El Sr. Olózaga: Bien, yo no lo dudaba; así es preciso 
y así sucederá sin duda. Señores, el primer acto del Con-
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greso en cuanto se halle constituido, debe ser el premiar 
á los que hayan contribuido á ese resultado tan feliz y ver
daderamente glorioso obtenido por españoles, lo cual será 
una prenda segura de nuestros sinceros deseos en favor de 
la paz á que es tan acreedora la nación española, y á que 
contribuiremos todos consolidando la Constitución de 18 37, 
el trono de Isabel 11 y la regencia de su augusta madre. 

»El señor conde de las Navas: ¡Viva Isabel I I y la Cons
titución de ISSV!» 

Este viva fué repetido con entusiasmo por todos los 
miembros del Congreso y en todas las tribunas. Se inter
rumpió el orden con estas y otras efusiones de alegría: los 
diputados se abrazaron unos á otros, y del mismo arrebato 
participaron los ministros. 

Fué aprobada por unanimidad la indicación del señor 
Olózaga. 

«Causó en el Senado la lectura del parte la misma im
presión que en el Congreso. Fué esto en la sesión del 4. 
Propuso el presidente que con tan plausible motivo pasase 
una comisión á cumplimentar á S. M. y á hacer presente 
la satisfacción que tan fausto acontecimiento habia produ
cido en los ánimos del Senado. Esta proposición recibió 
un asentimiento unánime. 

El señor duque de Rivas, en un discurso laudatorio, 
análogo á los sentimientos de alegría que animaban al 
cuerpo colegislador, dijo entre otras cosas: 

«En un caso como este, señores, cuando el gozo es 
universal para los españoles, cuando todos ellos lo mani
fiestan de una manera ó de otra, creo que el Senado debe 
manifestar el suyo de una manera mas positiva y mas es-
plícita; y aunque ya el presidente ha propuesto que una 
diputación pase á los pies del trono á felicitar á S. M. por 
tan faustas nuevas, me parece que aun se debía votar una 
acción de gracias al ilustre caudillo que ha hecho esta ne-
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gociacion , y si el Senado lo juzga oportuno, dirigir á S. M. 
un reverente mensaje, felicitándola por tan grandes acon
tecimientos, y ofreciéndole la cooperación mas activa por 
nuestra parte para llevar á cabo la pacificación completa 
de la Península, único afán de los pueblos para gozar en 
completo su felicidad, y único estado en que brillará en 
todo su esplendor y saludable poder el trono augusto y el 
gobierno constitucional de Isabel I I . De este modo corres
ponderemos á la confianza de los pueblos que nos propu
sieron, y á la de la corona que nos trajo á este lugar. 

«Concluido el discurso del señor duque de Rivas, se 
leyó la proposición siguiente del Sr. González: 

«Pido al Senado se sirva acordar un voto de gracias al 
duque de la Victoria y ejército que ha operado á sus inme
diatas órdenes, por los sucesos importantes que comunica 
al gobierno de S. M. desde Vergara, hasta la fecha de 31 
de agosto último.» 

»E1 duque de la Victoria, dijo en apoyo de su proposi
ción el Sr. González, en esta ocasión, no solo ha salvado 
el trono de Isabel I I , no solo ha puesto á cubierto la re
gencia de la Reina madre, sino que también ha con
servado las instituciones consignadas en nuestro Código 
fundamental. El duque de la Victoria, con un ejército dis
ciplinado y sumiso, se ha presentado al frente de los ene
migos, y los ha abrazado como á hermanos, y como tales 
nos reconciliaremos todos con ellos, porque todos somos 
españoles. 

»En la misma sesión fué aprobada por unanimidad esta 
proposición del Sr. González. 

»En la sesión del 10 se presentó en el Congreso de los 
diputados un proyecto de mensaje á S. M. sobre el mismo 
asunto, firmado por la mayor parte de ellos. Su sustancia 
era la misma que la del mensaje del Senado. No hay ne
cesidad de indicar que sin discusión fué aprobado.» 
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Fué la primera gran cuestión propuesta á las Cortes, el 
arreglo de los fueros de las Provincias Vascongadas. Para 
dar una idea al lector del enlace é influencia de este pen
samiento en el famoso Convenio de Vergara, oigamos lo 
que dijo el gobierno en el preámbulo del proyecto de ley 
que leyó en la sesión del 11 de setiembre. 

«Entre los medios empleados por el gobierno para con
seguir los grandiosos resultados que tanto han de influir 
en la pacificación general, fué uno el de comprometerse 
formalmente á proponer á las Córtes, bien la concesión, 
bien la modificación de los fueros de las Provincias Vas
congadas y Navarra, según se creyese mas útil y opor
tuno, siempre que las fuerzas de las mismas accediesen á lo 
propuesto por el general en jefe del ejército del Norte 
duque de la Victoria. Sobre este compromiso se funda el 
artículo 1.0 del Convenio de Vergara; las fuerzas antes 
enemigas han dejado de serlo, y el gobierno que contrajo 
espresamente aquella obligación por el inmenso interés que 
ella podría reportar á la nación entera, se apresura hoy 
á cumplirla, así como hará muy en breve con otras no me
nos sagradas, comprendidas unas en el Convenio, y acon
sejadas otras con el reconocimiento público, según el go
bierno tuvo el honor de manifestar á las Córtes en su 
comunicación del 8 del corriente (remitiendo una copia 
del Convenio.) 

«Añadiremos, para la mejor inteligencia de este asunto, 
que el duque de la Victoria no tenia en esta cuestión de 
fueros compromiso personal de clase alguna. En el artículo 
del Convenio relativo á ellos, se referia tan solo á lo que 
las Córtes resolviesen. 

»E1 proyecto de ley se reducía á estos artículos: 
«1.° Se confirman los fueros de las Provincias Vascon

gadas y Navarra. 
»2l.0 El gobierno, tan pronto como la oportunidad lo 
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permita, presentará á las Cortes, oyendo antes á las pro
vincias, aquella modificación de los fueros que crea indis
pensable, y en la que quede concillado el interés de las 
mismas con el general de la nación, y con la Constitución 
política de la Monarquía.» 

»E1 proyecto pasó inmediatamente á las secciones, y pa
reció de tanto interés al Congreso, que se resolvió darle 
prioridad sobre los demás, inclusa la contestación al dis
curso de la corona. 

»En la sesión del 12 se leyeron los nombres de los indi
viduos de la comisión que iba á informar sobre el negocio, 
al frente de los cuales figuraba el de Arguelles, nombrado 
en seguida presidente. 

»En la sesión del 15 de setiembre se leyó el dictámen 
de la comisión, dividida en mayoría y minoría. La primera, 
compuesta de cuatro individuos, entre los que se hallaba 
Arguelles, opinaba: I.0, que se reconociese el Convenio 
celebrado en Vergara el 31 de agosto de 1839 entre el 
duque de la Victoria y el teniente general D. Rafael Ma-
roto: 2.°, que se confirmasen los fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra en su parte municipal y econó
mica, conservándose en lo demás para todas ellas el régi
men constitucional que se halla vigente en sus respectivas 
capitales al celebrarse el espresado Convenio de Vergara: 
3.°, que el gobierno, oyendo á las autoridades de dichas 
provincias, presentase á las Córtes á la mayor brevedad 
posible un proyecto de ley que definitivamente pusiese en 
armonía y consonancia sus fueros con la Constitución de la 
Monarquía : 4 .° , que mientras tanto resolviese provisional
mente , y con arreglo á las bases establecidas en los ar
tículos anteriores, las dudas ó dificultades que pudiesen 
ofrecerse en su ejecución, dando cuenta á las Córtes á la 
mayor brevedad. 

»E1 voto particular suscrito por tres individuos decia 1© 
TOMO I . 53 
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mismo en sustancia, si bien en términos que favorecían 
mas las miras particulares de los adictos á los fueros.» 

Preocupadas las Cortes con tan feliz é inesperado des
enlace, hubieron de hacer una manifestación estraordina-
ria de alegría, que produjo la siguiente escena, si bien no 
duró mucho su mágico y patriótico efecto. 

¿El Sr. Olózaga: Señores, el Congreso resolvió que se 
discutiera la contestación á este discurso, y para estose 
nombró una comisión que debía redactarla, de la cual me 
cupo el honor de hacer parte, habiéndome encargado mis 
compañeros que formara el proyecto. Pues, señores, aun 
no he puesto la pluma sobre el papel, todavía no me he 
ocupado de esto un momento. Se ve por tanto con claridad 
que lejos de querer inculpar al gobierno, faltando á todas 
las conveniencias parlamentarias, lejos de acelerar el mo
mento que S. S. supone que deseaba anticipar, lo he re
tardado todo lo posible. 

»Es un hecho indisputable que se ha acusado á la comi
sión porque no se presentaba este proyecto, en que de
bían formularse graves cargos contra los ministros, y yo 
los defendí defendiéndola, porque el deseo de la paz me 
lo hacia creer conveniente, no porque creyera necesaria 
su existencia para la felicidad del país, sino porque seria 
un obstáculo cualquier cambio en el momento crítico, que 
podía retardar lo que tanto deseaba 

« No solo soy imparcial; soy justo. Quiero de
cirlo francamente: no corresponde al ministerio actual la 
grande obra de la pacificación de España , que es hasta 
cierto punto consecuencia de sucesos pasados; pero débese 
no obstante al ilustre general que ha dirigido nuestras ar
mas , y no le trataría yo de esta manera, por mas alta que 
fuese su posición, si no le aclamara toda la nación como su 
pacificador; y en esto que digo al hablar así, le cabe una 
parte al ministro de la Guerra, que con su incansable acti-
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vidad le ha procurado armas, municiones y cuanto ha sido 
necesario: en esto reconozco en el ministro de la Guerra 
una laboriosidad infatigable, una especialidad 

« Tengo otra cosa que decir. Yo desearia que 
estos sucesos tan desagradables tuvieran su antídoto, y que 
se sacara alguna utilidad de sesión tan borrascosa , sea de 
quien quiera la culpa. 

»Yo por mi parte desearía que siguiesen ocupando eter
namente, si así conviniese al bien del país, esos bancos 
los señores ministros. Y pues se ha dicho que su presencia 
por algún tiempo puede contribuir á la pacificación de Es
paña, continúen en buen hora en ellos. Mediando la paz 
de España (y esto, pues, S. S. lo creó bajo su palabra) 
será bastante para que mientras se consiga, no solo no les 
haga el menor cargo, sino que por el contrario, si lo ne
cesitan, que creo no lo necesitarán, en cuanto esté de 
mi parte, les prestaré mi débil apoyo, me tendrán á su 
lado 

«El señor ministro de la Guerra : Lo creo así. (1) 
»E1 Sr. Olózaga : Puede el gobierno creerme : lo digo 

de buena fé. 
»El señor ministro de la Guerra'. El ministro lo cree 

así; creé sinceramente á S. S. 
»E1 señor Presidenle: Orden. 
«(Algunos de los señores ministros indican al de la 

Guerra que no interrumpa al orador.) 
»E1 señor ministro de la Guerra: Señores, yo no estoy 

muy diestro en estas prácticas: hay movimientos del co
razón que no se pueden reprimir 

»Al pronunciar el señor ministro de la Guerra estas pa
labras, se levantó repentinamente de su asiento, dir i 
giéndose hácia el Sr. Olózaga, que casi simultáneamente 
salió del suyo á encontrar á dicho señor ministro junto al 

(I) Diario do las Sesiones. 
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sillón del señor presidente, y asiéndose primero ambos 
fuertemente de las manos, se dieron después un estrechó 
y cordial abrazo, esclamando con efusión diferentes veces 
el señor ministro: «Este es el abrazo de Vergara.» Arreba
tado el Congreso y numeroso público espectador con tan in 
teresante é inesperado suceso, prorrumpieron en estrepito
sos aplausos, oyéndose en las galerías repetidos vivas á la 
unión, á la Constitución, al Congreso y otros. Conmovidos 
estraordinariamente los señores diputados y los demás se
ñores ministros, y animados del mismo espíritu de reconci
liación, se apresuraron á imitar tan noble ejemplo dándose 
mútuos y repetidos abrazos, en lo que se distinguieron 
los que mas opuestos debian estar. El público continuó es
presando vivamente su entusiasmo durante un cuarto de 
hora, á que se prolongó este fausto incidente , en el cual 
ocurrieron escenas mas fáciles de sentir que describir , y 
restablecido el silencio , después de haber hecho al efecto 
repetidas invitaciones, dijo: 

»E1 señor Presidente, (muy conmovido): Señores 
señores: este dia me recompensa de 30 años de trabajos 
y padecimientos. Ahora es cuando me glorío de ser espa
ñol: yo felicito al Congreso: yo felicito á la nación, por el 
grandioso espectáculo que acaban de darle sus represen
tantes, f Aplausos en los bancos de los señores diputados y en 
todas las tribunas.) Son españoles; españoles eran también 
los que en los campos de Vergara, después de seis años 
de una lucha fratricida, emprendida acaso por no ha
berse entendido al principio, depusieron las armas y se 
abrazaron sin pacto alguno especial, sin ninguna garantía, 
fiándose los unos de la palabra de los otros , y sin necesi
dad de que ningún estraño interviniera. 

«Españoles son también los que ahora con sangre espa
ñola, en el calor de uno de los debates mas empeñados que 
he visto, en la mayor irritación de los ánimos, deponen 
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una cosa que es acaso mas que deponer las armas : depo
nen las pasiones, se calman, se sobreponen á su misma 
convicción , y á las dulces voces de unión y de paz se 
abrazan y ponen de acuerdo. Señores, repito, este mo
mento premia para mí cuanto he padecido. Este momento 
me hace envanecer de ser español, envanecerme mas 
que nunca me he envanecido, y esto será una lección para 
los que en Europa nos creen no merecedores de la libertad, 
ó poco preparados para ella. (Aplausos proloyigados.)» 

Entonces el gobierno presentó un nuevo proyecto de 
ley concebido en estos términos: 

«Artículo 1.0 Se confirman los fueros de las Provincias 
Vascongadas y Navarra , sin perjuicio de la unidad consti
tucional de la Monarquía. 

«Artículo 2.° El gobierno , tan pronto como la oportu
nidad lo permita, y oyendo á las Provincias Vascongadas 
y Navarra, propondrá á las Cortes la modificación indis
pensable que en los mencionados fueros reclame el interés 
de las mismas, conciliado con el general de la nación y la 
Constitución de la Monarquía, resolviendo entretanto pro
visionalmente, y en la forma y sentido espresados , las du
das y dificultades que puedan ofrecerse, dando de esto 
cuenta á las Córtes.» 

Concluida la lectura, manifestaron su satisfacción con 
repetidos aplausos los señores diputados y las tribunas ; y 
habiendo pedido la palabra, usó de ella en los términos si
guientes: 

«El Sr. Olózaga: Reclamo la anuencia del Congreso, 
aunque contamos con ella, para retirar la enmienda que 
habíamos presentado. 

»El Sr. Arguelles: Por si acaso se creyese que los indi
viduos que compusieron la comisión encargada de este ne
gocio tuviesen algún empacho ó conservasen todavía alguna 
relación con las doctrinas que el Congreso habia oido leer. 
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espero que este tenga la comisión por disuelta, y reduci
dos sus individuos á la clase de simples diputados, que
dando en libertad de votar como les parezca, según su 
conciencia, para que nunca se diga que la previa relación 
que tuvieron con las doctrinas de la comisión á que per
tenecían, les puede embarazar lo mas mínimo para la vo
tación. [Bien, bien.)» 

En seguida se leyó el proyecto por artículos, se aprobó 
cada uno de ellos por unanimidad, y habiendo indicado la 
comisión dé la corrección de estilo que no habia inconve
niente en que se pasase á votar en la totalidad, se hizo así, 
quedando aprobado nominalmente por 123 diputados que 
se hallaban presentes. 

Al publicarse el resultado de la votación, prorrumpie
ron los señores diputados y espectadores en los mas vivos 
y estrepitosos aplausos, que continuaron por algunos mo
mentos. 

Pasó inmediatamente la ley al Senado, donde fué leída 
en la sesión del 9 de octubre. En la del i 5 presentó la co
misión su dictamen, conforme en todo al del Congreso, y 
en la del 22 fué aprobado por 73 votos contra 6. 

La discusión del proyecto de contestación al discurso 
del trono empezó el día 23 de octubre, siendo notables 
los siguientes párrafos con que terminaba: 

aObservando fielmente la Constitución, que es la ley co
mún para los subditos como para los poderes del Estado, 
asegurando y continuando las reformas que son consiguien
tes á su espíritu, acomodando á él las leyes orgánicas que 
deben formarse para que los principios consignados en la 
ley fundamental tenga inmediata y útil aplicación, y exa
minando con el deseo de mejorar la condición del pueblo, 
que tantos sacrificios ha hecho en esta época , los proyec
tos que se presenten, cree el Congreso que contribuirá en 
cuanto esté de su parte á la felicidad de la nación y al es-



DE MEND17.ABAL. 407 

plendor del trono, cuyo apoyo mas firme se hallará siempre 
en ¡a gratitud de los españoles amantes de la Constitución, 
que con tanta lealtad le ha defendido y le defendieron 
constantemente. Pero permita V. M. al Congreso añadir, 
que para la salud del Estado es indispensable en la admi
nistración pública una marcha siempre justa y conforme 
enteramente á la ley fundamental jurada y á su verdadero 
espíritu, porque sin ella, ni la nación puede tener la con
fianza necesaria, ni cabe que se consoliden nuestras insti
tuciones, ni se complete la grande obra de la pacificación 
del reino. Palacio del Congreso 15 de octubre de 1839. 
Siguen las firmas de los Sres. Calatrava (D. Joséj, López 
(D. Joaquín), Laborda, Sancho, Olózaga, Luján y Cortina. 

En la sesión del 31 de octubre (1839), se leyó un real 
decreto , por el que se admitía la dimisión al ministro de 
la Guerra, Sr. Alaix, nombrándose en su lugar al general 
de Castilla la Nueva, D. Francisco Narvaez. 

Se traslucía un síntoma fatal de retroceso en las altas 
regiones, y todo auguraba un grave acontecimiento. 

Sin duda para prevenir al país, se presentó en seguida 
la siguiente significativa proposición: 

«Considerando que la principal garantía que los pueblos 
tienen para conservar y defender su libertad y los dere
chos que la Constitución declara, consiste en que no pue
dan exigirse ni cobrarse contribuciones que no estén vo
tadas ni autorizadas por las Córtes: 

«Considerando ya que los ministros han infringido el 
artículo de la Constitución que consigna espresamente 
este derecho, y que es probable, atendida la actual con
ducta, persistan en este sistema de arbitrariedad: 

«Considerando que los representantes de la nación no 
cumplirían con el mas importante y sagrado de los deberes 
que su cargo les impone, si no se opusieran por todos los 
medios legales que están á sus alcances, á la violación de 
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la ley fundamental, y si no advirtieran con tiempo á los 
pueblos del peligro que corren sus libertades por las de
masías del poder: 

«Considerando, en fin, que para llenar este imprescin
dible deber, es necesario adoptar en las presentes críticas 
circunstancias disposiciones enérgicas y eficaces para evi
tar ó contener los males que á la libertad y á la patria i n 
cesantemente amenazan, 

»Pedimos al Congreso se sirva acordar: 
»El Congreso de diputados declara que los españoles no 

están obligados á pagar contribuciones, arbitrios, ni otra 
especie de impuestos, empréstito ó anticipación que no 
hayan sido votadas ó autorizadas por las Cortes según el 
artículo 73 de la Constitución. Madrid 31 de octubre de 
1839.—Roda, Caballero, Feliú.» 

Concluida esta lectura, añadieron su firma á las ya es
presadas todos los diputados de la mayoría, por lo que 
era inútil discutir lo que estaba ya aprobado por esta sola 
circunstancia. 

Así lo fué formalmente en votación nominal por 95 con
tra 3. 

Algunos asuntos se trataron en seguida ; mas se halla
ban los ánimos preocupados con la próxima llegada de los 
ministros, que se aguardaban de un momento á otro. Lue
go que lo hubieron verificado, subió á la tribuna el nuevo 
ministro de la Guerra, y dijo: 

«Señores : presentada la dimisión por los secretarios del 
despacho, admitida desde luego la de uno, seguramente 
muy digno, porque sus males no le permitían continuar 
con el grave cargo de su desempeño, S. M. se ha servido 
honrarme con la confianza de llamarme á su lado, no para 
reemplazar ó suplir al digno general á que aludo, sino para 
participar de la grave atención presente, ínterin S. M. se 
digna resolver lo que exigen las circunstancias, lo que 
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demanda la opinión pública, lo que exige el bien de los 
pueblos. 

)>Yo, como militar y como español, procuraré cumplir en 
cuanto pueda y alcance mis fuerzas, á satisfacción dé la 
corona y á satisfacción del Congreso. 

»La Constitución de 1837 , el trono de Isabel l í , la re
gencia de su augusta madre, la libertad de mi país y el 
bien de este, han sido y serán siempre mis principios po
líticos: mis opiniones son hace largo tiempo conocidas, y 
estas pueden servir de garantía. 

«Yo ofrezco solemnemente al Congreso que la Constitu
ción de 1837 será observada fielmente; pero si en algún 
tiempo corriese riesgo, me verán todos al lado de sus 
mas alentados defensores: yo no puedo profesar otros 
principios. 

«Bajo esta conducta, tendré el honor de aconsejar á la 
corona, en los dias que S. M. se tome para deliberar y 
resolver tan grande cuestión. 

«Entre tanto S. M. me autoriza para leer al Congreso 
el decreto siguiente: 

«Con el fin de reorganizar completamente el gabinete 
del modo mas conveniente á los graves y urgentes nego
cios que deben al presente ocuparle en bien del Estado, 
ya en la asidua asistencia á las discusiones de los dos cuer
pos colegisladores, ya en lo concerniente á los adelanta
mientos de la guerra y pacificación general, como Reina 
regente y gobernadora, en nombre de mi escelsa hija doña 
Isabel I I , usando de la prerrogativa que me concede el ar
tículo 26 de la Constitución y conforme con el parecer de 
mi Consejo de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

«Artículo único. Se suspenden las sesiones de las Cor
tes hasta el 20 de noviembre de este presente año. Ten-
dréislo entendido etc. En Palacio á 31 de octubre de 1839. 
_ A D. Evaristo Pérez de Castro.» 

TOMO 1. 54 
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»Concluida la lectura, el vicepresidente (Zumalacárré-
gui) anunció que quedaban suspendidas las sesiones del 
Congreso. 

»Las modificaciones que se hicieron en el personal dei 
gabinete, fueron las siguientes: en 16 de noviembre se 
confirió la propiedad de! ministerio de la Guerra al tenien
te general D. Francisco Narvaez, que le despachaba en clase 
de interino ; se nombró para el ministerio de la Goberna
ción de la Península á D. Saturnino Calderón Collantes, y 
para el de Marina á D. Manuel Montes de Oca. 

»Se publicó el real decreto siguiente: 
«En atención á lo que me ha sido espueslo por mi Con

sejo de ministros, relativamente á la necesidad de con
sultar la voluntad nacional, mediante á los grandiosos 
acontecimientos que han cambiado absolutamente el sem
blante de las cosas públicas, confurmándome con el pa
recer del mismo, como Reina regente y gobernadora de! 
reino, etc . vengo en decretar lo siguiente: 

«Artículo I.0 Se disuelve el Congreso de los dipu
tados. 

«Artículo 2.° Conforme al artículo 19 de la Constitu
ción, se renovará la tercera parte de los senadores. 

«Artículo 3.° Las nuevas Córtes se reunirán en la ca
pital de la Monarquía para el 1 8 de febrero de 1840, con
forme al artículo 26 de la Constitución. Tendréislo enten
dido, etc.—A D. Evaristo Pérez de Castro, presidente del 
Consejo de ministros.» 

I I I . 

Espulsado de España el Pretendiente, torció sus armas, 
como ya hemos visto, e! general en jefe duque de la Vic
toria, hácia el teatro de operaciones del ejército del Cen
tro. Habiendo dejado^ea^ias provincias un cuerpo de ob-
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servacion á las órdenes del general Ri vero , se puso en 
movimiento á principios de octubre de aquel año de 1839,. 
y á los pocos dias llegó á Zaragoza, donde arregló su plán 
de operaciones. 

Las del ejército del Centro , durante aquellos meses an
teriores, hablan pasado por las mismas vicisitudes que las 
hablan caracterizado en otras épocas. Movimientos en mil 
sentidos, choques parciales sin resultado positivo, cambios 
de teatro á cada instante en todo aquel vasto país, en que 
ni nosotros teníamos la fuerza necesaria para concluir la 
guerra, ni los enemigos la suficiente para establecerse 
militarmente en territorio que pudieran bajo todos aspec
tos llamar suyo. En el Maestrazgo, donde tenían mas ar
raigo, hacían los nuestros frecuentes correrías, y cuando 
se pasaban al territorio de Valencia, propiamente dicho, 
era mas breve aun el término de su permanencia. Desde 
la funesta retirada de nuestras tropas delante de los muros 
de Morella, no habian conseguido los carlistas ventaja al
guna digna de este nombre: nosotros habíamos sido mas 
felices en muchas ocasiones. Salimos victoriosos en los en
cuentros que hubo en la provincia de Cuenca , en los cam
pos de Manresa, en las cercanías de Monta!van , en Utr i -
Has , en la toma de Onda, en la de Ager, punto fuerte en 
los confines de Aragón y Cataluña, en el levantamiento del 
sitio de Lucena por el general D. Leopoldo O'Donnell, que 
mandaba aquel ejército , después de un choque muy re
ñido, en que quedó por nosotros la victoria. A vuella de 
estas ventajas, tuvimos que abandonar el punto de Mon-
talvan, habiéndose tenido que replegar la guarnición á 
Zaragoza, y que levantar el sitio de Segura. Estas dos ope
raciones tuvieron lugar algún tiempo antes del combate 
de Lucena, y bajo el mando de otro general en jefe. 

Estaba, pues, como estacionada la guerra en aquel vas
to país á la llegada'del general en jefe duque de la Victo-
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ria. Después de publicar una proclama á los habitantes de 
Aragón, Valencia y Murcia, fechada en Zaragoza, se mo
vió 'de este punto en dirección de Teruel , á mediados de 
aquel mes de octubre. Su ejército era brillante, numeroso, 
acostumbrado á vencer en mil encuentros, entusiasmado 
con la idea de la victoria que le aguardaba en aquel nue
vo teatro de guerra ; con la de la paz, que iba á coronar 
tantos esfuerzos. Mas el invierno, crudísimo por lo regu
lar en aquel país, estaba encima. Las tropas se acanto
naron durante algún tiempo, y el cuartel general se situó 
en el Mas de ¡as Matas, nombre que sonó muchísimo en 
mas de un sentido durante las elecciones para las Córtes 
de 4840. 

Nombró por aquel tiempo la Reina al duque de la Victo
ria general en jefe del ejército de Cataluña, que agregó á. 
su mando de Aragón, Valencia y Murcia. Desde entonces 
comenzó á titularse general en jefe de los ejércitos reuni
dos. Era verdaderamente el generalísimo de los de España. 

A principios de marzo de 1840 comenzó sus operacio
nes por el sitio de Segura, como el punto mas central que 
ocupaban los carlistas. Era lomas importante de la opera
ción situar las tropas de manera que no pudiesen los ene
migos impedir la embestida del castillo. Así se hizo en 
efecto, después que estuvo preparado y en estado de ser
vir el material del sitio. Los enemigos no se atrevieron á 
acercarse, mientras bajo el fuego del castillo se estable
cieron cinco baterías con los nombres de Isabel I I , Reina 
Gobernadora, Constitución, Corles y Victoria. A las dos de 
la tarde del dia 26 rompieron el fuego con tal acierto, que 
mientras unas destruian las cañoneras del castillo apagan
do sus fuegos y toda la serie de aspillerías del primer re
cinto, dirigian otras sus disparos al formidable torreón 
que cubría la entrada , y llegaron á desmoronarlo en té r 
minos que muy pronto pudiera haber estado la brecha 
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practicable ; mas los enemigos, viendo esto mismo, y por 
consiguiente muy próximo el asalto, pidieron capitulación; 
pero no obtuvieron otra, que el que se rindiese á discreción, 
perdonándoles las vidas. Así lo hicieron, quedando prisio
nera la guarnición, compuesta de un gobernador, 1 3 ofi
ciales y 274 individuos de tropa. Se hallaron en el fuerte 
6 piezas de artillería, 80,000 cartuchos, 25 quintales de 
pólvora , muchas balas y otros efectos de guerra , con re
puestos abundantes de víveres. 

A la espugnacion del fuerte de Segura, siguió la del de 
Villarluengo , que por su formidable posición, costó mas 
dias y mas sangre. Igual destino cupo al de Castellote y 
en seguida al de Aliaga, cuya operación fué mandada por 
el general O'Donnell. Todos estos puntos fuertes situados 
en eminencias, favorecidos por el terreno en todo aquel 
país tan quebrado y fragoso, ponían á prueba el valor y 
la constancia de las tropas de la Reina; mas se presentaba 
la campaña bajo auspicios tan felices, que superaban su 
buen espíritu y entusiasmo todo género de obstáculos. 

Comenzaron los nuestros á penetrar por el Maestrazgo, 
donde tenían los carlistas puesta su esperanza de conte
ner su carrera victoriosa. Cabrera, que los mandaba en 
jefe, hacia todos los preparativos de defensa que estaban 
al alcance de su génio activo. Las tropas de la Reina 
avanzaban mientras tanto. Amenazado el punto fuerte de 
Cantavieja, tomó el general Ayerbe á viva fuerza el de 
Ares, situado en una elevación que hacia doblemente d i 
fícil su conquista. En seguida abandonaron los enemigos á 
Cantavieja , después de haberla incendiado , dejando i n 
tactos sus fuertes, y en ellos un considerable material de 
guerra. 

Mientras tanto el general conde de Belascoain, después 
de haber arrollado las tropas que intentaron disputarle el 
paso , se apoderó de Mora de Ebro, y así mismo y tras de 
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una tenaz resistencia, cayeron en manos del general don 
Leopoldo O'Donnell el fuerte de Alcalá de la Selva, y en las 
del general Azpiroz el de Alpuente. 

A tan brillantes hechos de armas, siguió el sitio de Mo
r d í a , último baluarte que restaba en aquel país á los car
listas , y donde, según aviso, habia concentrado Cabrera 
todos sus medios de defensa. Guarnición numerosa, gran
des reparos en la fortificación, buen surtido de armas, v í 
veres y muíiiciones, artillería bien servida, nada faltaba 
para hacerse fuerte en un punto que por naturaleza y por 
arle lo era ya de suyo. Sin embargo. Cabrera no se hallaba 
dentro de los muros de la plaza, cuando fué embestida. 

El 18 de mayo movió el general en jefe sus tropas para 
emprender formalmente el sitio, brillante hecho de armas 
en cuyos pormenores no entraremos. Duró el asedio diez 
días , en cuyo período no desplegaron menos constancia y 
denuedo los sitiados que ardor é intrepidez los sitiadores. 
Por todos los puntos accesibles fué embestida la plaza fuer
te de Morella. Sobre los muros de su recinto principal, 
como sobre los del castillo , que parecía inespugnable, l lo
vieron los proyectiles de los nuestros. Una de sus bombas 
incendió un depósito de municiones con inmenso estrago 
de cuanto estaba á sus alrededores. Los fuegos de la plaza 
estaban todos apagados. La guarnición en grande apuro, 
trató de abandonarla á favor de las tinieblas de la noche; 
mas descubierto el movimiento por los nuestros, retroce
dieron los fugitivos y encontraron cerradas las puertas, 
que no quisieron abrirles- los pocos que habian quedado 
dentro. Acosada por dos partes, en tanta confusión y os
curidad, sin saber donde abrigarse aquella muchedumbre, 
padeció gran mortandad, hasta que habiéndose reconocido 
unos y otros , se guareció por 6n dentro de la plaza. 

Seguía el sitio, sin que los nuestros mitigasen lo recio 
del ataque, sin que los de dentro diesen indicios de querer 
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rendirse. Por fin, el 29 del mismo mes ofició el goberna
dor al duque de la Victoria, ofreciendo rendir la plaza y 
entregar las armas con tal que se dejase salir la guarni
ción á paises estranjeros, ó á donde mejor le pareciese. 
Negóse el duque á conceder capitulación bajo estas condi
ciones, y declaró que á menos de entregarse prisionera la 
guarnición de la plaza y del castillo, llevarla el ataque 
hasta las últimas estremidades, anunciando al mismo tiem
po que en caso de rendirse, serian respetadas las perso
nas , y no molestadas por sus opiniones. 

Una hora de término dió á los sitiados el general en 
jefe para contestarle. Mientras tanto , aproximó de nuevo 
sus tropas á la plaza en actitud de renovar las hostilidades 
en caso necesario. Mas los sitiados no dieron lugar á nueva 
efusión de sangre, y segtin los términos prescritos, se en
tregaron en número de 2,700 hombres, entre los que ha
bla 8 coroneles. Fueron los objetos enconlrados en la 
plaza 15 piezas de artillería, 11 cureñas, 2,227 balas, 
154 boles de metralla, 595 bombas, 1,860 cartuchos de 
cañón vacíos, 677 cargados, 30 quintales de pólvora, 1,800 
cartuchos de fusil, 500 piedras de chispa, varios objetos 
de parque y algunos víveres. Ascendió el número de pro
yectiles lanzados por los sitiadores á 8,878. 

Hizo gran ruido en España la toma de la importante 
plaza de Morella. La Reina recompensó al vencedor con 
el título de duque de este mismo nombre y e í collar del 
Toisón de Oro. Varios ascensos y condecoraciones premiaron 
el mérito de los generales, jefes, oficiales y tropa que ha
bian contribuido á la victoria. 

En la sesión del 2 de junio leyó el ministro de la Guer
ra en el Congreso el parte de la rendición de la plaza de 
Morella. Inmediatamente se presentaron dos proposiciones 
firmadas por varios diputados, y que coincidian en una 
misma idea,, á saber: que el Congreso se sirviese decretar 
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un voto de gracias al duque de la Victoria, á los jefes, 
oficiales y tropa de su mando por el nuevo triunfo que 
acababan de conseguir, coronando con la toma de Morella 
varias gloriosas campañas. Después de haber sido apoya
das las proposiciones ó proposición, pues las dos eran una 
misma, por los Sres. Galiano y Martínez de la Rosa, fué 
aprobada por todos los diputados, por el método ordina
rio. Igual efecto produjo la lectura de aquel parte en el 
Senado. 

A la toma de Morella se siguió la de los fuertes de Be-
teta y Cañete, en la provincia de Cuenca, y la desapari
ción de los carlistas,de todo el territorio que habia sido 
teatro de las operaciones del ejército del Centro. Todos se 
corrieron á Cataluña, incluso Cabrera que pasó el Ebro 
seguido de lo que le restaba de los suyos. 

Disminuyó algo el gozo que causaban tan prósperos su
cesos la aparición de Balmaseda por las provincias de 
Castilla, señalando su tránsito por la mayor parte de los 
pueblos, con todo género de atrocidades. Los de Roa y 
Nava de Roa se convirtieron en un montón de escombros. 
Después de haber sido el terror de la provincia de Bur
gos, pasó Balmaseda el Ebro por Puente-Larrá para d i r i 
girse á las provincias; mas esperimentando en ellas una 
persecución que hizo esperar bien pronto la destrucción 
total de su gavilla. Conocían por demasiada esperiencia 
aquellos paises las ventajas de la paz , para que no se de
clarasen en abierta hostilidad contra los que tan villana
mente trataban de alterarla. 

Asi desplegaron el mayor celo las diputaciones de Alava 
y Vizcaya, poniendo en movimiento cuantas fuerzas tenian 
á su disposición, dirigiendo alocuciones sentidas á los pue
blos de su mando. Con esto y la activa persecución que es-
perimentó Balmaseda por las tropas del ejército, no tardó 
muchó en saberse la noticia de que aquellos facciosos ha-
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bian desaparecido como el humo. La guerra civil quedó 
de este modo reducida á Cataluña. 

Presentaban las cosas en este país un aspecto favorable. 
Mandaba á la sazón aquel ejército el general D. Antonio 
Van-Halen, que fué dichoso y acertado en sus operacio
nes. La introducción de un fuerte convoy en Solsona dió 
lugar á lances sérios3 y por fin una batalla en que salieron 
victoriosas las tropas de la Reina. El 23 de abril de 1840 
acampó en San Pedro de Padullés con 4 8- batallones, 750 
caballos, tres cañones de á 12, un obús y 22 piezas de 
campaña. 

Queriendo batir al enemigo en las fuertes posiciones que 
ocupaba, antes de mover su convoy, compuesto de 900 
acémilas, le dejó en Biosca, y el 114 se puso en dirección 
del enemigo, que fué batido y arrollado en todas sus po
siciones con notable pérdida. Aquella noche se acamparon 
nuestras tropas en las posiciones de Peracamps, Gasa-Sa-
canellas y Casa-Cuadros. 

El 23 regresaron al campamento de San Pedro de Pa
dullés para depositar en Biosca la artillería y los heridos, 
y tomar el convoy, con el que se puso en marcha el 25, ca
mino de Solsona, á donde llegó, sin ninguna oposición, for
mado en tres columnas > después de haberse apoderado del 
pueblo de Torrenagó y de un reducto al rededor de Casa-
Molino. 

El 28 salió de Solsona el general en jefe, contando con 
atacar al enemigo y echarle de las tres fuertes posiciones 
que ocupaba en las alturas, á fin de dejar mas despejado el 
camino, y se puso en marcha entres columnas. En el mo
mento que comenzó el fuego, fué herido el general en jefe; 
mas esto no impidió el tomar con ímpetu las posiciones de 
Casa-Serra, Casa-Sacanella y Peracamps, lo que aseguró 
la marcha de nuestras columnas, cuyo objeto era regresar 
á Biosca. Habiendo llegado á San Pedro de Padullés, hizo 
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alio el ejército. Los enemigos avanzaron en seguida y era-
peñaron una acción en que fueron repelidos y terriblemen
te acuchillados. A eso de las cinco de la tarde se retiraron 
hácia Milagro y Peracamps, y el ejército nacional llegó sin 
mas azar á Biosca, acantonándose en este punto y en los 
inmediatos. Fué esta acción muy disputada, y los enemigos 
combatieron con arrojo. Nuestra pérdida en los tres dias 
fué de 10 oficiales y 76 individuos de tropa muertos; 49 ofi
ciales y 664 de tropa heridos. 

El general en jefe fué premiado con el título de conde de 
Peracamps. El general ODonnell lo habia sido con el de 
Lucena. 

Cabrera en Cataluña, á donde llegaba vencido y destro
zado, no podía ejercer en el ejército carlista el mismo as
cendiente á que todo se plegaba en el Bajo Aragón y el 
Maestrazgo. Encontró las tropas desmayadas con los últ i
mos reveses; y los que él mismo acababa ele esperimentar 
espelido de su territorio, no eran sin duda para inspirarles 
nuevo aliento. Hubo la mala inteligencia y espíritu de dis
cordia que era de suponer entre las tropas de D. Carlos, y 
el nuevo general en jefe se vió amenazado de perder el 
prestigio á que estaba acostumbrado desde tantos años. La 
entrada, en aquel pais, del duque de la Victoria al frente 
de sus tropas victoriosas, no podia menos de dar el golp» 
de gracia á una facción moralmente destruida. Su campaña 
se redujo al sitio y toma de una plaza; la de Berga, fuerte 
posición defendida por Cabrera en persona, que habia re
concentrado allí todos los medios de defensa. Fué, pues, la 
resistencia obstinada y vigorosa; el ataque mas impetuoso 
y mas terrible. A los cuatro dias de sitio se apoderaron los 
nuestros de aquella población, donde encontraron mucha 
artillería de varios calibres, muchos víveres y municio
nes, los parques , la fundición, la maestranza, las fábricas 
de fusiles y pólvora. 
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A esta ocupación de Barga precedió una acción, cuya 
pérdida por los carlistas habia abierto sus puertas á las ar
mas nacionales. Cabrera, dando las cosas por perdidas, 
tomó la dirección de Francia á la cabeza de las tropas 
que se le mantenian fieles; mas perseguido vivamente 
por las nuestras , no le quedó, no podia quedarle mas re
curso que pasar la frontera y buscar un asilo en paises es-
tranjeros. 

FIN DEL TOSIO PP.HIERO. 
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